
LtWislatuN Ordiaar" 

Sesión 30a. en Martes 21 de Agosto da 1945 
(Ordinaria) 

(¡De 16a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESiSANDR.I P AIJMA 

SUMARIO DE,lJ¡ DEBATE 

1. El señ(}r Grove oolieita 'que la moción 
de que es autolr, por la cual inicia un 
proye:cto sobre modificación de la ley 

N.'ÜI 7,717 que concedió nueva cédula de 
retiro al Comandante de Escuadrilla, 

señor Alfredo Gertner Fernández, sea 

enviada a la Comisión de Defel1lsl} Na

cional con el objeto de que la informe 
a la brevedad. 

2. ,El señor Ecihenique, en nombre de 

de los Senadores liberales, rinde home

naje a la memoria del señor Guillermo 
EdwardsMatte, a.-ecientemente falleci
do. 

El señor Rodríguez de la Sotta, en 
representación de lo.s Senadores conser

vadores, adhiere a este homenaje. 

3. A ,petición del señor Gr1ove, se anun

oCia en Fácil Despacho de la sesión si
guiente Un Iproyecto sobre modificación 

de la ley N.o 7,161, en el sentido de 

substituír las expresiones "Comodoro 

del Aire" y "Comodoro" por la de "Ge

neral de Brigada Aérea". 

4.- Bl señor GrO'Ve presenta una moción 

inwiand{) un proyect() para dar a la 

"Avenida -Carrascal", de la comuna de 
Quinta Normal, el nombre de "Avenida 

Presidente Roosevelt". 

5 . El señor Grove pide que la Comi-
sión re~pectiva acelere el estudio e ~n

forme de la moción por la cual se ini

cia un proyecto sobre voto femenino. 

6 . El señor MaT'tínez (don Carlos A.), se 
refiere a los perjmcios que ocasionan a 

la salud de las rpersonas y á la produc

ción agrícola y frutícola de la región 

de La Calera, las -emanaciones de gases 

y el polvillo de cemento que_lanza por 
sus ehimeneas la Fábrica "El Melón". 
ubicada ,en esa localidad, y pide que 

sus observaciones sean transmitidas, por 

oficio, a los Sres. Ministros de Salubri

dad, Agricultura y Trabajo, c,on el ob

jeto, de que se sirvan hacer efectiva. al
guna aedón que ponga. término a ese 
estado de ,cosas. 

El señor Guzmán adhiere a las obser

vaciones del señor Martmez (don Carlos 
A.) y p,ide se agreguesu nombre al ofi

eio solieitado. 

7 . El señor Guzmán se refiere a la ac-
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tuación del señor Ministro de Defensa 
Nli!;eionaJ en la ilramita,ción del pl'oyec· 
to por el cual se modifiean disposicio· 
nes sobre requisitos .para ascender a los 
gl'ad'Üs de Comandante de Grupo y Co· , 
modoro del Aire, de la Fuerza Aérea, 
y sostiene que el oficio enviad·o po·r ese 
Secretario de Estado a la Cámara de DI
putadoB, que envuelve Un -cargo a la 
Ü'Ümisión respectiva del Senado, no se 
ajusta a la verdad. 

8. El señor Martínez Montt se refiere 
a ;que, según informaciones de prensa, 
un funcionario de la Caja de la Habi
tación Papular f.orrilarJa parte de un 
Comité político que trabaja en fav!)r 
del candidato a Diputado por el Cuarto 
Distrito de la provincia de Santiago, 
señor Rafael Figueroa, y considera. que 
tal participación ·contraría declaracio· 
nes del señor Ministro del Interior, en el 
sentido de que los funcionarios públi
<,os que intervengan en actividades 
electorales serán sancionados. El señor 
Senador pide que sus observaciones 
@6an- transmitidas, por oficio, al señor 
Ministro del Trabajo. 

A propósito de las observaciones del 
señor Martínez Monft, usan de la pala
bralos Sres. Torres, Duhalde, Prieto, 
Guzmán, . Rodríguez de la Sotta, Ocam
¡po, Allende, Jirón, Correa y Alessandri 
Palma (Presidente). 

9. El señor Domínguez se refiere ·a la 
apUcaeÍóll del arto 151 del Código del 
Trabajo en 10 que concierne a la deter
mill'aeión del eapital propio invertido 
por el empleador en la empresa para 
los efectos dei pago de gratifica.ciones 
a emple.adosy obreros, que establee en 
los arts. 146 y 402 dellllencionllido Códi
go, y solicita que, en su nombre, se ofi
cie al señor Ministro de Hacienda. 
transcribiéndole sus observacioneB, con 
el ,objeto de que no se continúeimposi
bilitando a este personal de recibir la 
gratificación que la ley le acuerda. 

lO. Se ¡;alifica de simple la urgencia pa· 
ra los silguientes. proyectos: traspaso de 
fondos de diversos ítem del Presupue~
tu de la Subseeret/lria de Marina del 

:::r::::: 

Ministerio de DefeDf¡a Na·cional;, m.Q
dificación de la Ley General de Ban
cos, y apro/badán del Qonvenio sobre 
R.eglamentación de la N a,vegación ~
rea con Argentina. 

11. ~e designa a los Sres. Maza, Alduna-
te, y Opitz para que, junto con los 
miembros de la Comisión de Constitu· 
ción, Legislación y Justicia, integ¡ren la 
Comisión Mixta de Senadores y Dipu
tad08 encargada de estudiar y proponer 
un sistema legal que consulte las diver
sas situaciones a que puedeli dar lug;¡,r 
las. observa,ciones del Ejecutivo a los 
proyootos de ley, ·con determinación es
pecia,l de los 'quórum requeridos y la 
aplicación de los mismos a los casos 
'particulares que so presen.ten: 

12. ,Se acepta la renuncia del señor La-
fertte como miembro de la Comisión de 
Rela·ciones Exter~ores, y se' d'esigna en 
su reemplazo al señor Reyes. 

13. Se da lectura a la mo·ción de que es 
autor el señor Grove y a que se refie
re el N.o 4. 

14 .. 11 nombre del señor Torres, se acuerda. 
oficiar al señor Ministro de E'dU!cacióu, 
insinúandole se s.irva disponer la cons
truc-ción !le locales adecuados para 1M 
escuelas de Anda,coHo, Hurtado y Pe
raliUo de Elqui y para que también se 
construyan establecimientos escolares en 
los sitios que para tal objeto han dona· 
do vecinos de Canela Alta y Quilimarí. 

Se suspende la sesión. 

15. A Segunda Hora, se aprueban, con 
modificaciones, el proyecto de la Cáma
rá de Diputados sobre Código de Aguas 
y el proyecto aprobatorio d'el !llisnw .. 

16. A indicación del señor Rodríguez de 
la Sotta, por haber llegado la . hora, 
·queda para ser tratado en una próxima 
sesión el proyecto sobre Policfa Sahita
taria Vegetal. 

17. Se constituye la Sala en sesión¡jeere-
ta 'Para o·cuparse de asuntos de clU.''icter 
particular. . -

Se levantá la &eai6h. 
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SUMARIO DE DOCUMENTOS 

St> dió cuenta: 

1 . -De euatro Mensajes de S. E. el Pre

sidente de la República: 
Cún el primero eormunica que há re

sueltO' hacer presente la urgencia para 

el des.pacho dcl prO'yectO" de ley qU'el 

traspasa fO'ndos .dediversÚ's ítem del 

Prosupue~tO' de fJ.a Subsecretaría de 

MSl,rina del Ministerio de Defensa Na

ciO'nal. 
Queda para tabla. 
Con el segundO', inicia un proyectO' 

de ley sO'bre intrO'ducción de las mo

difica:ciO'nes que expresamente indica, a 

la Ley General de Bancos, cuyo texto 

delfinitivo fijó el decreto N.o 2,115, de 

23 ,de juliO' de 193'5, modificado por 

ley N.O' 6J672, de 27 de septiembre de 

1940, y para el cual hace presente la 

urgenci.a; 
Pasa el ¡prO'yectO' a la Comisión dH 

Constitución, Legislación y Justicia y 

qu'eda para tabla la urgencia. 
CO'n el tercerO' cO'munica que ha re

sueltO" hacer presente la urgencia pa

ra¡ el despa'chO' del prO'yecto de ley 

que aprueba el CO'nveniO' sO'bre Regla

mentación de lU' Navegación Aérea 
eO'n Argentina; 

Queda para tabla. 
oCO'n el último, inicia un proyectO' de 

acuerdo sO'bre aprobación de la Car.ta 

de las NaciO'nes Unidas, suscritO' el26 

de junio del presente año, durante la 
CO'nferencia de las NaciO'nes Unidas, 

.. ~obre organizaei6n internaciO'nal, cele

,brada en la ciudad de San FranciscO'. 

CalifO'rnia. 
Pasa la Comisión de Relaciones Ex

to1'ior(';;;. 

_ -De euarenta y un Oficios de la H. 

Cámara de Deputados: 
Oon llos vein:te primeros ¡cO'munica 

que ha tenido a bien despachar las ob' 

se¡;vaciones formuladas po,r S. E. el 

Presidente de ta República a los pro

yectos de ley, despachados por el CO'n

greso N aciO'nal, que benefician a las 

persO'nas que a continuación se indi

can y ha insistidO' en la 'aprobación 

de lO's proyectos primitivO's, en la mis

ma forma que lo hiciera el H. Senado: 
1) Ana Alvarez v. de MarÍn y Maria 

Antonieta MarÍn Alvarez; 

2) Enriqueta Ohaigneau de Ferr:wri; 

3) Braulio Alvarado Ojeda; 
4) Irene y María Mercedes Eguiluz 

Bravo; 
. 5) José Santiago Zurita Hernández; 

(}) Andrónico CarrascO' Carrasco; 
7) Aníbal Cabrer:a, Ferrado; 
8) GalO' Pérez Lavín; 
9) Medardo 2.0 de la Fuente Lagos; 

10) Miguel Vivanco Costa; 
11) RO'berto Burr Vi¡lal; 
12) Laura Herrera v. de Sotomayor; 
13) Imis Manterola Avila j 
14) Luis Villegas Echiburá; 
15) Mariano Fontecilla Varas; 
16) Elena Do'berti Amirante, 
17) FlO'rindO' Concha Rojas; 
18) Amella Lanas Barbé; 
19) IJeopoldo Jaque Lagos; 
2(l') .\na MO'ntt v. de Jiménez y sus 

hija/s, y 

21) :María Inés Prado v. de Ortúzar 
e hijos menO'res. 

Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

Con los dieciO'cho siguientes cpmu

nica que ha tenido a bien desechar la;; 

O'bservaciones formuladas pO'r S. E. el 

Presidente de la Repúbliea, a los pro' 

yeetosde ley despachados por el Con

greso Nacional, que benefician a las 

persO'nas que a continuaci6n se indi

can, y ha insistidO' en la aprobación 

de los proyectos primitivos. de O'rigen 

de esa H. Corporación: 

1) Reinalda PinO' U rrutia ; 
2) Lisandro Latorre Arancibia y Ma

nuel Enrique y Héctor Lisandro 
Latorre Villagrán; 

3) Lastenia Alvarez v. de Ahumada; 

4) Vio'leta Astorga Solari; 
'5) AntoniO'. Candia, CO'ntreras; 
6) Humberto CastrO' GO'nzález; 
7) Arturo Céspedes CO'rtés; 
8) Viudas e hijas solteras de don Pe

dro E. Gil; 
9) Marta Rose Moriamez Villalón 
10) Ernestina y María Delia; Muñoz 

Fuentealba; 
11) Mercedes Oliva Arángui2l; 
12) Elena Santelices v. de Górdova; 

13) C'arlos Quiroga PantO'ja; 
14) Eloy Rosales Avila; 
Hí') Ernesto Sandoval Fuentealba; 
16) AuristelaToledO' v. de ArroyQ; 
17) Arturo Navas Martín, y 

18) Isaac PQblete. 
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Quedan para. tabla. 
Con los dos siguientes· comunica qUt: 

ha tenido a hicn aprobar, en la misma 
formá que lo hiciera el H. Senado, la~ 
observaciones formula,das por S. E. el 
Presidente de la R,epública, a los gro
yectos de ley, despachados por el Con
greso Nacional y que favorecen a las 
personas que a continuación se indi
can: 
1) Hortensia Plaza v. de Gatica; 
'2) Humberto Gamboa Núñez. 

Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

3. De dos oficios ministeria les: 
Uno del señor Ministro del Interior 

por el cual dá reS/puesta a la petición 
formulalda pOor el H. lSenador seño'.r 
Torres, en el sentido de que Se consi-' 
dere la conveniencia de declarar en 
explotación la red de ag-ua potable de 
Los Vilos, fijando la tarifa, respectiva, 
a fin de que a la mayor brevedad se 
inicien los trabajos de instalaciones 
domiciliarias; 

UnO' del señor Ministro, de Obras 
Públicas y Vías de 'Comunicación COI! 
el cual contesta las observaciones fol" 
muladas por el H: Senador señor Gue 
vara, relativas a la iniciación de las 
obras de regadío que consulta el Plan 
de Obra8 Públicas para: la provincia 
de Coquimbo. -

'Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

4. -De sesenta informes de Comisione!!. 
Cuatro de la Comisión de Constitw 

ción, Legislación y Justicia: 
Con el primero propone enviar al a1'

chl.vo, por haber perdido su oportu-. 
nidad, los siguientes asuntos: 

1) Mensaje que autoriza' al Fisco 
para desistirse die ~oda acciÓn en el 
juicio sobre declaración de deslinde~ 
y 'd.e¡ma;l'cación de la hacienda "El 
Chañaral", iniciado en su contra y 
otros, ante el Juzgado de Letras de 
La Serena, por la Compañía de TaItal, 
Sociedad Anónima; 

2) Mensaje sobre Código> Orgánico 
,de la JlU>ticia de IMenor 'vr \Mínima 
Ouantí'8:, y 

3) Mensaje sobre :muerte presunta. 
Con los dos siguientes informa las 

solicitudes de los señores: 
1) Humberto' Fuenzalida Dawson, 

/Sobre aelaración de la ley 7,591, y 
2) Juan .bl-ancisco T,OTo CoUantes, so

bre amnistía. 
Uno de la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia, recaído en la 
mo,ción del señor Grove, don Marma
duke, que concede ciertos beneí~icio~ 
al personal de las Fuerzas Armadas 
que prestó servicios en Tacna durante 
el periodo plebiscitario. 

Quedan para tabla. 
Cincuenta y seis de la Comisión de 

Solicitudes Partieulares recaldos en los 
asuntos que henefician a las siguient.e~ 
persopas : 

,1) Juan de Dios Garo. Campos; 
2) Augusto Ari~ Yo,ppcann; 
3) Ramón Barba Guzmán; 
4) Santiag-o Milnes Mora; 
5) Ramón Zepeda Ibáñez; 
6) ,J ustllla Larraín; 
7) .María y Hemando CancillO Bravo, 
18) Marg-arita Elena Silva v. de Sepúl-' 

ve,da; 
9) Florinda Contreras v. de De la 

Fuente; 
10) Alldrea BastÍas v. de Aleg-ría; 
11) Filomena Alvarez v. de Jiménez; 
12) Gricelda Bórquez v. de Rodríguez, 
13) Mercedes -Uribe v. de Ovalle; 
14) Washington Montero Oarvallo; 
1:5) Oxiel Alday Rojas; 
16) Julio Cabrera Beltrán; 
17) Cora Mardones Valenzuela; 
18) Jorg-e Alzérreca Walton; 
19) Manuel Antonio Almuna; 
20) Ana Oyarce P.érez v. de Díaz; 
21) Ana Vásquez v. de Solari; 
22) Elena Charpentier de Salgado; 
23) Ana Pérez v. de L.ópez e hijos; 
24) Pedro Pérez Arellano; 
25) Isidro Díaz Canto; 
26) Clarisa Correa v. de Rodríguez e 

hijas; 
27) TeófilOo Leiva Díaz; 
28) Victoria y Manuela Cortés Mo· 

nardes; 
29) Pedro N olasco .Echeverria Lisboa; 
30) Francisco Müller Murnch; 
31) Alejandrina Aguirre v. de Miran-

da y María V. Ag-uilera Rojas; 
32) Esorinda Garcés v. de Guzmán; 
33) Clotilde Aracena v. de Zepeda; , 
34) Jacobo Humeres Polanco; 
35) Adelaida del Carmen Pachee. 

Faúndez; 
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36) Blooca Carrasco Carrasco j 
37) Darío Zárate Cabello j 
38) Ana J{)sefa Dod,ds Gómez; 
39) Segundo Llano&' Greg{)rio; 
40) Andrea Parson v. de Marchant j 
41) Raquel Sotta Alvarez; 
42) Marta Maturana v. de Acuña;, 
43) Manuela Vidal v. de Barría e hi-

jas; 
44) Joel Mardones Romero; 
45-) Pío Santos Flores Tronc{)so; 
46) Maria Gregoria ZapaJta v. de La-

bra; 
47) Juan A. PalmaCan(iia; 
48) Jorge lÜalltuarias GareÍa.; 
49) Pedro A. Baeza Cruzat; 
50) In~s Rengifo v. de Gacitúa; 
51) María C. Araya v. de Fleckenstein; 
52) Susana 0hávez Ferrada; 
'53) Procesa Castillo Castillo; 
154) Fidela Gutiérrez v. de Parra; 
55) Rosario Arcelez U rbina. 

;Con el último, propone enviar al ar
chivo, por haber faJllecido las peticio
narias, las solicitudes de doña Deida
mia Arratia y doña Margarita, Gánda
ra v. de Valdés. 

Quedan para tabla. 

5. -De cuatro mociones: 
Una de los Honorables Senadores se-' 

ñores Durán ty Opas-o, .con laque ini
,cian Un proyecto de ley sobre recono
cimiento de años de servidos en favor 
de don Luis Vargas Feliú; 

Una del Honorable Senador señor'To
rres, con laque inicia un proyecto de 
ley sobre abono de año's de servicios 
a don Miguel Angel Rivera; 

Pa..'lan a la Comisión de Solicitudes 
Particulltres. 

Una del Honorable Senador señor 
Marmaduke Grove, con la que inicia 

~ un proyecto de ley sobre modificación 
del artículo 2.0 de la ley número 7,717, 
de 29 de octubre de 1943; 

Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional; 

Una del Honorable ,Senador señor Ho
racio Walker, con la que inicia un pro
yecto de ley sobre abono de años de 
servicios a. don Fernando Gutiérrez; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

6. -Catórce solicitudes: 
Cu3Jtrode las personas que se indi 

,can, en que solicitan aumento de pen
sión: 

• 
1) Sofía Menares Palaeios, 
2) !Lastenla Agüero v. de Ferrer; 
3) Ninfa S~as Molina, y 
4) Pedro Huerta Rojas. 
CincO' de las person86 que a conti

nuación ~e indican, en las que solici
tan pensión de gracia: 

1) Mercedes Jiménez v.de Willi~ 
2) Tránsito Ruiz Sandoval; 
3) Olementina Prado v. de Domín

guez; 
4) Benita Valdevenito v. de Sanhue

za, y 
5) Demofila CifuentéS v. de Mardo

nes. 
Dos de las personas que se indican, 

en que piden disfrutar' de diversos be
neficios militares: 

1) Alfredo Barraza León, y 
2) Arturo Paredes Fuentealoa. 
Una del señor César Carvallo Asen

jO,en que pide abono de años de ser-
vicios' .r 
Pas~n a la Comisión de Solicitu.dcs 

Particulares. . 
Una de doña HerIllÍnia Leiva ;v. de 

Aguilera, por la cual agrega anteee
'dentes a una solicitud de pensi6n de 
gracia, y . 

Una del' señor Vícior Macías Jor
dán, en quo solicita aprobación del pro
yecto enviado por la Honorable CAma" 
ra de Diputados que lo beneficia, y 
agrega antecédentes; 

Se mandaron agregar a sus antece
dentes. 

ASISTENCIA. 
Asistieron los señores: 

A1dunate Fernando 
AIesandri, Fernando 
A1varez, Humbeno 
Allende, Salvador 
Amunátegu¡i, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa., UIises 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Dómínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Dul"án. Florencio 
Ecbeniqu-2, Diel!o 

. Errázuriz, Ladislao 
González, Gabriel 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeck, carlos 
Jirón. Gustavo 

Lafente, EIía$ 
Larrain, Jaime 
Marlínez, Ca.rlCMI ~ 

too 
Martínez, .JuDo 
Mar.a, José 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opas .. , Pedro 
Opitz, Pedro 
Pino, IlUmberto del 
Poldepovic, Pe.1rO 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Iticardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Béctor 
Torres, Isauro 
Videla, Hernán 
'\Valker, Horado 

Secretario: AItamirlmo, Fernando. 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 
y el seiioI- Minlstro del IIlteriOl'. 
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ACr4 APROBADA 

Sesión as.~, espee~ secreta., en 28 de 
agosto de 1945. 
·P:r~ide_ del seior 41essandri Palma . 
.Asisti~ron 108 señores: Aldunate; Alesan' 

dri, Fernando'; Alvarez; Allende; Bórqu!:l~; 
Oerda; Contreras 'Cruz Concha; Durán; 
Echenique; Errázuriz, Ladislao; Errázur.iz, 
Maximiano ; González; Grove; Guevara; 
Guzmán; Jirón; M'artínez, Carlos A.; Mar· 
tínez, Julio; Maza; Moller; Pino Del; Prie' 
to; Rivera; Rodríguez; Torres; Videla y 
Walker. 

El señor Presidente da pOr aprobada el 
acta de la sesión 26.a ordinaria, en 7 del 
&ctual, que no ha sidQ observada. 

El ~cta ,de la sesión 2:l.a ordinaria, en 
7. del presente,queda en Secretaría a dis
posición de l~' señores Senadores, hasta 
la sesión 'próxima para su aprobación. 

C'ue11ta no hubo. 

El acta de esta sesión, que está aproo 
bada, no se inserta por corresponder' a una 
se"ión secreta. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l. o. -De los siguientes mensajes del Eje
cutivo: 

Santiago, 17 de agosto de l!145.-Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V. E. 
qUe en uso de la facultad que me eon
fjereel artículo 46 de la Constitución Po
lítica del Estado, he resuelto hacer pre
sente la ,urg,encia: 'Para '-el despaelho ldel 
proyecto de ley que traspasa fondos de 

! diversos ítem del Presupuesto de la Sub
aecretaTÍa dI') ¡'Marina del Ministerio de 
Defensa Nacional. (Mensaje de 14 de agos
to de 1945). 

.saluda atentamente a V. E.-J. A. Ríos M. 
-Luis Alamqs B. 

ConCliudadanos del Senado y de la .cá
mara de Diputados: 

En el cumplimiento de la Ley General 
de Bancos a través de 20 años de prácti
Ca Be han observado algunos vacíos y de
fieiencias que es urgente subsanar. Mien-

&, = 
tras el Gobierno concluye un estudio com
pleto que comprenda todas SUB' disposicio
nes y que consulte una coordinación inte
gral de su articulado, es ne~sario intro~ 
ducir aquellas reformas más necesarias e 
inmediatas y cuyo despacho es, convenien
te no retardar. 

A fin de no dejar entregado al criterio 
de llas em,presas ,banca¡Oias el ~ntido y 
aplicación de las disposiciones de la ley, 
lo 'que, fuera de originar discusiones €EI

té riles, resta autoridad al organi'imo del 
Estado, encargado de su fiscalización, es 
convenienteen,tregarle a la Superinten
denc:ia de Bancos la faculta,d de fijar el 
alcance e interpretación de la ley. Con eg

te objeto oSe agrega una frase en el al'
tículo 2.0 que contempla esta idea. 

La ley actual obliga a las empresas ban
carias a pedir autorización para abrir una 
sucursal, pero no para clausurarla. Dada la 
trascendencia económica que tiene en el 
mercado del crédito el cierre de una su
cnrsal o agencia bancaria, no es posible que 
ello se produzca por la voluntad exclusiva 
del banco. La Superintendencia está lIa· 
mada a constatar la conveniencia o incon
veniencia que significan estas clausura."-, 
por lo que es nec;e~arioque se proceda 
con su autorización. 

La I.ey General de Bancos, consulta mu
chals restricciones y prohibiciones, pero 
desgraciadamente descuida en algunos ca
sos fijar sanciones por el incumplimiento 
de esos prec,eptos. Igual cosa ocur:r,:e con 
respecto a las demás instituciones sometida8 
a la fiscalización de la Superintendencia 
de Bancos. Otras veces, las muItas fijadas 
para las infracciones son excesivas. En el 
proyecto que os propongo se trata de sub
sanar estos defectos, al otorgar a la Su
perintendencia atribuciones suficientes pa
ra imponer las sanciones que se ajusten a' 

c,ada situación y dentro de un marco de 
$ 500 a $ 50,000, según la gravedad de la 
contra vención. 

El Título IV de la primera parte que 
trata de los "Depósitos de Ahorros" y qUí; 
fué derogado, pasa a denominarse "Garan
tía General Hipotecaria y Endoso de Es
crituras Públicas" y consulta como dispo
siciones los artículos 44, 45, 46) 47, 4S y 
49. 

A fin de asegurar la validez y eficacia 
de la cláusula de "garantía general", los 
artíeulos 44, 45 y 46, introducen disposi
ciones precisas iOobre el ,partic:Ular, que 
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~pUp.n los precept9s contenidos en el Tí
tulo XXXVUI del Libro IV del Código Ci
vil, que lo aclarará y evitará las dudas que 
se han suscitado frecuentemente. 

Por el artículo 47 se limita la prefe
rencia de que gozarán los créditos fisca
les y municipales en forma análoga a la 
contemplada en. la Ley Orgánica de la Ca
ja de Crédito Hipotecario. 

En el artículo 48, se amplían los endosos 
de escrituras públicas aun a aquellos cré
ditos que no son a la orden. 

El artíeulo 49 fija el alcance respecto de 
los documentos que puede comprender el 
endoso en "propiedad o en garantía a que 
se refiere el artículo 48. 

'A fin de que en ciertas circunstancias cuan
do un banco ha llegado al límite de la re
laci6n que fija el artículo 62 entre el ca
pital y reservas con los depósitos y obli
gac:iones para con terceros, pueda aumentar 
sus compromisos para con el público y no 
se vea. obligado a paralizar totalmente la 
recepción de depósitos, se faculta a la Su
perintendencia para que, por cierto tiempo 
y en condiciones determinadas, pueda au
torizar que los depósitos hechos en el Ban
co Central y en otras empresas bancarias, 
se deduzcan del monto de los depósitos y 
obligaciones afectos ál límite referido. 

Esta medida parmite, además, en caso 
de inflación de créditos, neutralizar el ex
ceso de depósitos de los bancos, !levándo
los al Banco Central sin impedir al Banco 
Comercial que pueda recibir nuevos por el 
hecho de haber llegado al límite legal. Per
mite también llevar a los bancos de pro
vincia o regionales el exceso de esos depó
sitos, a fin de 'que estas instituciones sa
tisfagan en mejor forma la demanda de 
créditos a tasas de intereses más conve
nientes. 

En el artículo 73, relativo al encaje le
gal, se agrega un inciso que tiene por ob
jeto reemplazar la Ley 4;272 que tiene al
gunos defectos, contemplando la necesidad 
de un aumento de la cartera redescontable 
en cambio de una. reducción del encaje 
mínimo legal, cuando los bancos mantie
nen en su cartera determinado volumen de 
documentos comerc,iales que reúnan los 
requisitos necesarios para ser redesconta
dos en el Banco Central de Chile. 

Igualmente se autoriza a. la Superi~t~n
de~ia para aC!eptar en C1e~t~s condICIO
nes eOIllO encaje legal los deposltos que una 

institución lPa.nearia .mantenga.elil ot;fa. 
Esta all,tori213ción sólo Se dará en c~ 
que la instituC¡ión jde'positaria sea una em
presa de cierta importancia que ofrezca 
absoluta seguridad de poder restituir~s 
depósitos en el/momento de ser exigido su 
pago por la empresa depositante. 

El artículo 74 que se propone .en reem
plazo del actual, tiene tP0r objeto estable
cer una escala más benévola que la con
sultada en la ley para las sanciones por 
insuficiencias de encaje. 

Con el objeto de que los Bancos -puedan 
ofrec,er una mayor seguridad financiera y 
de que las tasas del redescuento del Ban
co Central i1Úluyan en el tipo de interés 
bancario sobre un apreciable volumen de 
sus operaciones, se ¡ag,regan algunos nuevos 
incisos al artículo 75, número 2, en que 
se consultan esas finalidades. 

En el artículo 76, se agrega un inciso al 
final de la letra a, del número 1.0, a fin 
de autorizar a la Superintendencia para 
que, en ,determinados casos, pueda elevar 
el límite de los préstamos, con ('1 objeto 
de no perjudicar el desenvolvimiento nor
mal y legítimo de los negocios. 

En e} artículo 79, se introducen algunas 
modificaciones relacionadas con la con
fección de minutas, estableciendo un pro
cedimiento más elástico en atención al gran 
trabajo que significa su cumplimiento y sin 
mayor utilidad. . 

La reforma del artículo 81', consiste en 
fijar el plazo para la conservación de los 
libros documentos ¡y demás comprobantes 
dentr~ de las condiciones que se indican 
y que en el precepto actual no se deter-. 
mina. 

Finalmente se introduce una dispo!lición 
con el carácter de transitoria, por la cual 
las multas en que hubieren ,incurrido las 
instituciones sometidas a la fiscalización 
de la Superintendencia, con anterioridaq. a 
la fecha de la promulgación de esta ~ey, 
y que aún nq hubieran sido enteradas en 
arcas fiscales pueda la Superintendencia 
regularlas de' acuerdo con las nuevas dis
posiciones, siempre que las sancionei 
sean menos gravosas, y aún, en casos 
calificados, podrá condonarlas o disminuir
las a su discrdción. Este organismo está 
('n condiciones de poder comprobar enan
do la infracción 'fuécometida por error 
involuntario o por alguna eausa en que 
no hubo propósito manifiesto de infringir, 
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ni sus efectos han sido buscados' para be~ 
neficiar a la institución. 

Por estas razones someto a vuestra con
sideración, con el carácter de urgente, el 
siguiente 

Proyecto de Ley: 
Artíoulo 1.0.- Introdúcense en la Ley 

General de Bancos, cuyo texto definitivo 
fijó el decreto número 2,115, de 23 de julio 
de 1935, modificado por ley número 6,672, 
del 27 de septiembre de 1940, las siguientes 
modificaciones: 

Artíoulo 2.0.- Se agrega al final de es
te artículo la siguiente frase: "Las inter
" pretaciones q !le, dentro de sus func10nes 
" técnicas, diere la Superintendencia de 
" Bancos a la presente ley, serán obligato
" rías". 

Artículo 16.-Se remplaza por el siguien
te; 

'~Ningún Banco Nacional poará abrir o 
" clausurar dentro o fuera del país, ni 
" ninguna agencia de banco extranjero po
"drá abrir o clausurar dentro del país, 
« sucursal alguna, sin haber obtenido pre
"viamenúe para ello la ~autorización es
" crita de la Superintendencia .. 

"Las disposiciones de este artículo no 
"serán aplicables al Banco Central de 
" Chile". 

Articulo iS.-Se agregan los siguientes 
incisos: 

"La infracción de la presente ley y de 
l< los estatutos y leyes orgánicas de las 
<, instituciones sometidas a la fiscalización 
" de la Superintendencia de Bancos, la in
" observancia o el incumplimiento de ius
" trucciones u órdenes impartidas por la 
." Superintendene-ia., la falta de presentación 
" o publicación, la presentación o publica
" ción tardía, defectuosa, incompleta o dis
" tinta de la ordenada de cualquier ba
" lance, estado, informe o antecedp.nte con
" sultado en la ley o pedido por dicho ser
" vicio, así como el asiento de partidas en 
'1 forma calculada para oc'Ultar su verda
" dera naturaleza, serán sancionadas por la 
" ISuperintendencia con multa de $ 500 a 
1( $ 10,000, siempre que esta ley no consul
" te otra sanción. 

''La multa no será inferior a $ 1.0,000 ni 
" superior a $ 50,000, cuando la Superin
" tendencia compruebe intención premedi-

:» 

(, tada en la presentación o publicación de 
" datos falsos o simulados en los balances, 
" estados y demás informes de ella serán 
" responsables solidariamente los directores 
" que los hubieren aprobado y los emplea
<: dos C'on ejercicio de autoridad que lOs 
" hubieren ordenado o autorizado. 

"ICuando la presente ley fija multas de
" terminadas, la Superintendencia podrá 
" reducirlas a las sumas que estime equita
" tivas o ajustadas a las circunstancias del 
" caso. Podrá asímismo condonar una mul
" ta cuando se tratare de simples errores o 
" de fuerza mayor calificados de tales por 
" ella. 

I 'La Superintendencia estará facultada 
" para limitar el monto de' una sanción 
:: h.ast~ la cantidad de $ 25,000. en las ins-

tItUCIOnes cuya suma· total del activo no 
" exceda de 5.0 millones de pesos y has
" ta $ 50,000 en las restantes, cu~ndo la 
" multa por alguna infracción sea supe
" rior a dicha cifra". 

T~tuI? VI.-"Se reemplaza este Útulo por 
e! sIgUIente: Garantía General Hipoteca
rla y Endoso de Escrituras Públicas". 

Artículo 44.-Su texto será el siguiente: 
"La hipoteca que se constituya a favor 

" de una institución sometida a la fiscali
" zación de la Superintendencia de Ban
"cos, garantizará todas las obligaciones 
" directaS' e indirectas, de cualquiera cla~ 
" se, qUe el otorgante tenga o llegare a. 
" tener a favor de la misma institución a 
" ' menos que conste expresamente que la 
" hipoteca se ha constituído en garantía 
"de obligaciones determinadas o hasta 
" concurrencia de un monto determinado". 

Artículo 45.-Su texto será el sigUIente: 
"Radicado el dominio del inmueble en 

" persona distinta del constituyente de lá 
" hipoteca sin 'que ésta haya sido cance
" lada, subsistirá la garantía respecto a 
" todas las obligaciones directas e indirec
" ta1} del primitivo deudor, pero el actual 
" dueño del inmueble podrá notificar al 
" acreedor su intención de limitar el gra
" vámen a las obligaciones existentes a la 
" fecha de la notificación. Hecha la no
" tificación, fla (caudión Iquedará circums
" crita al monto de las obligaciones exis
" ten tes en aquel momento". 

íArtícu1.o 46.- Su texto será el siguiente: 

"'Las disposiciones anteriores se aplica-
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" rán. también al caso de la hipoteca cons
" tituída para caucionar obligaciones de 
" un tercero". 

• Artíeulo 47.-Su texto será el siguiente: 

. "IJos eréditos del Fisco y de las Muni
" cipalidades gozarán de la preferenci~ 
" rque les acuerdan los artículo 2472 v 
" 2,478 del Código Civil, sólo en cu~nto s:e 
" trate de impuestos o de contribuciones 
" que afecten directamente a la propiedad 
" hipotecada y que tengan por base el 
.. a:"alúo de la propiedad raíz, y de cré
" dltos a favor de los servicios de pavi
" mentación y de alcantarillado fiscal de 
" conformidad con las leyes res;pe{'tiva¡;;", 

Artículo 48.- Su texto será el siguiente: 

"Los créditos, sean o no a la orden que 
" consten de escritura pública, podrán ser 
" cedidos a las instituciones sometidas a 
" la fiscalización de la Superintendencia 
" de Bancos, por vía de endoso. También 
., podrán, por endoso, ser dados en pren
f' da . o ¡entregado¡s en comisión de Ico-
" branza". 

"Cuando el cedente no sea una institu-
" ción sometida a la fiscalización de la 
" Superintendencia de Bancos, la transfe
"rencia o prenda deberá ser notificada. 
u además, al deudor, 'Por medio de un Mi
te nistro de Fe, para los efecto!'! de lo di.,
" puesto en los ¡:¡,rtículos 1,902 y 2,889, res
" pectivamente,del Código eivil". 

"El endoso deberá extenderse a conti
" nuaeión, al dorso o al margen de la 
.. primera copia de la escritura, y su fir
u ma será autorizada por un Notario. En 
.c lo demás, el -endoso se sujetará a las re
" gIas generales". 

''En virtud del mismo endoso, podrán 
" requerirse por el portador las inscrip
" ciones y anotaciones en los registros que 
" correspondan y cumplirse las demás for
t< malidades a que haya lag::!!'''. 

Artículo 49.- Su texto.. será el siguiente: 

"El endoso en propiedad o en garantia 
" conforme al artículo anterior, compren
" de todas las fianzas, privilegios, hipote
" ~as y demás garantías del crédito cedi
.. do. El endoso en propiedad o. en garantía, 
" constituye al endoeante, ademá8, en co
~~ deudor solidario". 

Artículo 62.- Se agrega al final del pri
mer inciso la 8iguiente frase: 

"La Superintendencia podrá autorizar, 
" por el tiempo. y en las condicio.nes que 
" estime convenientes, que determinados 
" depósitos que los bancos mantengan en 
" el Banco Central de 'Chile o en otras 
" empresas ,bancarias que ella califique 
" previamente. se deduzcan del monto. de 
" los depósitos y obligacio.nes afectos al 
" límite fijado al comienzo de este ineiso". 

Artículo 73.- Se agregan los siguientes 
dos incisos: 

"La, Superin:tendencia podrá autorizar la{ 
" reducción del ancaje legal mínimo del 20 
" por ciento al 15 por ciento y del 8 por 
" ciento al 6 por ciento, en los casos en 
" que ~o.s bancos mantengan en su car
" tera, a más de los valores que COI18ti
" tuyan el encaje leglal, documentos co
" merciales que cumplall con los requisi
" tos necesarios para ser redescontados en 
" el Banco Central 'de Chile, y siempre' 
" que su monto ascienda a lo menos a un 
" 50 por ciento de los compromisos a la 
" vista en moneda corriente del respecti
" vo banco. En este porcentaje no se com
" putarán los documento.s ya redesconta
" dos". 

"La Superintendencia podrá autorizar 
" que, temporalmente, los depósitos a la 
" vista mantenidos por una empresa ban
" caria en otra, se cDmputen CDmo en~a
" je por el plazo y en la proporción <fue 
" ella determinará, o que sobre tales dep6-
" sitos, según su naturaleza particular ca
" lificada por la Superintend-encia, se ~om;
" tituya sólo el encaje correspondiente a 
" depósitos a plazo. En estos eventos la 
,¡ Superintendencia podrá ampliar a su 
" discre~ión los límites fijados en el ar
<.# ticulo 76. N.o 1". 

_Artículo 74.- Se reemplaza por el si
guie~te : 

"Cuando el promedio del monto del en
" eaje mantenido por una empresa banC'a
" ria durante un período fuere inferior al 
" mínimum fijado, la Superintendencia le 
" aplicará una multa igual a: 

"a) un 1\2% del término medio de} déi'i
" cit en el primer período; 

"b) un 1 % del término medio. del déficit 
.( en el segundo período imnediatalile1Jite 
" 'Posterior; 

, ... 
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(le) Un 3% del término medio del déficit 
.. en el tercer período inmediatamente si
lo guiente, y 

Ud) un 5% del término medio del défi
u (lit en cada período posterior consecutivo. 

"Para el evento de que el déficit sólo 
" haya existido durante un período y ha
"ya desaparecido en el inmediatamente 
" llosterior, la Superintendencia estará fa 
.. cnltada para no aplicar la multa o para 
." condonarla". 

Artículo 75.- Se agrega al número dos 
los siguientes incisos: 

"Los bancos deberán mantener en car
.. tera- un monto no inferior al 75% de sus 
" eompromisos a la vista en moneda co
u rriente, en documentos en esa misma mo
.. neda que venzan dentro del plazo de tres 
.. meses". 

"A lo menos un 40% del porentaje de 75 
.. por dento fijado en el inciso anterior, 
.. deberá consistir en documentos que 
.. cumplan con los requisitos necesarios pa
.. ra ser redescontados en el BancoCen
.. tral de Chile. N o se computarán al efec
.. to los documentos ya redescontados ni 
" los que enteren el encaje legal". 

''[Para enterar los porcentajes fijados en 
.. los dos incisos anteriores servirá al ban
,. co el exceso de encaje que tuviere sobre 
" el mínimum legal. 

"En caso de que 'los porcentajes señala
" dos en los incisos 2 y 3 no alcancen ~ 
.. las cifras indicadas, los bancos comUlll
" carán este hechó, dentro de un mes ~on
" tado desde la fecha de haberlo conOCIdo, 
.. a la Superintendencia, la que les fijará 
" un plazo no superior _ a tres meses 'par~ 
"restablecer esta proporción. Si no lo hi
.. cieren la Superintendencia aplicará una 
" multa' equivalente al dos por mil por ca
" da mes o fracción de mes, sobre la suma 
"que falte 'para completar el aludi~o por
" oeentaje.Para los efectos de. lo dI~pues
.. to en este artículo se conSIderaran los 
~, saldos que aparezcan para la~ re~:ridas 
,. partidas en los estados- de sItuaelOn Y 
" balances". 

Articulo 76.- Se agrega al final de la 
letra a) del número 1.0 el siguiente inciso: 

"Cuando un documento cumpla con los 
" requisitos para. ser incluído en el límite 
Il del 25%, la Superintendencia podrá per-

" mitir una ampliación proporcional del lí
" mite de 10% respecto de las personas 
"afectas a este último' porcentaje que 
" respondan también del pago de dic.ho do
u cumento". 

Artículo 76, N.O 6.- Se substituyen las 
palabras "una multa igual al valor del 
" préstamo, crédito o avance concedido", 
por las siguientes: "una multa igual al 25 
" por ciento del valor del préstamo, cré
" dito o avance concedido, y al 10% de 
" dicho valor cuando se trate de renova
" ciones o prórrogas de los mismos". 

lArtícuIo 79. - Se reemplaza por el 8.1-

guiente: 

"El directorio celebrará sesión ordinaria 
" a lo menos una vez al mes" . 

"De las operaciones y negocios realiza
" dos por cada banco nacional se dejará 
u constancia en minutas que se corueccio
" narán con sujeción a las norma.s. y con 
" los detalles que fijará la Superintenqen
" cia" . 

"El ~ontenido de estas minutas será da
" do a conocer al directorio en Sll sesión 
" más próxima y se dejará constancia de 
" este hecho en el acta de la respectiva 
" sesión. Los directores asistentes a la reu
"nión firmarán estas minutas, las ,que 
" serán conservadas en la forma que de
" termine la Superintendencia' '. 

"'La Superintendencia podrá pedir que 
" se le remita copia de estas minutas". 

"La Superintendencia podrá dictar nor
" mas generales sobre la manera cómo los 
" bancos nacionales levantarán actas sobre 
" los asuntos, operaciones o negocios tra
., tados o autorizados en las sesiones del 
" directorio' '. 

Artículo 81.-Se reemplaza por el siguien
te: 

"Las instituciones someti,das a ]a fi~ca
" lización de la Superintendencia de Ban
" cos estarán obligadas a conservar du
" rante veinte años: 

"a) los libros, hojas y formularios de 
" contabilidad que lleven de acuerdo con 
" las leyes y reglamentos, y 

"b) la correspondencia, documentos, pa
" peletas y c·omprobantes. 

"Este plazo se empezará a contar, para, 
" los libros, hojas y formularios a que se 
" refiere la letra a), deBde la fecha del úl-

- ----_.----------
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" timo asiento operado en ellos; y para 
" los instrumentos que enumera la letra 
" b) desde la fecha en que han sido ex' 
" tendidos,. Aún cuando hayan transcurri· 
" do veinte años, no podrán destruirse o 
" inutilizarse los libros o instrumentos a 
" que se refieren las letras a) y b) si exis
" te pendiente algún asunto o litiO'io que 
"ee refiera a ellos directa o indirecta
., mente, en cuyo caso deberán conservarse 
" .hasta fla termina~ióIli del (mismo". . 

Artículo 2.o-Las multas e~ que hubie
ren incurrido las instituciones sometidas a 
la fiscalización de la Superintendencia con 
anterioridad a la fecha de promulg~ción 
de la presente ley, y que aun no hubie
ren sido enteradas en arcas fiscales, po
?rán ser ~plicadas y fijadas por la Super
mtendencIa en conformidad a las disposi-

. ~io~es de la presente ley, siempre que esta 
ultIma contemple sancliones menos gravo' 
sas< que aquella. En casos calificados la 
Superintendencia podrá condonar o dismi
nuir ,el monto de esas multas a su discre
ción. 

Artículo 3.0.- Deróganse las leyes nú
mero 4,'272, de 15 de febrero de li)128, nú
mero 4,591, de 12 de febrero de 19291 y 
:1 ~rtículo 18 de la ley 5,185, de 30 de 
Jumo de 1933. 

Artículo 4.0. - La presente ley regirá 
desde la feclha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

" Santiago, 20 de agosto de 1945. 
J. A .. Ríos r.M.-Pablo Ramírez .. 

Santiago, 21 de Agosto.- Tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. E. que en 
uso de la facultad que me confiere el Artícu· 
lo 46 de la Constitución PolítiCa del Esta
do, he resuelto ha.cer presente la urgencia 
para el Proyecto de L'ey que aprueba ei 
Gonveniosobre Reglamentación de la Nave
gación Aérea con Argentina, sus,crito en 
Mayo de 19,42.- (Mensaje de 13 de Agos
to de 1942). 

Saluda atentamente a V. E.- J. A. RIOS 
M.- Luis Alamos B. 

Conciudadanos del Senado y. de la Cáma-
ra de Diputados. . . 

En virtud de lo dispuesto en el N.O 16 del 
artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en someter a vuestra consi
deración el siguiente: 

Proyecto de A~erdo: 

Apruébase la Carta de Las Naciones Uni
das suscrita el 26 de junio del presente año 
durante la Conferencia de las Naciones Uní-
das sobre Organiza.ción Internacional, cele
brada en la ciudad de San' Francisco, Cali
fornia. 

J. ,A. Ríos lYl- Joaquín Ferná.ndez P. 

2.0. De los siguientes oficios de la H. Cá
mara de Diputados. 

Santiago, 16 de Agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados· ha tenido a. bien dese
cC}¡ar la ohservación formulada porS. E. d 
Presidente de la RClpública, que consiste en 
la desapro.bación total q.el proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Nacional, por 
el cual se concede una pensión a doña Ana 
Alvarez viuda de MarÍn ya doña María 
Antonieta Marín Alvarez, y ha insistido en 
la aprobación del proyecto ;primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en resPll:esta a vuestro oficio N.o 1,081, de 
20 de Dw,iembre de 1944. . 

Devuelvo los antecede~tes respootiv()s. 
Dios guarde a V. E.--J. A. Coloma..

Anicetº Fabres. 

Santiago, 16 de Agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
dhar la observación formulada ~r S. E. el 
Presidente de la República, que ,consiste en 
la desaprobación tOftal ~el proyecto de ley, 
despachado por el Oo'ngresü Na'Cional, pO'r 
el ,cual se aumenta ta pensión de que actual
mente disfruta doiía Enriqueta Chaigneau 
de Ferrari, y ha insistido en la aprobaci6n 
del .proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunica;r a V. E., 
en respuesta a vuestro. ofi'CiÜ' N.o 1,085, -de 
20 de Diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respe,ctivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Anicet:o ;Fabres. 

Santiago, 16 de .Agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a. bien dese
clhar la observa.ción formulada pOol' S. E. el 
Fresidente de la República, que ,consiste en 
la desaprobación total del proyecto de ley, 
despacha;do por el 'Cüngreso Nacional, por 
el ,cual se concede nueVa ,cédula de retiro a 
don Braulio Alvaradü Ojeda, y ha insisti
do en la aproba,ción del rproyectül primitivo. 

Lo que tengo a hoIÍl'a comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o. 1,218, de" 
25 de Enero. del año en curso. 
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Devuelv,o los ánte,cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A.Ooloroa.-· 

Anice1;¡~ Fabres. 

Santiago, 14 de AgOsto de 1945.- La Cá~ 
mara de Diputados ha tenjdo a bien de
sechar la observación formulada pOT S. E. el 
Presidente de la República,queconsiste en 
la desapl'obación total del proyecto de ley, 
despachado por el Congreso Na,cional, por 
el .cual se aumenta la pensión de que actua~
mente disfrutan do-ña Irene y doña María 
Mercedes Eguiluz Bravo, y ha insistido en 
la aprübacióll del proyecto primitivo. 

Lo que ¡;el1go a nonra comunicar a V. ~., 
en rebpuesta a vuestro oficio N.o 1,082, de 
20 de Diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivoli. 
Dios guarde a V. E. - J. A. Ooloma.-· 

Aniceto Fabres, Secretario de Oomisiones. 

Santiago, 14 de agosto de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación: formulada por S. E. el 
·Excelencia el Presidente de la República, 
que consiste en la desaprobación total del 
proyecto de ley, despachado por el Con
greso Nacional, por el cual se aumenta la 
pensión de qué actualmente disfrnta don 
JOISé Santiago Zurita Hernández, y ha in
sistido en la aprobación del proyecto pri
mitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,079, de 
20 de diciembre de. 19f4. 

Devuelvo los antecedentes respe-ctivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 14 de agosto de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación formulada por Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
que consiste en la desaprobación total del 
proyecto de ley, despachado por el Con
greso Nacional, por el cual se concede el 
derecho a acogers.e a las dis,posiciones de 
la ley N.o 6,880, a don' Andronico Oarras
co Carrasco, y ha insistido en la aproba
ción del proyecto primitivo. 

Lo que t.engo a honra comunicar a V. E., 
en reS'puesta a vuestro oficio N.o 1,080, de 
20 de diciem1;lre de 1944. 

Devuelvo .los' aÍltecegen,tes respecUvos. 
Dios: gUarde a, V. E.- J. A. Oo~oma.
~ :ra.~, Sec.re,tario de Com,\si.ón. 

Santiago, 13 de agosto de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido. a bien de
se-char la observación formulada por Su Ex
celeI~cia el Presidente de la República, que 
conSIste en la desaprobación total del pro
yecto de ley, despachado por el Congre
so Nacional, por el cual se' concede el de
recho a jubilar con sueldo íntegro a don 
Aníbal Cabrera Ferrada, y ha insistido en 
la aprobación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
eI~ respuesta a vuestro oficio N.o 1,007, de 
7 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Seeretario de Comisiones. 

Santiago. 13 de agosto de 1945.-La Cá
mara de Diputados ha tenido, a bien de
sechar la observación formulada por Su Ex
celeI~cia el Presidente de la República, que 
conSIste en la desaprobación total del pro
yedo de ley, c1espac:hado por el Cong're
Sf) ~ aciona l, por el cual se concede el 'de
reeho a jubilar eon sueldo íntegro a don 
Oal~), Prrez Layín, y ha insistido en la apro-
baclOn del proyer:to prim itivo. "-

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a yuestro ().ficio No. 1 012 de 
7 de diciembre de 1944. " 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma·.

Anicetlo Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, J 3 de Agosto de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar ~a observación formulada por S. E. 
el PreSIdente de la República que consis
te en la desaprobación total del proyecto 
d.e ley, despachado por el Congreso Na
c~onal, por el cual se concede un abono. de 
tIempo a don Medardo 2.0 de la Fuente 
Lagos, y ha jnsistido. en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E.,en respuesta a vuestro oficio N.o 1032 
de 11 de diciembre de 1944. " 

Devuelvo los antecedentes reSipectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisionee. 

Santiago, 13 de Agosto de 1945. Lo, Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República, que consis
te en la desaprobación total del proyecto 
d.e ley, despaclhado por el Co.ngreSD Na
CIonal, por el cual se reconoce determina
do tiempo de .seI'lVicio a don Miguel' Vi .. 
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vaneo Costa, y ha insistido en la aproba
ción del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio N.o¡ 
1,025, de ,11 de Diciembre de 1944. • 

Devuelvo los antecedentEs reSlp'éctivos. 
Dios guarde a V. E.-.l, A. Coloma.

Anioeto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 13 de Agosto de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley despacha'do por el Congreso N a
cional, por el cual se concede un abono de 
tiempo ,a don Roberto Burr Vidal, y ha 
insistido en la aprobación del proyecto pri
mitivo. 

Lo que tengo a honra \comunicar a V. E.; 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,024, 
de 11 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K:-J. A. Coloma..

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 13 de Agosto de 1945. La Cá
mara de Díllutados ha tenido a bien de
sechar la ob,,'ervación formulada por S. E. 
el Presidente de la República, que c'onsi,s
te en la desaprobación total del proyecto 
de ley, despachado por el Congreso .:t;Tacio
nal, por el' cual se aumenta lapenslou de 
que actualmente disfruta doña Laura He
rrera viuda de Sotomayor, y ha insistido 
en la aJprohación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra de comunicar a 
V. E., en respuesta a vnestro oficio N.O 
1,029, de 11 de diciembre de 1944. . 

Devuelvo 10S antecedentes reapectlVos. 
Dios ,guarde a V. ,K-J. A. Coloma.

Aniooto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 13 de Agosto ~e 1945 .. La Cá
mara de Diputados ha temdo a bIen de
sec,har la observación fo'rmulada por S. E. 
el Presidente de la República, que consis
te en 'la desaprobación total del proyecto 
de ley despachad'Ü por el Congreso N acio
nal, p¿r el cual se abona tiempo a don Luis 
Manterola Avila, y ha insistido en la apro
bación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 1,033, 
de 11 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarda a V. K-J. A; Co1oma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 13 de Agosto de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de-

sechar la observación fo'rmulada por S. E. 
el Presidente de la República, y que con
siste en la desaprobación total del proyec
to de ley, despaGhado por el Congreso Na
cional, por el cual se abona determinado 
tiempo en la hoja de servicio de don Luis 
Villegas Echibul'Ú, y ha insistido en la 
aprobación del proyecto pI'imitivo. 

IJO que tengo a honra eOlllunicar a V.· 
E., en respuesta a vue,stro oficio N.o 1,047, 
de 14 de diciembre de 1944. . 

Devuelvo los antecedentes ref3Pectivos. 
Dios guarde a V. K--J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 13 de Agosto de 1945. La. Cá
mara de Diputados ha tenido a bien Je
.;,e.e;har la observación formulada por S. 
,E. el Presidente de la República, al pro
yecto de ley despachado por el Cougreso 
Nacional, por el cual se rehabilita a don 
Mariano Fontecilla Varas, en el rang() de 
Ministro de la Corte SUiprema para los efee,. 
tos de su jubilación y ha insistido en la , ... 
aprobación del proyecto prImItIVO. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en resput)sta a vuestro oficio N.ó 1,046. 
de' 14 de diJiembre de 1944. 
. Devuelvo los antecedentes respectivos, 

Dios guarde a V .. E.--J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 14 de agosto de 1945~ La Cá.
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación rormuladapor S. E. 
el Presidente de la República que consiste 
en la desaprobación total del proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
,por el cual se aumenta POI' 10 lifíos la pen
~:ión de que disfruta doña Elena Doberti 
Amirante, y ha insistido en la aprobación 
del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comtmié'ar a V. 
E .• en respuesta a vuestro oficio N.O 1,078, 
de 30 de diciembre de 1944 .. 

Devuelvo los antecedentes respectiv08. 
Dios guarde a V. K--J. A. Co1oma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisionet. 

Santiago, 14 de agosto de 19415. IJa Ca
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación f¡ormu'lada por S. E. 
el Pre,sidente de la R~púbJica que consiste 
en la desaprobación total del proyécto !le 
ley,d~paclhado por el Congreso Nacio
nal, pOr el cual se aúmenta por 10 años la 
pensión de que disfruta doOll Florindo Con
Ciha Rojas, y ha insistido en la Ülpi'óbación 
del proyecto primit.ivo. 

, 
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Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 1,077, 
de 20 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Ooloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 14 de agosto de 1945: La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
seehar la Qlbservación formulada por S. E. 
el Presidentu de la República que consist~ 
en la des8Jprobación total del proyecto de 
ley, despa(}hado por el Congreso Nacional, 
por el cual se aumenta por 10 años la pen
sión de ,que disfruta doña Amelia Lanas 
Barbé, y ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E., en respuesta a vuestro oficio N.o 1,084, 
de 20 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-J. A. Ooloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiol1&s.· 

Santiago, 14 de ago.sto dp 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
char la observación formulada por S. E. el 
Presidente d~ la República, que consiste 
en la desaprobación total del proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
por el cual Se aumenta en diez años la pen
sión de grada de que disfruta don Leopol
do .T aque Lagos, y ha insistido en la apro
bación del proyecto primitivü. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro ofi,~io número 1,087, 
de 20 de diciembre de 1944. 

Devuelvo Jos antecedente~ respectivos. 
Dios guardE: a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones 

Santiago, 14 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Díputados ha tenido a bien de
sec'har la observación formulada por S. E. el 
Presidente de la RepúbliC'a que consiste en 
la desaproba~ión total del proyecto de ley, 
de~achado por el Congreso Nacional, por 
el cual se aumenta pOr diez años la pen
sión de que disfrutan doña Ana Montt ,iu
da de Jiménez y sus hijas, y ha insistido 
en la aprobaeión del proyecto primitivo 

Lo ,que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número .. , , 
de 20 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios gouarde' a V. R- J. A. Coloma.

Aniceto -Fa.bres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 16 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro-

bar la observación formulada por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, despachado por el Congrego Nacional, . 
por el cual se coneede una pensión a doña 
Maria Inés Prado viuda de ürtúzar y a sus 
hijos menores. 

Lo que tengo a hOlllia comuni<mr a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio nftmero 1,076, 
de 20 de dicitmbre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectlvos. 
Pios guarde a V. E.- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 10 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sec'har la observación formulada por S, E. el 
Presidente de la República, que consiste en 
la desaprobación total del proyecto d~ ley 
por el cual se reconoce a deña Reinalda Pi
no Urrutia el tiempo que Eirvió en la Mu
nicipalidad de Concepción, y ha insitido e1l 
la aprobación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar' a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E,- J. A. Ooloma.-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones, 

Santiago, 10 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
seclhar la olbse·rvación formulada por S. E. 
el Presidente de la República, que consist.e 
en la desaproba,ción total del proyecto de 
ley por el cual se concede el derecho a eon
tinuar percibiendo la pensión de que dis
frutaba don Lisandro IJatorre Arancibia, 
a sus nietos señores Manuel Enrique y 
Héctor Li.sandro Latorre Villagrán, y ha 
insistido en la aprobación del proyecto pri
mitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
DevuelV'o los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones .. 

Santiago, 1() de agosto d'e 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la o,hservación formulada por S. E. 
el Presidente de la República. que eOJ'~is
te en la desaprobaciión total del pl~oyecto 
de ley, despachado por el Congreso Nacio
nal, por el ,cual se ·concede una -pensión a 
doña La~tenia Alvarez viuda de Ahumada, 
y ha insistido en la aprobación del proyec
to primitivo. 

Lo que tengo a honra c0munic".r a V. E. 
Acompaño Jos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fa.bres, Secretario de Comisiones. 

----------
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Santiago, 10 de agosto de 194,.1'i,- T.Ja Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación formulada por S. E. 
el Presidente, de la República. que c )nsiste 
en la desaprobación total del proy~cto de 
ley, despachlldo por el Cúug~ese Nacional, 
por el cual se aumenta la pensión de que 
actualmente disfruta doiía Violeta Astorga 
Solari, y ha insistido eu la aprobación óel 
proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. I 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago. 10 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la opservación formulada por S. E. 
el Presidente de la República, qu~ consis
te en la desaprobación total del proyecto 
de ley, despachado pór elCollgreso ~~cio
nal, por el {mal se concedtl una penSlOn a 
don Antonio Candia Oontreras, y ha insisti
do en la aprobación del proyeeto primitivo. 

Lo que tengo a honra ','úl1lullicar a V, E. 
Acompaño losantecedeutes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 10 de agosto de 1945. - lla Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observ¡¡,ción formulada por S. E. 
el Presidente de la República, que consiste 
en la desaprobación total del proyecto de 
ley despachádo por el Congreso }.Tacional, 
po; el cual fje aumenta la pensión de que 
actualmente disfruta don 'Humberto Cas
tro González, y ha insistido eU In aproba
ción del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comuricar a y. E. 
Acompaño los anteceder te"! respectIvos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 11 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien lle
sechar la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República, q::¡e consis
te en la desaprobación total del proyecto 
de ley, despachado por el Congre~o N acio
nal, por el cual Se abona el tiempo que sir
vió en la enseñanza particular a don Artu
r..o. Céspedes Cortés, y ha insistido etl la 
aprobación del proyecto primitivo. 

lío que tengo a honra comunicar a V, E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..-

'Aniceto Fabrt:s, Secretarío de Comisioncfl. 

Santiago, 11. de agosto de 19~5. La Cá-

• 
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación formulad'a por S. B. 
el Presidente de la Repúbli-ca, que consisu. 
en la desa¡probación to'tal del proyecto ti
ley, despa,.chado por el Congreso Nacional, 
por el cual se concede una pensión a la 
viuda e hijas solteras de don Pedro E. Gil, 
y ha insistido en la aproba.ción del proyec
to primitivo. 

Lo 'que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-

. Aniceto Fabres, Secretario de OQmisiones. 

,Santiwgo, 11 de agosto de 19~5. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la Repúbli:Ca, que consiste 
en la desaprobación total del proyecto de 
ley, desp8;cjhado por el Congres~, Nadon~l, 
por el cual se concede una pens;¡on a do~a 
MartJha Rose Moriamez Villalón, y ha In
sistido en la aprobación del proyooto pri
mitivo, 

:[Joque terugo a honra comuniear a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

'santiwgo, 11 de agosto de 19~5. La Cá
mara de Diputados ha tenido, a bien de
sechar la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República, que consiste 
en la desruprobación total del proyecto de 
ley des,pac\hado por el G011lgre.so Nacional, 
po; el <iual se aumenta la pensión de que 
a,ctuallllente disfrutan las señoritas Emes
tina y María Delia jl'luñoz Fuenteala, y ha. 
insistido en la aprobación del proyeüo pri
mitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

.santiago, 13 d~' agosto de 1~945. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación formulada por ~. E. 
el Presidente de la República, que consiste 
en la desaproba:ción tota,l del proyecto de 
le\y, despaclhado por el Congreso Nacional, 
por el ~mal se c'oncede a doña Mereedes Oli
va Aránguiz el dereCJho a que su montep~ 
se compute de acuerdo con la ley N.o 2,406, 
y ha insistido en la aprobac,lón del proy~
to prÍlIllltl.Vo. ' 
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Lp que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Di0f3 guarde a V. E.-J. A. CoJoma.-

,AD.iceto Fabres, Secretarío de Comisiones. 

Santiago, 13 de ¡¡,gosto de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tenido' a bien de
scebar la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la Repúbli-ca, que consiste 
en la desaprobación total del proyecto de 
ley, delilpachado por el Congreso Nacional, 
por' el cUal se aumenta la pensión de que 
actualmente disfruta doña Elena Sautelices 
'Vinaa de Córtlova, y ha insistido en la apro
biWión del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompano los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Anioeto Fabres, Secretario de Comisiones. 

iSantiaO'o 13 de agosto Uf\ 1945. La Cá
mara deO Diputados ha tenid,o a bien de
sechar la observación .formulada por S. E. 
el Presidente d~ la República, que consiste 
en la desaprobación total del proyecto de 
Íey, despacihado por el .congreso. ~aciona¡, 
por el cual se concede una pe~sI~n.a don 
Cados Quiroga Pantoja, y ha mSIsbdo en 
la aprobación del proyecto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a y. E. 
A:compaño los antecedentes respectivos. 
Dioo guarde a V. E.- J. A. Col~~.-

Aniceto Fabres, Secretario de ComIsIones. 

,santiago, 13 de agosto de W45. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
sec!har la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la República, que consiste 
en la desapro'bación total del proyecto de 
ley, por el cual se concede una pensión a 
la viuda e hijos menores de don Elo~ Ro
sales Avila, y ha insistido en 3.a aprobación 
del proye.cto primitivo. 

Lo que tengo a honra comunic,ar a V. E. 
, :A,'compaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santiago, 13 de agosto de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
seoltal' la observación formulada por S. E. 
el Presidente de la Repúbliea, que consiste 

, ' en la desaprohación total d~l proyecto de 
ley, doopalClhado por el Oongreso Nacional, 
por el cual se concede un abono de tiempo 
a don Ernesto Sandoval Fuentealoo, y ha 

1 

insistido en la aprobación del pz:oyecto prI
mitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma..-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones. 

Santia:go, 13 de agosto ele 1945. La Cá
mara rle Diputados ha tenido a bien de
sechar la observación .formulada por S. E. 
el Presidente -de la República, que consiste 
en la desaprobación total del proyecto de 
ley, despachado por el COlljgreso Nacional, 
por el cual se concede una pensión a doña 
A uristela Toledo viuda de Aroyo, y ha in
si.,tido en la aprob:.ación del proyoot.o pri
mitivo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Coloma.-

Aniceto Fabres, Secretario de Comisione~. 

Santiago, 16 de agosto de 1945. La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien de
seclIar la observación .formulada por S. E. 
el Presidente de la R'epúMica al proyecto 
de ley, despachado por el Congreso Nía
{liona1 por el cual se reconoce a don A~ 
turo Navas Martín, el tiempo que sirvió 
como Oficial de Reclutamiento, y ha insis
tido en la apro1ba,ción de sus diSiposiciones 
primitivas. 

L':1 observaóón referid,a Mnsiste en su
primir la frase "la que se reajustará to
mando como bas(~ e.l sueldo y asignación 
del O'T'ado de Mayor de Carabineros, ear·go 
par,a'"' el cual t'enía cumplido los requisitos 
a la fecha de su retiro, 

TlO que teuO'o a honra eomunicaJ: a. V. E. h • A:eompaño Jos antecedentes respectlvOS. 
Dios guarde a V. K- J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Secretario de Comisiollps. 

Santiago, 16 de .agosto de 1945.- La Oá· 
mara de 'Di,putad os ha tenido a bien dese
char la observación formulada po'r S. E. el 
Presidente de la República, al proyeeto de 
ley despachado por el Congreso Nacional, 
por el cual se 0onced~ un abonO' de tiempo 
a don Isaae Poblete, y ha insistido en la 
aprobación de las disposiciones primitivas. 

La -observación referida consisten en 8ubió
tituir la fl'ase "todos los efectos legales", 
por la sÍg1liente: "los efootos. de la jubila
ción y del desahucio". 

Lo que tengo a honra comunie'ar a V. E .. 
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Acompaño ,los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Colo:tna.

AnicetQ F3¡bres. 

Santiago, 13 de agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputad<lS ha tenido a bien apro
bar la observación formulada po'r S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley, deapachado por el Oongreso Nacional, 
por el cual se aumenta el montepío de que 
actualment~ goza doña Hortencia Plaza 
viuda de Gatica. 

La üb!servación referida consiste en re' 
emplazar la frase "treinta y seis mil pes.9s 
($ 36,000)", pO'r la siguiente: "veinticuatro 
mil pesos". 

Lo que tengo a honra ,comunicar a. V. 11., 
en respuesta a vuestro oficio N . >el! 1,013, de 
7 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Co]¡oma.

Aniooto Fabres, Seco de ·(jQmisiones. 

Santiago, 16 de .agosto de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
ba.r la observación formuLada por S. E. el 
Presidente de la República ai proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
por el cual se concede un abono de tiempo 
A don Humhcrto Gamboa Núñez. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N. o t,086, de 
20 de diciembre de 1944. 

Devuelvo los antece.dentes respectiv·os. 
Dios gu.arde a V. E.- J. A. Coloma.

Anioeto Fabres. 

3.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 14 de agüsto de 1945. - Tengo 
el agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 1,514, de 8 del actual, en el que V. E. 
se sirve ;poner en conocimiento de este Mi
nisterio la petición formulada por el H. Se
nador don Isauro Torres, en el sentido ue 
que se considere la conveniencia de decla
rar en ~xlllOltación la red de agua potable 
de Los Viloo, fijando la tarifa respectiva, 
a. fin de que a la mayor bre~edad se inicien 
los bra'oo'jos de instalacione~ domiciliaruu.>. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
V. E., que con fe.c'ha¡ 1.0 del mes en curso, .e dió curso al decreto N. o 3,846, que se 
encuentra totalmente tramitado y que fija 
las tarifas de agua potable para los arran
ques urbanos en el pueblo de IJos Vilos. 

Saluda atentamente a V. E. -Luis AJa.. 
mas B. 

Santiago, 14 de agosto de 1945. - En 1'es
'puesta a BU oficio N. o 1,44~, de 18 de ju
lio próximo pasado, por el cual V. E. co
munica al suscrito que el H. Senado).', señor 
Guillermo GueV1ara, en sesión celebrada. el 
17 de dicho mes, pIdió a esa H. Corpora
ción se dirigiera oficio a este Ministerio, so
licitaIldo que, en vista de la prolongada se
quía que afecta a la provincia de Coguimbo, . 
disponga cuanto antes la iniciación de la 
construcción de las obras de regadío que 
consulta el Plan de Obras :Públicas. para 
aquella región, tengo el agrado de comuni
·car a V. E. lo informado al respecto pQr la 
Dirección General de Obl"as Públicas, en 
oficio N. o 2,386, de 2 de agosto en curso, 
que en su parte pertinente dice: 

"Al respe,e;to', cábeme manifestar a US., 
que teniendo pre6ente la sequía excepcional 
que azota a esa provincia, el Departamento 
de Riego de esta Dire~ción General ha adop
tado las medidas nece.sarias para acelerar la 
terminación y habilitación de las grandes 
"Jbras de regadío de embalse de Cogotí, cu
yos canales de distribución se están termi· 
nando. Hace 'pocos d~as se ha probado el 
canal tronco de 90 Kms. de longitud, y al
gunos ramales como el del canal Palqui, por 
los cuales será posible entregar agua a los 
interesados. Al mismo úempo se hará en
trega de agua de ese embalse al río,para 
servir a los regantes de aguas abajo. 

"El embalse Recoleta y S116 oonales de 
distribución están también preStando servi
cios a sus regantes. 

Aparte de estas obras, se consultan otras 
en el Plan de Obras, c·omoel embalse de La 
Paloma y de Limáhuida, cuyos estudios se 
van a acelerar en lo qu~ sea posible". 

Saluda atentamente a V. E. - Eduardo 
Frei M. 

4 o-De los siguientes informes de Co
misiones: 

De la. :Comisión de Constitudión, Legísla
ción y Justicia recomendando el a.rcfbivo 

de los proyectos que indica 

Honorable Serrado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le' 
gislación y Justicia ha eo.llsiderado los 
pro.yectos de ley que a continuación se in
dican y os reoomienda enviarlos al al"c~i"o 
por haber perdido su oportunidad; 
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1) Mensaje que autoriza al Fisco para 
desistime de toda ac'ción en el juicio sobre 
declaración de deslindes y demarcación de 
la lIaeienda "El Chañaral", iniciado en su 
contra y otros, ante el Juzgado de Letras 
11e La Serena, por la Compañía de TaItal. 
Sociedad Anónima. 

2) Mensajes sobre Códigó Orgánico de la 
.T l1stieia de Menor y Mínima Cuantía, y _ 

a) Mensaje sobre muerte presunta. 
Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 

194{j.- H. Wa:lker Larraín.- Fernando 
Alessandri R.- Humberto Alvarez S. 

Acordado en sesión de fecha 8 del actual, 
l)<1jo la prt'sidencia del señor Walker, "1 con 
la a.sistencia de los señores Alessandn, don 
Ft'rnando y Al varez. 

E. Ortúzar E. 
Secretario. 

lnfonne de la Comisión de Constitución, 
Legisla.t1ión y Justicia sobre la solicitud de 

don IHumberto Fuenzalida Dt1wson 

Honorable Senado: 

Don Humberto Fuenzalida Dawson Te
lliente Coronel de Ejéreito en retiro, do
miciliado en esta ciudad. calle Lira N.o 61, 
ha solicitado una aclaración de la ley N.o 
7.591, de 21 de octubre de 1943.. que lES 
toneedió por gracia, para los efectos de su 
retiro, el grado, sueldo y prerrogativas' de 
'reniente Coronel. 

Esta aelaractlón la solicita el interesa" 
do, t'n razón de que la oficina de Pensio
lles del Ministerio de Defensa Nacional, .ha 
interpretado la ley referida en el .~entIdo 
de que ]a liquidación de la penslOn del 
;;:eñor Fuenzalida debe lracerse sobre la 
base de las! },eyes de sueldo que regían en 
el Ejército a la fecha de su retiro y no a 
la fecha de la promulgación de la ley 
7,591. 

La solicitud del señor Fuenzalida a jui
(·io rle esta ,Comisión, se justifica plena
mente ya 'que el propósito y la intención 
del legislador de la ley N.o 7,591 que con-

(;edió al interesado, para los efectos de su 
retiro, el grado, sueldo y prerrogativas de 
Teniente Coronel han sido, lógicamente, los 
[le otorgarle estos beneficios sobr.:l la base 
de las leyes de sueldos vigentes en el Ejér
cito a la fe~ha de la dictación de dicha 
ley. 

En esta situación, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia os re
comienda aceptar la solici,tud del señor 

F'uenzalida y al efecto propone la apro
bación del siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. - Aclárase la. ley No. 
7,591, de 21 de octubre de 1943, en el 
sentido de que esta da derecho al Teniente 
Coronel de Ejér0ito en retiro, don Rum
berto Fuenzalida Dawson a que su pensión 
sea reliquidada de acuerdo con las leyes de 
sueldos y demás que regían en el Ejército 
8 la fecha de la ;:-romulgación "de aquel1a 
ley. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 
1945.-H. W\aJ!ker Lartaín. - Fernando 
Alessandri R.- Humberto Alvarez S. 

Acordada en s'esión de fecha 8 del ac
tual, bajo la presidencia del señor Walker 
v con asistencia de los señores Alessandri 
don Fernando y Alvarez.-E. Ortúzar E., 
Eecretario. 

Informe ,de la lOmnisión de Constitución, Le" 
gislación Justicia, sobre la solicitud de 
amnistía de don .Juan Francisco Toro Co-

nantes. 

Ronorabl~ Senado: 

Vuestra Comisión de Cal stitución, Legis
lación y Justicia, ha tomado conocimiento 
de la s'olicitud de don Juan Francisco To
ro ,Collantes, domiciliado en la ciudad de 
San Felipe, sobre' amnistía 

Consta 'de los antecedentes 'que el señor 
Toro fué procesado y condenado a lQO días 
de prisión por el delito de ebriedad y aban
dono del' servicio en circunstancias en que 
se desempeñaba en la 2.a Comisaría "San 
FeJipe" de la Prefectura de Aconcagua 
N.o p. 

¡De la pena referida, fué indulta'do por 
Decreto Supremo No 1,244, de 20 de fe
brero de 1939, inserto en el Boletín Oficial 
de Carabineros de Chile N.o 611. 

En la actualidad es comerciante y solí ... 
cita la amnistía con el mérito de la buena 
conducta ,que ha acreditado tener con nu
meroSOs certificados de las autoridades de 
San FelÍipe,~on el objeto de no tener an
tecedente alguno que venga a ellBombre
cer Su honorabilidad. 

Vuestra Comisión estima de justicia ae
ceder a esta solicitud ya que el interesado 
ha acreditado buenos antecedentes que, por 
otra parte, ha sido indultado. por el Gobier
no de la pena a que fué condenado. 

--------------- -----



SESION 30. a ORDINAR.IA, EN MAR TES 21 DE AGOSTÓ DE 1945' 1269 

Por estos motivos os propone acoger su 
, solicitud, y al efecto, os recomiendo la 'apro

bación del siguiente, 

Proyecto ~le Ley: 

"Articulo único.- Concédese amnistía a 
don Juan Francisco TOro Collantes, conde
nado a 100 días de prisión por el delito de 
ebriedad y abandono ,de su cargo en la 2.a 
Comisaría "San Felipe", de la Prefectura 
ae Aconcagua N.O 6, e indultado por Decre
to Sulpremo, N.o 844, de 20 de febrero de 
1939. ' 

Esta ley regirá deSde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 
1945.-H. Walker Larraín.-Fernando Ales
sandri lt.- ;Humberto Alvarez 8. 

Acordado en sesión de fecha 8 del actual, 
bajo la pre¡,idencia del señor Walker y -con 
asistencia de los señores: Alessandri y Al· 
varez.- E. Ortúzal' E., secretario. 

Informe ~ la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia respecto de una Mo
ción del señor Grove, don Marmaduke, @e 

d:>ncede .ciertos beneficios al personal de l~ 
Fuerzas Armadas que prestó servicios en 

Tacna jdurante ~el período plebiscitario 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, en cumplimiento de la re
t30hwión de la Sala de fecha 25 del mes de 
Julio ppdo., ,ha considerado la procedencia 
constitucional del pr,oyecto de ley, iniciado 
en una Mnción del H. Senador don Marma
duke Grove, que concede al personal de las 
Fuerzas A'rmadas qUE' prestó servicios en el 
Departamento de Tacna durante el perio'do 
plebiscitario, el derecho a los mismos bene
fi.cios oto'rgados a los funcionarios judiciales 
1)or la ley N.O 6,923, de 20 de mayo de 1941, 
(> sea un abono de cincO' añns de servicios. 
Vu~tra Comisión considera improceden

te desde el punto de vista constitucional es-
, ta iniciativa de ley;, por las raz.ones conte

nidas en el Informe de esta Comisión, res-
11ecto de la eonsulta form\llada por el Eje
cutivo sobre el alcance de la Reforma Oons
titucional última, en relación con la facul
tad de 'los Parlamentarios para iniciar J>ro
ye.ctos de ley de aumento ,general 'O' parcial 
de las pensiones fiscales, Informe que apa
rece impreso en el Boletín N.o 12,600. 

En el informe aludido esta Comisión, esti
ma; que loo Parlamentarios, después de la 
Reforma Constitucional !"eferida, sólo con-

servan la facultad de iniciar proyectos de 
gracia de caráeterparticular, esto es, de 
aquellos que tienen por objeto favo.recer a 
una o más personas determinadas, en razón 
de las cir,cunstancias especiales que puedan 
tener lugar respecto de eUas, cará.cter que 
no tiene, por cie!rto, el proyecto de ley de 
que se trata, el cuál en conformidad al in
ciso tereero del articulo 45.0 de nuestra 
Constitución Política del Estado sólo rpo
dría tener suorígen en un Mensaje del Pre
sidente de la Re,pública. 

En mérito de lo expuesto, vuestra 'Comi
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
resuelve informaros la .consulta que le ha.
béis formulado acerca de la Moción del H. 
Senador señor Gr,ove, don Marmaduke, en 
el sentido de que ella no puede ser conside
!·ada por el Senado por referirse a una ma
teria en que le <corresponde la iniciativa a S. 
E. el Presidente de la República. 

Sala de la Comisión, a 1.0 de Agosto de 
1945. 

Acordado en sesión de la misma fecha, 
con asistencia. de los señores: Walker (Pre
sidente), Alessandri ;y ~Muñoz Cornejo. 

E. Ortúzar E. 
Secretario, 

Cincuenta y seis de la Comisión de Soli
citudes Particulares recaídos en los asun
tos que benefician a las siguientes perso-
nas: 

1) Juan de Dios Oaro CampÜ's; 
2) Augusto Arias l{oppmann; 
13) Ramón Barba Guzmán; 
4) Santiago Milnes Mora; 
:5) Ramón Zepeda Ibáflez; 
6) Justina Larraín; 
7) María v HernaB,do Cancino Bravo; 
8) Margal:íta E'lena Silva v. de Sepúl-

veda; 
9) Florinda Gontreras v. de De la 

Fuente; 
10) Andrea Bastías v. de Alegría; 
11) Filomena Alvarez v. de Jim~nez; 
12) Grieelda Bórque7J v. de Rodrl'guez; 
13) Mercedes Uribe v. de Ovall~; 
]4) Wáshington Montero Carvallo: 
15) Oxiel Alday l1ojas; 
16) Julio Ca:brera Beltrán; 
17) Oora Mal'dones Valenzuela; 
18) Jorge Alzérreca Walton: 
19) Manuel Antonio Almuna; 
20) Ana Oyarllo Pérez v. de Díaz: 
21) Ana V ásqnez v. de Solari; 
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22) . Elena Chanpentier de Salgado; 
23) Ana Pérez v. de López e hijos; 
24) Pedro Pérez Arellano; 
25) Isidro DÍaz Canto; 
26) Olarisa Correa v. de Rodríguez e hi

jas; 
27) Teófilo Leiva Diaz; 
28) Victoria y. Manuela Go,rtés Mona.r-

dez; 
219) ¡Pedro Nolasc.o Hchev,erría Lisboa. 
30) Francisco MülIer MunÍch; 
31) AlejandrÍna Aguirre v. de Miranda 

y María V. Aguirre Rojas; 
32) ~erinda Garoos v. de Guzmán, 
33) Olotilde Aracena v. de Zepeda; 
34) Jacobo Humeres Polanco; 
35) Adelaida del Carmen Pacheco Faúll-

dez; 
36) :Blanc'a: 'Carrasco Carrasco; 
37) Darlo Zárate Cabello; 
38) Ana Josefa Dodds Gó:mez; 
39) Segundo Llanos Gregorio, 
40) Andrea Parson v. de Marclhant; 
41) Raquel Sotta Alvarez; 
42) Marta Maturana v. de Acuña; 
43) M'anuela Vidal v. de Barría e JJijas; 
44) Joel Mardones Romero; . 
45) Pío Santos Flores Troncoso; 
46) María Gregoria Zapata v. de Labra; 
47) Juan A. Palma Candia; 
48) Jorge ('..antuarias GarcÍa; 
49 ) Pedro A. Baeza Cruzat; 
50) Inés Rengifo v. de Gacitúa; 
/51) María G. Araya v. de }t'leckell&tein; 
52) Susana. Ohávez Ferrada; . 
63) Procesa Castillo Castillo; 
54) Fidela Gutiérrez v. de Parra: 
55) Rosario Arcelez Urbina; , 
Con el último propone enviar al archivo 

por haber fallecidO' las peticionarias las so
licitudes de doña Deidamia Arratia y doña 
Margarita Gándara v. de Valdés. 

5.0 De las siguientes tn)ociones: 
Santiago, 20 de agosto de HM!5. 

Honorable Senado: 
Don Luis Vargas Feliú, actual Oficial .2.0 

de esta Corporación, ingresó al Senado el 
1.0 .de Junio de 1941 en calidad de contra
tado y fué nombraao Ofieial 2.0 de Secre
taría de planta, cOn fecha 22 de octubre del 
mismo año. 

El señor Vargas prestó servicios por es
pacio de veinte años en el Ejército, reti
rándose de diCha institución con el grado 
de Mayor en octubre de 1941. 

La Ley N.o 6,270, en sus artículos 1.0 y 
4.0, respectivamente, determina que, serán 
computables para los efectos de la jubila
ción de los empleados del Congreso Nacio
nal, los anos servidos en otras ramas de Jót 
Administración Pública. 

A f.in de que el funcionario en .cuestión 
pueda acogerse a la jubilación con la SllVl<L 

de los años que realmente ha servi!o y por 
tener a la fecha :menos de di"z ¡1iíos COlJlO 

empleado del Congreso, propOl~emos .a' la 
conSlideraeión' del Il. Senado el ~ignjt'lltc. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Abónanse eu la hoja .de ser
vicios de don Luis Vargas Fe liíl, para todos 
los efectos legales, los veinte años de ser
vicios prestados en el Ejércit,o. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
- Florencio Durá.n - Pedro Opaso Consiño. 

Honorable Senado: 

El ciudadano don Miguel Angel Hlvera 
ha prestado señalados servicios al país en 
la prensa nacional y en la A,dministración 
Pública. 

I~a mayor parte de sus servicios en la -
prensa, los prestó con anterioridad al 15 
de Julio de 1926, f.echa en que fué cr.eada 
la Caja de Empleados Públicos y Period'i;;
tas. En e~a época, que e,orresponde al pe
ríodo revolucionario iniciado en septiem
bre de 1924, durante el cual la libertad de 
la prensa sufrió bastantes-O restricciones, el 
señor Rivera suspendió sus tareas periodís
ticas, razón por la cual nO pudo acogerse a 
a los beneficios que la ley de aquella Caja 
ofrecía a loS' que formaban parte del per
sonal de los diarios, cuando empezó su vi
gencia. 

J~a ley 7,790, promulgada en agosto, de 
1944, que reforIÍló la antigua ley sobre pre
visión de periodistas, tampoco ha beneficia
<:lo al señor Rivera, quien ha llegado a los 
65, afíos de edad, después de una tesonera 
labor durante la 'Cual ha tratado con entera 
independencia de criterio, guiado por' un 
alto espíritu cívico, los más variados e im
portantes problemas d(> interés público, 
así de orden interno como de orden .in
ternaeional, hasta cuIaninar eon su último 
libro "La Vorágine Eur.opea", que ha sido 
elogiosamente eomentado por personalida
des chilenas y extranjeras. 

y ya qü~ esta labor de periodista y de 

----------------------



SESION 30. a ORDINARIA', EN MAR TES 21 DE AGOSTO DE 1945 1271 
:: 

escritor no le ha permitido acogerse a los 
beneficios de la ley de periodistas, el señor 
Rivera se ve obligado '81 invocar sus actua
ciones en la Administración Pública y. en 
el servicio del país'. 

Consta de la hoja adjunta que el señor 
Rivera fué Gobernador de Ohañaral desde 
marzo de 1902 hastaa:br:iJ. de 1903; que fué 
Diputado al Congreso Nacional por la Agru
pación de Traiguén y Mariluán desde sep
tiembre de 1910 al 31 de mayo de 1915. 
Importantes obras públicas, como el ];':'erro
earril ¡de Traiguén a Púa, como el Agua Po
table de Traiguén y muchos otros, rueron 
realidades mediante ;;u iniciativa. 

En aquella época, las funciones parlamen
tarias eran ejercidas gratuitamente, porque 
no existía la dieta que lwy remunera di
chas fun ciones . 

En marzo de 1939 fué nombrado Cónsul 
GeneI'al y Encargado de Negocios de Ohíle 
en Rumania, permaneciendo en esos cargos 
hasta julio, inclusive, de 1941, fecha en que 
presentó su renuncia después de haber he
eho una brillante labor de propaganda pa
ra nue&tro país y de haber defendido la 
posición de Ohile como signatario de la 
Convención de La Haya de 1907, en una 
ll0ta en que proclamó la tradición chilena 
de respeto a los Tratados, la misma tesis 
que nuestra obligación ha sostenido en· la 
Conferencia de San Francisc,o. 

Además en nuestra CanciHería hay cons
t.ancia de, que el señor Rivera tuvo siem
pre a nues,tro Gobierno ampliamente infol'
ruado de las actividadei'i políticas, constif.u
üionules, comerciales, industriales e inter
llacionales que se desarrollaban en Ruma
nia:; y en muchas de sus comunicaciones 
predijo acontecimientos que después se rea
lizar,on con to,da precisión. 

Una labor tan destacada como la que ha 
tenido este ciudadano, no puede Ber amplia
mente cOlmpensada con una jubi'la.ción am
plia porque sus servicios públicos alcan
zan apenas a 8 años y 6 meses, faltándole 
1 año y seis meses para completari diez 
años. 

El señ{)r Rivera earece de bienes de for
tuna y no el' pro¡pietario de ningún bien 
raíz. 

Po'r laR consideraciones expuestas, veni
mOs en presentar a la consideración del Ho
norable Senado el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único. Concédese, por graCia, 

a don Miguel Angel Rivera, el derecho a 
acogerse a la jubilación y abónensele, para 
todos los efectos legales, diez años de ser
vicios que corresponden a 4 años 9 lIlleses que 
se desempeñó como Diputado al Congreso 
Nacional entre 1'!nO y 191'5; un año y dos 
meses como Gobernador de Chañaral entre 
marzo de 1902 y abril de 1903; Y dos años 
cinco meses 00mo Encarg8ldo de Negocios y 
Cónsul General de Chile en Rumania desde 
marzo de 1939 y julio de 1941. 

L'a jubilación se le computará en rela
ción con los años abonados por la presente 
ley y .so,bre la base de las remuneraciones 
que percibía com{) Encargado de Negocios 
y Oónsul General de Chile en Ru¡mania. 

El gasto que signifique la presente ,ley 
se dedncirá del ítem 061°1106 a) del Presu
puesto del Ministeri{) de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 2 de julio de 1945. - Is&uro 
Torres. 

Con fecha 29 de octubre de 1943 el Eje
cutivo promulgó la Ley N.ü 7,717 que pro
piciara ante el H. Congreso a favor de los 
Crupitanes señores Dagoberlo Godoy y Ar
mando Cortínez M. y teniente 1.0 don Ro
berto Herrera R,. y Comandante de Escua
drilla don Alfredo Gertner Fernández, quie
nes en los tiempos de la incipiente Aviación 
Nacional llevaron a ,cabo la magna hazaña 
de atravesar la Cordillera de los. Andes. 

1108 benef.icios concedidos por la ley re
ferida fueron distintos para unos y otros, 
y es a..<;í como a los señores Godoy, Cortí
nez y Herrera se les concedió el rango, 
sueldos, sobresueldos y gratific&cionesco
rrespondientes al actual grado de Capitán 
de Bandada d e la Rama del Aire, con el 
tiempo de retiro, que exige la ley para la 
obtención en su totalidaq de sus beneficias, 
COn lo cual los interesa;dos obtuvieron una 
pensión igual al sueldo integro de un Oa
pitán de Bandada, Rama del A~re. COn 30 
años de servicios efectivos. 

En cambio al señor Gertller se le conce
dió un beneficio: muy inferior a la ,de 108' 

señores Godoy, Gortínez y Herrera, a pesa!' 
de que las razones que motivaron la dicta
Clón de ]'a ley fuerOn las mi~mas y, además, 
el señor Gertner contaQa, podría decirse, 
c()n mayores antecedentes para 'Iel' más fa
vorecido ya que su gmdo de acHv:idad al
canzó a Comandante de Escuadrilla. con más 
de 29 años de servicios efectivos, requisitos 
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que no contaban las otras personas nom
bradas, como es el caso dl:ll seño r Herrera, 
por ejemplo, que su empleo de actividad era 
el Teniente 1.0 con 7 ~os de servicios 80-

lamente. 
Es por esto que considero de justicia que 

así como se reco.noció a. los señores Godoy, 
Cortínez y Herrera un grado superior en 
la Rama de~ Aire, por su gloriosa. hazaña 
qe llevar el nombre de nuestr-a Aviación 
hasta el pais hermano, se conceda también 
al señor Gertner, quien también afrontó 
junto con Herrera la misma empresa, el gra
do de COJmandante de Grupo. en la Rama 
del Aire, y con todos los beneficios que se 
consultaron para los señores GOdO~T, Cortí
uez y Herrera. 

Por las razones expuestas me permito so. 
meter a la 'consideración del H. Sena:do la 
siguiente modificación del artículo 2.0 d@ 
la Ley N.o 7,717, de 2.9 de octubre de 1943. 

Artículo únioo. Los beneficios concedi
dos al Comandante de Escuadrilla don Al
fredo Gertner Fernández por el artículo 2.0 
de la Ley N.o 7,717, de 29 de Octubre de 
1943, se entenderán que es de ~cuerdo con 
el empleo de la Rama deil Aire, con el tiem
po de. retiro que exije la ley para la ob
tención en su totalidad de sus beneficios 
conforme a las leyes N.os6,772 y 7,452, Y 
con larreglo al D. F. 1.1. N.o 13,743, de '26 
de diciembre de 1927 para los efectos del 
montepío. 

Santiago, aigosto 21 de 1945. - M. Grove. 

Honorable Senado: 
Con fecha 7 de mayO' de 1942, la Comisión 

de Policía Interior del H. Senado, aceptó 
la renuncia presentada por don Fernando 
Gutiérrez Alliende del cargo de Oficial de 
Partes que entonces desempeñaba en la Se
cretaría de esta GorpoJ.'lación. 

No obstante el referido acuerdo, el señor 
Gutiérrez continuó cum¡pliendo' sus funcio
nes hasta el 31 de aquel mes y año, día en 
que enteraba 16 años ininterrumpidos de 
servicios públicos. Adeilllás, hizo también 
la:s imposiciones de rigor a la Oaja Nacional 
de ·Empleados Públicos y Periodistas hasta 
esta ú1tima fecha. 

Al pesar de lo anterior, el Decreto Su
premO' N.o. 4,07,8, de 18 de noviembre de 
1942, que concedió al señor Gutiérrez el de
recho a jubilar, sólo le c,omputó 1;5 años de 
servicios pam los ·efectos de e¡;,te beneficio, 
en !atención a que la Caja estimó que S11 

desempeño como empleado fiscal había ter-

minado el 7 de mayo de 1942, fecha de la 
aceptación de su renuncia, y no. el día 31 
de aquel mes, en que efectivamente cesó 
en sus funciones. 

En otras palabras, por el hecho de faltarle 
sólo 24 días para cumplir 1'6 años cabale$ 
como empleado público, la Caja, en virtud 
de una interpretación curiosa de su ley or
gánica, desconoció ~I señor Gutiérrez ·1.1 
~escs y 7 días de labor, cumiputándole, co~ 
IDO ya se ha dicho, únIcamente 115 año$ para. 
la jubilación. 

En mérito de las razones expuestas t~ne
mos la honra de someter a vuestra ~proba
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 
"Artícu[o único. Abónanse, por graCIa V 

para los efectos de su jubilación, al ex Ofi
cial de Partes del Senado, don Fernando 
Gutiérrez AHiende, 10824 días comprendi. 
dos entre el 7 de mayo de 1942', fech1a: de 
la aceptación de su renunci'a como tal Ofi
cial de Partes, y el ·31 del mismo mes y año, 
día en que cesó de hecho en elaesempeño 
de sus funciones. 

El mayor gasto que significa ehta ley se 
imputará al ítem respectivo, de Pensiones 
dd presupuesto del Ministerio de Haciendll. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
hlicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 8 de agosto de 1945.- H. Wal
ker Larraán. 

6.0 De las siguientes soliCitudes: 

Cuatro de las personas que se indican ;'n 
Que solicitan aumento de pensión: 

1) Sofí'a Menares Palacios; 
2) IJastenia Agüero v. de Ferrer; 
3) Ninfa Salinas Malina; y 
4) Pedro Huerta Rojas; . 
Cinco de las personas que a continuación 

se indican en las que solicitan pensión de 
gracia; 

1) Mercedes'Jiménez v. de Williams; 
2) 'l'ránsito Huiz Sandoval; 
3) Clementina Prado: v. de DomÍnguez; 
4) Benita Valdebenito v. de Sanhueza; 
5) Demofila Cífuentes v .de MardOnel:!; 
Dos de las pers'onas que se indican en 

que piden disfrutar de diversos beneficios 
militares; 

1) Alfredo Barraza León, y 
2) Arturo Baredes Fuentealba; 
Una del señor Oésiu Carvallo. AsenJo ~n 

que pide abono de años def>'ervicios; 
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Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticu}ares; 

Una de doña lIerminia Leiva v" de Agu1-
lera por la cual agrega antecedentef! a una 
tiolicitud de pensión ae gracia,. y 

Una del señor Vfctor Macías Jordán en 
que solicita. aprobación del proyecto, envia
do por la H. Cámara de Diputados que Jo 
beneficia y agrega antecedentes; 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

DEB.ATB 
PRIMERA HORA 

se abrió la sesión a las 16 horas 21 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 19 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
El acta de la sesión 28.a, en 8 de agos-

to, aprobada. 
El acta de la sesión 29.a, en 14 de agos

to. queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señorSec!retario da lectura a la 
Cuenta. 

MODIFllOACION DE LA LEY 7,717, QUE 
CONOEDIO NUEVA OEDULA DE RETI
RO AL OOMANDANTE DE ESOUADRI-
LLA DON ALFREDO GERTNER FER

NANDEZ 

El señor Grove.- Pido la palab:r;a so
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Grove.--L'a 8LOción que he pre
sentado, y que se acaba de leer, deberá ser 
informada por la Comisión de Defensa N a
cional. Ruego a esta Comisión que evacúe 
su informe a la brevedad posible. a fin de 
que pueda colocarse en Tabla para la se
sión del martes próximo. Se trata de un 
asunto sencillísimo, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-La Comisión tendrá presente la indica
ción de Su Señoría. 

Terminada la tabla de Fácil Despacho. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
GUILLERMO \EDWARDB MATTE 

El señor AIessandri Palma (Presidente). 

-En la hora de Incidentes tiene la pala
bra el Honorable señor Echenique. 

El señor Echenique.-Gumplo con el do
loroso encargo de rendir homeua;ig! en nom
bre de los Senadores liberales, a la memo
ria de don GuiHermo Edwards Matte, emi
nente ciudadano que ¡prestó al país señala
dos servicios, cooperando en forma ilustrada 
y patriótica en todas las materias relácio
nadas con los altos intereses de la colec
tividad. 

Fué Diputado por Melipilla y reelegido 
posteriormente por el departamento de Ca
chapoal. :Su labor como parlamentario de
jó profundas huellas de su prepa:r;ación 
y competencia. Elegido Presidente de la 
Cámara de Diputados, supo granjearse el 
aprecio de todos los sectores 'Políticos por 
la forma levantada y ecuánime en la di
reeción de los debates de esa Corpora
ción. 

Como Ministro de Estado en las carte~ 
ras de Hacienda, Interior y Relaciones, 
descolló por su buen criterio, patriotismo 
y la honradez de sus convicciones. 

Demostró excepcionales cualidades de 
organizador y financista. Entre otras de 
sus iniciativaR, cabe recordar que fué au
tor de la ley so,bre eontribu~ión a los Bie
nes Raíces y de Impuesto a la Renta. 

Las sociedades de Beneficencia y las 
clas·es obreras encontrarOllen él un deci
dido y entusiasta cooperador en el logro 
de sus finalidades y de sus aspiraciones de 
mejoramiento social. 

Tratadista y hombre especializado en el 
manejo de las finanzas públicas y en la 
organización de inieiativas particulares de 
trascendencia, su nombre estaba asociado 
a las empresas industriales y bancarias 
más importantes del país, de las que fué 
consultor {JI director, y siempre aportó a 
ellas el vailioso acervo de su reconocida 
preparaci6n y de su vasta experiencia. 

Guillermo Edwards Matte reunía un con
junto de raras cualidades; su perso:qalidad 
se destacó' en todos los círculos de la vida 
nacional por el caudal inagotable de di
rectivas y valiosos consejos que sabía qar, 
por su buena fe jamás desmentida, por el 
afecto y sincera amistad 'que dispensaba a 
los qUe tuvieron la snerte de tratarlo. 

Era un ciudad/llno de antiguo cuño y pro
bidad, elevado por encima de la lisonja y 
del temor. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Señor 
Presidente: Es costumbre democrática y 
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educadora rendir justiciero homenaje, des
de. la tribuna de esta alta Corporación, a 
los ciudadanos que se han destacado en 
el servicio de la República. 

Siguiendo tan laudable costumbre, debo 
decir esta tarde unas cuantas palabras pa
ra honrar la memoria de un ciudadano vir
tuoso y ejemplar, que acaba de descender 
prematuramente a la tumba, cargado de 
merec.imientos; don Guillermo Edwards 
Matte. 

Hijo de hogares ilustres, en que el ser
vicIo de la patria era larga y honrosa tra
dición, el señor Edwards Matte, con todos 
los h{l.lagos de la fortuna, pudo seguir el 
camino fácil de la superficialidad y el 
egoísmo. Pero no era ese su destiuo. 

Desde los ,bancos. del colegio, primero, y 
de la Universidad, después, el jóven Ed
wardsMatte empezó a revelar una clara 
inteligencia, una madurez de juicio y una 
contracción al trabajo, que lo llevaron a' 
conquistar su título de abogado a muy tem
prana edad. 

Viajó después por el extranjero, no con 
el espíritu frívolo de diversiones y place
res, sino con ánimo de observador y de 
estudioso, frecuentador asiduo de centros 
artísticos y de altas disciplinas intelectua
leL . 

Adquirió así un bagaje de experiencia y 
vasta cultura, que habría de poner muy 
luego al servicio desinteresado de su pa
tria. 

y fué 'diputado; Ministro de Estado en 
numerOS'as ocasiones; consejero en múlti
ples empr,esas comereiales, bancarias y de 
beneficencia; y Presidente, en los últimos 
años, de nuestra pl"imera institución so
cial, el Olub de la Unión'. 

y en todas partcR el Reñor Edwards 
Matte desarroHaba una actividad inagota
ble, dispuesto siemprf~ a dar y jamáR a exi
gir, con nna devoción y un espíritu púhli
co que debemos proponer como ejemplo a 
las nuevas generaciones. 

Ciudadanos as} Ron honra y prez de la 
patria. 

Los Senadores conservadores Inos unimos 
Íntimamente al hondn dUfnO del Partido 
Liberal, que tuvo la honra de contar al 
señol' EdWards Matte entre sus más dis
tinguidos militantes, y estamos eiertos de 
que Dios habrá acogido en su seno a quien 
tuvo la suerte de suma-r, a las preclaras 

virtudes del ciudadano, la fe sincera y ar-
diente del cristi~no. 

REEMPLAZO DE LAS EXPRESIONES 
"COMODORO DEL AIRE" Y "COMODO
RO", POR LA DE "GEN~AL DB BRI-

GADA AEREA" 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-A continuación está inscrito el Honora
ble señor Martínez, don Carlos Alberto. 

Puede hacer uso de la palabra, Su Se
ñoría. 

El señor Grove.- ¡, Me permite la pala
bra, señor Presidente, con la venia de la 
Mesa y del Honorable señor MartÍllez? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El se~or Grove.--Ha sido aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados un pro
yedo que tiene por 'objeto substituir. en 
todas las disposiciones legales vigentes las 
expresioneR "Comodoro del Aire" y "Co
modoro", por la de "General dI' Brigada 
Aérea". 

Como este proyecto consta de un solo· 
artículo y no demanda gasto alguno, roga
ría que se colocara en la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana. 

El señor Guzmán.- ¿ No viene modifica
do por la Honorable Cámara de Diputados ,. 

El señor Grove.-No, señor Senador, vie
ne definitivamente aprobado por esa Cor-
poración. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si al Honorable Senado le parece, se 
procederá en la forma solicitada por el 
Honorable señor Grove. 

Acordado. 

" CAMBIO DE NOMBRE DE LA A VENI-
DA OARRASOAL (COMUNA DE QUINTA. 
NORMAL), POR EL DE "AVENIDA PRE-

SIDENTE ROOSEVELT" 

El señor GrmV'e.- En seguida voy a man
dar a la Mes!) la siguiente moción: 

Haeif.ndosi~ eco de las as.piraci~nes de 10B 
yeeino;, de la Comnna de Quinta NOf!IIlal, 
rtlle rennid o;, en éOTl'centración pública pa
ra rendir póstumo homenaje a ]a memoria 
del que fnf. el gran Presidente de los Es
tados Unidos de N. A., FrankIín Délano 
RooseveIt, acorda:ton solicitar de los. Pode
J'eR Público1< el cambio de noml)re de la 
actual Avenida Carrascal, de dicha comn-, 
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na,. por el de "Presidente Roosevelt", acuer
do que traJo como consoouenc;ia que la l. 
Municipalidad de la ya citada comuna en 
8fl6ión celelbrada 0'1 9 del mes en curso, 
.acordara, a su vez, solí.citar el apoyo de 'los 
parlamentarios del D;istritO' para que pro. 
pongan la aprobación de una ley que pro· 
mulgue el cambio de nombre de la citada 
Avenida, por el ya indicado, los Senadores' 
subcritos viene en ¡presentar a la cOollside
ración del H. SeIUlido e,l siguiente_ 

Proyecto de ley: 

A.rt. 1.O---'La "Avenida Carrascal" de la 
comuna de Quinta Normal, se deno.minará 
"Avenida Presidente Roo.sevelt". 

Art. 2.o-La presente ley regirá desde la 
fooha de su publi<lación del "Diario Oficial". 

.PROYEOTO SOBRE VOTO FEME1UNO 

El señor Grove.--Ha,(,e poco apoyé oo.n 
mi firma una moción relativa al voto. fe
menino.. El pro.yecto se encuentra, según 
me parece, en la Comisión de Oonstitución, 
Legishtción y Justieia. 

Ro'garía al señor Presidente se interesa
ra por que este asunto se'a info.rmado cuan
to antes por la Co.misión y se pusiera, si 
es posible, ·en tabla para una de las sesio
nes de la próxima semana. 

Algradezco. la interrupción que me co.n
cedió eIJ Honorable señ'or Martínez, don 
Oarlo.s Alberto. 

PE1YÍJlCIOS CAUSADOS POR EL POL
VILLO DE CElY1ENTO y LAS EMANA
mONa \DE GASES DEI LA FABRICA 

"EL MELON" 

El seño.r Martinez (do.n Carlos A.).--Señor 
Presidente: 

El domingo antepasado, COoll el Ho.no
ble colega do.n Eleodo.ro Enrique \Guzmán 
y algunos DIputados de la región, hemo.s te
nido. opo.rtunidad de asistir a una reunión 
muy \importante celebrad'a en La Calera, 
6Qn el patrocinio. del Comité Pro Adelanto 
Looal de La Calera y de los Municipios de 
NogáJes, Oalera, La Cruz,lArtificio y Qui
Ilota. 

Fué ésta una asamblea numerosa, oole
rada en el mejor teatro de La Oalera, en la 
que parti.eiparo.n personas de todas las 
>(lf>'ndiciones sociales: profesionales, comel""' 

ciantes, industriales, pequeñ4S y grandetl 
agriculto.res de la region, a quienes los. une 
un mo.vimiento. que afec·ta a todos, por el 
sólQ heclb.o. de vivir a 20 tcilómetr(}S a la 
redonda d,e la F'ábrica de Cemento "El Me
lón". 

-Invitados po.r el Comité de Adelanto Lo
cal 'que funciona en La Oalera asistimo.s a 
tste 'acto. con el deseo de imponernos per
so.nalmente de un problema que ya antes 
nos había preocupado. ; noo referimos al 
pro.blema del polIvíllo de cemento Tema' 
naciones XIe gases que lanlla al aire la Fá
brica de Cemento y de Abonos Fosfatados 
de El Melón. 

Esta reunión contó también ¡con la asis
tencia de representantes <\ficiales. de llOS 
Ministerios de Agricultura y Salubridad, 
los que dieron datos tan interes·antes so
bre los peligros que encierran estas ema
nacio.nes, que se reafirmó, por la numero
lS~, ,concurrencia que asistió a ella, el pro
pósito de continuar activ,ando la soJución 
de este problema, que por Ios detalles que 
r.epetiremos en esta oportunidad, tiene gra
vedad nc sólo para la vida de los habi
tantes de La Calera y sus alrededores sino 
también para la a;gricultura y fruticultura 
de toda esa región. 

DeSide nue'go sa1ta a la vista que esto no 
es un problema nuevo., surgido en este úl
timo tiempo. Este problema existe, pudié
ramos decir, desde la fundación de la em~ 
presa El Melón, pero. se ha agravado con 
el aumento de la prooUlOOión de ~ha fá
brica en esto.s últimos años, debido a la 
demanda tanto de cemento. CO!ID.O 1de abo
nos fosfatados. 

Con el aumento de las instalaciones tle 
esta fábrica, a 18 fedha So.n ya siete grandes 
chimeneas las que e,sren inundimo 'rliad'os 
los campo.s y casas de las co.munas de La 
Cruz; La Calera, Artificio, Nogales y aún de 
Quillota, -según pudimos eDmprobarlo. 

Lo.s propios toonic'os de la fábri08 calcu
lan ·Que diariamente 1as chimeneas arro.jan al 
espa~io más de 60 tonelaiIas de polvillo de 
cemento. lo que hace un total de 20 mil 
toneladas al año, en un área de 30 mil hoo~ 
táreas, materia~'mente aniquiladas por los 
efectos, tanto del cementO' cO'mo de los ga
ses_ tóxicos sue están recibiendo. ya por 
llñO'$. 

Generalrmente en la región Idomina en e! 
día el viento del Oeste, siguiendo máS. o 
menos e'l curso del río Ae'OIneagua. El 'vien-
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to c'ambia de nodhe soplando en sentido 
eontrario, de modo que el \polvo afecta por 
igual a. un sector de 15 a 20 kilómetros a 
la redonda. 

Este polvo, una vez depositado en el fo
llaje de los árboles y plantas, no es remo
vido por el viento, ya que con la hunie
dad ambiente, fragua, \formando una cos
tra adlherida a las hojas, las que se desco
loran hasta llegar a la amarillez, completa. 

Por la bondad del' cljma, esta zona es 
agríc:olamente una de las más importantes 
y valiosas del país, 10lque de nada le sir
ve, porque está en su pleno centro la má
quina diabólica que anula todas $us ca
racterísticas, lo que está llevando a la rui
na a todos los propietarios de \predios de 
la región, disminuyendo en tal forma la 
producción y 'la existencia de áJrbÜ'les fru
tales, que existen predios, 'que antes fueron 
arboledas magnífi>cas con produc'llión de 
paltas, chirimoyas, limones, naranjos y pa
payas, que entonaban la vida e('onómica 
de la región, 'que hoy se presentan con con
tadísim·os árbo'les en pie pOl'que el cemento 
y los ácid06 empezaron por quemar sUj;; 
hojas, aniquilaron sus frutos y terminaron 
por derribarlos, por haberse secado des
pués. 

Los cuidados, abonos y tratamientos que 
le lhrun apl1cado sus propietariOl3 no han 
tenido ningún resulJtado. La fábrica de ce
mento El Melón con el polvillo de cemento 
y los gases de su 'anexo de abonos fosfa
tados, sigue implacable con su olbra des
tructOl'a. 

Al seguir este problema en pie, basta
rán pocos años más para Ique en esa re
gión se vea en situa'ción maJgm:ífica. re
partiendo, grandes dividendos, a la fábri
ca de Cemento "E,l Melón"; peI'l()O arruinados 
por compLeto todo,s los habitantes y a!gri
cultores de esa zona. 

y en esto no hay exageralción. 
Don Guillermo HicJhims, anti,guo y res

petable agricultor de La Cruz, declaró en 
la reunión del domingo antepasado que 
había >cálculos muy precisos que demostra
oaú' que la producción de frutas en esa 
región fuabía disminuído ya en un setenta 
por eiento de su anterior produooión. 

La fama de las exlquisitas y abundan
tes frutas de Quillota y ~a Cruz va des
apareciendo bado una nube incesante de 
cemento y de emanaciones de gases, que 
ancla tQdas las iniciativas,. 

A las 60 toneladas diarias que como llu
via v01cánica cae sobre todas estas comu
nas, hay ,que agregar 1'5 a 18 toneladas dia
rias de anlhidrido sulfuroso de la fábric'a de 
abonos, que quema el follaje de las especiEll! 
vegetales y que al '00ntacto con la humedad 
del aire se convierte en ácido sulfúrico, que 
escomo el ¡golpe de gracia para la agri
cultura y fruticultura regional. 

Todos estos datos son conocidos de lo!! 
Departamentos técnicos de Algrieultura 'Y 
Salubridad, pero cemento Melón sigue in
vulnerable. 

Un hombre ICOn más de quince años en 
la región, don Oésar Oapdeville, prestigio~ 
So I,ngeniero Agrónomo de la pz:ovincia. y 
.J efe del Insectario de La. Jruz, en un es
tudio muy interesante ha lJe'gado a las si
gmentes conclusiones: 

1.0) El polvo del cemento con la hume
dad del aire se adhiere a las hojas de },os 
árboles produciéndose una costra casi del 
misuno grusor de las hojas. Esta costra im
pide la reSlpiración de los árboles, pues és., 
tos, por tener tapadas con .cemento Ja ca
ra superior de las hojas, tienen que tra
bajar con la parte inrferior, o l3ea, con el 
50% de su naturaleza; 

12.0) El anihidrido ~ulfuroso, >con la hu
med3Jd del aire, se transforma en ácido sul
fúrico, que es sumamente cáustico y que" 
ma 'las flores de los árboles frutales e im
pide su feClÍnda;ción; 

8.0) EL polvo de cemento que se depo
sita en la depresión que tienen las frutas 
entre el pedúnculo' y la fruta misma de
bilita esa parte y ésta se ,cae antes, de ma
durar, lo que ocurre en gran escala en ]:a8 
e!Í:tirimoyas 

4.0)' La acción continuada del cemento, 
durante varios años, permite afirmar que 
por fener las hojas y ramas de toda vege
tación el 50% perdido por estar cubiertas 
de cemento, va 'disminuyendo paulatina
menlte en su \vigor y en su producci6n, el! 
fOI'lIlla tal que si sigue ata'cándola eL ce
mento en la forma actual, (In 10 o 15 añOfl 
habrán desaparecido totalmente los paItol'l 
y clhirimoyo8; 

5.0) En wanto a La disminución de la 
eosecha y los frutales, considera únicamen
te 'los paltos y dhirimoyos, por ser los de 
mayor importancia en la zona. Estima la 
pérdida de frutas en los chirim0Yos de 
$ 850,000.- a $ 1.000,000.- por año; y en 
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10s paltos de $ 1.000,000.- a $ 1.250,000.-, 
también por año. Esto es muy grave, pues 
segrún el -cens9 wgrOiPelcuario de Ohile de 
1936, único que hasta ahora se ha hecho, 
en ese año existían en el país 8,000 cíhiri
moyos, de los cuales 7,500 estaban en Qui-
11ota, o sea el 9!3% de la existencia total 
del país; y de 33,872 p11'ltos en toda la Re
pública, había 12,640 ,en QuiHota, o sea, 
más o. menos la tercera p'arte de la exis
teneia total del país. 

De lllas está decir que el fac,tor hl1llla
no, principalrmente los trabajadores de esa 
fábrica y de los alrededores y en general, 
todo el Iveeindario, especialmente los niños 
de esa región, está recibiendo COn el pol
viilo de cemento y las emanaciones de ga
ses, un abono 'para enfermedades graves. 

Los gases .enferman de la vista a los ni
ños provoeando ,ceguera aun a los adul
tos. El ¡polvillo de cemento provoca tuber
culosis y silicosis. 

En el Sanatorio de Putaendo se da el ca
so que 'de 25 -enfermos de tuberculoflis, 20 
proceden de La ,Calera y el resto de Santia
go o ValpM'aÍso. 

Un médico tisiólogo distinguido, el doe
tor René Garcia Valenzue:Ia, del Sanatorio 
"El Peral",en un estudio sobre la materia 
que me ocupo, ha llegado a estas conclusio
nes: 

1.0 Las muestras de polvo que arrojan 
las ·chimen-eas de la fábrica de cemento, exti
minadas en el L.aboratorio de la Dirección 
General de Sanidad, arrojan cantidades di
ferentes d'e sílice, fierro, alúmina y cal; 

2. o Las tecnopartías de la industria del 
cemento han sido profusamente estudiadas 
por médicos nacionales y extranjeros y t!J
dos están de acuerdo en s'ostener que la 
inhalación prolongada del polvo de 'cemento 

. determina un catarro crónico de las vía.:; 
aéreas superiores, que se traduce en pro
cesos crónicos de amigdalitis y bronquitis. 
La bronquitis a la larga produce una efice
roa pulmonar y, eonsoouencialmente, ,como 
últimaetwpa, el d€isfallecimiento de la ca
vidad derecha del cora:zón; 

3. o La 'continuada absorción del polvo d2 
üemento llega a producir ciertas modifi,ca
ciones radiológicas del hilio pulmonar, que 
termina con una silicosis i 

4.0 El polvo de cemento .produce altera
ciones en la mucosa n8Jsal con es'coriacio
nes muy dolorosas que sangran en abun
dancia, y 

5. o La conjuntiva ocular se encuentra, en 

general, alterada por un proceso .crome o 
consistente en el enrq-jecimiento sin sinto
mato,logía subjetiv~. Hay ocasiones en que 
se encuentran lesiones más graves. En la 
córnea &e han encontrado lClSiones de ma
yO'r o menor gravedad~ opacidad, cicatriza
ciones viciosas ,en los pr,ooes08 del es.fáeeio 
en forma de ectropión y de triquiasis y hu
ta perforaciones del globo ocular Con pér
dida del ,ojo. 

Termina su informe, manifestando que es
te problema del polvo del -cemento cae ~e 
lleno dentro de las atribuciones qÚe el Es
tado fija a la Dirección General de Sani
dad. 

Adelllás de los i,nfürmes citados, existen 
otros, como el 9.el doctor don Rene GarcÍa 
Valenzuela y el del Ingeniero Civil don 
Adolfo Acevedo Davenport, quienes -con
cuerdan totalmente sobre los peligros que 
significa pana la vida de la población de 
este gran sector, el continuar impasibles sin 
resolver en forma definitiva este gran :pro
blema. 

Las instalaciones de cemento Melón están, 
contribuyendo en forma muy rápida a ani
quilar las cinco comunas que hemos seña
Lado. 

Existe la obligBición de detener esta obra, 
denunciándola al país, reiterando esta de
nuncia al Gobierno para que por intermedio 
de los Ministerios que corresponda, inicien 
\lna obra que lleve la tranquilidad a. una. 
de las zonas agrícolas rp.ás importantes. 

L'a Asamblea vibran,te de ese día. en La 
Ca'lera, tuvo la caracterlstica especial de ha
ber interesado en su asistencia a todo el ve
cindario de las comunas de Calera, Artifi
cio, La Cruz, Nogales y Quillota. 

Defenderse del polvillo de cemento y de 
.los g·ases de la Fábrica de Abonos de Ce
mento Melón, es problema de la región y de 
todos los habitantes. 

Allí estaban, el agricultor, eil. comercian!e, 
el 'profesional y el industrial, al lado del 
jefe de hogar proletario que si no tiene pre
aios gue defender, tiene a su mujer y a sus 
retoños a quien anhela Qreservar de los ma~ 
les que amenazan su existencia. 

Como representantes de la pr<lvincia' de 
Valparaíso en el H. Senado" hemos ofreci
do todo nuestro apoyo a €Sta cruzada, en la 
confianza de encontrar comJ2rensión en las 
csfe~as de Gobierno, para que rpor medio de 
los Ministerios que corres1ponqa, se aboque 
a unéstudio serio, definitivo, qae. termine 
con la tragedia que con hermosa solidaridad 
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ha 'llW=adQ ¡:¡u ~~~ ~~ una Asamble/l. pú 
blicª. 

Ser. int;erEl&ante cono.cer la opinión que 
lIobre este problema tengan los señores Mi 
nisiros dé SalQ.bridad, Agricultura y Trabil 
jo. por lo que solillitamos se les dirija oii 
eios, comunicándoles estas observaciones y 
recabando la opinión que t'en~an sobre este 
asunto y la forma de resolverlo. 

El seño.r Guzman.- Adhiero a llbS obser
vaciones que termina ,de pronunciar el Ho
norable señor Martínez, don Oarlos Albér
to, y solicito que se agregue mi nombre al 
oficio que ha pedido. 

El señor Alessa.ndri ~alma (Presidente). 
- Be enviarlÍdl los ofici0s solicitados ell 
nombre -de Sus Señorías. 

'riene la palabra el Honorable señor Guz
mán. 

ACTUACION DEL MINISTRO DE DEFEN
SA NACIONAL EN TRAMITÁClON DEL 
PROYEC,TO QUE ;MODIFICADISPOSI
CIONESSOBRE REQUISITOS PARA AS
CENDER A LOS GRADOS DE COMAN-

DANTE DE GRUPO Y OOMODORO 
DEL AIRE 

El señor Guzmán.- Señor Presidente: 
Solicito la atención del Honorable Sena

do, hacia llna <cuestióll en que estimo se en
~uentra <comprometida la respetabilidad de 
~ta Wlta Oorporación y la seriedad ,con gue 
aquí se resuelven lllis materias que son de su 
incumbencia. 

En la rilileña oficial de la sesión ordina
ri/!" -celebrada por la Honorable Cámara de 
Diputados" el vie~es 3 de ago.sto, se inser
ta un oficio dirigido a esa H. Cámara, por 
el señor MinÍ$tro de Defensa Na'cional, ,Ge
neral don Arna}do Carrasco, en el que fOT
mllla un gravecaz=go ,contra la Comisión de 
Defensa Nacional del Senado, cargo. que es 
absolutamente ine~¡¡,~to e injustificado y que 
no ¡puedo dejar pasar sin mi más enérgica 
protesta, seguro de que 'participarán ,de ésta 
nue.stros ex honorables ,colegas señores En
rique Bra.vo O. y Guillermo Azócar A., y 
que mis honorables colegas estarán de acuer
C!O conmigo, una v·ez que se impongan de los 
autec.edentea 'qu:e daré a00nocer. 

El oficio '3 que me refiero, diee así: 
'¡N.o 935.-Sautia.:go, 30 de may,ode 1945. 
Al tQmar -cQnQcimiento de la Tabla d~l 

O.,q.en" d@l_D~ d'e la sesiÓn que debe cele
b~_la Bonoraple m~lDara el día de hoy, 
IQe he i.m¡m~ q'Qa figura en terce.r trámi-

te constitu,cional el proyoctÜ' que, áprobado 
por la -Cámara de Diputados, modifica la, ley 
N. o 7,161, en lo que se refiere a los requi
sitos que se exigen 'para ascender a los gra
dos de Comandante de Grupo y Comodoro 
del AiJre, en la :B'uerza Aérea. 

El proye0to.que vuelve en este trámit.e 
al seno de esa Honorable Cámara, viene re
chazado por el Honorable Senado y se fun
damenta esta desaprobación en el informe 
que la Comisión de Defensa de !3sa rama del 
Congreso evacuó con i"especto al referido 
proye,cto. 

Lamento tener que rectificar aa red,ooción 
de dicho informe, en el cual se me hace 
apare'cer como manif.estando opiniones con
trarias al p¡roye'cto. alpro.badopor la Hono
rable Oámara, en el primer trámite consti' 
tucional. 

Los hechos fueron en realidad diversof>. 
El Ministro infrascrito concurrió a la se
siqn de la :Comisión de Defensa del Senado, 
y frente al e&.tudio que se estaba haciendo 
del proyecto que motiva este oficio, pidió 
que se suspendiera su cono,cimiento, a fin 
de poder aUegar al ,criterio de los Honora
bles Senadores mayores antecedentes, que 
hicieran posible la aprobación del proyecto 
remitido por l~ Cámail"a, por considerar que 
sus disposiciones en realidad son necesaria" 
parll. la Fuerza Aérea, y en ningún caso van 
destinadas a suprimir requisitos que miran 
al peil"Íe0cionamiento profesional de los Ofi
ciales que prestan sus servicios en esta ra
ma de la Defensa Nacionál. 

Por estas consideraciones y por el alto in
termedio de V. E. quisiera pedir a: la Hono
l"able Cámara se sirviera insistir en su pri
mitivo proyecto. 

mos guarde a V. E.- (Firmado): A Ca
rrasco C." 

Cuando se estudió, en el mes de diciem
bre de 1944, en la Comisión de Defensa 
del Senado, este proyecto de ley, que mo
difica la ley 7,161 en la parte que se re
fiere a los requisitos establecidos para, el 
ascenso a Comandante de Grupo de la 
Fuerza Aérea, suprimiendo el requisito de 
"haber ejercido el mando de Unidad ¡duran
te un año", el entonces Subsecretario de 
Aviación, Comandante de Grupo señor Nú
ñez Morgado, con el objeto de justifIcar 
esa reforma, hizo los siguientes IlrgUJnen-
tos: 

1.0 Que el número de escuadrillaa con 
que contaba la Fuerza Aérea era tan re-
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ducido, 'que, para que los Comandantes. de 

Escuadrilla cumplieran el requisito de un 

año de )nando de unidad, era necesario 

cambiar esos Comandos cada año, lo que 

originaba gastos al erario, que se evitarían 

con la supresión de ese requisito; 
2.0 Que un &ño era un plazo -excesiva

mente reducido para el mando de escua

drilla; l,que ese Comando debería durar, 

por lo menos, dos años, y 
3.0 Que la exigencia de mando de uni

dad no existía en el Ejército para los ofi
ciales de grado similar al de Comandante 

de Escuadrilla, o ,sea, el de Teniente Co

ronel. 
Se le formularon las siguientes observa

ciones: 
1.a Que el gasto 'que origina el relevo 

anual de los Comandlllntes de Escuadrilla, 

que 'el'! insignificante, queda sobradamente 

compensado COn el beneficio que significa 

para la' Fuerza Aérea el que los Oficiales 

lleguen.a los grados superiores prestigiados 

'por el reconocimiento de su capacidad, de

mostrada en los grados anteriores; 

2.a Que si se cOfIlsiderabaque el tiem

po de mando de unidad en el grado dA 

Comandante de EscuadrÍlla debería ser de 

dos afios, por lo menós, -como lo expre

sara el señor Subsecretario de A viación-, 

resultaba incomprénsible y absurdo que se 

sostuviera que eSos Oficiales debían ascen

der sin cumplir siquiera el año de mando 

establecido en la ley 7,161, y,aún, sin ha

ber desempeñado ese mamdo ni un sólo 

día; 
3.a Que el Comandante señor Núñez Mor· 

gado incurría en un error al afirmar que 

el requisito de mando de unidad no exis

tía en el Ejército en el grado similar al 

de Comanaante de Escuadrilla; lo que. se 

le demostró con la lectura de las disposi

(~iones legales correspondientes, establecidas 

en el Reglamento Complementario de ]a 

ley 7,161. 
Se hizo presente, también, que la supre

sióndel citado requisito de ascenso, que 

hUf'lta ahora se había aplicado invariable
mente sin ninguna dificultad, iba a crear 

un privilegio para determinados oficiales, 

que ascenderían sin haber tenido la res

pOfIlsabilidad del ma:ndo de unidád ni un 

solo día, la que ,era perjudicial para el 

rnantenitnient(1 de la disciplina. 
En vi~ta de estas obSer'faciones. a las que 

",1 s~lior Subsecretario de AviMi6i1 no opu-

so la menor objeción, la Comisión acordó, 

por unanimidad, proponer al Honorable Se

nado el rechazo de este proyecto de ley. 

El señor Ministro de Defensa Na9ional, 

General Carrasco, presente en la sesión, no 

sólo adhirió decididamente a este acuerdo, 

sino que agregó la declaración -que for

muló enfáticamente .- de que seria muy 
severo para exigir el' cumplimiento estricto 
de todas las disposiciones le~es vigentes 
en materia de ascensos de oficiales de lu 

Fuerzas Armadas, y que podía asegUrar' a 

h. e'omisión que no se producirla ningún 
('jaso de privilegio, porque él no lo permiti
ría, 

Es, por lo tanto, absolutamente inexacto 

lo que dice el señor Ministro de Defensa 

en su oficio a la Honorable Cámara de Di

putados, cuando pretende rectificar el in- "

forme de la Comisión de Defertsa del Ho
norable Senado afil)1Ilamdo que pidi6 se 

suspendiera el conocimiento del ,proyecto 

en estudio, a fin de allegar mayores ante

('edentes que hicieran posible su aproba

ción. 
Por otra parte, saben los Honorables co

legas que ningún Secretario de Cómisiólñes 

del Hónorable Senado sería capaz de re

dactar un informe falseando los liechos o 

antecedentes conocidos por la Comisi6n en 

sus sesiones; y saben, también, que ningún 

Senador firmaría un informe que adoleci~

ra de tan grave irregularidad. 

De acuerdo con las normas de cortesía 

que invariablemente se han observado en 

el Honorable Senado con los representan

tes del Ejecutivo, nunca Ulla Comisión de
ja de acoger la petición de un Ministro de 

Estado para postergar el estudio de un 

proyecto de ley sometido a su considera

ción. Menos habría podido hacerlo en este 

caso, en ,que se trataba de un: proyecto de 

iTáeiativa del Ejecutivo. 
Llamo la atención del Honorable Senado 

a la circunstancia de que, mitre la fecha 

en que se reunió la Comisión y acordó su 

informe y la en que se trató el proyeeto . 

en sesión del Honorable Senado, transen
rrieron quince días; tiempo sobrado para 

que el señor Ministro hubiera remitido los 

antecedentes que ahora diee' "deseaba en

viar". El Ejecutivo había declarado urgen

eia, que el Honorable Senado ealifie6 de 

"simple", con fecha 13 de diciembre de 

1944. El informe de la Honorable CMni
si6n ~ de fecha ~6 de diciembre, y el 
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Honorable Senado lo trató y deSlpachó en 

• la sesión del 10 de enero del presente año. 
Sin embargo, el señor Ministro no. envió 
los nuevos antecedentes, ni asistió a la se
sión del Honorable Senado en que se trató 
el proyecto, para ped;'r su aprobación. No 
hizo nada de esto, señor Presidente; y no 
lo hizo po¡,que estaba de acuerdo con su 
rechazo, como se deja constancia en el 
informe de la Comisión. Sólo después ha 
cambiado de opinión el señor Ministro, y 
a.ceptado la idea que patrocinan algunos 
subalternos suyos, que sólo se preocupan 
del ascenso rá'pido y de obtener mayores 
prebendas, sin importarles el prestigio y 
la respetabilidad de la institución a que 
perteneeen. 

Recuerdo a los Honora.bles colegas que 
no es la primera oportunidad en que de
mue8tro al Honorable Senado cómo e~te 
Minis·tro de Estado confunde la verdad con 
el error, aunque sea a costa de tergiversar 
hechos perfe!ltamente conocidos. También 
dejó establecido errores cometidos por es
te funcionario, nuestro Honorable colega 
don Alfredo Duhalde, en sesión pública. 

En mi carácter de Presidente de la Co
misión de Defensa del Honorable Senado 
en la época a que estas incidencias se 
refieren, quiero dejar constancia de mi 
protesta más enérgica, por la actitud in
calificable de este Ministro de Defensa al 
formular contra esa Comisión el grave car
go, que a mi juicio afecta al Senado mis· 
mo y a sus funcionarios, de haber evacua
do un informe eu que se adulterarían los 
hechos producidos en una de SlTS sesio
nes. 

INTERVENCION ELECTORAL 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Mar
tínez Montt. 

El señor Martínez Montt.- Señor Presi
dente: en días pasados la 'prensa informó 
que el señor Ministro del Interior había 
anunciado que el Gobierno y los fUllCiona
narios públicos en ,general. se abstendrían 
absolutamente de intervenir en las eleccio
nes que Se efectuarán en el cuarto distrito, 
y que se tenía el propósito de sancionar con 
toda séveridad cualquiera infracción en es
te sentido. 

No sé si ya se habrá sancionado a los 
funcionarios que están interviniend'o. ne 

no ser aSÍ, deseo llamar la atención del Go
bierno hacia ciertos héchos, que no' son 
afirmaciones antojadizas del que habla, 
porque han sido anunciados en la prensa. 
En efecto, los diarios de estos últimos días 
han publicado la nómina de los comités 
qL.2 actúan en los preparativos de la. elec
ción a que me he referido, y allí he visto 
figurar, en favor del candidato señor Fi
gueroa, el nombre de don Manuel Gal'cÍa 
Cubillos, empleado de cierta responsabili
dad en la Caja de la Habitación Popular. 
En mi concepto, este hecho está ~n abso
luta contradicción con las declaracifmes del 
señor Ministro del Interior. 

El señor TOITes.- ¿ Por qué, señor Se
nadod Nadie puede impedir a un emplea
do público actuar en un comité. Ni el Mi
nistro,' ni el Estatuto. 

El señor Ma.rtí'Dez Montt.- Pero no es
tá autorizad,,, para int~rv!:'nir. 

El señor Duhalde.- ¿ Le consta a Su Se
ñoría que el señor Gm'cía Cubillos perte
nece a algún comité? 

El señor Martínez Montt.- Sí, señor Se
nador. La prensa ha publiccldo gU nombre 
en el eomité a que h~ aludido. 

El señor Duhalde.- Pero la prensa a ve
ces publica noticias que no son exactas. 

El señor Prieto.- Si las noticias resul
tan inexactas, se desmieD ;;en. 

E'l señor Martínez Montt- Y ~sta no ha 
sido desmentida. 

El señor Prieto.-- De qUf~ ha habido in
tprvención, no cabe duJ,a. 

El señor MartÚle~ Montt.- Estoy expo
niendo lo que la opinión pública ya con0ce 
por medio de la prensa, y que se relaciona 
eon la declaracilón ,que ha hecho el señor 
:~finistro del Interior ele este sentido. ' 

El señor Torres. - Si el fn:o.cionario a 
que se refiere Su Señoría estll:viel'a influ
yendo en sus subalterno"'!, estaría ae acner
do en que hay inter'Venc;é-n; pero no hav 
constancia de ello. • 

El señor Martíne? Montt,- Sí, señor Se
ñor Senador; en ese distrito hay poblacio
nes obreras en cuyos habitante." podrá ejer
cer influenci;> el funcionario a que me he 
referido. 

El señor Duhalde.- Pero, Jse habrá ejer
cido esa influencia 1 

El señor Martínez MQ.ntt.- S~guramen
te. Y no lo supongo, sine) que es lID hecho 
efectivo, pues el nombre de ese fun;!ionario 
figura en un comité, y ~~to a raíz de una 
declaración ministerial eT , ei ,o;entido de qlre 
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el Gobierno no aceptará la intervención de 
funcionarios en política. 

El señor GuzmáIn.- Eso no basta. Si el 
funcionario está interviniefido -(:lt calidad 
de tal, es aligo fundamentalmente distinto. 

El señor Martínez Montt.- El spilOr Mi
nistro ha declarado que el Gobierno no 
acepta la intervención de funcionarios en 
política. Eso es lo que (!!.!e la jnformacióu 
a >aue me refhro. 

EH señor Gu.zmá.n.- Per·) en este ~aso no 
hay intervención. . 

El señor Martínez Montt.~ Entonces, 
"q ué llamaría intervención Su Señoría? 

, 

El señor Guzmán.- El ejer',ler presión 
por medio d<l un puesto público. 

El señor M.a.rtínez Montt.-· ne¡;de el mo- I 

mento en que este funciODa~i" figura co
mo miembro de un comité y sale en. jira con 
el c.andidll.to, está interviniendo . 

. El señor Prieto.- Eit e~te caso está su
cediendo lo mismo que en la elección de 
Talca en que los funcionarios intervinie
ron a' vista y paciencia de todos. 

liJJ señor Guzmán.- i Pero en favor de 
los dos bandos en lucha! 

El señor Prieto.- Enfalea f'lé tal la 
intervención de empleawos 'públicos, que 
nuestro propio candidato y actual Presi
dente del Benado tuvo que darh con uu 
palo en la cabeza a un profesor que estaba 
ejerciendo intervención con los niños dal 
liceo de esa ·ciudad ... 

El señor Rodrígut>lZ de la' Sotta.- Ese 
funcionario no .puede prestar f,U nombre pa
ra figurar en un comité que auspicia una 

,de las candidatur.3S; y por el solo hec'ho 
de hacerlo .así, está interviniendo moral
mente . 

. El señor Guzmán.- ¿,Cuál es la disposi
ción legal q1:e 10 prohibe ~ 

El señor Rivera.·- La moral política. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Un ele

mental coneepto de )lloral política lo impi
de. Lo que C'3tá ocurriendo es algo que no 
se había visto nunca en este país. 

El señor GU2hnán.- Se ha visto mucho 
más todavía ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- En las 
elecciones efectuadas en otras épocas, los 
empleados ¡públicos nunca dieron sus nom
bres para figurar en comités políticos 

El señor c,Rivera..- El señor Alamos Ba
rros sabe muc'ho de estas cosas ... 

El señor Martínez Montt.- Si se ha es
tado ejerciendo intervención, él señor Mi
nistro .del Interior es la primera persona 
que tenía la obligación de saberlo; y si 
existía el propósit& de no 'aplicar sancio
nes a los autores de estos desacatos, no d .. -

. 
bió ese Secretario de Estado hacer declara
ciones como las ·que ha formulado en con
tra de la intervención el.ectoraI. 

E'l señor Guzmán.- El Honorable señor 
Martínez Montt confunde lo que es la in
tervención electorall con el derec'ho de ca
da ciudadano de participar, eomo tal, en 
las eontiendas cí'Vicas. 

El señor MartIDez Montt.- El derecho 
de cada ciudadano y la intervención son 
dos cosas distintas. 

E·l señor Guzmá.n.- Por eso sostengo que 
en este ca;o no hay intervención. 

El señor Martínez Montt.- Sí, la hay, 
señor ~enador. Se está interviniendo espe
cialmente en ese sector por part~ d~, un 
funcionario de la Caja de .la Habltaclon. 

El señor Guzmán.- Por el solo heeho 
de que ese señor sea funcionario de la Ca
Ja de la Habitación, no se puede pensar 
en que hay intervendón. , . 

El señorMartínez lY[ontt.- Esta Inter-
viniendo abiertamente. . 

Ei señor Ocampo.- Enton~es. la CaJa de 
Ahorros tamlbién intervendrla.1 euand? .de 
ella se saca dinero para pagar los servlc'J.oS 
electorale8. 

El señor Martinez Montt.- El Honorable 
señor Ocampo conoce bien la actuaci6n de 
su partido en .las elec'ciones pasadas. 

E:I señor Oca.mpo.- Su Señoría no tiene 
ninguna solvencia mor.al para hacer 'alu
siones de orden político, porque,traicionó la 
caUSa democráti{ja ·que lo llevo a la con
tienda en el segundo puesto de su. ~ista en 
las últimas elecciones. 

A este respecto, VOy la plantear ,un asun
to que se refiere a moral política. 

Es necesario que lo sepan, el Senado y 
el pueblo d~ Chile, que el señor Martín.ez 
Montt, fué'elegido Senador con los votos de 
la Izquierda ... 

E}l señor Prieto. - ¿ Por ,qué cree Su Se
ñoría que no tiene derecho el Honorable 
señor Martínez Montt para hablar en el Se-
nado~ 

El señor Ocampo. - j N o lo tiene, señor! 
i Es el menos autorizado! . . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Su Señoría no está con la palábra. Le 
ruego no interrumpir. Después hablará Su 
Beñoría cuanto desee. 

Eil señor Prieto. - Está acostumbrado a 
atropellar. 

El señor Martínez Montt. - No voy a 
referirme a las expresiones del Hon{)ra~l~ 
señor Oeampo, porque l?, cono~c.o demasla 
do a través de su actuaclOn pohtlca; de mo-
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do. ¡qu~ no me llama la atención lo que dj
ee ... 

El señor Ocampo. - También conozco 
muY bien a Su Señoría. Por eso puedo re
plicarle. 

El señor Martínez Montt. -Es el menOS 
caiLfiMdo para hablar de moral. Hespués 
de sus actuaciones dentro de los sindica
tos, no tien~ derecho a decir lo Que está 
dieien-do. 

EJ señor Ocampo. - Tampoco tiene Su 
Señoría dere'cho a decir nada de eso Ique ha 
sostenido hace un instante. 

Después contestaré a Su Señoria. 
El señor' Martínez Montt. - Deseo que 

se ofi_cie al señor Ministro del Trabajo trans 
mitiendo esta denuncia que he formulado. 
No acepto 'Que se esté interviniendo en es
tas elecciones, y que mientras el Ministerio 
del Interi.or hace declaraciones en deter
minado sentido, los funcionarios desacaten 
las instrucciones impartidas por el Ejeclí
tivo. 

E,l señor Duhalde. - Su Señoría hace 
cargos injustos. 

El señor Guzmán. -1 Si: no ha concreta
tado ningún cargo! 

El señor Domínguez. - Señor Presiden
te, fln la Hora de Incidentes quiero usar de 
la palabra.. 

El señor Jirón. - Yo también, señor Pre
mdente, deseo. referirme a este punto_ 

El señor Ocampo. - Como he sido aludi 
do, . señor Presidente, quiero, con su venia, 
deCIr dos palabras más. 

El Honorable señor Martínez Montt a 
4Jui.en todo el país conoce, par,tieipó en 'las 
ultimas elecciones de parlamentarios por 
las provincias de -&uble. Concepción y 
Araucoen la lista de hquierda. 

. El Ique habla, hombre de bquierda y di
rIgente de la clase obrera, nunca ha toma
do un cen.tavo de lOS sIndicatos; SIempre 
ha defendIdo a la dase obrera. y, junto 
con ~afertte y otro.s parlamentarios de es
t~s fIJas, hemos afrontado destierros y pri
SIOnes p0l" defender a la clase obrera, a la 
cual. pertenecemos. 

Ahora bien, Ja bquierda concedi6 a este 
caballero el segundo puesto, para que su 
nombre pudiera figurar ,en la lista de candi
datos de la Alianza Democrática. y este ca~ 
ballero no habría sido elegido 'Senador dt>: 
la República, a no ser por ese puesto que 
nosotros le concedimos. 

El señor lUvera. _ Ha bría salido elegidll 
de todas maneras, señor Sen'ador. 

El señor Ocampo. - No habría salido, 
pOllque no contaba con ]as fuerzas necesa-

rias para triunfar. Para poder hablar de 
moral política, creo que lo menos ,que po" 
drí3. exigírsele es que se hubiera manteni
do fiel para con aquellQS que le dieron el 
triunfo en las elecciones. 

¿rOon Iqué derecho puede hablar en e8t@ 

Honorablle Senado, cuando lo único que 
puede decif es que faltó a la moral, a la 
ética pOlÍtica, al votar, en la elec'ción de 
Mesa,en favor de un candidato- el Ho
norable señor Alessandri, a quien aprecio 
mucho-:- y en contra del candidato de las 
fuerzas de Izquierda, la Alianza Democrá
tica? 

Este señor no só'lo ha dejado de ser un 
hombre moral, sino que también es indigno 
de sentarse en los bancos de la uquiertla, 
porque ha traicionado los ideales de la Iz
quierda, por los cuales vino al Parlamento. 
Por todo esto, considero que no está en 
condiciones para venir a hablar 81quí de 
moral. .. 

El señor Prieto. - ¿ y Iqué dice Su Sefio
ría de los Diputados 'que fueron en las lis
tas de la Derecha y/que ahora están con la 
Izquierda? 

"El señor Ocampo. - Estoy hablando, se
ñor Presidente ... 

Ei señor Prieto - Pero conteste esta 
pre'gunta ... 

El señor Ocampo. - EJ Honorable Sena' 
dor se ha permitido decir aquí que no ten
go derecfuo para sentarme en estos bancos 
y ha mencionado los fOJl.!ios de los sindica
tos. El señor ,senador no tiene derecho pa
ra hablar sobre esta materia.. porque siem
pre ha ,sido enemigo de los trabaojadores y 
de sus org-anizaciones. Y me perinito desa
fiadoa que se nombre una comisión de Se
nadores de Derecha para que investigue la 
actuación del ,Senador que se sienta en ~ 
tos bancos, y si hay un solo ~aDgo contra 
su moral como dirigen~e de los. traba:jado
res, como revolucionaria y como parlamen" 
tario, le concedería derecho al señor Martí
nez Montt para poder hablar de mora:l fren' 
te a frente _ Lo desafío a 'que se nombre esa 
Comisión de tres parlamentarios para que 
investigue y determine exaetamente las ac· 
tuaciones del 'Que habla,desde el. principio 
hasta este instante, y si se revela la más 
insignificante de ellas que pueda afectar 811 

honorabilidad, \lólo entonces el señor Mar
tínez Montt empezará a tener derecho pa
ra hablar d'e moral en este recinto. 

El señor Ma.rtínez Montt. - Señor Pre' 
sidente, responderé brevemente al Senador 
Ocampo ... 

El señor Ocampo - Subsecretari.oo de lA 
OTCH. 

-----------
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El s-eñor :Ma.rt:.inez Montt. - Por eso Su 
Señoría sabe mejor que nadie [~. forma có· 

mo se manejan los fondos de 10& sindica' 
tos ... 

El .aeñorOcampo. - Y Su Señoría lo ig 
nora, pOl'lque es un ignorante ... 

El' señor Hartínez Montt. - Sin embar~ 
go. Su Señoría viaja al 'extranjero, y por
mi p.arte, no he podido salir del país ... 

El señor Ocampo. - Insisto en que se 
nombre la comislón que he propuesto ... 

El señor Allende. - No puedo aceptar, 
Io'eñor Presidente, que se generalice en esta 
materia. Debo recordar que la CTOR está 
dirigida por don Bernardo Ibáñez, miem
bro de nuestro Partido, ex Diputado y hom

bre hOnesto. He discrepado muchas veces 

de los comunistas y desde muchos puntos de 
vista, pero no puedo aceptar que el Honora
ble señor Martínez Montt generalice en tér
mmos qnn comprometan a dirigentes obre

ros Ique tienen una yida limnia y honora
Me. al servicio de la clase trabajadora. 

El señor Martínez Montt. - Me he refe
rido al señor Ocampo, que ha sacado como 
detente su cargo de Subsecretario de la 
OTOH, y en ningún momeIl1P me he que
rido aliUdir al señor Ibáñez. 

El señor Ocampo.--Se ha referido a los 
sindica tos. 

El s~ñor Alessandri Palma (Presidente). 

Ruego a Su Señoría que no interrumpa. Me 
pe:rmi,to ha,cede presente IQue no tiene dere

eho a hablar sin nermiso de la Mesa, y Que 
lo contrario es falta de respeto hacia la Sa-

la. 
El señor Ocampo. - El Honorable Sena

do v el señor Presidente me merecen toda 

elláS~ -de consideración. 
No he faltado el respeto al Honorable Se-

nado, sino al señor Martínez Montt, que 

no merece respeto. 
El señor Alessandri Pa.lma <Presidente). 

- Su Señoría ~stá faltando al respeto al 

Honorable Senado. 
El señor MartÚlcZ 'Montt.··- Yo me he re

f~rido il un caso determinado. 
El señor Ocampo·-L A qué caso! 
El señOr Martinez Montt.- Al caso que 

aeaba de escucharme el Honorable Sena

do. Ahora, el Honorable señor Ocampo se 

ha referido a mi elección. Seguramente, el 

:Honorable señor Ocampo, debido a "lUS múl

tiples acti't'idades y 't'iajes, no ha tenido 

oportunidad ,de analizar los cómputos de 

la elecci6n e imponerse de sus resultados. 

Pero yo puedó demostrarle, en primer lu

gar, que no es ~l ... 

e ; 

El señor Ocampo.- La Alianza Demo

crática, he dicho. 
El señor Martúiez IIontt.- ... quien me 

ha dado un lugar en una lista determina

da. Lo contrario sólo puede decirlo la preD.-: 
sa de su partido, que quiere hacer apare

cer a los comunistas como los mentores T 

dirigentes de este país, lo que constituye 

un profundo errOr. 
El resultado de eSa elección se debió a 

los votos que tiene mi partido en esa 

provincia y que no pueden ser discutidos. 

El Honorable señor Ocampo incurre en un 

grave error al decir que el Senador que 

habla no habría. triunfado sin la colabo

raci6n del Partido Comunista. Puedo de

mostrar que cualquiera que hubiera sido 

la lista en que se hubiera presentado. el 

que habla o cualquier otro candidato de

mocrático, el resultado habría sido el mis

mo: los votos democráticos dentro de esa 

circunscripc:lon son, como :digo, indiscu

tibles. No son los votos del Honorable se

ñor Ocampo o del Partido Comunista o de 

cualquier otro partido los que han de dar 

el triunfo al candidato democrático de esa 

región. 
Ahora bien, en lo que se refiere .a la de

fensa: de los obreros, mi partido fué el 

primero, en este país, que dió el grito de 

¡alarma, el que inició la lucha en nombre 

de las reivindicaciones sociales, y COn un 

bombre como Ma1aquías Concha. 

El señ.or nuhalde.- j Eso es otra cosa! 

El señor MartÚles Montt. - Nadie, en

nin~ún ·partido, ha llodido superar a este. 

hombre, que fué carne y sangre de 'los 

obreros de Chile. Pero la acci6n desplega

da por el Partido DeJD.ocrátieo se diferen

cia fundamentalmente de la que han des

arrollado otras colectividades políticas; 

por cuanto el Partido Democrático de Chi

le jamás ha extorsionado a los obreros ni 

a los sindicatos para extraerles dinero; des

Enado a determinada campaña, a comprar 

casas o a editar diarios. El Partido Demo

crático ha luchado siempre honrada y leal

mente, y a costa de grandes sacrificios, en 

defensa de·I interés de los trabajadores, sin 

valerse del dinero de los sindicatos. Recla

mo para mi partido el honor d~ haber roto 

las cadenas que impedían la emancipaci6n 

de los trabajadores de ChUe. 
El señor Oorrea..- ¡Nadi#l discute esas 

cosasl 
El señor Ooampo.-A quien se ataca ~ 
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a Ud., Honorable Senador, y no a su par
tido. 

El señor Martíne.z Montt.-'- Al atacarme 
a mí, se ataca a mi partido. 

N() me asustan ni amedrentan discursos 
como éstos, que el país, más o menos, ya 
conoce -j ya los propios trabajadores están 
l"eaecionando contra e11os!-. 

Yo me siento orgulloso de la posidón que 
tt'ngó, por haber adoptado una firme de~ 
terminación, especialmente en la elección 
!le Mesa de este Honorable Senado, cir
cunstancia en que se quiso atropellar, no 
a un hombre o a un Senador, sino a un 
!Jartido, en su prestigio. La reacción que 
ello produjo en mí es la misma que ha
bría producido en otra persona cualquiera. 

Ni mi partido n: ~l que habla andan can
tando loas o hablando de "unidad nacio
nal" . 

El señor Guzmán.-- ¡, Y cuál es el parti
do de Su Señoría T 

El señor Martínez Montt. - Mi partid0 
t'stá tomando la posición en que debe estar 
un partido que, como él, nació luchando: por 
los intereses de los trabajadores de este 
¡laís, y volverá a luchar por los mismos' in
tt'reRes, cOn el mismo deseo y el mismo enr 
])Pño a luclhar: teniendo .en vista, solamente, 
el interés de los obreros chilenos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor .Ji·· 
rÓll. 

El señor Ooampo.- Que· dÍ¡ra el Hono
rable señor Martínez MOlltt de qué parti
do nos habla. 

El señor 'DomÍnJtD.ez.- Yo había pedido 
li! palabra. señor Presidente. 

El flf'ñor Alessandri Palma (Presidentf'). 
-El Honorable señor ,Jirón la habla pedi
do' primero, Honorable Senador. y ya ha 
terminado la hora. 

El señor Domínguez.- Rogaría al señor 
Presidente que solicitara el asentimiento 
de la Honorable Sala para hablar a COll

tinuaeión, porque sólo deseo fundar un ofi
cio Que quiero se envíe al señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ha terminado la hora, por lo que solici
to el asentimiento .de la Sala para urorro
r.~rla por el tiempo que duren las observá
eiones de los Honorables señores .Tiróu :v 
DQminguez. 

Áeordado. 

• 
Tiene la palabra el Honorable señor Ji

rón. 
El señor Jirón..-Es sensible, seuOl: Pre

sidente, que un Senador que se sienta en 
estos bancos de Izquierda formule a orga
nismos e instituciones obreras los cargos 
que hemos oído en estos momentos, y, aún, 
que formule también cargos a un candi
dato que 'pertenece a mi partido. Esta es 
la tragedia de la izquierda chilena, la mis
ma que hemos visto, en años anteriores, 
en otras parte!" pero que ya no se conci
be, des.de que los acontecimientos que se 
van sucediendo en el mundo nos hablan de 
que SOn los hombres de iz'quierd!t los que 
imponen sus doctrinas y con este motivo 
tienen grandes responsabilidades, la princi
pal de ellas, la de unirse para asumir esas 
responsabilidades. 

El Honorable señor Mal'tínez Montt dl'
fiende a su partido en circunstancias de 
que, en estos momentos, nadie 10 ha ata
cado. y de que -muy oportunamente se 
lo preguntaba el Honorable señor Guzmán
no pertenece él al Partido Democrático, ya 
que fué expulsado de allí por su conducta 
política. 

El señor Martínez Montt.- Eso lo ana
lizo yo, y no autorizo a nadie para que me 
haga consideraciones de esa índole. 

El señor Jirón.- Yo también tengo de
recho a ana1izarlo. 

Recuer·do 'que en una ocasión el señor Mi
nistro de Educación don Benjamín Claro 
Velasco expresó que los maestros tienen 
pleno derecho para actuar en la vida ')u': 

blica o ¡política del país, y que, aun, esa 
actuación es necesaria. Nadie contradijo al 
señor Ministro cuando hizo esa declaración 
aquí en el Honorable Senado, porque si se 
actúa en la vida ,política con honor, nadie 
puelde criticar a nadie, y esa a·ctuación se 
hace necesaria si con ella se Va ,a dar un 
ejemplo que va a recoger la ciudadanía, "7, 
sobre todo, la juventud. 

·El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Siento mucho que Su Señoría me traiga 
a la memoria recuerdos de cosas ·que yo ya 
estaba olvidand,o. En la elección de Talca. 
los maestros de escuela sacaban a los mn
e'haclhos de los colegios para que me in
juriaran. Uno Ique recibió un bastonazo en 
la cabeza, era maestro de escuela. 

El señor Jirón.- Como l<ls malos ejem
p~os . Se copian, tall vez esos maestros l"e~ 
cOl"daban los apaleos de Parlamentarios y 
estaban tratando de copiarlos. 
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No encuentro que tenga tanta importan

cia:, ni que Ilueda prestarse a crítica dentrQ 

de una democracia que se precie de tal, el 
heciho de que figure el nombre de un ciu
dadano! en un comité polític'o, lo cual mu

chas veces no signific.a sino tomar un nom

bre que dé prestigio a ese organismo, ya 
que las influencias que se su!pone puel1e 
t·jercer ese ciudadano, puede ejercerlas 'aún 

.~in formar parte del comité. 

El Honorable señor Martínez Montt no 

nos dice que este ciudadano a quien se re

fiere haya estado presionando o ha,ciendo 
prédicas dentro de su servicio. Y si así no 

es, tenemos que insistir en que a nadie se 
le puede prolhibir que salga a la calle a 

expresar sus convicc'ionef!, como que esto, 

incluso, se hace desde el púlpito en contra 

de la lziquierda o de un hombre cualquiera. 
¿ Por qué no ha de aceptarse la opinión li
bre de un hombre que sale a la calle a de
eir lo que piensa? Esto, que me parece res

petable, es lo 'que critica el señor Martí
nez Montt. 

Estas .críticas son meras incidencias de 

eamlpañas electorales, pero deploro que es
tos oorgos los haga a la Izquierda un Ho
norable Senador que se sienta en los ban
cos de la Izquierda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la pala:bra el Honorable señor Do
mínguez. 

El señor Martínez Montt.- ¡, Me permi' 
te dos minutos el Honorable Senador? 

El señor DOmínguez,- Voy a hablar con 
f'l asentimiento del Honorable Senado y no 
sé si podría abusar ... 

El señor Martínez Montt . ...,- Es' solamen

te, para decirle al Honorable señor Jir6n 

que no veo, entonces, la razón para que el 
señor Ministro del Interior hiciera esas de

elar,aciones, y no veo tampoco a quién se 
r\~fería en esa oportunidad. 

El señor Jrrón.- No se ha referido a es
te funcionario. 

El señor Martínez Montt.- Sería cues
ti{m de hacer una encuesta ... 

El señor Oca.riJ.po.- ¡ Que se le envíe una 
nota para preguntarle! 

E,l señor Martínez Montt.-... para ave
. riguar a qué persona se refería. 

DETERMINACION DE CAPITAL PRO

PIO DE UNA EMPRESA PARA ;EFECTOS 
DE ~AGO DE GRATIFICACIONES 

El señor Domínguez.- He querido moles

tar la· atención del Honorable Senado pa
ra referirme a un hecho que está ocurrien

do con motivo de la aplicación del artíeu-

lo 151 del Código del Trabajo, refundido 

por eJ de.creto con fuerza de ley 178, de 13 

de mayo de 1931. 
Se .hooe necesario, a mi juicio, señor Pre

sidente unif{)rmar la inter:pretación que 

debe d~rse a este artículo, con el ()b~eto de 

que las oficinas administrativas y organis

mos legales competentes puedan proc~er 

COn criterio uniforme en cuanto por dIcha 

disposición se ordena a ~a íDirec'ció~ de Im

puestos Internos determmar el capItal pro

pio del empleador invertido en la empre

sa con relación al cual deben pagarse las 
g;atificadones a empleados y obreros, que 

señBllan los artí.culos 146 y 402 del refe

rido Código. 
El concepto de "capital propio inverti

do en una empresa", empleado por la dis

posición citada, suele prestarse a equívo

cos en aquellos casos en que los dueños o 
empresarios, por causas divers,as, esta~lec~n 
c'omo cwpital el valor que segun su criterIO 

conviene a su interés particular, por SQ

bre el costo o inversión realizada en ·dinero 

efectiV'o sea mediante revalorizaciones o 

mediant~ cláusulas convenciona.les del pacto 
social o en base a los libros de contabili

dad· ~ se produce confusión debido a que, 

si bien tales !procedimientos encuentran su 

justific'ación en el orden econó~ico, es de
cir en el régimen de los negOCIOs y en las 
l'el~done,s ntercantiles que las partes con
tratantes realizan, se apartan, sin embargo, 

de la finalida'd que el legislador tuvo en 
viBta al respecto en la dictación de las le
yes relativas al trabajo que reg~lan las r~

laciones entre patrones y asalarIados. 

Así quedó de manifiesto, además, tratán

dose de las valorizaciones que los empre
.. arios o patrones hacen de sus bienes por 

simple arbitrio,cuando la ley 7,144, .del 31 

de diciembre de 1941, dejó estableCIdo de 
manera c,ategórica que los reavalúos que 

ella autoriza en determinadas condiciones, 
no afectan al pago de las gratificaciones 

que los artículos 146, 150, 151 y 402 del 
Código del Trabajo reglamentan a favor 

de los empleados y obreros; es decir, en 

Qtras palabras, la ley no rec~noce .dichas 
revalorizaciones como capital InvertIdo en 

la empresa. 
No obstante, deja de cumplirse ese pro

pósito en la práctica cuando la revaJloriza

ción se verifica en sus orígenes al consti

tuirse el negocio o empresa o al transfor

marse en una empresa distinta incorporan

do encalídad de cwpital, de este modo, 10 

que en el fondo es una valo["Ízación. o es:
timación de derechos y privilegios en favor 
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o.c personas determinadas que no han inver
tido c8Ipital ni suma alguna efectiva. 

El inoonveniente señalado se hace más 
evidente, por ejemplo, cuando se trata' de 
negocios industriales en los cuales al des
embridor, orgañizador o tenedor de las con
cesiones o derechos legales se le recon{)ce 
1W capital en a0ciones a cambio de la ce
sión de esos mismos derechos sin ·que en la 
realidad haya invertido el capital que se 
le atribuye, donde mUCihas veces se tra
ta de simples gestiones de organización o 
de simples servicios peJ"sonales. 

En 1.as empresas dedicadas a la explota
ción de minas en el territorio nacional sue
le también ,prooedeme del mismo modo, con 
reSpeeto al va 1.0 l' en que se estima aprOXI
madamente la ri1queza mineralógica de Jos 
yacimientos seg·ún sus cubicaciones y cálcu
los técnicos, en circunstancias de que, por 
una disposición legal -artículo 1,0 del Có
digo de Minería-, el Estado es dueño de 
"todas las minas de or,o, 'plata, cobre, azogue, 
estaño, piedil"as prec.iosas y demás substan
eias fósiles'" y donde, por consiguiellJe, pa
ra la aplicación del artícul10 151 del Código 
del Tr.abajo parecería ilógico 'que a los par
ticulares se les recon02ica como capital in
vertido en la empresa un valO'r que, desde 
luego, por naturale2ia, no ha sido invertido 
en modO' alguno y que, antes po~ el contra
rio, representa más bien un capital teórica
mente perteneciente al Estado constituíd.o 
por ri.quezas minerales yacentes en el sub
suelo, que a¡quél permite explotar libremen
te en las condiciones señaladas por el Códi
go de Minería. 

El criterio del legislador en cuanto a no 
considerar estos valores Gomo c8I1Jita1 invel'
tido en laem1Jresa se halla de manifiesto 
también cuando para los efectos tributarios 
relacionado.scon la aplicación del impuesto 
qe la ,Cuarta 'Oategoría,que grava los bene 
licios de la minería y meta1'lurgia, la Ley 
de Impuesto a la Renta, N.O 6,457, no inclu
yó en la deteil"illinación de la renta imponi
ble sujeta a dicho tributo la deducción de 
suma alguna en c'Ü'l1eepto de ,eastigo o amor
tización del rubro Propiedad Minera, for
mado por el valor de estimación de las subs
tancias que seatríbuye contienen extraído\> 
de .las exc'avaciones de las minas, criterilJ 
que la Excma. Corte Suprema reconoció, 
además, como justo y legal por sentencia de 
fecha gr de agosto de 1212, en un juicio so
bre la materia prO'moVido ,por una oempreflr8 
mineora. 

Por estas consideraciones, yo me permit () 
rogarle a la Mesa se sirva hacer llegar' al 
serior Ministro de H~ienda las obseÍ'vacltr 
nes que formulo, a fin d·e que no Se conti
núe, por caminos vedados, imposibilitando a 
empleados y a obreros de las grandes em
presas del paÍS ,para que puedan recibir ·1a 
gratificación que en derecho les correspon
de y que la ley les acuerda. 

El señ'or Alessa.ndri Pal:J:xv.. (Presidente). 
- Se enviará elofieio a nombre de Su Sp
ÍlorÍa. 

REGLAMENTACION DE NAVEGACION 
AEREA.- TRASPASO DE FONDOS EN 
PRESUPUESTO DE SUBSECRETARIA
DE MARINA.- MODIFICAClION DE LEY 
GENERAL DE iBANCOS.- \OALIFIOA-

OION DE URGENCIA 

El sellor Al~dri Palma. (Presidente). 
- 8t~ ya a dar leetura a las indj.caciOil1~!; 
1wndientes. 

EL señor Secretario,- El Ejecutivo soli
cita urgencia para el despacho de los si
guientes proyectos: uno sobre traspmso de 
fondos de diversos ítem del presupuesto de 
la Subsecretaría de Marina del Ministerio 
de Defeusa Nacional, un Mensaje por el 
cual se inicia un proyecto de ley sobre mo
dificación de la Ley General de Bancos, y 
('tro sobre aprobación del Comercio que re
g'lamenta la Navegación Aérea con Argenti
na, suscrito en mayo de 19~. 

El señor Alessandri Pa.1ma (Presidente). 
- Si le parece al Honoil"able Sen'ado, ¡.e 
acordaría la "simple urgencia". 

Acordado. 

COMISION MIXTA PAltA RESOLVER SO
BRE TRAM[TACION DE OBSERVAOI.()· 
NES DEL EJEOUTIVO.- INTEGRACION 

POR PARTE DEL SENADO 

E.l señor Secretarilá.- La Cámara de Di
putados ha enviado al Honorable Senadó 
el siguiente 'oficio: 

"Santiago, 10 de agosto de 1945.- L.a 
Cámara de Diputados, en sesión de fecha 7 
del p.resente, acordó designar a los señores 
Diputados don Natalio Berman, don Héctor 
Oorrea, don Angel Faivovic.h, don Guiller· 
mo González, don Moisés Ríos, don Víctor 
Santa Cruz. don Astolfo Tapia y don Rugo. 
Zepeda, para que integren la Comisión Mix
ta de Senadores y Diputados encargada de 
estúdiar y proponer un sistemá leglÍl qlle 
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eonsulte las diversas situaciones a que pue

dan dar lugar las o bsel"Vooiones de S. E. 
el Presidente de la. República a los pro

yectos de ley, con determinación especial de 

los quórum requeridos y la aplicación de los 

mi¡¡mos a los casos párticuÍares que se pre-

senten. . * 
"Lo que tengo a honra comunicara. V. E.~ 

eu respuesta a. vuestro oficio N.o 1,467, de 

fecha 26 de Julio del presente aiúO'. 
Dios guB¡l'de a V. E.- J. A. Coloroa.-

L. Astaburuaga, secretario. 

El Senado había designado a los miembros 

de la Comisión de Constitución. Legislación 

y Justicia, señ&esWalker, Alessandri, Mu

itoz Gornejo, Alvarez y Oontreras Laharca. 

El señor Presidente propone completar la 

representación d,el Senado designando a los 

Hono,raMes ,Senadores señores Maza, Aldu

nate y Opitz. 
El señor Alessa.n.dri Pa.lma. (Presidente). 

- Si le parece al Honorable Senado, se acor· 

daría la designación de los tres señores Se· 

nadores nombrados. 
Aeordado. 

lNTEGRACION DE LA COMISION DE 
RELACIONES 

El señor SecretariO'.- El Honorable se

ñor Lafertte flQrmula su renuncia como 

miembro de la Comisión de Relacion,es Ex

teriores. 
El señ()r Presidente propone en su reem

plazo al H()norable Sell'ador seño'r ~""'eftalí 

Reyes. 

res Públicos el cambio de nombre de la. ac
tual Avenida Carrascal, de dicha. eom~ 
por el de "Presidente Roosevelt", &cuerd~ 
que trajo como consecuencia que la. llustre 
Municipalidad de la ya citada comuna, en 
sesión celebrada el 9 del mes en curso, 
acordara, a su vez, solicitar el apoyo de 
los parlamentarios :del distrito para que 
propongan la aprohación de una- ley que 
promulgue el cambio de nombre de la. ej

tada avenida por el ya indicado, el ·Senador 

subscrito viene en p'resentar a la conside
racilón del Honorable Senado el siguiente 

Pl'\oyecto Ide ley: 

Artículo 1.0-- La "Avenida Carrascal" 
de la comuna de QuintlL Normal se denomi
nará "Avenida Presidente ..Roosevelt". 

ArtículO' 2.0-- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 

"Diario Oficiar'. 
t M. Grove". 

El señor Grove.- Podría tratarse sobre 
tabla, señor Presidente. 

El señor AlessandIi Pa.lma. (Presidente). 

-Se enviará a la Comisión de Gobierno. Es 

pl'et\erible que lo tratemos con informe, Ho

norable Senador. 

CONSTRUiCCION DE ESCUELAS ~N A'N
DACOILLO, /HURTADO, PERALILLO DB 
ELQUI, ,CANELA ALTA Y ~UILJMART 

E'l &eñor Secreta.rio.-- El Honorable se
ñor Torres formula indicación para que se 
dirija ofic'io .al señor Ministro de Educa
(Jión pidiéndole se sirva disponer la cons
trucción de loc,ales adecuados para las es
cuelas de Andacollo, Hurtado y Peralillo 
de Elqui; y se proceda a la constru(Jción de 
escuelas en los sitios que :para tal objeto 
han dona;do vecinos de Canela Alta y Qui-

El señ'or A1essa.ndri Palma. (P:residente). 

-- Si le parece al Honorable Senado, se acep

. t.aría la Tenuncia del s'e:rror Laferttoe y se 
acordaría la designación del Honorable se

ñor Reyes en su :reemplazo. 
Aco~di&do. 

. OAMBIO DE NO'l~mRE A LA AVENIDA 
'OARRASCAL POR EL DE "AVENIDA 

PRESIDENTE ROOSEVELT" 

. limarí, tomando especialmente en cuenta 
que ,en este último pueblo existe el peligro 
de que la escueLa no tenga dentro de poco 
donde seguir funcionando . 

El señor Seeretario.- El Honorable se

ñor Grove ha pasado a la Mesa una mooión 
que dice como sigue! 

"Haciéndose eco de las aspiraciones .le 
los veGinos de la comuna de Quinta Normal, 

que :eun}dos en concentración pública para 
rendlr postumo homena.je a la memoria ::lel 
que fué el gran Pl-esid~nte de 108 Estados 
Unidos de Norteamérica, Frank1in Délanoo 

"Q.oo$eve1t, aeol'daron solicitar de 1'08 Pode-

El señor Alessandri ,PaJ.ma. (P:reside~te). 

- Se enviará el oficio que solicita Su Se
ñoría al señor Ministro del ramo. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la. sesión a. las 17 h--, SS 

minutos. 
SEGUNDA HORA 

-Continuó la. sesión o. las ;l8 horu 18 
minutos. 

OODIGO 'DE AGUAS 

El señor Aleuandri PaJ.ma (P1'emd~te). 
Coatinúa la sesión. 
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El señor Sooreta.rio.- En el primer lu
gar de la Tabla Ordinaria figura un pro
yecto de ley de la Honorable Camara de 
Diputado/}, sobre Código de .Aguas. 

Este !proyecto' se inició el año 1938, sien
do apro'bado en general el ,día 6 de agos
to de ese 'año, fecha en que se acordó en
viarlo a Comisión. El ,2 de septiembre vol
vió a esta Salla y quedó pendiente la dis
cusión de los artículos 1.0, 2.0 Y 3.{). El 23 
de septiembre se acordó enviarlo nueva
mente a la Honorable Comisión" d'e Consti
tuci6n, ,Legis'laci6n y Justicia. 

Sobre el Código de Aguas y el proyecto 
aprobatorio, la Honorable Comisión de 
Constitucilón, Legislación y Justicia haeva
cuado, con fecha 5 de junio de 1940' y .17 
de may<> de 1945, los siguientes informes: 

"Honorable Senado: 

Vuestra 'C<>misión de Constitución, Legis
lación y Justicia, ha estudiado el proyecto 
de Código de Aguas, aprobado por la Ho
norable Cámara de Diputados. Como resul
tado de ese trabajo, pasa a informaros lo 
siguiente: 

El proyecto comprende dos partes: el Li
bro 1 trata de los preceptos sustantivos so
bre la materia y el Libro II contempla la 
parte procesal o adjetiva. Las disposiciones 
de 6nd01e adminJü'trati'va se dpntemplan 
en ~a ley aprobatoria. 

El informe seguirá este mismo orden. 

1 

El Libro 1 se inicia con título de dispo
siciones generales que son la base de las 
materias legisladas por el proyecto. 

Laclasifie,ación de las aguas, fundada en 
la natura[eza, las divide en fluviales, ma
rítimas y terrestres. Muebles de suyos, se 
reputan inmuebles si se destinan al uso, 
cultivo o beneficio de Un inmueble. Las 
aguas terrestres son superficiales; subte
rránea,s, corrientes o dete:p.idas. La'~corrien
tes escurren por cauces naturaJes o artifi
ciales. Son aguas subterráneas las que es
tán ocultas en el seno de la tie'rra y no han 
sido alumbradas. Son detenidas lasque es
t1n ,a,cumuladas en depósitos naturales y 
art.ificiales. Las agUas minerales o minero 

medicinale.!l, que pueden serlo cUlUquiera 
de las mencionadas. , 

En locoftcerniente al dóminio de la., 
aguas se mantiene el sistema del Oódigo 
Civil, instituyendo a la Nación ('omo due
ño de todas las aguas y de la energía o fuer-'a motriz que producen, pero se da a 108 

"particulares el '''aprovechamiento'' de aqué
llas, que es el mismo derecho real de uso 
y goce reconocido por el artículo 598 del 
Códi.go Civil, que en el proyecto pasa II s~r 
definido COn toda precisión. 

En lo relativo all domirúo privado de 108 
particulare.s sobre algunas aguas, se man
tienen las situaciones contempladas por el 
Código Civil sobre las vertientes Ique na
cen y mueren dentro de una misma here
dad y sobre ciertas aguas detenidas de poca 
profundidad, como Jo establecen los artícu· 
los 595 y 1)9,6, del referido Código; pero el 
proyecto ~omprende también en esa situa
('ión jurídica a las corrientes que nacen y 
mueren dentro de una misma heredad. 
Se mantiene este orden de cosas porque se 
produce mayor utilidad para la economía 
social, entregando esos pequeños caudales a 
un solo individuo que concediéndolo al con
dominio de muchos, pues en esta última for
ma ninguno los aprovecharía debidamente. 
En lo que atañe al dominio de las aguas 
lluvias, el proyecto completa la legislación 
actual, partiendo del principio simple de ser 
ellas de dominio privado' mientras escurren 
dentro de la propi.edad particular, pero sa
lidas de ésta, adquieren la calidad de lal'l 
aguas con que se -confunden. 

El derecho real de aprovechamiento o 
cualquier derecho de aguas, puede ser de 
ejercicio permanente o eventual, según otor
gue derechos o no para concurrir en la rlis
tribución de las aguasen épo'cas de escasez. 
En esta forma, el derecho de ejercicio even
tual entra a reemplazar lo que hoy se de
nomina merced de temporada, y en todo 
caso, esa división exacta de los derechos de 
agua pone término a la impropia termino
logía de mercedes permanentes o eventua
les, pues, todo derecho de agua es perma
nente: su ejercicio puede ser permanente 
o eventual. Además, en ohsequio al interes 
de la colectividad, el derecho de aprovecha
miento se limita a las necesidades del fin a 
que se destina, con el objeto de obtener un, 
mejor beneficio o rendimiento de las aguas, 
ya 'que los excedentes de dotación importa.n 
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generalmente pérdida de ese elemento o 
motivo de especulación. 

'Como fomento del progreso se establece 
que el aprovechamiento de las aguas sub
terráneas corresponde al que de cualquier 
modo las alumbre y se otor,ga a.l08 pa.rti" 
culares el derecho de catear y cavar en tie" 
rras de dominio nacional, con el fin de 
alumbrar esas corrientes ooultas. 

Para terminar la anarquía producida a 
cau~ de la ~tervención de las diversas au
toridades que han tenido ingerencia en la 
concesión de aguas y a causa también de 
los abusos cometidos por los particulares al 
usar ~as aguas con arreglo a los artículos 
834, 835 Y 836 del Código Civil, que pasan 
a ser derogados, el proyecto establece el 
principio rígido de que el derecho de apro
vechamiento sólo se ad'quÍ:rirá en virtud de 
merced conce.dida por el Presidente de la 
República en la forma prescrita por el pro" 
yecto e in&crita en el competente Registro 
de Aguas: se obtiene también con este pro
cedimiento, el beneficio de tener una sola 
autoridad enc,argada de otorgaJ: el uso y 
goce de la'íll aguas de la Nación. Como con
secuencia de este orden de cosas, el propie
tario riberano no podrá extraer ad libitum 
las' aguas de la N ación 'que escurren por su 
predio, sino que deberá pedirlas al Presi
dente de la República, el cual se las dará 
en la medida justa. 

Las mercedes serán perpetuas o tempora
les, según su duración, pero su ejercicio se" 
rá permanente o ev,entual, continuo o dis
continuo o alternado con otras personas de 
acuerdo c{)n las necesidades o el interés ge
l,leral o el caso particular y nevando ade" 
más involucrado el derecho de imponer las 
servidumbres necesarias para su ejercicio, 
previ&s las indemnizaciones correspondien
tes. Asimismo, en atención a las diferentes 
necesidades humanas, relacionadas con la 
agricultura, la industria, el salitre, ei comer
cio y otras actividades, se contempla Ulla 
prelación que fija la preferencia en la con
cesión de mercedes, si hay concurrencia en
tre varios interesados. 

Si bien, ,como principio general, las m er
cedes se conceden a perpetuidad, las desti
nadas a bebidas de una población, las indus
triales, las de pes,ca y las de balsead eras, se 
conceden te~poralmente, puesto que, trans
el~"''Tido el plazo de duración, el interesado 
obtiene el reembolso del capital que invir
tió más las ganancias del negocio. Por esa 
c{)nsideración, las obras pasarían al :Estado. 

o bien, si se prorroga la concesión, deberá 
pagarse a éste una :r:egalía que determinará 
en cada caso el Presidente de la República. 
Las mercedes de regadío se dan a perpetui" 
dad porque el Estado recupers con creces 
esa regalía en forma indirecta, por medio 
de los mayores tributos que rinde l~ pro" 
piedad regada. 

En estas últimas mercedes se mantiene 
como unidad de medida "el regador", que 
consiste en la cantidad de quince litros de 
aguá por segundo en escurrimiento conti
nuo, pero tal medida es sólo supletoria a 
falta de estipulación contract1!.al. Las merO 
cedes de 'aguas subterráneas pueden ser pre" 
cedidas de la explota,ción de eUas, la cual 
se verificará, según lo dicho, en suelo pro
pio o en terrenos de dominio nacional: en 
el primero se obrará libremente y en el se" 
gundo con permiso de l~ autoridad. Las 
aguas medicinales y .las minero medicinales) 
quedan sometidas como todas a ser objeto 
de merced para poder gozarlas. En el ré
gimen de ias agua:s de las provincias del 
norte, se mantiene el /'Iistema actual, pero 

~se faculta al Presidente de la República 
para otorgar las mercedes, aun las agríco
las, por plazo. indefinido o temporal, para 
fijar y reservar cuotas de aguas destinadas 
a ciertos usos, y para red~ir el volumen 
de las mercedes ya concedidas cuando la 
utilización normal del agua sea inferior a la 
indicada en la merced, 

El proyecto define los alveos o ca!1ces de 
las aguas, sean corrientes () 'detenidas y re
glamenta su uso, agrupa,ndo las disposicio" ~ 
nes pertinentes del Código Oivil con otras 
que están dispersas en vai"ill~ leyes y com
pletándolas con otras nuevas, entre las cua
les se cuenta ,el derecho para conducir aguas 
de aprovechamiento particular por los cau
'ces naturales de uso público . 

Una materia no legislada hasta el pre
l'>ente y que ha originado numerosos plei
tos, es la relativa a sobrantes y derrames 
de agua. Los preceptos que se adoptan. to
mados de la jurisprudencia y de las prác
ticas de riego, definen y explican la fifP-
I'encia entre el sobrante y derrame, la na
turaleza de ambos, su origen y su térmi
LO, el modo de adquirirlos y de gozarlos, 
dan los demás dehlles propios de esta ma
teria. Siendo eventual la existencia de so
brantes y derrames por estar subordinados 
al em'Pleo que se hace de la dotación de 
agua que los' origina, se niega a terc'.lrOS 
el derecho de constituil" sobre ellos un do" 
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minio que no emane de un acto contrac
tual: -ni aun el goce inmemorial les dará 
título ipero 86 otorga a la heredad inferior 
el derecho de aprovechar derrames aban
donados por heredades superiores, previo 
pago de las indemnizaciones correspon
dientes. 

El interés nacional de proteger las fuen
tes de las aguas, para impedir su agota
miento y también para conservar su cali
dad y pnreza, s'e eneuelltrall contemplados 
en los preceptos que se dan para 'Plantar 
y mantener zonas forestales de protección, 
o que impidan el arrastre de terrenos de 
aluvión, o para evitar la infección de las 
aguas. Sobre este último punto se siguen 
las disposiciones vigentes; pero se exige 
además, la esterilización de las semillas. 

En ~anto a preceptos sobr~ aguas ma
rítimas, se contemplan las relativas a }¡tS 

aguas del mar y también a los ríos, lagu
nas salnbres y marismas. 

Se da a los duefios de predios vecinos al 
ma.r el libre aprovechamiento de la sal y 
de otros productos marinos. 

Los fundamentOf! que inspiran al legis
lador p_ara dictar la Ley de Asociacione'3 dI' 
Canalistas, sirven al proyecto para mant~
ller esa magnífica ley, ampliada a situa
eiones semejantes y completada con pre· 
ceptos indispensables para tener una legis
lación armóniea sobre el goce de aguas co
munes .• 
Tre~ son 10R organismos que regulan este 

ol!den de cosas: las coonnnidades de aguas, 
las asociaciones d¡> canalistas y las junta;: 
de vigilancia. 

Existen de hecho LumerOSRS comunidades 
sobre aguas, 110 sujetas a o!"ganización. lo 
que acarrea el pleito y mal aprovechamien
to de esas aguas. 

Se ha juzgado i'ldi&¡>ensable reglamentar 
~u funcionamiento. tal como ha hecho el 
Código de Minería con las comunidades mi
neras, reglamentando las sow,edades de ne
cho. 

Así, se dan normas sobre su domicilio y 
denominación, su funcionamiento, sus jur..
tas, su administración, sUs mayorías, la 
adopción de acuerdo;; y :)tras disposicion~.~ 
<Jue harán marchar la eomunidad y pro'lu
drá.n un reparto equitativo de las aglIas. 
LOjl cQmuneros, por lo demás, I>odrán darse 
10ft pa.cto$que deseen. 

La Ley de Asociaeión de Canalistas ha 
sido completada en todo aqueUo que su 

aplicación y experiencia de. más de treinta 
años, lo aconseja. 

Para el ingreso de los interesados a la. 
Asociación se garantizan en forma absOluta 
sus derechos de agua. 101'1 cuales se incor
porarán con arreglo al título de que cons
ten, con' sus privilegios o preferencias y BID 
que pueda alterárseles su goce, o el modo 
y forma de ejercitarlo 

El aprovechamiento común de los asoeia
dos termina en el último mal"CO o partidor, 
porque cualquiera obra o medida de inte
rés general para los accionistas compr~nde 
desde el interesado le primeras aguas h'lS
ta el último ~n recibirlas. Se reglamenta 
la constitución dc las asociaciones, de sus 
directorios, el funeionamiento de ésta!t y 
de las juntas, la forma ?n que deben ejer
cer sus funciones los directorios, ya sea ce
IDO administradores o como arbitradores, y 
todos los demáB detalles del funcionamien
to de estos organismos. 

Hasía hoy, la Junta de Vig]ancia ha fllP

cionado con muy buenos resultados, pCl"O 

como producto de estipu~ación contractll~1. 
El proyecto las el¡>va a institucionts de de
recho para dirimir todas las cuestiones o 
negocios relacionalo,s con una cuenca n 
hoya hidrográfica. El fUDilionamiento ae 
estas juntas regula por el de las Asoeia
dones de Oanalistas, pe'..·ü con lal1 modifi
caciones del caso.' 

Sobre servidumbres de aguas se parte de 
las disposiciones del Cód.igo Civil; pero se 
las completa y amplía a situaciones que re-' 
quieren el progreso, los nuevos medios Ile 
producción y el interés lSooiaL Se traslada 
a este proyecto el contenido de la ley de 
1907 sobre fuerza motriz, pero con las IDe

cificaciones que ha indicado la aplica¡!:{;n 
de esa ley. Dentro del jnterés común, se 
limplía el antiguo l'oncepto de servidllmbrp 
en favor de entidades que, sin ser bi~nes 
raíces, necesitan Jos belleficios de las se"
vidumbres, como son las poblaciones, ferro
carriles, industrias, serv~cios eléctricos y 
otras. 

La estabilidad del derecho de agUft se 
cumple por medio de la mscripción cons~r
yatoria, lo mismo que ocurre en la propi.,
dad raíz. Este sistema lo implantó ha"e 
más de treinta años la ley de Asociacioues 
de Canalistas en beneficio de los miembrC'3 
de estas organizacioLttl: el proyecto. la ba
ce extensiva a todos los ciudadanos. PlU'a 
esto se establece como registro ordinario 
de aguas el actual Hegistro de Agu8fl que 
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Jleva.n los Conservadores de Bienes Raíees 
conforme a la cihda Léy de Canalistás. 

En materia de hipoteca. de aguas no ha
brá otra disposici5n que ]a misma Ley de 
Canalistas, pero sólo en favor de los 3:;1')

ciados. El proyecto esta,blece como sistema 
general la facultaj de hipotecar todas .as 
aguas y también de darlas eu prenda, aun
que no estén regilas por Asociaciones de 
Canalistas; pero esos gravámenes nunca 
podrán establecerse separadamente del pre
dio a que pertenecen las aguas, tanto para 
evitar fraudes como para impedir la des
valorización de la tierra que se produclr;a 
al separar de ésta las aguas por medio de 
la acción hipotecaria o prendaria. Por e\:
cepción podrá darse el 3gua como garilr:
tía de obligaciones en favor de la Asocia
eión o de una Junta de Vigilancia. 

Sobre prescripción de derechos de agU:lS 
se sigue el sistema del Código Civil, pero 
reducidos los plazos a los términos que fjó 
la ley N.o 6,162. 

En materia de accioneR posesorias sol,re 
aguas se han trasladado al 'proyecto hs 
disposiciones pertinentes del Código Civil, 
{'()lltenidas en el Título XVI de su J¡jl)L'O 

VI. 

JI 

El Libro II del proyerto t.rata' sobre los 
diversos procedimientos, tanto administra
tivos 'como judiciales, relacionados con las 
l!,guas. 

Los actuales procedimientos de conces i0n 
de mercedes de agua se refunden en u.:!o 
sólo, que se tramita ante S. E. eÍ PresideL
te de la República Ha servido de base el 
Que establece el decreto de 25 de abril de 
1'916, del Ministerio de Industrias y Obra!; 
Públicas. Se sigue el Hlismo sistema act1Jal 
de concesión provisoria y definitiva para 
obligar al interesado a ('I)nstruir las obras 
necesarias de extracción del agua der,tro 
de los plazos respectivos e impedir así (!l:e 
lile mantengan indefinit~vamente mercedes 
en el papel; pero se simlÜifica notablemet'
tf' la tramitación vigente y se otorgan al 
interesado Eumer0.3Os derechos que hoy no 
t1ene. Asímismo, se establece una sola ae
tl'ridad para tramitar estas concesiones. 

Dentro del pro!léúto de fomentar el 
r.lumbrado de aguas subterráneas, se e~ta· 
blece el procedim~cnto del caso, siguieniin 
las prácticas señaladas para la exploraJi lI! 
}n el CMigo .le Minería y en la Ley de 

Petróleos. Se reg~amentan así las condi!Ír.
nes y plazos en que debe ejercitarse la 
t'xploración, pero todo sujeto a caducidad 
si el interesado no se ajusta a los términus 
de la concesión. 

El pr(}lblema de la distribución de las 
aguas es una materia que ha preocupado 
mucho a la justicia y al legislador, porque 
el riego es, sin duda, el negocio que m~'S 
apasiona al dueño de la tierra: de ahí h~m 
nacido los innumerables pleitos sobre dis
tribución de aguas. Mas, se ha observado 
que en el caudal regido por una Asocia:Jiéin 
de Canalistas, no hay pleitos de aguas, y 
ede hecho induce a pro'porcionar a todos 
Jos regantes del país los beneficios de la 
ley 1,908, iJ;lduciéndoles a que distribuyan 
sus aguas como si estuvieran sometidos a 
asociación. Con este' obj~to, refundien(lo 1M 
normas de distribución del Código de .l;>.1'()

CEdimiento Civil, ne la ley de 1908 y de 
las diversas Ordenanzas, se contempla UI! 

procedimiento sencillo que será aplicado 
según el caso por la administración de la 
Comunidad, o por el Directorio de la Aao
ciación o por el de la Junta de Vigilan
cia. Concordante con la distinción que se 
hace entre los derechos de ejercicio perma
nente y los de ejercicio eventu'a.l, la dis
tribución del agua será ordinaria o extraor
dinaria, según sea que el caudal matriz 
conduzca aguas suficientes para abastecer 
todas las dotªciones, 9 sólo conduzca las 
indispensables para satisfacer los derechos 
de ejercicio permanente, con exelusión de 
lO'sde ejercicio eventual. 

Se mantiene sobre escasez de un caudal 
y sobre cambio de régimen de una conien
te el mismo principio que incorporó en una 
de sus refo,rmas el Código de Procedimien
to -Civil en el juicio sobre distribución de 
aguas. PaI'IaJ evitar sorpresas o perjuicios, 
tOlda distribución extraordinaria debe ser 
previamente declarada y notificada a 108 

interesados. 
,siguiendo la justa tendencia lIDoderna de 

Mele'rar duración y trámites de los juicios, 
seestJable.ce que en los juicios sobre conll
titución, ejercicio y exten¡;ión ,de servidum
bre se aplicará el procedimiento de la que
rella de amparo, y en las demás cuestiones 
so:bre 81guas, que no tengan señalada una 
tramitación especial, se aplicará el proce
dimi'ento sum'a.rio; y en los juicios en que 
se ejerciten acci()nes posesorias, se aplica.,. 
rán los trámites del caso eontemplado8 en 
el Código de Procedimiento Civil. Asimis-
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mo, 1'Cm juicios criminales re~a.ciona.do8 eon 
eruas: le 'someterán al' prooedimiilnto seña
lado para las raltas. 

El paso de la actual legislación de aguas 
a la' nueva se regula por las nOl'!mas que 
da el proyecto en un título especial, im.pi
rado en el mismo. sistema de la ley de Efec
to Retroactivo. 

Una materia importante es la determi
nación ,a lós Qjos del Código. de lQS dere
chQS de aguas de cada cual, tarea no. muy 
láeilde suyO.. El OódigOo acepta los dere
ehos que emanan de merc~d legítima, de 
-&entencia judicial, de la aplicación efecti
va y continuada de los artículos 834, 83'(i, 
836 Y 944 del Código 'Civil, y de la pres': 
eripción. 

Otro punto' importante es la determina
ci6n de Jos derechos de ejercicio permJar 
nente, y para ello. el proyecto. reconoce tres 
fuentes que son la merced, la sentencia y 
la PQsesión ejercitada con ciertos requisi
tos. 

Para amparar los derechos de aguas I}:ue 
se 8ieo:gieron a las inscripciones del COonser
vador de Bienes Raíces, se reconoce y~
lidez a esas, inscripciones, pero. siempre que 
revistan cal"acteres de seried.ad, por lo cual 
se limita este beneficio sólo a, inscripciQnes 
de mercedes legítimas, de contratos y de 
sentencias. Para que estas inscripciQnes 
puedan ejercitars'e en juicio., deberán ser 
trasl!adadas al Registro de Aguas que esta
blece el proyecto'. 

III 

Las dispQsiciones de orden administra
tivo se contemplan en los dÚ'sprimeros 
títulos de la ley aprobatoria del prQyecto. 

"8e refieren ellas a la tramitación para 
dlar personalidad jurídiCla:' a las ASOociaciQ
nes de Oanalistas, o' la ampliación de cré
dito. hi,potecariQ en favor de éstas, al man
tenimiento de Jos actuales derechos que 
gravan las concesione!) de mercedes de8!gua 
y a la creación de la Dirección General de 
Aguas. SQbre esta última, el proyecto de
termina sus atribuciones y establece que 
pasará' a constituir ese organismo. el actual 
Departamento de Riega del ;Ministerio. de 
FGmento. 

IV 

cOmo el propósito del legislador es re
!'oDdir, en un 8010 texto todas las disposi-

cio.nes so.bre agu&'J, el proyecto derO'ga eJl 
el Oódigo Civil yen el de Proce.di¡mientn 
Civil todos aquellos artículos sobre sem
dumbre y acciQnes PQseSQrias y distribución 
de aguas, respectivamente, que son trasla
dadas al mismo tiempa al aódLgo de Aguas 
y derogadas PQr éste. Se quiere, además 
del objetivo indi0~do, evitar que exista 
dualidad de disposiciones so:bre una misma 
materia en diversos cu e:rp os de. leyes. Del 
mismo modo., se derogan 1()8 artículos 834, 
835 Y 836 del CódigO' Civil, porque ya no 
tendrán aplicación para el futuro. 

'Al mismo tiempo, la ley apro.batoria 
aprovecha esta oportunida,d para rebajaor 
el plazo. de prescripción que establece el 
artículo 887 del Código. Civil, para ponerl06 
en armonía con las reformas introducid8.s 
a ese CódigO' por la ley nÚpnero 6,Hi2. 00-
mQ se sabe, esta ley Qlvidó modificar el ar
tículo 8817. . 

<Conjuntamente CQn estas refQrmas, el 
proyect() reajusta¡ disposiciones del Código 
de Minería sobre cQnstitución de servidum
bres fle aguas y suprime la intervención de 
las Municipalidades en 11) relAtivo a il18-
peccionar tranques. y represas, pues esa 
función la da el proyecto a Qtra autoridad. 

:v 
Vuestra Comisión, guiada del prQPósito 

de precisar más el sistema que eontempl& 
el proyecto de Código, ha acordado modi
ficar algunas de sus disposiciones. L08 ar
tículos af.ect8!dos y los motivos que se ha 
tenido para modificarlos son los siguientes: 

a) El artículo 29 sienta el principio ge
neral de que sólo se puede adquirir el dere
cho de aprQvechamiento pOol" medio. de mer
ced concedida por el Presidente de la Re
pública. Como. otorgada una :merce.d se ha 
obsenado que frecuentemente se cambia 
pOor el interesado la ubicación de la boca
toma o de las obras de captación con ma
nifiesto perjuicio para terceros, la Comi
&ión cree conveniente entregar también al 
Presidente de la República l,a¡ facultad de 
autorizar esos cambios, y, al efecto, prOPQne 
agregar un inciso al artículo 29. 

Consecuencialmente debe armonizarse 
con esta modificación el precepto del ar~ 
tículo 293, relativo al procedimiento. -de 
concesión de merce,des de agulas, que sería 
aplicable, en lo pertinente, a aquel cam'bio 
de ubicación. 

lb) El artículo 42 establece el prine,ipio 
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fundamental de impedir una exprOlpiación 
de liguas para un servicio público, si la 
utilidad que s'e obtendrá con 11/11 expropia
éión es inferior económica y cOJlllercial
mente al perjuicio inferido al expropiado, o 
sea, que no se debe expropiar aguas que 
son más útiles o necesarias al expropiado 
que al servicio público. 

'Pero, nada se dice sobre la manera có
mo debe gar,antizarse su derecho al exprO
piado ni sobre el modo cómo> debe éste ejer
citar su defensa. 

Con tal fin, la Comisión. propone dar al 
afectado un derecho igual 8il concedido por 
el a:dilCl:llo 35 de la ley número... sobre 
(Jolonización, esto es, permitirle recurrir ari
te la Corte Suprema E>i no se respeta el 
imice'ptq del artículo '42. 

cY El artículo 51, señala al "regador" 
comO un~dad de medida legal para las 
a¡giÍ~aÉlde regadío, pero se trata sólo de 
una medida que es supletoria de otras que 
determine el título de concesión o el con
venio de las partes, Para establef.er con 
to,cí¡n>recisión este sistema, la Comisión pro'
poneagl'egar al artículo 51 un inciso que 
así lo el'itablezc'a., y otro inciso que dé al 
interesado la 00rrespondiente seguridad 
cuando sea necesario convertirla a rega
¡dores legales su dotación de agua. 

Id) La actual ley de C3jIIlino's prohibe la 
conducción de aguas por las cunetas o fo
sos de desagües de los caminos, para evitar 
la inundación y destrucción de éstos. El 
proyecto aprobado por la Honorable Cá
m'ara, permite en el inciso 2,0 del artícu
lo 244 la conducción de aguas de propie
dad particular por esas cunetas o fosos, 
bien que bajo la autorización del Presiden
te de la República. 

La Comisión cree que es inconveniente y 
per.judicial volver a una situación que con 
muy buenas razones había prohibido la ley 
de Oáminos, por lo cual propone suprimir 
el inciso 2.0 del artículo 244. 

e) Es preClÍso restablecer la denomina
ción del Título XV, del Libro 1, ocasionada 
por un erro,r de imprenta en la segunda im
presión del proyecto. Dicho 'rítulo se de
nomina "De las acciones posesorias sobre 
aguas" . 

f) El artículo 23, número 1.{), dispone 
que son derechos de ejercicio perma.nente 
los que tengan esta calidad a la fecha de la 
promulgación del presente Código. y el 
artículo 350, número 1. o, que discrimina 
e8a situación, dice en su número 1.0, qUil 

son derechos de ejercicio permanente lO. 
que emanan de merced concedida" sm nirl'
guna limitación en cuanto a su ejerci~iQ. 

Aunque se com:prende cuál es la' mente 
de ese precepto, la amplitud de esta últiJ;n,a 
frase del artículo 350 número 1, 'podría dar 
margen a una interpretación errónea, pues, 
&i alguna merced tuviese otras limitacio-' 
nes o cargas, distintas de lo concerniente 
al ejercicio 'permanente, pudiera conside
rarse que tal merced era de ejercicio even
tual, 1'0 que sería injusto. 

Para dejar en forma clara esta situación, 
o sea, que una COSa es el derecho de ejerci-:
tar permanentemente' el goce del agua e~ 
la forma 'que define el articulo 24, y otra 
el hecho de tener la merced algunas car
gas, limitaciones o gravámenes que no obs
ten a aquel modo de ejercitarla, cs' que la 
Comisión propone redactar el número 1, 
del artículo 350, en forma que la ausencift 
de limitación al ejercicio permanente se re
fiere sólo a la situación prevista en el ar
tículo 24. En otros términos, la existen
cia de alguna limitación en la merced que 
no afecte al ejercicio permanente, no au-:
toriza para reputarla la merced de ejerci
cio eventual. 

g) El artículo 351 valida 'Para todos lo!ol 
efectos legales, las ins'cripciones relativas 
quP. existen hoy día en los Conservadores 
de Bienes Raíces; pero lo hace en forma 
amplia, pues quedarían comprendidas ep. 
ese beneficio hasta las ins'Cripciones de de
rechos de agua de muy dudoso origen, que 
se han generado mediante simples declara
ciones del interesado, lejos de toda fiscal:
zación y de la vigilancia de legítimo con- ' 
tradictor. Es justo mantener la disposici6n 
del artículo, 350, pero sólo para amparar el 
derecho serio y legítimamente constitníd.) 
como son las mercedes, los contratos y la8 
sentencias. Para' establecer así este proble
ma, la Comisión propone, una nueva reda~
ción al artículo 355, de acuerdo con las 
ideas expuestas. 

'h) Finalmente, la Comisión: considera ne
cesario modificar el artículo 363, relativo a 
los procedimientos de expropiación, subs
t;tuyendo la cita de la ley de 18 de junio 
<ie 1857, por el Título XVI del Libro. IV, del 
Código de Procedimiento Civil, por ser mu
cho mejor el procedimiento de este C6d~go. 

Fundada, pues, en las razones re~aeiona
da!! en este informe, Vue~tra. 'Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, ~ 
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recomienda la aprobación del texto adjun
to de Código de AguaR y de su ley aproba-

(:Kodificaciones del Honorable SeDado) 

Proyecto de Ley: 

Título jI 

Modificaciones al texto del Oódigo 

Artíoulo primero, Introdúcense las sr 
guif)ntes modificaciones al proyecto de Có
digo de :Aguas, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados: 

a) Agrégase el siguiente inciso i al ar
tículo 29: "Asímismo, todo cambio de ubi
cación de obras de captación de cauces na
tuarales, sólo podrá efectuarse con autori
zación del Presidente de la Repúbl~ca. 

b) Agrégase el inciso que sigue al artícn
lo 42. "La persona afectada con una expro
piación en la cual no se hayan observado lo 
prescrito en el inciso precedente y las de
más disposiciones pertinentes de este Códi
go, podrá reclamar ante la· Corte Suprem~l. 
en el plazo de quince días, contados desde 
la fecha de la notificación de la sentencia 
respectiva, 'para que dicho Tribunal se pro
nuncie sobre la procedencia o improceden
cia de la expropiación. La Corte deberá co
nocer de este recurso en Tribunal pleno y 
su tramitación se someterá a las mismas rp
glas dél recurso Je inconstitucionalidad". 

c) Añádense al artículo 51 los sigouientt>f' 
incisos: 

"Esta medida no obsta a las que hayan 
fijado las respectivas mercedes o conveni
do los interesados' '. 

"Cuando sea necesario convertir a rega
dores legales un derecho de agua, se medi
rá éste sobre la base de dotación completa 
en época de abundancia de aguas y sin al
terar los marcos u obras aparentes en uso, 
ni el modo de ejercitar el derecho". 

d) Suprímese el inciso 20 del artículo 
244. 

e) Intercálase después del epígrafe. Tau
lo XV, del Libro I, la siguiente denomi
nación: 

"De las acciones posesorias sobre aguas". 
f)Agrégase el siguiente inciso al artícp

lo 293: 
"Se tramitará también conforme a las re

glas de este Título, en cuanto sean apUea-

toria con las modificaciones propuestas. ae- , 
gún el texto siguiellte:. 

(Proyecto de la Honorable Cá.ma.ra -de 
Diputados) 

Proyecto de Ley: 

Título ;r 

Del ,Oódigo de Aguas 

"Artículo 1.0. Apruébase el adjunto CÓ
di¡:o de Aguas. 

Dog ejemplares de una edición correcta y 
esmerada del Código de Aguas autorizada 
por el Presidente de la República y sigm,
da con el sello del Ministerio de Fomento, 
se depositarán en cada una de las Secreta
rías de ambas, Cámaras; dos en el Archivo 
de ese Ministerio y otros dos en la 'Biblio
teca Nacional. 

El texto de estos ejemplares l'le tendrá 
por el t.exto auténtico del Código de Aguas 
y a él deberán conformarse las demás etli
Clones y publicaciones que del Código se 
hicieren. 

----------------------------
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Mes, toda solicitud de cambio de ubicación 

de obras de captación en cauces natura

les". 
g) Substitúyese el número 10 del art~~u" 

lo 350 'Por el que sigue: . 
"1.0) Los que emanen de merced conce

dida sin ninguna limitación en cuanto al 

ejercicio indicado en el artículo 24". 
h) Reemplázase el inciso 1.0 del artícU~0 

351 por el siguiente: 
"Las- inscripciones vigentes en los Regis

tros de los Conservadores d~ Bienes Raíces, 

de mercedes, contratos y sentencias ejecu

toriadas referentes a aguas, valdrán en to
do desde BU fecha -,Y especialmente en lo que 
concierne al domillio, posesión, prescrip·ción 
y demás efectos que señ:'!.la este Código". 

i) Reemplázase el artículo .363 por el si
guiente: 

"Las expropiaciones que se hagan con
forme .a este Código, ~e sujetarán a las dis
posiciones del Título XVI ·del Libro IV del 
Código de Procedimiento Civil". 

Título Il 

DelOódjgo 'de Agua.s . 

Artícu]o ,Segundo 

Apruébase el adjunto Código de Aguas. 
Dos ejemplares de una edición correeta 

y esmerada del Código de Aguas autoriza
da p'or el Presidente de la República y sig
nado s con ,el flello del Ministerio de Fomen
to, se depositarán en cada una de las Secre
tarías de ambas Cámaras; dos en el ,Archi
vo de ese ,Ministm'io y otros, dos en la Bi
blioteea Nacional. 

El texto de estvs ejemplares se tendrá 
por el texto auténtico del Código de Aguas 
y a él deberán conformarse las demás edi
ciones y ,publicaciont;<; que del' Código se 
hicieren. 

Artículo -Tercero 

En. las tramitaciones necesarias para ob
tener ,personalidad juddica de las Asocia
ciones de Canali.,tas y Juntas de Vigilan
cia, .sólo será necesario el inrorme del Go
bernadordel Departamento respectivo. 

Artículo Ouarto 

Las instituciones hipotecarias regidas por 
_ ley de 28 de agosto de ,1.855 podrán pres

tar a las Asociaciones de Canalistas o Jun-

Artículo 2.()- En las tramitaciones ne
cesariaspara obtener personalidad jurídi
ca -de las Asociaciones de Canalistas y Jun~ 
tas de Vigilancia, ~lo será necesario el in
forme del Gobernaldor del Departamento 

respectivo. 

Artículo 3.()- Las instituciones hipoteca
rias regidas por la ley de 28 de agosto de 
1855 podrán prestar a las Asociaciones de 
Canalistas o Juntas de Vigilancia para la 
c'onstrucción de obr.as de riego, hasta el 75 
por ciento del valor conjunto de las obras. 
de los derechos de agua y de los bienes de 
la Asociación o de la Junta. 

Articulo 4.()- Para obtener el der.eC'ho de 
conceSIOn provis'oria de una merced de 
agua, deberá, el solicitante acreditar ante el 
Departamento de Riego, haber pagadQ en 
Tesorería Fiscal la suma correspondiente a 
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_ de Vigilaneia par.l la' construcción de 
obras de riego, hal\ta. el 75 por dento del 
yaJor conjunto de !a~' obras, de los dere
dhos de agua y de 108 bienes de la Asoeia
oión o de la Junta. 

Artículo Quinto 

Para obtener el derecho de concesión 
provisoria da una merced de agua, deberá 
el solicitante acreditar ante el Departa
mento de Riego, haber paga1do en ,Tesore
ría Fiscal la suma c'orrespondiente a su pe
tición, a razón de cincuenta centavos 
($ 0.50) por .hectárea que se propone regar 
y de cincuenta centavos ($ 0.50) por litro, 
si se trata de una mereed de agua para con
!lUIDo industrial de otra naturaleza. 

En ningún caso se dará curso a la solici-
1JtJ.d respectiva, mientras no se acredite di-
000 pago. 

,Artículo Sexto 

En 188 concesiones de mercedes de agua 
pa.ra fuerza motriz, deberá el solicitante 
acreditar ante las oficinas respectivas ha
ber pagado 'en Tesorería Fiscal la suma de 
dos pesos cincuenta centavos ($ 2.50) 'Por 
~aballo proyectado si la concesión está 
comprendida entre diez y quinientos caba
llos; el exceso Ide quinientos a dos mil ca
ballos ¡proyectado, pagará un peso veinti
cinco centavos ($ 1.25) por cada caballo, 
y el exces'osobre dos mil, sesenta y cinc'o 
centavos ($ 0.65) por ,caballo. 

E,l pago de estos derechos de concesión 
deberá renovarse cada diez años, pagándo
se nuevamente y dándose el correspondien
te aviso a las oficinas respectivas. 

Si el concesionario no cumpliere esta obli
gac~5n, p'odrá el Gobierno declarar la ca
ducidad de la concesión. Igualmente, si 108 
concesionarios durante 106 diez años han 
~mbiad() .el fin. u objeto a que fué destina-
4& la. concesión,' deberán solicitar la apro
báción del Gobierno, y si no cumpliere di-, 

su petición, a raz()n de cinc'q~~ta .~enÚ,l,yl1ltl 
($ 0.50) por hectárea que se propoD,~ ,,~g~r 
y de cincuenta centavos ($ 0.50) por litro, 
si se trata de una merced de agua 'para éo:A
sum'o industrial de otra naturaleza. .'. 

En ningún caso se dará curso a la solici
tud respectiva mientras no se acredite di
cho pago. 

Artículo 5.0-- En las conc'esiones de ~er
cedes de agua para fuerza m'otriz, deberá 
el solicitante acreditar ante las oficin~ res
pectivas, haber pagado en Tesorería Fiscal 
la suma de dos pesos cincuenta centavo8 
($ 2.50) por caballo proyectado, si la con
cesión está comprendida entre 10 y 500 ca
ballos; el exceso de 500 a 2,000 c'aballoSpro
yectados vagará un peso veinticinco C!'lnta
vos ($ 1.25) por cada caballo, y el exc~8o 
sobre 2,000, sesenta y cinco centavos 
($ 0.65) por caballo. 

El pago de estos derechos de concesión 
deberá reno'Varse cada 10 años, pagánd,ose 
nuevamente y dándose el c'orresponditmtQ 
aviso a las oficinas respectivas. 

Si el concesionario no cumpliere esta obli
gación podrá el Gobierno declarar la ca
ducidad de la concesión. Igualmente, si los 
concesionarios durante los ,diez añ'os han 
cambiado el fin u objeto a que fué destina
da la eoncesión, deberán solicitar la apro
bación del Gobierno y, si no eumplierE(n di
c'ha obligación, podrá declarar caduciúla la 
concesión. 

Artículo 6.()-- Las mercedes de aguá que 
se soliciten exclusivamente para ll! eebida 
o menesteres domésticos, no pagarán dere
c'ho alguno. 
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ella oplig.aeión, podrá declarllir caducada la 

~oneesi9n. 

Artículo Séptimo 

Las mereedes de agu'8i que se soliciten ex

.,.lusivamente para la bebida 1) menesteres 

domésticos no pagaránderooho alguno. 

Artículo Octavo 

La);, concesiones de tÍtulos definitivos de 

mercedes de agua de cualquier naturaleza, 

cOn excepción de las que se hayan concedido 

par<8 generar fuerZa motriz eléctrica, debe

rán pagar una sUJIla equivalente al cincuen

ta por ciento (50 ojo )de las cantidades fi

jadas ,para las coneesiones pro"Visionales. 

Artículo Noveno 

Deróganse los decretos con fuerza de ley 

número 210 y 237, de 15 de mayo de 1931. 

Titulo In 

De ,la Dirección General del Ra.mo 

Artículo Décimo 

El Departamento de Riego de la Direc .. 

ClOll, General de Obras Públicas se denomi
nara en adelante "Dire.cción General de 
Aguas" . 

Te:ndrá a su ·cargo el cumplimiento de las 

fUn'ClOlleS que le encomiende el Código de 

Águas y el fomento y ejeeución de las obras 

de regadío que autoricen las leyes especia
les. 

ArtícuJ¡() 7.0 LascOOlioesiones de títulos 

definitivos de mercedes de agua de cual

quiera naturaleza, con excepción de las que 

se hayan concedido parag~nerar fuerza mo

triz eléctrica, deberán pagar una 81lD1a. .aqui

'ralente al cincuenta por ciento (50 0:10) de 

las e,antid8ides fiJadas para las coneeaioD.ell 

provisionales. 
Artículo 8.0 Deróganse los decretos con 

fuerz·a de ley números 210 y 237, de 15 de 

mayo de 1931. 

Título II 

De la Dirección General del Ramo 

Artículo 9 .. 0 El Departamento deRie~ de 
la Dirección General de Obras Públieá8 se 
denominará en adelante "Dirooción Gene

ral de Aguas". 
Terrdráa su ,ca~goel cumplimiento de ¡. 

funciones que le encomiende ,el Códi~ de 
Aguas y el fomento y ejecución de las &bl'as 

de regadío que autoricen la,s leyes especi .. 

lcs. 

Artículo 10. La Direcci6n General. de 

Aguas tendrá, 'además, las siguientes atri
buciones: 

1. o) Llevar un catastro de 18iS mereedea 

y demás derechos de aguas, perteneeiente8 

a.l Fisco y los particuiares; . 

2. o) Hacer los estudios de los proyootoS; 

de :canales, embalses, saneamientos, :recupe.

ración de cauces de ríos y demás ()braSde 

riego que 'Collstruy,a el Estado; 
3.\0) Vígilar las construccÍ<mes de las 

obras anteriores; . 

4. o) Determinar los trabajos que deben 

efeetuarse en las obras hidráuli'c.aB para la 

seguridad de eUas mismas y de las pobla

ciones y caminos, etc., que estén vecinos; 

5. o) Mantener un servicio hidrométrieo y 

de afQ['o de las agu8iS que facilite los estu-
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Artículo Décimo Primere 

La Dirección General de Aguas tendrá, 
además, las siguientes atribuciones: 

1. o) Llevar un ,catastro de las mercedes y 
demás dere'chol> de aguas, pertenecientes al 
FisICo y los particulares; • 

2. o) Hacer los estudios de los proyectos, 
de :canales, emba1ses, saneamientos recu-., , 
p'eraclOn d,e cauces de ríos y demás obras 
de ~ego 'quecO'l1struya el Estado; 

3. o) Vigilar lasconstrU'cciones de las 
obras anteriores; 

4. o) Determinar los trabajos que deben 
efectuarse en las obra,s hidráulicas para la 
liJ~guridad de. ellas mismas y de las pobla
ewnes y cammos, etc., que estén vecinos' 

5. o) Mantener un servieio. hidrométrico 
. y de aforo de las aguas que fa'cilit.e los es
~d.i?B de las obras de riego y SIÍrva pilra fi
J8iClOn de los turnos y rateos euando. lo so· 
liciten los interesados· ., , 

6. o) Determinar ~OOlas de estudio para 
efeetuar obras de regadío; 

7. o) Administrar e invertir los fondos 
fiscales destinados al estudio, construcción 
y fomento de las obras de regadío o usos 
industriales. 

8.0) Ejercer la policía y vigilancia de las 
aguase impedir que en los cauces naciona
les de uso ¡público se hagan o destruyan 
obras ~on perjuicio de tereeros. 

dios de las obras de riego .y sirva para fija
ción de Jos turnos y rateo, cuando lo soli
citen los interesadoo.; 

6. o) Determinar zonas de estudio para 
efectuar obras de regadío. 

7. o) Administrar e invertir los fondos fie
cales, deSJtinados al estudio, construcción y 
fomento de las obras de regadío, Ü' usos in
dustriales; 

8. o) Ejercer la policía y vigilancia de las 
aguas e imlpedir 'que en los cauces naciona
les de uso públi~:o se hagan o destruyan 
obras con perjuicio de ter~eros. 

Tit.ulo nI 

Disposiciones modificat9,rias de otras leye&! 

Artí~lo 11. ln!trodúcense las siguiente8 
modifi.c.aciones en ~l Q6diio Civil. 
. a) Agrégase al articulo 833 -el sigui en te 
lllC1SO 4.0: 

"Las servid¡umbres estabLecidas en este 
artículo se regirán por el Código de Aguaa". 

b) Deróganse los artícu10s 834 835 836 
837 Y' 838;' ", 

'c) Agrégase en el inciso 3. o del artículo 
839 la siguiente frase final: "que se regirá 
pOr el CódigO' de Aguas"; 

d) Derógase el artículo 840; 
e) Re~mplá~anse e~el artículo 861138 pa

labras flllales que dLCen: "van a expresar
se" por las siguientes: "Iprescribe el Código 
de Aguas"; 

f) Deróganse los artí,culos 862 863 864-
865, 866, 867, 868, 869, 871 y 872; , .' 

g) Intercálase en el artículo 870, despu~ 
de la palabra "estahlecidas", la siguienta 

- frase: "en -el Código de Aguas". 
h) Suhstitúyese en el artículo 887 la pa

labra "veinte". por esta otra: "diez". 
i) Reemplázase el artí'culo 936 por el si

gmente: 
"Artículo. .. Las a().ciones poseSlorias so

bre aguas se regirán por el Código d~ 
Aguas"., ' 

j) Derógase el inciso 1.0 del artículo 937· 
k) SUlprÍmese en eL inciso 2.0 del misID~ 

artículo la palRbra inicial "pero"; 
1) Deróganse lOS artículos 938, 939 y 94(); 
11) Derógase el inciso 1.0 del artículo 941; 
m) R,eemplázanse en el inciso 2.0 del mis' 

mo artículo las palabras iniciales: "Tiene 
asimismo", por la frase: "El dueño de una 
~asa tiene", y 
Jl) DerÓlganse los artículos 944 y 945. 
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TITULO 'IV 

Disposiciones' modificatorias de otras Leyes . 

Artículo décimo segundo 

Introdúcense las siguientes modificaeio
nes en el Código Civil: 

a) Agrégase al artículo 8313 el siguiente in
ciso 4.0: 

"Las servidumbres establecidas en este 
artícuh), se regirán por eL Código de 
Aguas". 

b) Deróganse los artíeulos 834, 835, 836, 
837 Y 838. 

c) Agrégase en el inciso 3.0 del artículo 
839 la siguiente frase finaL: "Que se regi
rá por el06digo de Aguas". 

d) Der6lgase el articulo 840. 
e) Remplázanse en el artíeulo 861, las 

palabras finales que dicen: "van a expre
sarse", por las siguientes: 

"Prescribe el Código de A:guas". 
f) Deróganse los artículos 862, 863, 864, 

865, 866; 867, 868, 869, 871 Y 872. 

g) InteI"Cálase en el artículo 870, des
pués de la palabra "establecidas", la si
guiente frase,: "En el Código de Aguas". 

íh) Substitúyese en el artículo 887, La pa
labra "veiIlte", por esta otra: "diez". 

i) Reemplázase el artíeulo 936, por el. si
guiente: 

"Artícul.o .. , Las acciones posesorias so
bre aguas se regirán por el Código de 
Aguas". 

j) Derógase el inciso primero del artícu
lo 937: 

k) Suprímese en el inciso segundo del 
mismo artícuLo, la palabra inicial "pero". 

1) Deróganse los artículos 938, 939 Y 940 j 

ll) Derógase el inciso primero del artícu
lo 9'31; 

m) Reemplázanse en el inciso 2.0 del mis
mo artículo las ¡palabras iniciales: "tiene 
asimismó", por la frase "el dueño de una 
casa tiene" , y 

n) Deró'ganse los artículos 944 y 945. 

Artículo décimo tercero 

La modificooión que esta ley introduce 
en el artículo 88'7 del CódÍJgoCivil., se regirá 
por 1'Os artículos 1.0 y 2.0 transitorios de 
la ley número 6,162. de 28 de enero de 
1938. 

Artículo 12. La modificación que esta le1 
introdm;e en el artreulo 887 del C6digo Ci": 
vil, se regirá por los artículos 1.0 y 2.0 tran
sitorios de la ley número 6,162, de 28 de ene
ro de 1008. 

.. 

Articulo 13. Derúgase el Título XI del Li
bro lIT del Código de Procedimieuto Civil. 
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Artículo décimo cuarto 

Derogase el 'fítulo XI del Libro III del, 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo décimo quinto 

~\grtégase el siguiente inciso final. al ar
tí{lulo 86 del Código de Minería, 

"Las servidumbres sobre aguas que es
ta blece este Código, se constituirán y e,ier
<lerán con arreglo a ,,Jas disposiciones res
pectivas del Código de Aguas". 

Artículo décimo sexto 

Introdúcense las siguientes modificacio
nes en la Ley de Organización y Atribucio
nes de las Municipalidades: 

a) Suprímese en el número 9.0 del ar
tículo 78, las palabras "Tranque y repre
sas", y 

b) Derógase el número 2,0 del artículo 
~, A 

Artículo final 

La presente ley comenzará a regir noven
ta días después de la fecfha de su publica
ción en el "Diario Oficial" - Arturo Ure
ta.. - H. Walker Larraín. - Sólo para los 
p,fectos reglamentarios. ~ O. lli.ria.rt. - SÓ
le para los efectos reglamentarios. - Her-

. nán Figueroa. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia tiene el honor de in
formaros, por segunda vez, sobre el pro
yecto de Código de Aguas, aprobado por la 
Honorablle .Cámara de Diputados. 

Eista iniciativa de ley informada in ex
tenso por esta Comisrón, en documento que 
rola en los antecedentes_ de este proyecto, 
ha sido nuevamente considerada en cumpli
miento .de la resolución de la Sala, que le 
remitió en consulta las numerosas indica
ciones sobre modificación de diversas dis
posiciones del Código formuladas por los se
ñores S-enadores, y que se contienen en el 
Boletín imlpreso N.O 11,077. . 

Con especial dedicación ha considerado, 
a través de diferentes sesiones, esta Co-

Artículo 14. Agrégase el siguiente inciso 
final al artículo 86 de!. Código de Minería: 

"Las servidumbres sobre llIguas que·.E\8ta
blece este Código se eonstituirán y ejerce
rán cQn arreglo a las disposiciones respecti
vas del Código de Aguas". 

Artículo 15. Introdúcense las sigujentes 
modificacione,; en la I¡ey de Organización y 
Atribuciones de las Mu"uicipalidades j 

a) Suprímense ~n el número 9.0 del ar
tículo 78, las palabras "Tranque y repre.sas'~. 

b) Derógase el número 2.0 del artí<lulo 
79. 

Artículo final. La presente Ieyco~e~1lará 
a regir noventa días después de la {Qcha de 
S11 pulblicación en el "Diario Ofici".l". 

Julio 5 de 194()." 

misión, las indicaciones referid.as, como aai
mismo otras que se formullaron en el seno 
mismo de la :Comis~án y, en general, las 
modificaciones que,a ~u juicio, es conve
niente introducir en el proyecto de Código 
de Aguas y ,en su ley aprobatoria. 
Muc~as de esas indicaciones han sido 

aceptadas con o sin modificaciones; otras 
han sido reeJhazaJd3il por inconvenientes. y, 
al respe·cto, los acuerdos y el criterio que 
ha seguido vuestra Comisión se contienen 
en las mo',dificaciones que os pro1pone cOmo 
definitivas 'al proyecto de que se trata. 
. 1Ja mayoría de las modificaci.ones que 
en nuestro primer informe os propusimos 
al proyecto de Código de Aguas, : fueron 
también reiteradas en forma de indic{lci6tt 
de diversos señores Senadores 8,llte la í.C~ 
misión y ésta las aceptó nuevamente. OtJ'~ 
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las menos, ha,n pa.sa.do a ser, incompatibles 
~on los actuales acuerdos d~ esta Comi
sión. 

En esta situación, ya .fin de facilitaros 
el pronunciamiento sobre el proyeeto, he
mos preferido incluir en este informe todas 
las modifi<Jaciones que, a nuestro 'juicio,. en 
definitiva es conveniente introducir tánto 
en ,el proy.ecto mismo de Código de Aguas 
como en su ley aprobatoria, criterio este 
que os evitará tener- que pronunciaros so
bre las condlusiones contenidas en la parte 
di~positiva de nuestro anterior informe. 

Entre las madificaciones que os recomen
damos, merec,en, sin duda, especial men
eión aquellas que se refieren al]. ~égimen de 
inscripción de¡ los derechos de aguas. 

De Muerdo Con las disposiciones respec
tivas que hemos consultado, ,el actuall Re
gistro Especial de Aguas llevado por los 
Conserva'dores de Bienes Raíces de cada 
departamento, a virtud de lo dispuesto por 
la ley N.o 2,139, de 9 de noviembre de 
1908 constituirá el Registro de Aguas eS
tabl~cido tpúr el Título XII del Libro 1 del 
C!5digo de Aguas. 

Para efe<Jtuar, por otra pane, la prImera 
inscripción de derechos de aguas no inscri
tos en el Registro respectivo, bastará la 
8()la presentación del título, si lo hay, sir
viendo para este efecto, entre otros de los 
que se mencionan taxativamente por la dis
posición pertinente, 1,08 siguientes: 

1.0. Las inscripciones vigentes en los de
más Registros de los Conservadores de Bie
nes Raíces, referentes a derechos que de
ban inscribirse según el Código; 

2.0. Las mercedes concedidas ,por autori
dald competente; 

3.0. Las sentencias ejecutoriadas, sin per
juicio de .lo dispuesto en el artículo 678 del 
Código de PrMedimiento Civil; 

4.0. Los acuerdos unánimes de las inte
l'csad'os adoptados ante la justicia ordina
ria o ante las autoridades administrativas, 
etcéterá. 

Se ha cOllsultado, asimismo, la situa,ción 
de los interesados que no tengan títuilo y 
de otros que deseen inscribir su derecho, y, 
al efecto, se ha dispuesto que no podrán 
ocurrir al Juez con ese objeto, en cuyo caso 
la .resolución que reconozca el derecho so
licitado servirá de suficiente título para 
la primera inscripción, la cua,l se hará en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
58 del Reglamento del Conservador de 
Bienes Raíces, d'ebiendo publicarse el aviso 
respectivo, además, por una vez en el "Dia
rio Oficial". 

A los "mismos requisitos de publicidad, 

er;;tablecidos efl. resguardo de p(}SibJ.~ de-:
rechos de tercer08,. se sujetarán la, p:dmera 
in,sexipdón de algunos títulos que por su 
natura1eza no ofrecep. la misma garantía de 
aqn~llos en que basta Su sola presentaci6n 
para efectuarla. 

Nuilnerosas otras modificaciones 0& reco
mienda introducir esta: Comisión en el pro:
yecto de 05digo de Águas y en su ley apro
batoria, pero como ellas son fáeiles de . 
com'prender con su sola lectura y, por otra 
parte, ,no queremos dar una extensión exa
gerada a este informe, nos evitamos un co
mentario especial al respecto. 

En mérito de lo expuesto, tenemOs elho
nor de recomendaros la aprobación del pro
yecto de \Código de Aguas y de su ley apro
batoria, con las siguientes modificaciones: 

1.-ModificaCiÍones al ¡texto del proyecto de 
C6digo de Aguas 

Artículo 3.0 

Se han substituído las palabras: "una le
gua marina" por: "50 km." y las palabras: 
"cuatro leguas marinas" por "cien kni.". 

Artículo 125 

Se han suprimido las palabras finales: 
"en el máximo de su dotación", y, en con
secuencia, se ha <JOlocado ¡punto (.) despu~s 
de la palabra "permanente". 

fArtícu1'o 26 

Se ha suprimido. 

Artículos f}Jl y 28 

Han pasado a ser 26 y 27, respectivamen
te. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser 218 y se le ha agregado 
el siO"uiente inciso finaJl: 

"AsimismO, todo cambio de ubicación de 
obras de captación en ,cauces naturales ~6-
lo podrá efectuarse COn autorización del 
Presidente de la Repúbliea". 

:Artículos ¡SO, 31, 32, 133, 34, 35 Y 36 

Han pasado a ser 29, 30. 31, 32, 33, 34 
Y 35, respectivamente. 

Artículo 37 

Este artículo, <ll!e ha pasado a ser 36, ba 
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sido aprobado sin otra modificación que la 
de haber ;redactado la parte inicial de su 
inciso primero en los siguientes términos: 

"Sin perjuicio de los derechos ya adqui
ridos, el Presidente de la "República podrá 
conC'eder mercedes sobre unas mismas aguas 
a distintas personas para uso.s divemos, de
terminando el ,tiempo diario en que' Mda 
uno de ¡lOS concesio.narios podrá gozarlas. 
, Estas mercedes se denominan de ejerci
cio alternado". 

Artículos ,38, 39, 40 !Y 41 

Han pasado. a ser 37, 38, 139 Y 40, respec
tivamente 

Ha ~ido suprimido. 

~culos43, 44 Y 45 

Han pasado a ser 41, 42 Y 43, respecti:
vamente. ' 

Artículo 46 

Este artículo, que ha pasado a ser 44, ha 
sid,o reemplazado. ,por el siguiente: 

"Cuando se necesitaren aguas para los 
menesteres do.méstico.s de un pueblo., se po.
drá pedir la eXlpro.piaci6n de las destina
das a otros uso.s, en co.nformidad a lo. dis
puesto. por el artículo diez N.o. 10 de la 
Constitución; pero, en este caso, se dejará 
una parte al dueño. de las ·aguas expropia
das y se 'le indemnizará de todo perjui
cio". 

Artículo 47 

Ha pasado a ser 45 y se le han agregado 
los siguientes incisos: 

"La persona afectada por la resolución 
del Presidente de la República podrá re
clamar ante la Corte de Apelaciones res
pectiva, ,la cual reso.lverá en úni'ca imtan
cia. 

Asimismo., el interesado. po.drá pedir des
de luego a la Corte de ,AJpelacio.nes que se 
haga OOsar su privación de aguas, acom:pa
ñandoantecedentes que justifiquen su pe
tición. 

Si la Co.rte tiene varias Salas, conoC'erá, 
por so.rteo, ,una de ellas". 

Artíctt1Jo 48 

Ha pasado. a ser 46, agregándosele el si
~ieDlte inciso. final: 

"Esta disposición se entiende sin perjnj:.. 
cio de los derechos de tercero.s válida¡mente 
adquiridos" . 

Artíeulo 49 

Se ha suprimido. 

Artículo óO 

Ha pasado a ser 47. 

Artículo 51 

Ha pasado a ser 48, agregándOl,~le los si-
~uientes inciso.s: 

"Esta medida no obsta a fas que haY'an 
fijado las respectivas mercedes o convenido 
los interesados. ' 

Cuan:do sea necesario convertir a regado
res legales un derecho de agua, se medirá 
éste sobre ]a base de dotación completa en 
época de albundancia de aguas y sin alte
rar los marcos u <>bras aparentes en uso, ni 
el modo de ejercitar el derecho". 

Artículo 62 

Ha sido suprimido. 

Artículo 53 

Ha pasado a ser 49. 

Artículo 54 

Ha pasado a ser 50, suprimiéndOl>ele el in
(~lSO segundo. 

ArtíClUlos 55, 56, 57 Y 58 

Han pasado ser 51, 5'2, 53 Y 54, -'respecti
Yamente. 

Artículo 59 

En este artículo, que ha pasado a ser 5.fí, 
se ha subs,tituído la referencia al artículo 
1),6, por igual referencia al artículo 52'. 

Artículo 60 

Ha -pasado. ser 5-6. 

Artículo 61 

En este artículo., que ha pasado a 8er57, 
f'e ha suprimido la frase de su inciso pri-
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mero: "cuando se trate de unir caminos se
parados por aguas", cru<>cándose un punto a 
continuación de la palabro "público", y f>e 
ha ·cambiado la referencia al artículo '5'6, por 
igual referencia al artículo 5·2. -

Artículos 62, 63, 64, '65, 66, 67, 68, 69 Y 70 

,Han pasado' a ser 58, 59, 60, '61, 62, 63, 
64, 65 Y .00, respectivamente. 

Artículo 71 

En este artículo, que ha pasado a ser 67, 
~é ha supripnido el inciso segundo. 

Artículos 72, 73, 74 Y 75. 

Han pasarlo a ser 68, 69, 70 Y 71, respec
tivamente. 

Artículo 76 

Este artícul<>, que ha pasado a ser 72, ha 
I údo reemplazado por el siguiente: 

"El aprovechamiento de las aguas medi
. "inales y mineromedicinales se hará en 
lOonformidad a las disposiciones leg<ales vi:.. 
gentes" . 

Artic~ Tr, 78, 7-9, 80, 81, 82 Y 83 

Han pasado a ser 73, 74,' 75, 7·6, 77, 78 
Y 7'9, respectivamente. 

Artículo 84 

En este artículo, que ha pasado a I>er 80, 
s", ha reemplazado su inciso tercero por el 
,.íguiente: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los in
cisos preceden.tes, las porciones de terrenos 
de un predio, que por avenida, inundación 
o cualquiera causa, queden separados deL 
predio, pertenecerán siempre al dueño de és-

_ te y no f.ormarán parte del cauce del río". 

Artículo 86 

Ha pasado a ser 81. 

Artícu'lo 86 

Ha pasado a ser 82, cambiándose la re
ferencia a los artículos 34, 35 y 84, por 
iguat a los artículos <33, 34 Y 80. 

.htícu1os 87, 88 Y 89 

Han pasado a ser 83, 84 Y 85, respecti
vamente. 

Artículo 90 

Ua pasado a ser 86, c8llllbi~ndose su re
f.erencia al artículo' 818, por igual al artícu
lo 84. 

Artículos 91, 92, 93, 94, 95, 96 '1 f11 

Han pasado a ser 87, 88, 89, 90, 91, 92 
y 93, respectivamente. 

Ha pasado a ser 94, substituyéndose la 
palabI:a "permanentemente" por "habitual
mente" . 

Artículos 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 110, 110 Y 111 

Han pasado a ser 915, 96, 97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103, 104, 105, 106 Y 107, respec
tivamente. 

Arltículo 112 

Ha pasado a serIOS, cambiándose su re
ferenciaa~ artículo 110, por igual al ar:-, 
Hculo 106. 

Artículos 113 Y 114 

Han pasado a ser 109 y 110" respectiva-
mente. 

Artículo 115 

Ha pasado a ser 111, substituyéndose las 
palrubras finales de su inciso primero-: "de 
la autoridad competente" por estas otras: 
"del Presidente de la República". ' 

Artícuflos 116, 117 Y 118 

Han pasado a ser 112, 113 Y 114, respec
tivamente. 

Artículo 119 

En este artículo, que ha pasado a serfl5, 
se han introducido las siguient~s modifi
caciones: 
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Se han suprimido }'as palabras finales 
"deb~damente inscritos en el Registro de 
Aguas", colocándose un punto ,después de 
la palabra "Itítulos" . 

.A continuación se han agregado: los si
guientes incisob': 

"Si se ,produce desacuerdo sobre la ma
teria, resolverá el Juez en una audiencia 
inmediata 'a que citará dentro de quinto 
día" . 

"La apelación que se interponga contra 
la resolución que se dicte, se concederá en 
lo devolutivo". 

Artículos 120 Y 121 

Han pas/ljdo a ser 11,6 y 117, respectiva
mente. 

Artículo 122 

Ila pasado a ser artículo' 118 y se 11a re
d''actado su inciso primero en los s'iguien
tes térnninos: 

"Todo asunto concerniente a la comuni
dad se tr8Jtará y resolverá en Juntas que 
tendrán lugar en la casa o edificio en qUtl 
sesione la 'Municipalidad del domicilio de 
la comunidad, y serán autorizadas por un 
Ministro de Fe, si lo exige alguno de los in
,teresados" . 

Artículo 123 

Ha pa¡;,ado a ser 119, substiyéndose la), 
palabras "un aviso" que aparecen en el 
inciso segundo, por las siguientes: "dos 
avisos" . 

A continuación se ha consultado el sI" 
guiente artículo nuevo', que pasa a ser ar
tículQ 120: 

"Artículo 120. En la Junta Ordinaria,. 
po,drán adoptarse t'odas o algunas de las 
~iguientes medidas: 

1.0 Nombramiento de uno o más reparti
dores que distribuyan las aguas comUnes 
y ~delterminación de sus honorarios; 

2,(} Fijación de los gastos ordinarios c~
munes que fuere necesario hacer y de las 
cantidades con que deben contribuir los 
comuneros; 

,3.0 Privación del uso del agua a los que 
retarden el pago de sus cuotas o fijación 
de un interés penal en caso de mora; 

4; o Imposición de muu'as {) de privación 
deágua para 10's que alteren la distribución 
hecha por el repart~dor; 

5. {) Qbligación de desi'gnar, para cada 
uno de los ramales que se deriven del cau~ 
ce común, un representante nombrado por 
los que en él tengan parte,y suspensióll 
del agua hasta que esta designación se ha
ga, y 

6. o Nombramiento de uno o más dele
gados de la comunidad, para que haga 
efectivos los acuerdos o r~soluciones adop
tados. 

Para la adopción de otras medidas será 
necesario la concurrencia de los dos ter
cios de los interesados presentes". 

Articulos 124 Y 125 

Han pasado a Sér 121 y 122, respectiva
mente. 

Artíc:u.lo 126 

Ha pasado a ser 123, redactándose sn in
ciso primero en los siguientes términos: 

"Sólo tendrán derecho a voto los comu
neros cuyos derechos estén determinados 
conforme al artículo 115. Podrán compa
recer personalmente o represntados". 

Artículo 127 

En este artículo, que ha pasado a ser 
124, se ha intercalado a continuación del 
inciso primero, el siguiente: 

"Si no se produce acuerdo, se aplicará 
lo dispuesto en el inciso 2, o del artículo 
115" . 

ArtículO$ 128, 129, 130, 131, 132 Y 133 

Han pasado a ser 125, 126, 127, 128, 129 
Y 130, respectivamente. 

Artículo 134 

Ha pasado a ser 131, cambiándose su re
ferencia al artículo 12~, por igual al ar
tículo 122. 

A continuación del artículo 134 se han 
consultado los siguientes artículos nuevos, 
que pasan a ser 132 y 133, respectivamen
te: 

"Artículo 132. - Las notificaciones rle 
los acuerdos de la Junta y de las resolu
Clones administrativas se harán en la for
ma establecida en el artículo 167". 

'Artículo 133.-El que se considere per
judicado por algún acto o resolución del 
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administrador, .delegado o repart.idor, o 
por los a.cuerdos de las juntas, podrá re
clamar' ante la justicia ordinaria en la for
ma prescrita por el artículo 190. 

Siempre que deba ocurrirse ante la jus
ticia; ordinaria conforme a lo dis'puesto en 
este título, las notificaciones se harán por 
medio de un aviso en un periódico del de
partamento o de la cabecera de la provin
cia, si en aquel no lo hubiere". 

ArtíClDlOll 135, .136, 137, 138, 139, 140 Y 141, 
142, 143, 144, 145, 146 Y 147 

Han pasado a ser 134, 135, 136, 137, 138, 
139, 140, 141, 142, 143, 144, 145 Y 146, res
pectivamente. 

Artículo 148 

Ha sido suprimido. 

:Artículo 149 

En este artículo que ha pasado a ser 147, 
se ha redactado la parte inicial de sU in
ciso primero, en los siguientes. términos: 

"En el caso del artículo anterior, el Di
rectorio, de acuerdo con el acreedor pren
dario, etc. " . 

Artículo 150 

Ha pasado a ser 148, cambiándose su re
ferencia al artículo 147, por igual al ar
tículo 146; 

Artíc~o 151 Y 152 

Han pasado a ser 149 y 150, respectiva
mente. 

Artíc~o 153 

Ha pasado a ser' 151, cambiándose su re
ferencia al artículo 40, por igual al artícu
lú 39. 

Artículo 154 Y 155 

Han pasado a ser 152 y 153, respectiva-
mente. ' 

Artículo 156 

Ha pasado a ser 154, substituyéndose la 
palabra "por" que aparece entre las pala-

bras " .. ': al l)irectorio para que ... " y 
... citación de los demás. interesados ... " 
por esta otra: "con"; y cambiándose su re
ferencia al artículo 189, por igual al artícu
lo 187. 

Artículos 157 Y 158 

Han pasado a ser 155 y 156, respectiva
mente. 

Artí~o 159 

Ha pasado a ser 157, cambiándose su re
ferencia al artículo 151, por igual al artícu
lo 140. 

Artídulo 160 

Ha pasado a s.er 158, cambiándose su re
f~rencia a los artículos 141 y 219, por igual 
a los artículos 140 y 217, Tcspectivamente. 

Artículos 161 Y 162 

Han pasado a ser 159 y 160, respectiva
mente. 

Artículo 163 

Ha pasado a ser 161, cambiándose su re
ferencia al artículo 141, por igual al ar
tículo 140. 

Artíc~os 164, 165, 166 Y 167 

Han pasado a ser 162, 163, 164 Y 165, 
respectivamente. 

Artículo 168 

Ha pasado a ser 166, cambiándose su re
ferencia al artículo 125, por igual al ar
tículo 122. 

,# 

Artículos 169, 170 Y 171 

Han pasado a s,er 167, 168 Y 169, respec
tivamente. 

A.rtí~o 172 

Ha pasado a ser 170, cambiándose su re
ferencia al artículo 126, por igual al ar
tículo 123. 
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Artículos 173, 174, 175,· 176, ·177, 178, 179, 
180, 181, 182, 183, 184, 185, 186 

Han pasado a ser 171', 172, 173, 174, 175, 
176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183 Y 184, 
reS'pectivamente . 

:Artículo 187 

Ha pasado a ser 185, cambiándose su r~
ferencia al artículo 133, por igual al ar
tículo 130. 

Artículo 188 

Artícolo 189 

Ha pasado a ser 187, agregándose en el 
incisto segundo las palbras; "apelación o 
de" antes de la palabra "casación". 

Ha pasado a ser 186. 
Artículos 190 y 191 

Han pasado a ser 188 y 189, reSI,ectiva
mente. 

Artículo 192 

Ha pasado a ser 190, substituyéndose su 
inciso segundo por el siguiente: 

"Este reclamo, que se tramitará en jui
cio sumario, no obstará a que dicho fallo 
se cumpla y surta efecto, salvo 'que sea sus
pendido por resolución ejecutoriada del juez 
de la causa". 

Artículo 193 

Ha pasado a ser 191. 

Artículo 194 

Ha :pasado a ser 192, cambiándose su re
ferencia al artículo 137, por igual al ar
t5eulo 136. 

Artíorilos 195 Y 196 

Han pasado a ser 193 y 194, respectiva
mente .. 

Artículo 197 

Ha pasado a ser 195, cambiándose su re· 

ferencia al artículo 146, por igual al ar
tículo 145. 

Artículos 198 Y 199 

Han pasado a ser 196 y 197, respectiva~ 
mente. 

Artículo 200 

Rapasado a ser 198, cambiándose su re
ferencia al artículo 137, por igual al ar
tículo 136. 

ArtíC!11lO 201 

Ha pasado a ser 199, cambiándose en el 
inciso tercero el punto (.) final por una 
comaC) y agregándose a !!ontinuación de· 
ella la siguiente frase: "con aprobación del 
Presidente de la Repúblíca". 

Artículos 202 Y 203 

Han pasado a ser 200 y 201, relJ!)ectiva
mente. 

Artículo 204 

Ha pasado a ser 202, cambiándos-e su re
ferencia al artículo 168, por igual al ar
tícu:lo 166. 

Artículo 205 

Ha pasado a ser 203, cambiándose su re
fereneia al artículo 1'73, por el artículo 
171. 

Artículo 206 

Ha pasado a ser 204, cambiándose su re
ferencia al artículo 126. por igual al sr.-
tículo 123. . 

Artículo 207 

Ha l)a.sado a ser 205. 

Arflículo 208 

Ha pasado a ser 206. cambiándose su re· 
ferencia al artículo 169, por igual al ar
título 167. 

Artículo 209 

Ha pasado a ser 207. 
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Artículo 210 

Ha pasa,do a ser 208, cambiándose su re
ferencia al artículo 178, por igual alar
tículo 176. ' 

Artlículos 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223, 224 Y 225 

Han pasado a ser 209, 210, 211, 212, 213, 
214,215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 22 
y 223, respectivamente. 

Artículo 226 

Ha pasado a ser 224, reemplazándose la 
frase final del inciso segundo: "a los te
rrenos cultivados", por esta otra: "al pre
dio o heredad sirviente". 

Artículos 227, 228, 230, 231, 232 Y 233 

Han pasado a ser 225, 226, 227, 228, 229, 
230 Y 231, respecti.vamente. 

Artículo 234 

Ha p.asado a ser 232, caro biándose S~l l'e

ferencia al artículo 229, por igual al ar
tículo 227. 

Artículo 235 

Ha pasado a ser 233, cambiándose su re
ferencia al artículo 229; por igual i~ ar-
tículo 227. 

Artículos 236, 237, 238 y 239 

Han pasftdo a ser 234, 235, 23,6 Y 237, 
resoectivalllente. 

Artículo 240 

Ha pasado a ser 238, con las siguientes 
modificaciones: 
- Sena redactado el inciso primero en los 

siguientes términos: 
"El dueño del predio sirviente es obli

gado a permitir la entrada de trabajado
-res y transporte de materiales para la lim
pia y reparación del acu.e:ducto, con tal de 
que se dé aviso al administJ;;ijJlor de la he
redad sirviente". 

En el inciso segundo se ha suprimido la 
palabra "nrevio". 

Artículos 241, ~2 Y 243 

'Han pasado a ser 239 .. 240 y 241, respec
tivamente. 

Artículo 244 

Ha pasado a ser 242, suprimiéndose el 
inci~Q segundo. 

Artículo 245 

Ha pasado a ser 243. 

Artículo 246 

Ha pasado a ser 244, cambiándose su re
ferencia al artículo 229, por igual al ar
tículo 227. 

Artícullo 247 

Ha pasado a ser 245. 
A continuación del párrafo 5. o "De la 

servidumbre de camino de sirga", se ha 
agregado el siguiente artículo nuevo, que 
pasa a ser artículo 246, 

"Artículo 246.~as servidumbres a que 
se refiere el inciso t.t'rcero del artículo 839 
del Oódigo Civil, se regirán por las dispo
siciones de ese Código". 

Artículos '248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 
255, 256, 257 Y 258 

Han pasado a ser 247, 248, 249, 250, 251, 
252, 253, 254, .255, 2~6, Y 257, respectiva
mente. 

Artículo 259 

Ha pasado a. ser 258, cambiándose su re
ferencia al artículo 41, por igual al ar
tículo 40. 

Artículos 260, 261, 262, 263, 264 Y 265 

Han pasado a ser 259, 260, 261, 26-2, 263 
y 264¡, respectivamente. 

Artícullo 266 

Ha pasado a ser 265, cambiándose su re
fereficia a los artículos 259 y 2-64. por igual 
a los artículos 258 y 263, respecttivamente. 

Artículo 267 

Ha pasado a ser 266. 

Articulo 268 
1 

Ha pasado a ser 267, eambiándo8e ,aure-
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ferencia al artículo 263, :por igual al ar
tículo 26,2. 

Artículo~ 269 Y ~O 

Han pasado a ser 26,8 y 269, respectiva
mente. 

Artículo ?:TI 
- I 

Ha pasado a ser 270, cambiándose su re
ferencia a los artículos 264, 268, 255 Y 267, 
por igUal a los artíc'ulos 26'3,267, 254 Y 
266, respectivamente. 

Artículos 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 

279, 280, 281, ~82, 283, 284 Y 285 

Han pasado a ser 271, 272, 273, 274, 275, 
276, 277, 278, 279, 280, 281, 28,2, 283 y 2'84, 
respectivamente. 

A continuaci,ón del Título :xv se ha co
locado el siguiente epígrafe: "De las ac
ciones posesorias sobre aguas". 

.Art6culo ~6 

Ha pasado a ser 285. 

Artículo 287 

Ha pasado a ser 286, substituyéndose en 
el inciso segundo la palahra "'contra" por 
las palabras: "a favor de". 

Artículos 288, 269 Y 290 

Han pasado a ser 287, 288 Y 289, respec
tivamente. 

Artículo 291 

Ha sido suprimido._ 

Articulo 292 

Ha pasado a ser 290. 

Articulo 293 

Ha pasado a ser 291, agregándosele el 
sigui,ente inciso final: 

"se tramitará también conforme a las re
glas de· este 'Título, en cuanto sean apli
cables. toda solicitud. de ,cambio de ubica
ción de obras de captación en cauces na-
turales" , 

Artículos ~4, 295, 296, 29'1, 298, 299, 300, 
301, 300, 303, 304, 305, 300, 307, 308, 809, 

310, 311, 312, 313, 314 Y 315 

Han pasado a ser 292, 293, 294, 295, 296, 
297, 39,8, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 
306, 307, 308, 309, 310, 311, 312 Y 313. res
pectivamente. 

Artículo 316 

Ha pasado a ser 314i, cambiándose su re
ferencia al artícu'lo 294, por igual a~ ar
tículo 292. 

Artículos 317 Y 318 

Han pasado a ser 315 y 316, respectiva
mente. 

Artículo 319 

Ha pasado a ser 317, sUQstituyéndOlSe la 
frase que dice: " ... las disposiciones de 
los artículos 297 al 302", por esta otra: 
" ... las disposiciones de los artíeulos 295 
al 300" . 

Artículo 320 

Ha ¡pasado, a ser 318, cambiándose su re
ferencia al artículo 72, por igual al artí
culo 68. 

Articulos 321, 322 ry 323 

Han pasado a ser 319, 320 y 321, respec
tivamente .. 

Artículo 324 

Ha pasado a ser 322,cambiándose su re
ferenciaal artículo 306, rpor igual al ar
tículo 304. 

Artículo 325 

Ha pasado a' ser 323. 

Artículo 326 

Ha pasado a ser 324, cambiándose S!l re
ferencia al artículo 68, por igual ail ar
tíeulo 64. 

I ,Artículos 327, 328, 329, 330, 331, 
332, 333 Y 334 . 

Han pasado a ser 325, 326, 327, 328, 329, 
330, 331 y 332, respectivament~ 
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Articulo 335 

Ha pasado a ser 333,cambiándose su re
ferencia al artículo 192, por igual al ar
tículp 190. 

Artícuh 336 

Ha pasado a ser 334. cambiándose su re
ferencia a los artículos 189 y 192, por igual 
a los artículos 187 y 190. 

Articulos 337, 338 Y 339 

Han pasado a ,ser 335, 336 Y 337, resp~c
tivamente. 

Artículo 340 

Ha pasado a ser 338, con las siguientes 
modificaciones: 

EIl inciso ¡primero se ha redactado COmQ 
sigue: 

·'En los juicios sobre 'constitución, ejer
cicio y extinción de servidumbre, y en to
das las demás ,cuestiones sobre aguas, se 
aplicará el procedimiento sumari?": 

,El inciso segundo se ha suprImIdo. 

Artículo 341 

Ha pasado a Iser 339, redactado en los si
guientes términos: 

"N o obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, los juicios relativos a acciones po
sesorias sobre aguas se regirán pOr las dis
posicioneg del Código de Procedimiento Ci
vil". 

Artículo 342 

Ha pasado a ser 340, intercalánd0:-;e en
tre las palabras " ... el Juez Letrado" y 
"de Mayor Cuantía", estas otras: "en lo 
crÍminal". 

Artículo 343 

Ha na,gado a ser 341, cambiándose su re
ferencia al artículo 192, por igual al ar
tículo }90. 

Artículos 344, 345 Y 346 

Han pasado a ser 342, 343 Y 344, respec
tivamente. 

El epígrafe' '~De las observaciones de este 
Código", que va a continuación del Título 
l!'inal, ha sido reemplazado por el siguien
te: "Disposiciones especiales". 

Articulo 347 

Ha pasado a ser 345. 

Artículo 348 

• , Ha pasado a ser 346, suprimiéndosele la 
frase final: ",pero el goce, ejereiei(), con
tinuación y cargas de ellos se sujetarán a 
dichas disposiciones", y c:olocándose pun
to (.) en reemplazo, del punto y coma (;) 
que siguen a la palabra "adquiridos". 

... j ·t 

Artículo 349 
I 

Ha pasa,do a ser 347, agregándosele en el 
número 3 la siguiente frase final, separa
da por una coma (,) del resto de la dis
posición: "adquiridos durante la vigencia 
de estas disposiciones". 

Artículo 350 

Ha pasado a ser 348, redactándose el nú
mero uno de este artículo en los siguien
tes términos: 

"l.-Los que emanen de merced conce
dida sin ninguna limitación en cuanto al 
ejercicio indicado ,en el artículo 24". 

Artículos 351, 352, 353 Y 354 

Han sido substituídos ,por los siguientes, 
que pasan a ser 349, 350, 351 y 352, res
pectivamente, trasladando el epígrafe "Dis
posiciones transitorias", que venía antes del 
articulo- 353, a c®tinuación del articulo 
354, que ha pasado a ser 352. 

"Artículo 349.- EI8!ctual Registro Es
pecial de Agua,s llevado por los Conserva
dores de Bienes Raíces de cada departa
mento a virtud de lo dispuesto l por la ley 
núme;o 2 139 de 9 de noviembre de 1908, 
constituirá. el 'Registro de Aguas establecido 
por el Título XII del Libro l. 

N o será necesario reinscribir los derechos 
de aguas actualmente vigentes en esos Re~ 
gistros". 

"Artículo 350.- Para efectuar la. pri
mera inscripcióJl de deree¡hos no inscritos 
en el Registro de Aguas, bastará la sola pre
sentación del títulQ, si ID hay. 

Servirán para este efecto: 
1.0- L,as inscripciones vigentes en Ins 

demás Eegistros de los Conservadores de 
Bienes Raíces, referentes a derechos que de
ban inscribirse según este Oódigo; 

2.0.- Las mercedes concedidas por auto
ridad competente; 

3.0.- Las sentencias ejecutDriadas, sin 
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perjuicio de 1.0 dispuesto en el 'artícul()¡ 678 
del 'Código de Procedimiento Civil; 

4.0- Los acuerdos unánimes de los in
teresados oo.optados ante la justicia ordi
naria o ante las autoridades administrati
vas; 

5.0-'- Los ,acuerdos tomados. por oomu
nidades organizadas COn estatutos; 

6.0- Las adjudicaciones producidas en 
liquidaciones o iparticiones de bienes; 

7.0- Los actos y contratos trasJaticL0s. 
de ,dereclhos de aguas; 

,8.0>- Los derechos reconocidos en lOS ro-
les de ríos; 

9.0>- Los recono,cimientos de derec'hos 
de aguas y operaciones periciales practica
dos por Ilas inStituciones hipotee'arias regi
das por la Ley Orgánica de la Caja de 
Crédito Hipotecario, cuyo texto, definitivo 
fué fijado por el Decreto Supremo número 
3,815, de 18 de noviembre de 1941. 

Los títulos a que se refieren los números 
5, 6, 7, 8 y 9 deberán ser de fecha anterior 
a la de la promulgación del ,presente Có
digo". 

"Artículo 351.- Los intflrflsados que no 
tengan título y los comprendidos en el nú
mer.o 3.0 del artículo 347, que también ca
rezcan de título y deseen inscribir su de
recho, podrán ocurrir al Juez con ese ob
jeto. 

La solicitud indicará: 
1.0- El nombre y sitio del predio y su 

superficie regada; 
2.Q- La ubicación del punto de extrac

ción de las aguas y nombre de los cauces 
que las conducen; 

3.0- El ~olumen de agua extraída; 
4.0- El destino de las aguas y la for

ma en que SOn a'provechadas; 
5.0>- El punto ,de restitución de los de

rrames, . sí los hay; 
,6;Qo-- El tiempo durante el Icual se ha 

gozado de las aguas; 
7.0- Los demás antecedentes que se 

consideren necesarios para probar el dere
~()a 186 aguas. 

La resolución que reconozca el derecfho 
solicitado servirá de suficiente título pa
ra la lprimera inscripción, sujeta, Rdemás, 
a las diligencias que se indican en el ar
tículo siguiente": 

"Artículo 352.- La primera inscripción 
de los derechos mencionados en el artícu
lo anterior y la ,de 'Los títulos a que se re
fiere el inciso 'fina.l del artículo 350 otor
gados con posterioridad al presente Có
digo, se hará enc'onrormidadal artículo 58 
del BeglameItto del CO'llservador de Bienes 

Raíces, y el aviso se publicará, además, por 
una vez en el "Diario Oficial". , 

Al m~mo procedimiento se sujetará la 
inscripción de ilos ,derechos reales distintos 
del de dominio que se refieran a derechos 
de .aguas no inscritos". 

Artículo 355 

Ha pasado a ser 353. 

Artículo 356 

Ha pasadO' a ser 354, cambiándose su 
referencia al artíicul,o 3'49, 'por igual al ar
tículo 347. 

Artículo 357 

/ Ha pasado a ,ser 355) cambiá~dose Su re
ferencia al artículo 82, por igual al artícu
lo 78. 

Artículos 358 Y 359 

Han pasado a ser 356 y 357, respectiva
mente. 

Artículo 360 

Ha pasado a ser 358, redactado en la 
siguiente forma: 

"El Presidente de la República dictará, 
dentro del plazo de seis meses, los regla
mentos necesarios para la aplicación de 
este Código. Durante este plazo se obser
varán las disposiciones reglamentarias vi
gentes' en cuanto no sean contrarias con las 
de este Código". 

Artíoulo 361 

Ha pasado a ser 359. 
\ 

Artículo 362 

Ha pasado a ser 360. , 
'A continuación del artículo anterior, SI', 

ha consultado el siguiente artículo nuevo, 
que pasa a ser 361. 

"Artículo 361. - Las Juntas de Vigilan
cia deberán constituirse dentro del plazo 
de seis meses, contados desde la fecha de 
vigencia de este Código. 

Si vencido ese plazo no estuvieren cons-
,tituídas, cualquier interesado' podrá concu
rrir al Juez requiriendo su constitución en 
la ~orma dispuesta por los incisos 2. o y 
siguientes del artrculo 122. 

\, 
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Si transcurrido un año después de la vi
gencia de este Código, no estuviere forma
da aún la Junta, la constituirá el Presiden
te de la República". 

Artículo 363 

Ha pasado a ser 362, substituyéndose las 
palabr·afl finales que dicen: "de" la ley de 
18 de junio de 1857, en cuanto no estu
vieren modificadas por el mismo", por las 
siguientes: "del Código de Procedimiento 
Civil" . 

U.-Modüica.ciones al texto del proyecto 
de 1ey ~probato~' del Oódigo de ¡Aguas. 

;Artículo 1. o 

En el inciso 1. o se han substituído las 
palabra " ... Ministerio de Fomento, ... " 
por estas otras: ''Ministerio de Justicia". 

Artículo 2. o 

Ha sido suprimido. 

Artículo 3. O 

En este artículo, que ha pasado a ser 
srtí'culo 2. o, se han substituído las pala
bras: " ... regidas por la ley de 28 de agos
to de 1855 ... ", por estas otras: " ... regi
das por la ley Orgánica de la Caja de 
Crédito Hipotecario, cuyo texto definitivo 
fué fijado por el Decreto Supremo N.o 3,815, 
de 18 de noviembre de 194], ... ". . 

Artículo 4. o 

En el inciso primero de este artículo, 
que ha pasado a ser artículo 3. o. se han 
reemplazado las palabras: "provisoria" y 
"el Departamento del Diego", por Has si
guientes: "prüvisional" y "]a Dirección Ge
neral de Aguas", respectivamente. 

Artículo 5.0 

Ha pasado a ser artículo 4. o, substitu
yéndose en su inciso primero las palabras 
"las oficinas respectivas", por estas otras: 
"la ¡Dirección General de Aguas". 

Artículo 6. o 

~a :Qasado a ser artículo 5.0, sin modifi
«aClOnes. 

Artículo 7. o 

Ha pasado a ser 6.0, sin otra modifica· 
ción que la de reemplazar la palabra "cual
quier" por "cualquiera". 

Artículo 8. o 

Ha sido suprimido. 

Artículo 9. o 

Ha pasado a ser 7. o, sin modificaciones. 

Artículo 10. o 

En este artículo, que ha pasado a ser 
8.0, se han introducido las siguientes mo
dificaciones : 

"En el inciso primero se han substiuÍ
do las palabras: " ... las siguientes atribu
ciones", por estas otras: "... los siguien
tes deberes y atribuciones". 

En el número 4.0 de este artículo se han 
suprimido las palabras: "etc., que estén", 
suprimiéndose :Ia cema (,) que aparece a 
continuación de la palabra "cami~os". 

!Al final del número 7. o de este artículo, 
se ha agregado la letra "y". 

Artículo 11.0 

Este artículo, que ha pasado a ser 9. o, 
ha sido apro·bado con l~ siguientes mo
dificaciones: 

En la letra b) se ha substituído la pa
labra: "Deróganse", por esta otra: "Suprí
mense" . 
En la letra d) se ha reemplazado la- pa

lacra: "Dérogase", por esta otra: "Suprí
mese" . 

En. la letra f) se ha substituído Ja pala· 
bra: "Derógase", p,or la siguiente' "Su
prímense" . 

La letra h) ha sido suprimida. 
En la letra j), que ha pasado a ser le

tra h), se ha reemplazado la palabra: "De
rógase", por esta otra: "Suprímese" 

En la letra 1), que ,ha pasado a ser le
tra k), se ha substituído la palabra: "De
róganse", por la siguiente: "Suprímense". 

Las letras 11) y m) han sido suprimi-
duo . 

En la letra n), que ha pasado a ser 1), 
se ha substituído la palabra: "Deróganse", 
por esta otra: "Suprímense". 

'. 
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Artículo 12.0 

Ha :;lido suprimido. 

Artículo 13. o 

Ha pasado a ser artículo 10 o, sin otra 
modificación que la de substituir las pa· 
ldbras: "el Título XI", por estas otras: "el 
Título X". . 

Artículo 14. O 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15. o 

Ha pasado a ser artículo 11, sin modifI
caciones. 

Artí<mlo final 

Se han substituído las palabras: "noven
ta. días', por estas otrals: "ciento veinte 
días". 

El texto del 'proyecto de Código de 
.Aguas, de Muerdo con las modificaciones 
introducidas por vuestra Comisión, es del 
tenor. del impreso qu~ se adjunta al pre
sente informe. 

(Wdos.): AnI'bal Oruzat 0.- H. Walker 
Larraín.- Fernando Alessandri R." 

-DicJho texto es el siguiente: 

Libro primero 

Titulo r 

Disposiciones 'Generales 

Artículo 1.0 

Las aguas se dividen en pluviales, marí
tima.<; y terrestres. 

.Atendida su naturaleza son muebles; pe
ro destina'das al uso, cultivo o beneficio de 
un inmueble, se reputan inmuebles. \ 

,Artículo 2.0 

Son aguas pluviales las que proceden in
mediatamente de las lluvias. 

Artículo 3.0 

El mar adyrucente, hasta la distancia de 
5Okilómetr,os, medida desde la línea de 
más baja marea, es mar territorial y de do-

minio nacional; pero el derecho de policía, 
para obj.etos concernientes a la seguridad 
del país y a la observancia de las leyes fis
cales, 'se extiende hasta la distancia de' 
cien kilómetros, medidos de la misma ma
nera. 

Artículo 14.0 

Las agUM terrestres SOn superficialci' o 
subterráneas, corrientcso detcnidas. 

Las c'orrientes escurren por cauc(>,g na.tu
ralles o artifi'ciales. 

Artículo 5.0 

Son aguas subterráneas las que Nltán, 
ocultas en el seno de la tierra y no han si
do alumbradas. 

Artículo 6.0 

Son aguas detenidas las que están acu
muladas en de¡.(5sitos natural es o artificia
les, tales como lagos, lagunas, pantanos, 
charcas, aguadas, ciénagas, estanques' em
balses. 

Artículo 7.0 

Son aguas minerales o minero-medieim,
les, las que co'ntienen en dis~lución subs
tancias útiles para la industrl'a o para la 
medicina en general, cualquiera que sea su 
origen o estado, 

Artículo ;8.0 

Las aguas que afluyen continua ,o dis
c'outínuamente superficial o subterránea
mente a una ~isma cuenca u hoja hidr,o
grMica, son partes integrantes de una mis
ma corriente. 

I .. a cuenca u hoya hidrográfica de un cau
dal de aguas la forman to'dos los afluentes 
subafluentes, quebradas, esteros, lag;)., y 
lagunas ,que afluyen a ena contíuua o dis
contínuamente, superficial o subterránea
mente. 

¡Articulo 9.0 

El agua destinada al riego de un inmne
bIes es inherente a él y no po'drá enajenar
se separadamente del predio, salvo que lo 
autorice el Juez. con conocimiento de causa. 

Esta autorización deberá darse cuando 
una heredad tuviere aguas manifiestamente 
sobrantes, o si se tratare de dividir propie
dades de riego para formar poblaciones, 
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calles o barrios nuevos, o en otros c:asos en 
que no se necesiten aguas. 

Artículo 10 

El dueño de un predio podrá destinar las 
aguas de éste al regadío de otrQ predio. que 
también le pertenezca, aunque no Sea ('on
tiguo. . 

Hecha l'a destinación, regirá la \ disposi
ción del artículo anterior. 

TITULO II 

Del dominio y aprovechamiento de las 
aguas 

¡Artículo 11 

Las aguas SOn bienes nacionales de uso 
público o de dominio particular. 

En las primeras se concede a los particu
lares el clerecho de aprovechamiento de 

e~las. en conformidad a las disposic'iones del 
presente Código. . 

Artículo ,12 

L<ls ríos y todas las aguas que corren 
por cauces naturales, son bienes nacionales 
de uso público. 

Exceptúanse las vertientes y corrientes 

que nacen y mueren dentro de una misma 
hereda:d: su pro'piedad, uso y goce pertene
cen a los dueños de las riberas, y pasan con 
éstas a los herederos y clemá,s sucesores de 
los dueños. 

Se entiende que mueren dentro de la mis
ma heredad, las vertientes o corrientes que 
tempo'ral {) permanentemente se extinguen, 

consumen o aprovechan dentro de aquélla 

sin confundirse Con otras aguas, a menos 
que c·aig.an al mar, o a otras aguas en for
ma que ya no se'an aprovecha~les por ter
ceros. 

,Artículo i13 

L·os grandes lago,s que pueden navegarse 

por buques de más de cien toneladas, son 

bienes nacionales de uso público. 
La pro'Piedad, uso Y goce de los otro'! la

gos pertene'cen a los prOlpietarios riberanos. 

Artículo 14 

El dereclho de aprovechamiento de las 
aguas es un dereclho real y consiste en el 
uso, . goce y disposición de ellas con los re-

quisitos y en conformidad a las reglas que 

prescribe el presente Código. 
ElI ejercicio, del derecho de aprovecha

miento deberá hacerse por medio de obras 
aparentes, aunque su uso no sea contínuo ni 

se emplee la mano del hombre. 

Artículo 15 • 

El que tiene un derecho de aprúve('ha

miento lo tiene igualmente a los medio" ne
cesarios para ejercitarlo. Así, el que tiene 

dere0ho a sacar agua de una fuente situa
da en la heredad vecina, tiene el derecho 

de tránsito para ir a ella, aunque no S~ ha
ya establecido en el tí,tulo. 

Artículo 16 

El que goza de un derecho de aproveeha
miento puede ha;cer a su costa, las obras 

in\di~ensables para ejercitarlo. 

Artículo 17 

Las meras expectativas al uso y gooe de 
las aguas o al ejercicio de derechos reales 
so.bre las mismas, no constituyen derechos. 

Artículo 18 

El aprovechamiento de las aguas pluvia
les que caen o se recogen en un predio de 
propiedad particular, corresponde al due
ño de éste mientras corren dentr.o de su 
predio y pueda aprovecharlas útilmente. 

En consecuencia, el dueño puede nlmac'e
narlas dentro de él por medios adecuados 

siempre qu~ no perjudique derechos de ter
ceros 

Artículo 19 

El dueño de un predio puede servirse, de 
a'cuerdo c·on las leyes y ordenanzas respec
tivas, de las aguas lluvias que corren ,)or 
un camino público y torcer su curso para 
aprovecharse de ellas. Ninguna prescriu
ción puede privarle de este aprove~ha
miento. 

Artículo 00 

~:l uso y gOlce de la alta mar se determi
na entre los chilenos por las leyes respecti
vas y entre las distintas naciones, po!" el 

Derec'ho Internacional. 

Artículo 21 

El aprovechamiento del mar territorial 
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.se regirá por las leyes y ordenanzas res';' 
pectivas. 

Artículo 22 

Los derechos de aprovechamiento sOn de 
ejercicio permanente o· eventual. .. 

\Artículo 23 

Son derechos de ejercicio permanente: 
i1.g Los que tengan esta <lalidad a la fe

cha de promul'gll!ción del 'Presente, CÓ'digo; 
2.0 Los que se concedan con dicha cali

dad, y 
3.0' Los que fueren dec!larados tales por 

la justicia ordinaria. 
Los demás son de ejercicio evenhul. 

¡Artículo 24 

Los derechos de ejercicio permanente fa
cultan para usar las aguas en la p:ropor
ción 'que corresponda, aunque el caudal ma
triz no <lontenga la cantidad S'l1ficient~ pa
ra abastecer en su integridad todos los de
rechos constituídos sobre ella. 

Artículo 25 

Los dereehos de ejercicio eventual sola
mente dan derecho a llS,ar el agua en las 
épocas en que el caudal matriz tenga un so
brante después de abastecidos los derechos 
de ejercicio permanente. 

tArtku10 26 

El aprovechamiento de las aguas que co
rren por un ,c'aUice artificial oConstruído a ex
pensa ajena, pertene,ce exclusiva~ente al 
dueño del derecho de aprovechamIento que 
con los requisitos legales haya constr'Jído 
el oauce. 

La compra de derechos de agua no im
porta la llidquisidón de parte del cana~ res
pectivo, salvo eSltipu:lación eX'Presa de los 
contratantes. 

Las reglas contenidas en los inlcisos pre
cedentes se aplicarán también a las agilas 
almac'enadas en represl'!-S o pantano::: ai-tifi
ciales. 

Artículo ~ 

E~ arproveclhamiento de las aguas subte
rráneas en terrenos de particulare~ corres-
ponde al dueño del suelo. . 

Sin embargo, ·corresponde al F1SCO el 
aprolV'OOhamiento de las aJlambradas deI.tro 

de terrenos en que se ejecuten ob!"a~ pú
blicas. 

Se concede a los particulares la. facultad 
de catear y cavar en tierras de dominio na
cional para alumbrar aguas subterúneas, 
en los ·casos y <londi'ciones que oontempla la 
ley. 

TITULO III 

De la adquisición del derecho de a.prove
chamiento 

Párrafo \1.0- ~glas Generales 

Artículo 28 

El dereclho' de aprovecJhamiento sólo se 
puede adquirir en virtud de una merced 
conlcedida por el Presidente de la Repúbli
ca en la forma que establece este Código. 
Ninguna otra autoridad tendráfac!lltarl 
para concederla. 

Las mel'icedes podrán ser perpetuas o 
temporales. 

AsimiSi1DJO, todo carmbio de ubicación de 
obras de captación en cauces natura leE ¡;'ó
lo podrá efectuarse con autorizaúón del 
Presidente de la República. 

.Artículo 29 

Las mercedes serán de ejercicio perma
nente () eventual, c'ontinuo o descontin~ado, 
o alternado entre varias perSlonas, y se con"" 
cederán sin perjuicio ni menoscabo de !otI 
derechos anteriormente 'adquiridos. 

Artículo 30 

La adquisición y disposición del derecho 
de aprovecihamiento entre particulare~ se 
regirá'Il por el Código Civil, salvo en ~uanto 
esté moldificado por el presente CÓdIgO. 

Artículo 31 

Las aguas c·oncedidas pa¡'a un fin deter
minado no podrán aplicarse a otro diverso 
sin la autorización c'orrespondiente, la que 
se oto'I'Igará <lomo .si se tratara d~ una nue
va merced y salvadas las excepCIones l<,ga
les. 

Artículo 32 -Si en la merced no se expresa otra ('OISa, 
. Se entenderá, que el go'ce de las aguas es 

continuo' . o sea que comprende todos los 
instante~ del dí~ completo ~T de veinticua
tro horas. 
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Si se otorga el ejercicio descontinuo o 
alternado, el goce sólo podrá efectuarse du
rante el tiempo fijado. 

• Artículo 33 

La concesión de una merced de agu~ lle
va aparejada por el ministerio de la ley la 
imposición de todas las servidumbres llec,e
sarias para su ejercicio previas las indem-. . . ' . 

. 1llzaClones correspondlentes 

Artículo 34 

La conc'esión de meI'cedes de agua com
prenderá la de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para hac'erla efectiva. 

Abandonados estos terrenos, o destina.los 
a un fin diverso, volverán a su antig"lJa con
dición. 

Artículo 35 

Si se presentaren diversas solicitudes de 
merced para unas mismas aguas, su eo~ce
sión se hará en el siguiente orden de pleie
rencias: 

l.-Bebida y servici.o de agua potable .le 
las ,pobllaJeiones y centros indl1striaíes, 

2.-Usos domésticos y saneamiento de 
poblaciones ; 

3.-Abast()cimiento de ferrocarri1,ps, ela
boración de salitre y otros usos industria
les ,que consumen agua: 

4. -Regadío; 
5.-Industrias, m.o linos y fábricas; 
6.-Plantas generadoras de fuerza mo-

triz () eléctricas; 
7.-PeSlCa y viveros; 
8.-Balsaderos. 
Dentro de cada clase serán preferirla" ,as 

empresas de mayor importancia y utilidad. 
y, en igualdad de condiciones, preferid se
gún las fechas de sus solic;taciones. 

Artíeu~36 

Sin perjuicio de los derechos ya ¿dquiri
dos, el Presidente de la Repúblic(). podrá 
conceder mercedes sobre unas mismas aguas 
a distintas personas para uso,s diversos;~ de
terminando el tiem'po diario en que <Celda 
uno de los concesionarnos podrá gozullas. 

Estas mercedes se denominan de ej~l'ci.
cio alternado. 

Artículo 37 

Todo detcret.o de concesión de mer{~ed Je 
agua fijará su Objeto, la C'lntidadde a(!llll 

expresada en medidas métricas y de ticmt>o, 
su calidad y los demás requisitos que exi
ge este Código . 

Artículo 38 

Todo solicitante de una merced deberá 
ser persona natural o juríJica y dar ~egu
ridades respect() del aprovechamiento ef~e
tivo de la merced, dentro del plazo que f.:je 
el respectivo decreto de concesión . 

Así, el solicitante de ,una merced de agua 
para regadío deberá acreditar la i!'scrip
ci'ón vigente en el Conservador dE' Bbnes 
Raíces del predi,o que desee regar, y tll de 
una merced para usos inJ.ustriale.<i o le 
fuerza motriz, la forma esp~cial de su apro
vechamiento. 

Artículo 39 

Toda extracción de agua deberá ser con;" 
trolada por medio de dispositivOoS ql~e per
mitan aforar el agua que se extrae, como 
ser: marcos, compuertas 'u otros. 

,Articulo 40 

Es de propiedad exclusiva. del due50 Qe 
la merced el apro,vechamiento de las caí~ 
de aguas 'que sean consecue!J.cia de jos tra
bajos de conducción de las mismas. 

En todo caoo, el dueño de la merccel ~c
drá hacer en terreno ajeno las obras nece
sarias para ,producir fuerza motriz CJH arre
glo a este Código. 

Artículo. 41 

Para los efectos de conce3ión de nuevas 
mercedes de regadío o U€Oi5 que CI)!lsuman 
agua, el Presidente de la República podrá 
declarar, a petición de la Junta de Vigilan
cia respectiva, el agotamiento de las ag¡mas 
que corren por cauces naturales y las de la
gos Que sean bienes nacionales de uso pú
blico. 

Párrafo 2.0- De 'las mercedes para bebida 
de los ,habitantes, usos domésticos y 

saneamiento de poblaciones 

Artículo 4a 

Las mercedes de agua para la bebida de 
los ,habitantes, usos doméaticos y sanea
miento de pobladones, podrán coneederlie 
tanto a los particulares como a, las Munici
palidades 'que las soliciten. 

Si· la concesión se refiere a partieulares, 
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eldel'l'eto fijará la tarifa de precios que 
podrá eobrarse por el suministro del agua. 

ArtíC'!lb> 43 

Las mercedes que se ,concedieren a par
ticulares para servicios públicos serán tem
porales y su duración no podrá exceder de 
ti'cinta y siete años, transcurridos les c':a
les todas las obras, tuberías y anexos que
d 'Irán a beneiie~o del Estado. 

Artículo 44 

Cuando se nooesitaren aguas para 108 me-
11<'steres domésticos de un pueblo, se pod.rá 
pedir la expropiación de las destinadas a 
otros usos, en conformid.ad a 10 dispruesto 
por el artículo diez N.o 10 de la Constitu
ción; pero en este caso, se dejará una par
te al dueño de las agua exp¡:opiadas y se 
le indemnizará de todO' perjuicio. 

Artículo 45 

El PrelSidente de la República podrd., pn 
épocas de extraordinaria sequía, a pptióón 
ele la Dirección General de Aguas, cimccder 
el uso temporal de aguas de aprovechamlt>n
to particular para el abastecimienté' de una 
poblitción, previa" l,as indemnizaciones ·co
rrespondien tes. 

La persona afectada por la resolución del 
Presidente de la República podrá recla
mar ante la Corte de Apelaciones respecti
va, la eual resolverá en única instan da. 

Asimismo, el interesado podrá pei1ir des
de luego a la Corte de Apelacione.i que Be 
haga cesar sú privación de aguas, ac.·mpa
fiando antecedentes que justifquen c:a pe
tic~iín. 

Si la Corte tiene varias salas, conocerá, 
por sorteo, una de ellas. 
Párrafo ~lo-ne las mercedp.s para el abas
tecimiento de ferrocarriles, salitreras y 

otros usos industriales que consumen 
agua. 

Artí~ 46 

El dueño o concesionario de un ferroca
rril tendrá derecho para que se le conce
dan las mercedes de agua necesarias para 
e-l servi-cio del mismo. 

Igual derecho se >C1QIl1C€d€ al dueño de una 
salitrera o de alguna industria o establooi
miento que consuma agua. 

Esta dÍBiposición se entiende sin perjuicio 

de los derechos de terceros válidamente ad
quiridos. 

Párrafo 4.0- De las mercedes p~ra. rega.dío 

Artículo 47 

Las mereedes d ll agua~ pam regadío se 
concederán únicamente a loo :propietarios 
que justifiquen nec'esitarlas, y en la dota
ción que corresponda a los terrenos que se 
vana regar, según 'la extensión y natul'arleza 
de eUO's y el caudal disponible del cual se 
va a extraer el agua. -

Mientras exista cauda1_diBponible deberá 
,concederse la merced. 

Artículo 48 

La unidad lega'l de ,!!!cdidapam el re
gadío es el "regador". 

"Regador" es la cantidad de quince li
tros de agua por segundo, 'que esctnTe (l()n
tinuamente. 

Esta medida no obsta a· las que hayan 
fijado }tos respectivas mercedes o conve
nido los interesados. 

'Cuando sea necesario <convertir" a rega
dores legales un derecho de agua, se me
dirá éste sobre la base de dotación comple
ta en época de abundancia de aguas y sin 
alterar los mar-cos u obrafl. aparentes en uso, 
ni el modo de ejer-citar 'el derecho. 

Párrafo 5.0- Del las mercedes d.e a.gtl2, ~ra 
usos industriales o para fuerza motriz 

Artículo 49 

La mer·ced de agua para usos industria
les o para fu-erza motriz se dará en la do
tación necesaria a la industria, fábrica ,() 
fuel"za que va a usarla. 

ArtículJo 50 

Estas mercedes. levan envuelta h ('onJi
ción de restituir el agua a su acostumbrado 
curso, una vez reali~ado el uso para' el cual 
secon.ceden. 

Artículo 5.1 

La extracción y restitución de las aguas 
se hará siempre en forma qU€ no se perju
diquen los derec:h'os de terceros constituí
dos sobre las mismas aguas, ya sea sobre su 
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cantidad, calidad o substancia, y demás 
particularidades. 

Articulo 62 

L~ merc~des a que se refiere este pá
rrafo serán siempre temporales; su dura
ción se fijará por el ¡Presidente de la Re
públiea, sin que pueda exceder de treinta 
y siete años. 

Podrá prorrogarse la ,c'Oncesión por un 
nuevo período y así. sucesivamente. 

Articulo 63 

El uso de las aguas para fines industria
les o para fuerza motriz debe hacerse de 
manera que no p'erjudique los riegos. 

Así, nopodránhaeerse obras que produz
can inund'aciones, destruc-ciqnes de bocato
mas, 'mermas, golpes de aguas u otros per
juicios a terceros. 

. .Artículo 64 

El uso de las aguas ,para fines industria
les o de fueza motriz de 'que se trata en 
este párrafo, podrá ser limitado por el ~re
sidente de la R.e.públie·a cuando las necesi
dades de~ riego de los campos puedan ser 
afelCtadas por a'quel uso, pl'evias las indem
nizaciones c.orrespondicntes 

La indemnización sCi'á pagada .por los re
gantes interesados. 

Párrafo 6.Q- De las me~edes para pesca. 
y viverps 

Artículo 65 

Podrán concederse mercedes en las aguas 
de uso ,público p'ara formar' lagos, remansos 
o estanques destinados a viveros () criade
ros industriales· de toda clase de especie~ 
3Jcuáti.cas, semiacuáticoas o anfibias, siem
pre que 110 se ,cause perjuicio a te-rceros. 

Regirá respecto a estas mercedes lo dis
puesto en eli artícuo 52. 

Artículjo 56 

En los demás, se aplicarán al ejercicio de 
la pesca las disposiciones especiales sobre 
esa materia. 

Párrafo 7.o-De las mercedes para 
balsaderos 

Articulo 67 

Podrán concederse mercedes para. balsa
deros en aguas de uso públioo. 

----- ------

Se aplicará a estas meooedes lo dispuesto 
en el artículo 52. 

Artiículo 68 

Los propietarios riberanos podrán esta
blecer libremente bareas de paso para su 
uso privad1o. • 

Artículo 59 

Los balsaderos se construirán de manera 
que no entorpezcan la navegación o flota
ción, sean éstas independientes o a la sirga. 

Artículo 60 

La concesión de estas mercedes no ,obsta
rá para que el Estado pueda construir puen
tesen los mismos puntos en que exista el 
balsadero~ 

Artículo 61 

El coneesionario podrá C'obrar peaje por 
el servicio de baIsaderos, de acuerdo con 
las tarifas qu~ apruebe el Presidente de la 
Hepública. 

Párrafo S.o-De las mercedes de aguas 
su:bterrá.ne&s 

Artículo 62 

Cualquiera puede explorar en suelo pro
pio con el objeto de alumbrar aguas subte
rráneas. 

En bienes nacionales se podrá explorar 
previo permiso de la Dirección General de 
Aguas. 

No podrán explorar en suelo ajeno. 

Artículo 63 

E:l permiso para explorar en bienes na
cionales podrá aba~car hasta 'cinco mil hec
táreas y tendrá una duración máxima de 
dos años. 

N o se podrá conceder el permiro sin pre
viaconsignación de la suma necesaria para 
vil. 
responder de los perjuicios que puedan 
causarse, la que no podrá ser inferior a 
cinco p,esos por hectárea. 

Terminados los trabajos o caducad,o el 
. permiso, la Dirección Genera.! de Agullf> li
quidará los perjuicios y ol'denará los pagos 
correspondientes. 
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-Artículo 64 

-Comprobada la existencia de aguas subte
rráneas en bienes nacianales, el interesa.ao 
tendrá derooh:o preferente para solicitar la 
mereced res.pectiva. 

Etste derecho podrá ejercitarse por el in
teresado dentro del plazo del permiso y 
hasta de seis meses después. 

ExtinguMoel plazo sin solicitarse mer
ced, el terreno quedará libre para nuevas 
expll()I'acioll<ffi. 

ArtíCnlll) 65 

Cualquiera puede cavar ,en suelo propio 
un pozo, au.nque de ello resulte menoscabar
se el agua de ,que Be alimente otro pozo; 
pero, si de ello no reportare utilidada:lgu
na, () no tanta que pueda c'ompararse con 
el perjuicio ajeno, será obligado a cegarlo. 

Artículo 66 

Las obras de explotación y las de alu~
brar por medio de pozos, galerías, sondas, 
soeavones o pÜ'r cualquier otro prooedimien
toen que intervenga la mano del hombre 

Artículo 67 

Los pozos son artesianos u ordinarios éj 

norias. 
Artículo 68 

Las obras deexp'lora-ción y las de aulm
bramiento a -que se refieren los artíeulos an
teriores no podrán ejecutarse en sitiús des
tinados a la captación de las aguas nece
sarias a una población, ni dentro de los lí
mites urbanos de una ciudad, ni en los ce
menterios,edificios, arboledas, jardines, 
puntos forlificados, ,polvorines, recintos mi
litares y navales y d-cpósitos de materias in
flamables. 

Ni podrán ejeeutarse cerca de los mismos, 
ni de aeródromos, ferrocarriles, líneas eléc
tricas de alta tensión, playas, carreteras, 
obras artesianas, fuentes, ríos, lagos ver
tientes, emb3JIs'es, pantanos artificiales, cau
ces, abrevaderos, min-as, oficinas salitreras. 
estaDIecimientos petrolíferos {) industriales, 
fábricas e ingenios. 

Artículo 69 

~rrespo.nde a 'los dueños de pertenencias 
mineras, carboníferas, salitreras o petrolífe-

ras, dentro de ellas, el apravechamiento de 
l<as aguas halladas en sus labores, mIentras 
c-onserven el dúminio de sus pertenencias. 

Artículo 70 

El que alumbrare aguas subterráneas con 
Jos requisitos legales conservara el derecho 
de aprovechamiento de ellas aunque salgan 
del predi,o donde vieron la luz. 

Artículo 71 

El ejercicio del derecho de aprovecha
miento de las ~guas subterráneas procede 
siempre que no perjudique el caudal nor
mal de una corriente superficial. 

Párraf¡() 9.o--De las mercedes <le aguas 
Medicinales y minero-medicinales 

Artícu~o 72 

El a.prQvec:hamiento de las aguas medici
n8.iles y minero-medicinales se hará en con
formidad a las disposiciones legales vigen
tes. 

Pá.lTa~o 10.- De las mercedes de aguas en 
las provindias del Norte 

Artículo 73 

La conseClOn de mercedes en el territo
rio situado al norte del paralelo 25, se re
girá por las disposiciones establecidas en 
los párrafos anteriores, según sea la natu
raleza de las aguas y sujeta a las dispoSJ.
ciones espe'ciales de este párrafo. 

ArtÍCU]¡OI 74 

Las mercedes de que trata este título 
pagarán los derechos y gravámenes que fi
jen las leyes, salvo las que se eoncedan a 
las corporaciones de derecho público, que 
serán gratuitas. ' 

El concesionario quedará siempre obliga
do a poroporcionar gratuitamente el agua 
necesaria para los servicios públicos, indu- \ 
so los ferro'carriles fiscales que se constru
yan en la región en que se ejel'lciten las 
mer'cedes. 

El coneesionario no p~rá impedir a 10lS 
particulares ni a lo-s establecimientos ml
neros o de otra naturaleza que existan o 
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puedan ,existir en las inmediaei()nes, el' uso 
de las aguas en cuanto las necesiten para 
la bebida o menesteres domésticos. 

Artículo 76 

En las aguas de que trata este párrafo, 
el Presidente de la República podrá fijar y 
reservar cuotas para la concesión de mer
cedes de las diversas clases a que se refie
re este Código y destinar exclusivamente 
a. la concesión de ciertos usos, determina
das cantidades de agua. 

,Para los fines indicados en el inciso an
terior podrá, además, dividir el río o co
rriente en diversas zona.s y fijar 'las limi
taciones y condiciones que exijan estas re-
servas. 

, Artícul() T1 

Mientras no se haga uso de las aguas r~
servada según el artículo anterior, ,podrán 
concederse sobre ellas mercedes temporales 
para otros fines. 

Artícu1l() 78 

E'l Presidente de la ~epública fijará la 
cantidad máxima qu~ podrá otorgarse en los 
diversos caudales de aguas para cada cla
se lie mel'lCed. 

Artículo 79 

Podrá reducir también en cua1quier tiem
po la ,cantidad de agua fijada en laconce
sión de la merced, cuando la utiliz3ición 
efectiva y normal del gua, durante los dos 
últimos ,años, fuere inferior a la indicada 
en e'l decreto de eoncesión. ' 

'Caducará. .la mel'ced si desaparece en ab
soluto su utilización. 

En ningún ,caso el concesionario podrá 
pedir indemnización de perjuicios. 

Tl'tulo IV 

De 106 álveos o cauces de J.e.s aguas 
Aguas,' 

Pártalfo 1.0-- De los álvelos ,o cauces 
~ 

Artiénllo 80 

Al'veoo cauce natural de nua corriente 
de uso públieo es el suelo que ell agua oeú-

pa y desocupa alternativamente en sus cre
ces y bajas periódicas. 

Este suclo es de dominio público y no 
¡¡.{lcede mientras tanto a las heredades con
tiguas; pero los pr(),pie~iOs ribel'Wl08 !po
drán aprovechar y cultivar ese suelo en las 
épocas en que no estuviere ocupado por las , 
aguas. 

Sin perjuiCiO de lo dispuesto, en los in
cisos ,precedentes, las pOl'ºiones de terrenos 
de un predio, que por avenida, inundación 
o ,cual'quieroo.usa, queden separa'das del 
predio, pertenecerán siempre al dueño de 
éste y no formarán parte del cauce del ríO'. 

La regla del articulo anterior se aplicará. 
1ambién a los álveos o canees naturales de 
corrientes discontinuas <!e usO' público. 

Se exceptúan los cauces naturaleS de e'o" 
l'rientes descontinua~ formadas por aguas 
pluviales, los cua!les tper~necen a.l dueño 
del predio. 

Sin permiso de la I;\utoridad competente 
no se podrán hacer obras o 1abores en los 
álveos o cauces, sa>lvo lo dispuesto en los 
artículos 15, 16, 33 Y 34, ry en el inciso 2.0 
del artículo 80. 

Son riberas o márgenes las zonas latera
les que lindan con álveo f) "auee. 

Artículo 84 

En los ,casos de aluvión, avemda, inunda
ción, variación de curso de un río o divisi6n 
de éste en dos brazos, se estará. a lo dis
puesto sobre accesiones del suelo en el pá
rrafo 2.0 Título V Libro TI de i CMigo Civil 

PáITaio 2.o-De los óJveos ele ~ 
detenidas 

,Artíeu!Jo 85 

Alveo o lecho de los l-agos, lagunas, pan
tanos y demás aguas detenidas, es el suelo 
que ellas ocupan en su mayor altura ordi· 
narla. 

Este suelo es de domini.o público,sAl,vo 
el de asuéBos a que se refiere el ¡neiso se
gundo del ar:f;iculo 13. 
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ArtíeulO: 86 

Es aplicable a estos Mveoo lo dispuesto 
en el articulo 84. 

Pá.rtra.:fio 3.o-De l'os cauces ~ificiales 

Artículo 67 
lOan al o cauce artificial es el acuedu,ct'O 

construído por la mano. deL hombre. 
Se ,comprenden también e;'Omo tales las 

canoas, si~ones, tuberías y demás 'Obras des
tinadas a conducir a'guas. 

Estos canales s'On de dominio privado,. 

Artículo 88 

No podrán saearse canales para el apro
vec.hamiento de a'guas de uso público sino 
con arreglo a las leyes u ordenanzat> res
pectivas. 

Artículo, 89 

El dueño de un derecho de aprovecha
mient'O de aguas podrá construir canales a 
sus expensas en suelo propio 'O ajeno con 
arreglo a las disposici<mes del presente Có
digo. 

,Artículo ,90 

'Toda heredad está sujeta a la servidum
bre de acuedueto en favor de otra heredad 
que carezca de las aguas necesarias o sufi
cientes para el cultivo de sementeras, plan
taciones, pastos u Qtras explotaciones, o en 
favor de un pueblo 'que las haya menester 
para el servicio doméstico de los habitan
tes, o en favor de un establecimiento indus
trial que las necesite para el movimiento de 
sus málquinas. 

Esta servidumbre se rige por las dispo
sieiones del Párrafo 3.0 del Título XI. 

Párrafo 4.o-De la. !concesión de cauces de 
uso públicq para cónducir aguas de apro

vechamiento particular 

Artículo 91 

Las a;guas de aprovecfua;miento particular 
podrán vaciarse en cauces naturales de uso 
público para ser extraídas en otra parte de 
su curso, con autorización deL Presidente 
de la R~úblka. 

Serán de carrgo del concesionario los gas-

tos que ocasionen la introducción y extrac
ción de las aguas y los perjuicios que se 
causaren. 

Sin embargo, los gastos de conservación 
se prorratearán entre los diversos concesio
narios, si fueren varios. 

Artículo 92 

El concesionario no podrá extraer del 
cauce mayor cantidad de agua que la va
ciada, deducidas las mermas por evapora
ción e infiLtraciones, tomando en cuenta la 
distancia rec~rrida por las a;guas y la na
turaleza del lec'ho. 

La Dirección General de Aiguas podrá 
multar las infracciones que se produzcan y 
aun podrá pedir la caducidad de la conce
sión en caso justificado. 

Párrafo 5.0 - DisppsiciQjnes 'especiales 

ArtíCUJlo 93 

Cuando un ferrocarril, andarivel o ca
mino atr¡;tvesare ríos, esteros, lagos, lagu
nas, tranques represas o acueductos, debe
rán ejecutarse obras de man~ra que no se 
perjudiquen o entol"pezcan la navegación o 
el aprovecfuamiento de las a'guas y las ser
vidumbres constituídas sobre ellas. 

iSi para la -construcción del ferrOC'arril o 
camino fuere indispensable modificar tran
ques o represas o derivar o modificar acue
,ductos las nuevas obras serán de cuenta 
del fe~oc,arril o camino. 

Deberán, además, indemnizar los perjui
cios que se causaren. 

Tí'tulo V 

De los sobrantes y den-ames. de aguas 

Artículo 94 

I~as porciones de aguas que, captadas, no 
se a;provoohen habÍltualmente en el fin a 
que están destinadas, coru:;tituyen sobran
tes de aguas. 

Artículo 95 

Las aguas que queden después de apro
"ecJhadas en el fin a que están destinadas, 
constituyen derra;mes de arguas. 
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Artículo 96 

La prodl10ción. de sobrantes y derrames 
estará sujeia a las contingencias del cau
dal matriz y a las necesidades y distribu
ción o empleo que de las aguas se ha¡ga en 
el ilwedio que las origina, por lo cua1 no es 

. obligatoria ni permanente, salvo estipula
ciones en contrario. 

Artículo 97 

El dueño de una heredad lo es también 
de los sobrantes y derrames, mientras no 
¡;,ean abandonados a la salida del predio. 
En consecuencia, podrá disponer libremen
ü; de el.los o ha'cer las obras o artificios 
necesarios para apro'veciharlos denrtro de su 
lieTedad o en otra de su dOlIllinio, sin que 
obste la ,circunstancia de haberlos dejado 
salir anteriormente, salvo en cuanto per
jud~que derechos de terceros constituidos 
sobre esas aguas. 

Se presume el albandono de los sobrantes 
y derrames desde 'que el dueño los deda salir 
fuera de su predio sin aproveclharlos en 
oiro de su dominio. Caídos a un cauce na
tural o artificial, ,se confunden con las 
aguas de estos últimos. 

Artíulo 98 

El aprovechamiento por terceros de los 
sobrantes o derrames no conSltituye grava
men o servidumbre que afe,cte el predio 
que los produce. Son actos,. de mera tole
rancia que no c::onfieren posesión ni dan 
fundamentos a prescripción. 

Art.iculo¡ 99 

_ (Los dere,Cihos, gravámenes o servidurrn
br€S sobre los sobrantes y derrames a fa
vor de terceros sólo pueden constituirse 
pOr medio de un título. Ni aun el goce m
memorial bastará para constituirlos. 

,Artículo 100 

El dueño de una heredad inferior que ca
re,(lIC de aguas necesarias o suficientes para 
el regadío de su predio podrá aprovechar 
los sobrantes y derrames de las heredades 
superiores en cuanto aparecieren abandona
dos y no hubiere derechos de temeros so-

bre ellos, previo- pago de las inde1pnizacie
Hes correspondientes. 

ArtíCulOI '101 

La existencia de un título reSipecto 'a, de
rrames o sobrantes no importa limitación 
a una mejor forma de' aprov'cchamiento . de 
las aguas dentro del, predio que los produ
ce, salvo eSÜpulación expresa en contrario. 

Artículo 102 

Las disposiciones de los artí,culos ante
riores se aplican a los. sobrantes y derrames 
de fuentes públicas, alcantarillados, cloaca~ 
y acequias de establecimientos públicos. 

Artículo 103 

El dueño de una heredad lo es asimismo 
de las filtraciones que en ella se produZlcan. 

Le son aplicables las- disposiciones pre
cedentes. 

Títmo Vl 

De las zonaS forestales de protección 

Artículo 104 

La Dirección General de Aguas podrá de
ternninar dentro de las vecindades de las. 
vertient'es, embalses, pantanos artificiales y 
hoyas hidrngráficas, zonas forestales, que 
se llamarán de protección, en las cuales lO's 
particulares no podrán roar a fuego ni ex
ploitar la madera que en ellas exista, sin el 
permiso de la autoridad competente. 

Igual determinación podrá hacer en los 
terrenos que, por su naturaleza, puedan 
producir arrastres de aluvión que emban
quen las abras de capta~ión, regularizaci6n 
o distribución de las aguas. 

ArtículQi 105 

En las zonas de protección; c(}rresponde
rá a la Dire.cción General de Alguas vigilar 
la plantación, conservación y' replantaci6n 
de ellas, COmo asimismo cOllC'eder los per
misos a que se refiere el artí:culo anterior. 



1322 SENADO DE CffiLE 

Título VII 

De los medios de impedir :Ia. :il1fecci6n de 
(Iaa ~I 

Artíc:ulo 106 

Los dueños de establecimientos iudustria
les, sean mineros, metalúrgicos, fabriles o 
de cualquiera otra naturaleza, no podrán 
verter ni arrojar en ninguna clase de aguas, 
sean corrientes o detenidas, los residuos, lí
quidos o sólidos, de su funcionamiento, ni 
las substancias nocivas a la bebida, al rie
go o a la salud, ni las semilas perjudiciales 
a la agricultura. 

Sólo se permitirá verter o arrojar las 
aguas o residuos previa su filtración, neu
tralización y depuración, por medio de un 
sistema adecuado y permanente. 

Las semillas deberán ser esterilizadas 
previamente. 

¡Artículo 107 

Los interesados deberán someter a la 
aprobación del Presidente de la República 
el sistema de filtración, depuración o neu
tralización que se propongan adoptar. 

Si el Presidente de la Repúblic/1, DO se 
pronunciare dentro del plazo de seis me
ses, se tendrá por aprobado el sistema pre· 
sentado por el interesado. 

Artícm10 108 

Son obras nuevas denunciables las que 
se mantengan o hagan en contravención a 
este Título y no se admitirá ninguna pres
cripción a favor de eHas. 

Cada infracción a lo dispuesto en el ar
tícnlo f06 Se castigará con multa de ciento 
p cinco mil pesos, sin perjuicio de las in· 
demnizaciones que procedan. 

Serán responsables de esas infracciones 
los gerentes, administradores o empresarios 
que estén a cargo de los establecimientos; 
pero, podrán repetir contra quie!1 corres
ponda. 

Los Jueces dictarán las medidas necesa
:rias para evitar daños y perjuicios y las 
apelaciones que se interpongan se conce
derán en lo devolutivo. 

Se concede acción popular para el ejer
dcio de las acciones que confiere este Tí
tu�o. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los inci
sos. ~nterio1"e!i¡, los GobernadO/res podrán 
adoptar medidas -provisionaleo para impe-

dir la infección de las aguas, debiendo dar 
cuenta y remitir todos los antecedentes, 
dentro de lrus 24 horas siguientes a la 
Justicia Ordinaria. 

TITULO VIII 

Del aprovechamiento de las agua. ma.rítimas 

Artí~ulo 109 

Son aguas marítimas las del mar propia
mente dicho y las de ríos, lagunas salobres 
y marismas. 

Artículo 110 

Se entiende por playa de mar y márge
nes de rías la extensión de tier:;-a que las 
aguas bañan y desocupan alternativamente. 
hasta donde llegan en las más altas ma~ 
reas. 

lJa playa y las márgenes de las rías, son 
bienes naciona'les de uso público. 

.A..rtícn1o 111 

Los dueños de los predios vecino~ al mar. 
rias y lagunas salobres, dentro de sus res
pectivas líneas de demarcación prolongadas 
directamente hasta el agua, podrán apro
vechar ésta en la produción de sal y otros 
productos extraídos de ella y en usos do
mésticos, ~ara todo lo cual se entenderá 
~oncedida la correspondiente merced. Para 
otros usos necesitarán obtenerla del Presi
dente de la República. 

Cualquiera otra persona necesltará' el 
otorgamiento ne la respectiva merced. 

Artíc:ulo 112 

Lasagulls de las marismas situadas en 
terrenos de I'Topiedad particular !podrán 
ser aprovechadas por sus dueños, siempre 
que no se originen perjuicios a terceros. 

Título IX 

De las Comunidades de Aguas y de las 
Asooiacionelf de CanaJistrul 

Párrafo l.o.-De las comunidades de agua 

Sección La.-Generalidades 

Artículo 113 

Por el hecho de que dos o mM pet'~&ItM 
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aprovechen aguas de un mismo caudal, sin 
que entre ellas se haya celebrado conven
ción respecto del aprovechamiento - común 
de esas aguas, se forma una comunidad que, 
aalvo convención expresa de las partes, se 
rJge por las reglas contenidas en los ar
tículos siguientes. 

Artículo 114 

El domicilio de la comunidad será el d~ 
la cabecera de la comuna más próxima al 
Duuto de extracción de las aguas y lle
vará el nombre del cauce que las conduce. 

La comunidad podrá comprender uno o 
más cauces y tomará entonces el nombre 
del cauce priRcipal. 

Artículo 115 

El derecho de cada uno de los comune
ros sobn' el caudal común será el que com;
te de sus respectivos títulos. 

Si se ,produce desacuerdo sobre la mate
ria, resolverá el Juez en una audiencia in
mediata a que citará dentro de quinto día. 

IJa apelación que se interponga contra 
W, resolución que se dicte, se concederá en 
lo devolutivo. 

Artículo 116 

Cada comunero debe contribuir a las 
obras y reparaciones comunes proporcio
nalmente a su cuota. 

Artículo 117 

La aCClOn de la comunidad se extienue 
basta donde exista comunidad de intereses. 
aunqUe sea solamente entre dos comuneros. 

Sección 2.a.-De las Juntas 

Artículo 118 

Todo asunto concerniente a la comuni
dad se tratará y resolverá en ,Juntas que 
tendrán lugar en la casa o edificio en que 
sesione la Municipalidad del domielho tie 
ia comunidad, y serán autorizadas pOr un 
Ministro de Fe de la comuna si lo exige 
algunos de los interesados. 

Las Juntas son ordinarias o extraordina
rias. Las primeras tendrán lugar de dere
cho, sin necesidad de citación especial, el 
primer sábado hábil (le mayo de cada año 

a las dos de la tarde. v las segundas cuan
do lo determine la administración de la co
ll111nidad o lo pida llor escrito la cuarta 
parte a lo menos de los comuneros. 

Los interesados podrán fijar otro local 
para el funcionamiento de las Juntas. 

Artículo 119 

. Para celebrar Junta extraordinaria será 
necesario citar ,previamente a los comune
ros con diez días de anticipación, por lo 

La citación se hará por medio de dos avi
sos en un periódico del departamento o en 
la cabecera de la provincia si en aquél no 
lo hubiere, de otro aviso en un diario de 
Santiago y de carta certificada dirigida al 
domicilio del comunero. 

La omisión del envío de lít carta no pro
duce .~lUlidad de la citación. 

Artículo 120 

En la Junta ol"dinaria podrán adO'ptsrse 
todas o algunas de las siguientes medidas ~ 

1.0 Nombramiento de uno o más repal'ti
dores que distribuyan laR aguas comunes 
y det~rminación de sus honorarios ; _ 

2.0 Fijación de los gastos ordinarios co" 
munes que fuere necesario hacer y de las 
cantidades con qlle deben contribuir los co' 
muneros;· 

3.0 Privación del uso del agua a los que 
retarden el pago de sus cuotas o fijación de 
un interés penal en caso de mora; 

4.0 Imposición de multas o de privación 
de agua para los que alteren la distribución 
h echa por el repartidor; -

5.0 Obligación de designar, para cada uno 
de los ramales que se deriven del cauce 
común, un representanté nombrado por los 
Que en él tengan parte, y suspensión del 
~gua hasta que esta designación se haga, y 

6.0 Nombramiento de uno o más dele~ 
O'ados de la comunidad, para que hagan 
~fectivos Jos acuerdos o resoluciones adop
tados. 

Para la adopción de otras medidas será 
necesaria la concurrencia de los 2!3 de los 
interesados presentes. 

Artículo 121 

En las Juntas habrá sala con la mayoría 
absoluta de los cornnntlros con derecho a 
voto. 
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Artículo 122 

,si en la primera reunión no hubiere sala, 
regirá la citación para el día siguiente há
bil a la misma hora y en el mismo lugar, y 
tendrá lugar la Junta con los comuneros 
que asistan. 

Si a pesar de ello no se constituyere la 
Junta, cualquiera de los comuneros podrá 
pedir al Juez qUe cite a los interesados "pa
ra que se reúnan en el Juzgado, el día y 
hora que señale. , 

Las apelaciones que se dedujeren con
tra la resolución que dicte el Juez se con
cederán sólo en lo devolutivo. 

La Junta a que cite el Juez tendrá lu
gar con la asistencia de cualquiera de los 
illteresados. Si compareciere uno sólo, el 
Juez resolverá sobre los asuntos de qUe d~-
ba tratar la Junta. . 

Artículo 123 

Sólo tendrán derecho a voto los comune
ros cuyos derechos estén determinados con
forme al artículo 115. Podrán comparecer 
personalmente o representados. 

El mandato deberá constar de instru,
mento público, salvo que se otorgue a fa
vor de otro comunero; en tal caso bastará 
una carta-poder. 

Las comunidades o sucesiones compare
cerán por medio de un solo representan
te. Si no se pusieren de acuerdo, serán re
rrespondiere "pagar la mayor cuota. Si las 
presentadas por el comunero a quien co
cuotas fueren iguales, se decidirá por sor
teo. 

Artículo 124 

Los acuerdos de las Juntas se tomarán 
por mayoría absoluta de comuneros asis

, t<,ntes que representen la mayoría de los 
dere'c'hos de agua. 

Si no se produce acuerdo, se aplicará lo 
dispuesto en el inciso 2.0 del artículo 115. 

Serán nulos. los acuerdos que se tomen 
en Junta celebrada en local, día y J10ra 
{]lstintos de los que corresponden, o que 
versen sobre materias diversas de las indi
cadas en la citación y si se trata de ,Jun
ta extraordinaria. 

Artículo 125 

Las Juntas extraordinarias podrán cele
brarse sin citación alguna, cuando concurra 

la totalidad de los comuneros y acuerden 
unllnimemente constituirse en Junta. 

Artículo 126 

Las Juntas serán presididas por el Admi
nistrador de la comunidad, y si hubiere va
rios, por el más antiguo. Si no hubiere 
ninguno, se determinará por sorteo a quien 
corresponde presidir. 

Sección 3.a.-De la Administración 
Artículo 127 

La administración de la comunidad esta
rá a cargo de uno o más administradores 
nombrados en Junta, la que determinará 
las atribuciones, remuneración y duración 
de sus funciones. ' 

Artículo 128 

El acta en que conste el nombramient(} 
del administrador deberá reducirse a escri
tura pública en la parte pertinente. Mien
tras no se cumpla con esta formalidad, el 
nompramjento no surtirá efecto respecto de 
terceros. 

Artículo 129 

El administrador es mandatario de la 
ct)munidad y su gestión deberá ceñirse a 
los térmi:ijos de su mandato. 

Sin perjuicio de lo que en éste se ésta
blezca, el administrador no tiene, natural
mente, más que el poder de efectuar los 
actos de administración, como ser: distri
buir las aguas entre los comuneros, cobrar 
las cuotas que las Juntas acuerden y los 
créditos de la comunidad, pagar - las deú· 
Qas de ésta, perseguir en juicio a los deu
dores, intentar las acciones posesorias e in
terrumpir las prescripciones, comprar los 
materiales necesarios para los trabajos que 
acuerdén las Juntas, contratar arrenda
miento de servicios con empleados, opera
rIOs Y dependientes, y "ponerles término, y 
exigir a favor de la comunidad las servi
dumbres o servicios a que tiene derecho. 

Para todos los actos que salgan de estos 
límites necesita autorización especial otor
gada por la Junta. 

Artículo 130 

ICorresponde al administrador "la repre
~entación de la comunidad en todo lo que 
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se relacione con la autoridad pública y la 
Junta de Vigilancia, a menos que los co
muneros designen con este fin otro repre
~entante. 

Les corresponde asimismo la representa
ción judicial de la comunidad en los tér
minos que determina el Código de Proce~ 
dimiento Civil para los administradores o ge
rentes de sociedades civiles o comerciales. 

ArtíCllllo 131 

Los comunerOfiJ podrán estipular los pac
tos que crean convenientes, sin perjuicio 
del derecho concedido por el artículo 122. 

Artículo 132 

Las notificaciones de los acuerdos de la 
Junta y de las resoluciones administrativas 
se harán en la forma establecida en el Ar
tículo 167. 

Artíaulo 133 

El que se considere perjudicado por al
gún acto o resolución del administrador, 
delegado o repartidor, por los acuerdos de 
las Juntas, podrá reclamar ante la justicia 
ordinaria en la forma prescrita por el ar
tículo 190. 
. Siempre que deba ocurrirse ant(~ la jus
ticia ordinaria conforme a lo dispuesto en 
este título, las notificaciones se harán, por 
medio de un aviso en un periódico del de
partamento o de la cabecera de la provincia, 
si en a1quél no hubiere. 

Artículo 134 

La comunidad termina: 
l. Por la reunión de todos los derechos 

de agua en una sola persona, y 
2. Por constituirse en asociación de cana

listas, para lo cual será necesario el acuer
do de los comuneros tomado en Junta ex
traordinaria convocada COn ese objeto, que 
represente la mayoría de votos de los de
rechos de aguas y de los comuneros. 

Párrafo 2.0.- De las asociaciones de 
canalistas 

Artículo 135 

Si varias personas tuvieren aprovecha
miento común de las aguas de un mismo 
cauce, podrán constituirse en asociación de 

<lanalistas con el fin de tomar las aguas 
del caudal matriz, repartirlas entre los 
asociados, construir, eKplotar, conservar y 
mejorar las obras de captación, acueductos 
y otras que sean necesarias al aprovecha
miento común y ejecutar toda clase de actos 
o contratos que directa o indirectamente 
conduzcan al fin de la asociación. 

Igual derecho tendrán los que pasaren a 
tener un aprovechamiento común eh un 
mismo cauce. 

Artículo 136 

Las asociaciones son personas jurídicas 
de la clase a que se refiere el artículo 545 
del Código' Civil. ' 

Se constituirán por escritura pública y 
sus estatutos' necesitarán aprobación del 
Presidente de' la República, previo informe 
dE; la Dirección General de Aguas. 

Los estatutos y el decreto que conceden 
la personalidad jurídica deberán inscribir
se en el Registro de Aguas dentro del plazo 
de noventa días, contados desde la fecha 
del Decreto Supremo, sin perjuicio de las 
inscripciones especiales que procedian. 

Artículo 137 
La escritura debe contener: 

l.-J..Jos nombres, apellidos y domicilios, 
de los asociados; 

2.-El nombre, domicilio y objeto de la 
asociación; 

3.-El nombre de los cauces que condu
cen las aguas que quedan sometidos a Sll 

jurisdicción; 
4.-Los derechos de cada asociado. ex

presados en regadores o en parte alícuo
tas; 

5.-El uso y destino de las aguas y el 
caudal total de éstas; 

6.-El nombre y ubicación de los pre
dios o establecimientos que aprovechen la'3 
aguas; 

7.-Los bienes que constituyen el patri
monio inicial de la A:sociación; 

S.-El número de miembros que formará 
el Directorio; 
9.~Las atribuciones que tendrá el Di

rectorio, fuera de las que le confiere la 
ley; 

1O.--'-:Las atribuciones del Secretario y 
del Tesorero; 

n.-La forma material de distribución 
de las aguas por marcos u otros medios; 
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12.-La feciba anual en que debe cele
brarse la Junta GeneraL Ordinaria; y 

m.----Los demás pactos que acordaren los 
asociados. 

Artículo 138 

Son aplicables a las asociaciones de que 
trata este Título, las disposiciones del Tí
tulo XXXIII del Libro I deL Código Civil, 
con eXJcepción de los artículos 5i57, 558, 559 
iUic. 2.0, 560, 562, 563 Y 5'64. 

Artículo 139 

¡Son miembros de la asociación los due-
ños de dJereohos ete aprove-cnamiento de 
agua que la constituyen' y los que a cual
quier título les sucedan -en sus derechos, 
sin que vaLga estipulación en contrario. 

,Oada unidadconstituil'á una acción. 

Artículo 140 

110S dereClhos de rugua de los asociados 
se determinarán en los estatutos por uni
dades . que consistirán en regadores o en 
partes alícuotas del caudal. 

·:Se in-corporarán a la asociación con arre
glo al título de que consten, con sus pri
vilegios y preferencias si los tuvieren, y no 
s€ podrá imponer:l.es en lo futuro cargas o 
gravámenes de los cuales estuvieren exen
tos por sus títulos, ni alterarles los· que tu
vieren según los mismos. 

Artículo 141 

La acción de la asociación Se extenderá 
hasta el último marco o partido];. 

Artículo 142 

Si por un mismo marco o partidor saea
ren en común dos o más personas un cau
dal inferior a diez acciones, el Directorio 
podrá exigirl.es que constituyan un repre
sen'Í.antJe cúmún. 

,Si requeridas a este efecto, no lo hicie
ren dentro del plazo de seis meses, el Di
rectorio nombrará ese representante. 

A su vez, si los interesados fueren cinco .0 

más, podrán eonstituirse en asociación de 
canalistas independiente. 

Artículo 143 

D08 O máí! asociaciones decanalistas po-

drán constituir entre sí una asociaclOn co
mún, con personalidad jurídica distinta de 
aquellas. 

Artículo 144 

Formarán el patrimonio de estas asocia
eiones los recursos pecuniarios o de otra 
naturaLeza con que contribuyen los due
ños de las aguas para los fines de la ins
titución, el . producto de las multa~, los 
liIeneficios provenientes de las instalaeiones 
de fuerza motriz que corresponde percibir 
á las asociaciones, las indemniaciones que 
se p¡,tguen por la servidumbre de fuerza 
motriz impuesta sobre sus acueductos y los 
bienes que adquieran por cualquier título. 

Artículo 145 

El derecho le aprovecihil-miento de las 
aguas y el cauce que las conduce no per
tenecen a la asociación; son del dominio de 
los ac·cionistas. 

Artículo 146 

Los eréditos contra los ac.cionistas pro
cedentes ,de cuotas para trabajos extraor
dinarios como bocatomas permanentes, mar
cos, construc.ciones de nuevos acuedu.ctos y 
otras obras de esa importancia, podrán ser 
Ciados en prenda, en garantía de préstamos 
a corto o largo plazo que obtengan l,as aso
ciaeiones o de bonos que emitan ellas mis
mas, a fin de proporcionarse el capital ne
cesario para tales trabajo. 

La notificación de la prenda a los ac·cio
nistas se hará por medio de un aviso en un 
periódic'o ·del departamento' del domicilio 
de la asociación, o de la capitaL de la pro
vineia si allí no lo hubiere. Además debe
rá transcribirse este aviso ¡por carta certi
ficada a todos 108_ accionistas a los domici
lios registrados en las aso'ciaciones. 

Artícuio 147 

En el caso del articulo anterior el Di
rectorio, de aeuerdo con eL acreedor pren
dario, podrá requerir el prugo de las cuotas 
y recibirlas vál.idamente en calidad de di
putado para el cobro. 

Los directores responderán solidaiamen
te al acreedor prendario del dinero reeibido 
y además obligaciones que lea impone el in
ciso anterior. 
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Artículo 148 

Las instituciones re,gidas por la Ley de 
29 de Agosto de 1855, podrán emitir bonos 
gara¿tidos con prenda de l,os (lréditos de 
que trata el articulo 146. 

Por su parte las asocitciones podrán emi
tir bonos en conformidad a la Ley 4,657, 
de 24 de Diciembre de 1~29 (Debentures), 

Artículo 149 

La asociación deberá 'llevar un registro 
de aCicionistas, en que se anotarán los de
l eclhos de agua de (lada uno de los asocia
dos, las mutaciones de domonio .que Se pro
duzcan y los gravámenes que se constitu
yan. 

No se podrán inscribir estas muta,ciones 
de ,dominio mientras no se hagan pre'Via
mente en el Registro de Alguas del Conser
vador de Bienes Raíces. 

Artículo 150 

El, Direct~~rio podrá' ordenar die oficio 
el traslado al Registro de la asociación de 
las inscripeiones respectivas .que existan en 
el Registro de Aguas del Conservador. 

ArtíQulo 151 

Los asociados extraerán sus aguas en la 
forma establecida en el artLculo 39. 

Artículo 152 

Las ,características de los marcos parti
dores, sal,vo acuerdo diverso de los asocia
dos, se detel1lllinarán por el Directorio. 

Artículo 153 

La construcción o reparación de los mar
r.os Sie hará por el Directorio a costa del 
interesado, o bajo la responsabilidad y vi
gilancia de aquel, si se permite hacerla a 
~ste último. 

Artíiculo 154 

El aso,ciadoque se considere perjudica
do en la construcción o reparación de su 
marco podrá :reclamar al Directorio para 
que, con citación de los demás interesados, 

resuelva 'la ,cuestión en la forma dispuesta 
por los artículos 18'7 y siguientes. 

Artículo 155 

Si se alterare un mareo se reconstruirá a 
costa del culpable de la alteraeión, quien 
bufrirá. una multa de cincuenta a doscien
tos pesos y privación deL agua hasta que 
la pague. 

Las reincidencias serán penadas con mul
t¡¡, doble o triple, según corresponda. 

'Se presume autor de la alteración al be
neficiado .con ella. 

Artículo a.56 

Las wguas de cualquier asociado podrán 
trasladarse de un canal a otro o de un lu
gar a otro en un mismo acueducto de ~ 
asociación a costa del accionista que solI
cite la tr~slación y en las épooas que fije 
el Divectorio. 

Artículo 157 

Podrán establecerse en los estatutos nor
mas permanentes para la distribución de 
las aguas sin menoscabo de los derechos a 
que se refiere el a,rtículo 140, inciso 2.0. 

Artículoló8 

Son obligaciones de los asociados: 
l.-Asistir a las Juntas de Ac;cionistas. 

Los inasistentes pa.garán una multa siem
pre que no haya sala. Si los estatutos nada 
dijeren, la multa será de diez pesos por cá
da infracción. 

2.--'Costear la construcción y r:epal'aClOn 
uel marco por el que extrae sus aguas del 
caudal principal; y si fueren varios 10s in
teresados en el marco, pagarán la obra a 
prorrata. 

ljos mareo\s (.\'ali!ficado,s por las Juntas 
Generales de partidores principales, serán 
costeados por los accionistas de una y otra 
rama, a prol'rata. 

Cuando los mareos o canales costeados 
particularmente por los accionistas se inu
tilizaren por alguna medida de interés co' 
lIllún acordada por el Directorio o la Jun
ta, como' ser, ref.orma del sistema de mar~ 
cos, rebaje del plan de~ acueducto u otra 
obra semejante, las nuevas obras que sean 
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nec~rias se harán a costa de todos los in
tere¡;'ados en la obra. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se apli
cará sin perjuici{) de los derecho.s a que ._A 
refiere el artículo 140, inciso 2.0. 

3. Soportar la intfioducción de nuevas 
aguas al cauce que conduce las suyas, aU11-
que sea de su dominio exclusivo, siempr~ 
que las. aguas por introducir sean de otro 
asociado. Este deberá indemnizar al accio
nista afectado en conformidad a lo dispne<: 
to por e'l artículo 21'7. 

Artículo 159 

Los acuerdos de las Juntas Generales 
sobre gastos y fijación de cuotas serán obli
gatorios para todos los accionu,tas, y UIla 

copia de tales acuerdos debidamente auto· 
rizada por el Secretario del Directorio, ten
drá mé~to ejecutivo contra los asociados. 

ArtícuOO 160 

Los derechos de aprovechamIento (le 

aguas quedan gravados de pleno derecho 
con preferencia a toda prellda, hipo,teca u 
()tro gravamen constituído sOlbre ellos, el! 

garantía de las cuotas de contribución para 
los gastos que fijen las Juntas. -

Los adquirentes a cualquier título de esos 
derechos responderán solidariamente con 
su antecesor de las cuotas insolutas al 
tiempo de la adquisición. 

Articulo '161 

Todos los gastooS de construcción, explo
tación, limpia, conservación, ¡mejoramiellto y 
demás que se hagan en beneficio de los aso
ciados, serán de cuehta de éstos a prorrata, 
sin perjuicio de 10 dispuesto en el artÍC1l
lo 140, inciso 2.0. 
. L·os gastos que fueren en provecho de 
determinado~ accionistas serán !le cuenta 
exclusiva de éstos, a prorrata. 

Artículo 162 

l,os aCCIOnIstas morosos en el pago ne 
sus cuotas pagarán intereses penales del 
uno por ciento mensual sobre el monto de 
l() adeudadO' y serán privados del a:gua du
rante la mora, sin perjuicio -de la vía eje
cutiva y del embargo y enajenación de las 

. acciones u otros bienes del deudor. 
Responderán, además, de losgas't;os que 

demanden los servicios de un inspector en
cargado de aplicar y vigilar la privacióll 
rlel agua. 

Estas sancione~ pasan contra los sure!'>'o
res del moroso a cualquier título.. 

Artículo 163 

E,l accionista que por sentencia ejecuto
tiada sea declarado reo de fraude, dilapi
dación o malversación de fondos de la aso
ciación, o de algunos de los delitos de usur
pación de aguru; castigados por los artícu
los 459, 460 Y 461 del Código Penal, que
dará inhabilitado para desempeñar el car
go de Director o cualquier empleo en la 
Asociación. 

Artículo 164 

Si algún accionista hiciere estacadas u 
otras labores para aumentar su dotación de 
aguas, pagará una multa hasta de veinte 
pesos por cada a0ción perjudicada. 

Artículo 165 

Los.. negocios que interesen () afecten a 
la Asociación s~ resolverán en Juntas Ge
nerales de A,ccionistas, las que serán ord;
narias o extraordinarias. 

Las J untas General~ ordinarias tendrán 
lu~ar el primer Sábado hábil de Mayo de 
cada año, a las dos de la tarde, salvo CIue 
los estatutos designen otra fecha y hora. 

I,as Junt.as Generales extraordinarias 
tendrán lugar en cualquier tiempo 

Artículo 166 

En las Juntas Generales habrá sala eOH 

la mayoría absoluta de los accionis-tas COn 

derecho a voto . 
Si en la primera reunión no hubiere~a

. la, regirá la citación para el día siguiente 
hábil a la misma hora y en el mismo 1ugur. 

Si no tuviere lugar la segunda reunión, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo ] 22 
en sus incisos 2.'0 y siguientes 

Artículo 167 

Las co~vocatorias a Juntas y las resoJu
ciones de carácter general, ya sean de LIS 

Juntas o del Directorio, se harán saba a 
los ac.cionistas por medio de un aviso pI..
blicado en un peri6dico del departamento 
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del domicilio d.e la Asociación o de la Cil" 

becera de la provincia, si en aquel no lo 
hubiere, y por carta certificada dirigida 
al domicmo del accionista registrado t.n l:J. 
Secre'tarÍa de la misma. 

Arltículo 168 

Las convocatorias a Juntas se harán i~()n 

diez días de anticipación pOr lo menos, in
dicándose el lugar, día y hora y ObJet0 de 
la ,lunta. 

Artículo 169 

Cada acción representa un voto. 
Las fracciones de acción se sumaran ha$

ta formar votos enteros, despreciándose la,~ 
que no alcanzaren a completarlas, salvo el 
caso de empate, en que se computarán para 
decidirlo' . 

Si no hubiere fracciones, el empate se 
decid irá por sorteo. 

Artíc1illo 170 

Sólo tendrán derecho a vo,to los accÍoms
tas cuy<>s derechos estén inscritos en el re
gistro social. 

Podrán comparecer por sí o representa
dos en la forma que establece el artícu
lo 128. 

Artícun.o 171 

LOti acuerd<ls se tomarán por mayoría 
absoluta ;de acciones representadas en 1:.l. 
Junta y de votantes que concurran a ella, 
salvo que este Código establezca <lira ma
yoría. 

Artículo 172 

Las sesiones de las Juntas serán presi
didas por el Presidente del Directorio; en 
su defecto, por sus subro.gante¡,.; y a falta 
de éstos, por el accionista presente de m'ls 
edad. 

Artículo 173 

Corresponde a las Juntas Generales ordi
narias: 

1. Elegir el Di,rectorio: 
2. Ac()rdar el presupuesto de gastoS' 01'

d.inarios ° extraordinarios para el año s; .. 
guiente y las CU()tas de una y otra natu-

:: 

raleza que deban erogar losaccionist/W Ptl
ra cunrir esos gastos. 

Mientras no se apruebe este pres1l!PUesto, 
relgirá el del año anterior. 
. ,3. Pronunciarse sobre la Memoria y la 
cuenta de inversi6n aue debe presentar pI 
Directorio; \ 

4. Nombrar inspec'tores para el exameo 
de las cuent.as del año siguiente; 

5. Tratar cualquier materia que se 'p!'o
ponga en ellas, salvo las que requieren. 'Ci-
tación especial. ¡ 

Artículo 114 

Las Juntas Generales extraordinarIas só
lo· podrán ocuparse de los asuntos para los 
cuales han sido convocadas. 

.Artículo 176 

La Asociación será administrada por UiB 

Directorio nombrado por las Juntas d-e A~
cionistas, que tendrá los deberes y atribu
ciones que le encomienda este Códig<> y tos 
que determinen los estatutos. 

Artículo 176 

EI Directorio se elegirá ,total o pareiai
mente, según corresponda. 

Las elecciones se harán por voto umper
sonal, esto es, votando cada accionista por 
una sola persona, y resultarán elegidos les 
que en una mis:ma votación hayan obtenido 
el mayor número. de votos hasta completar 
el número de personas por elegir. 

Sin embargo, con el acuerdo unánime de 
todos los aC{lionistas, o cuando se conteiDl~ 
plen reglas especiales en los estatutQS SQ

bre las elecciones, é~tas podrán efectuarse 
en ·otra forma que la señalada en el inciso 
precedente. 

Artículo 177 

Si en la primera votación no hubiere ma
yoría suficiente para elegir total o parcial
mente el D~rectorio y faltaren uno o más 
miembros, serán elegidos en una se.gunda 
elección. 

Sí, con todo, no se eligiere el Directorio 
o se formare sólo parcialmente, continuarán 
en funciones 1'os miembros del J)irootorio 
anterior, en su totalidad 9 en la ,parcia.li~ 
dad necesaria. . 

En este últim() evento, si el número de 
carg.os por llenar fuere inrferiO'r al d.e Di~ 
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reetores salientes, se. elegirá por so-rteo en· 
tre éstos los que deban -continuar en fun
ciones. 

Artículo 178 

Para ser Director se requiere ser accio
nista con derecho a voto. 

Podrán serlo el mandatario y el repre
sentante legal por su representado, ya sea 
persona natural o jurjdiooo 

No podrán serlo 10s arrendatarios de pre·' 
dios de los a0cionistas ni los empleados de 
la .Asociación. 

Artículo 179 

En caso de muerte, renuncia, inasisten
cia, pérdida de la calidad de a0cionista e 
inlhabilidad de un Director, el Directorio 
~e designará reempl:azanté por el tiempo 
que falte. 

Si se produjere la renunda total del Di
rect~ri() o de la mayoría, el Se-cretario ci
tará dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a Junta General Extraordinaria 

, de .Accionistas, la que deberá c'eJebrarse 
dentrd de los quince días siguientes a la re-
nuncia. 

Articulo 180 

El Directorio se compondrá por lo me· 
nos de tres miembnos y celebrará sesión (jon 
un quórum que represente la mayoría ab
soluta. de éstos. 

Las sesiones ordinarias ten-drán lugar los 
días y horaJs que el Direetorio acuerde y 
celebrará sesiones extraOTdinarias cuando 
lo ordene el ¡presidente o lo pida la ter-
cera Jl'3;rte de los directores. . 

Artículo 181 

El Directorio celebrará por lo menos una 
sesión 'OTdinari<a en cada trimestre. 

La inasistencia de un Direetor a dos se
siones ordinarias ·consecutivas, sin causa 
justificada lo hará cesar en su (largo por 
ministerio de 1a ley. 

ArtíouJb 182 

La asistencia de }()IS Directores a las se
siones podrá ser· remunerada. 

Esta remunerrución se llagará por sesión 
asistida y su euantÍJa se fijará en Junta Ge 
HeraJ de .Ae,cionistas. 

Artículo ,183 

Las resoluciones del Directorio se toma
rán por mayoría absoluta. 

Si se produjere empate y no hubiere 
otros Directores que pudieren dirimirlo, se 
elegirá ,por sorteo un accionista para que 
resuelva Ila discordia. 

En caso de dispersión de votos, se ele
girán por sorteo los a'ccionistas neeesarios 
para reso,lveda. 

Artí~lo 184 

El Directorio, ~n BU primera seBIOn, ele
girá de su seno un Presidente y fijará el 
orden en que los demás Directores lo re
emplazarán en caso de ausencia o imposi
bilidad. 

Asimismo, determinará, por sorteo, el or
den de pre,cedencia de sus miembros, a fin 
de estab'lec1er tmtre ellos un turno mensual. 

Artículo 185 

El Presidente del Directorio, o quien haga 
sus ve-ces, representará a la .Asoéia<:ión an
te la: J un ta de Vigilancia correspondiente. 

Tendrá también la representación judi
cial en la forma que dispone el artículo 
130, inci'so 2. o . . 

Artículo 186 

El Directorio tendrá las siguientes atn
buciones y debeJ"ies: 

1. - Administrar Ilos bienes de la .Asocia
ción. 

2.-Atender a la captación de las aguas 
por medio de obras permanentes o transi
torias; a la conserva-ción y linipia de los 
canales sometidos a la Asociación; a la 
construcción y repara,ción de los marcos y 
acueductos y a todo lo que tienda al goce 
completo y correcta distribución del, dere
cho de agua de los asociados; 

El Directorio podrá por sí so'lo acorda, 
los trabajos ordinarios en las materias in
dicadas y en casos urgentes los extraordi
narios ; pero deberá cibar inmediatamente a 
Junta para dar euenta de estos últimos y 
someterse a sus decisiones; 

,3 . -V elwr por loa conservación d,e los de
I'eC'hos de agua en el prorrateo del caudal 
matriz, impidiendo que se extraigan aguas 
sin títulos, o se adquieran nuevos derechos 
por prescripción; 
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4.-Requerir la acción de la Junta de 
Vigilancia para 'los efectos del número an
terior; 

5.-Distribuir las aguas, dar a los mar
C{)S la dorLación que ,coIT'esponda y fijar tur
n{)s cuando proceda; 

6 . -Vigilar la,s ialstaLaciones de fuerza 
motriz; 

7.-Someter a la a:probación de la Junta 
General los reglamentos necesarios para el 
funcionamiento del mismo Directúrio y de 
la Junta General, de la Secretaría, de la 
contabilidad y de la administración. 

S.-Someter a la aprobaeión de la Junta 
General ordinari'a el presupuesto de entra
das y gastos ordinarios y extl1aordina:ri08, 
fijando separadamente la cuota que a UllOti 

y otros co:rrespondá por ac'ción. En esa J un
ta dará cuenta de la inversión de los fon
dos y de la marcha de la Aso,ciación en una 
Memoria que comprenda todo el periodo de 
funciones. 

Una copia del presupuesto y de la Memo- . 
ria corresp{)udiente, deberán enviarse a los 
accionistas con diez días de anticipación. 

La Junta podrá acnrdar el presupuesto 
e'll la forma que estime conveniente o mo
dificar el ,que se presente; 

9.- Tomar dinero en mutuo hasta por 
plazos de seis meses y contratar cuentas co
rrientes en los bancos, p.or cantidades que 
no excedan el monto del presupuesto anual 
de. entradas. 

Para otras opera,ciones de crédito será ne
cesario el acuerdo de la Junta General ex
traordinaria; 

10.---.,;Cumplir los acuerdo'S de las Juntas 
Generales; 

11. - Oitar la Junta General ordinaria por 
lo menos una vez al año; 

12. "':'-Citar a Junta Generalextraordina· 
ria {mando sea neceslario o lo solicite por 
l{) meno!! la ,cuarta parte de los asociados 
con derecllo ,a voto, con indica'ción del ob
jeto. 

13.-Velar por el cumplimiento de laR 
obligaciones que la ley, los reglamentos y 
los estatutos imponen a los accionistas y a 
la Asociación; 

14. -N ombrar y remover al Secretario y 
demás empleados de la As,oeiación y fijar 
su remuneración, sin perjuicio de las facul
tades de la Junta General. 

Articulo 187 

árbitro arbitmdorencuanto a'l procedi
miento y al fallo, todas las cuestiones que 
se susciten entre los accionistas sobre re
pa,rtición de aguas o ejel'CÍocios de los dere
chos que tengan ,como miembros de la Aso
ciación y las que surjan sobre las mismas 
materias entre los accionistas y la Asocia
ción. 

No habrá lugar a implicancias ni recusa
ciones, ni a rec,ursos de ape1aci611 o .de ca
sación. 

Servirá de Actuario e1 Se,cretario de la 
Asociación 0, en su defecto, el que desigñe 
el Directorio, quienes tendrán laealidad de 
ministros de fe. 

Artículo ,188 

Presentada la reclamación, el Secretario 
citará al Directori() dentro de ,las veinticua
tro horas siguientBs, para que tome conoci
miento de ella. 

El Directorio deberá oír las partes y rc· 
solver la cuestión dentro de los treinta días 
siguientes a la presentación del reclamo. 

Si el Directorio no' faUJlre dentro de ese 
plazo,' cad,a uno de los directores incurrirá 
por cada día de atraso Bn un multa de cien 
pesos a beneficio de la Asocia,cióll. 

Articn.lo 189 

Las resoluciones que se dicten en los jui
cios arbitrales se notificarán p.or medio de' 
cartas certificadas. Además, se dejará testi
monio en los autos, de su envío. 

N otifi,cada la resolución. el Directorio 
prQeederá \a ,darle cumpli~üento, para lo 
cual podrá requerir el auxilio de la fuerm 
pública, si fuere menester. 

Artículo 190 

El que se sienta perjudi,cado por algún 
fallo arbitra'l del Dire~torio', podrá recla 
mar de é,] ante los tribunales ordinarios de 
justicia. 

Este reclamo, que se tramitará en juicio 
sumario, no obstará a que dicho fallo !te 

0umpla y surta efecto, salvo que sea sus
pendido por resolución ejecutoriada del juez 
de la causa. 

Artículo 191 

Habrá un Secretario de la Asociación 
El Directorio resolverá, con calidad de ql1e, con el carácter de ministro de fe, et!-

.. 



SENADO DE ('HILE 

ta.rá encargado de autorizar las resolucio
nes de }as Juntas, del Directorio y del Pre
sidente, y redactar y autorizar todas las ac
tas. 

Además de las atribuciones que le con
fieran los estatutos, corresponderá al Se
cretario llevar loo registros de la sociedad; 
mltorizar las inscripciones; mantener bajo 
su vigilancia y cuidado el archivo; dar co
piA autorizada de las piezas que se solici-

, ten; percibir las cuotas que deben pagar 
los accionistas y las demás entradas de la 
.Asociación. y llevar la contabilidad siem
pre que el Directorio no haya -confiado a 

\ otros empleados estas funciones, y ejecu
tar los acuerdos del Directorio cuyo cum
plimiento se le hubiere encargado. 

Artículo 192 

La reforma de los estatutos sólo podrá 
(leol'darse en Junta extraordina.ria y se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 136. 

Artículo 193 

Si fueren varios los deudores de una mis
ma obligación a favor de la Asociación, res
ponderán solidariamente de ella. 

Artículo 194 

La Ajsociación termina [)DI' la reunión 
ele tQdoo los derechos de agua en manos de 
un mismo dueño, o cuando el número de 
accionistas sea inferior ~ tres, salvo que' 
los estatutos designen otro número. 

En este último caso pasará a ser una co· 
munidad regida por el párrafo 1 de este 
Título. 

Título X 

De lá.s :Juntas de Vigil.a.n.cia 

Artículo 195 

Las personas naturales, las comunidades 
de a.guas, las asociaciones de canalistas u 
otras persona jurídica que en cualquier 
forma aprovechen aguas de una misma 
cuenca u hoya hidrográfica, deberán' aso
ci.arse necesariamente para constituir una 
Junta de Vigilancia .. 

Les será aplicable el artículo 145. 
El Presidente de la República podrá di

vidir :ana misma cuenca en secciones para 
que se constituyan en ellas Juntas de Vi-

1. 

= 
gilancia independientes cuando el né.gimen 
de las aguas de la cuenca así lo exija. 

,Artículo 196 

Si por concesión, de nuevas me.r:cedes, 
construcción de nuevas obras de ri~go o 
~)or cualquier otro motivo se constituye
re un nuevo derecho de agua en la misma 
euenca, no sometido a comunidad o asocia
ción de eanalistas, el que lo goce deberá 
ingresar a la Junta de Vigilancia. 

El decreto de concesión de la nueva mer
ced o el que apruebe las nuevas obras, ha
rá la declaración de ingreso obligatorio y 
fijará el plazo dentro del cual aquél debe
rá hacerse efectivo. 
. El interesado pagará,' a beneficiG de la 

respectiva Junta, una multa de citleuenta 
pesos diarios por cada día de retardo. 

Artículo 197 

Si los nuevos derechos se constituyeren 
en una cuenca en, que no existiere Junta de 
Vigilancia, el decreto respectivo podrá or
denar la constitución de la Junta y deter
minará las corrientes sometidas a ella y fi
jará el plazo dentro del cual deberá consti
tuirse. 

V¡encido este plazo sin que se hubiere 
constituído la Junta, el Presidente de la 
República podrá hacerlo administrativa
mente. 

Artículo 198 

I,as Juntas de Vigilancia son personas ju
rídicas de la clase a que se refiere el ar
tículo 545 del Código Civil y se constituirán 
en la forma que establece el artículo 136. 

Tendrán su domicilio en el lugar 'que fi
jen los estatutos y tomarán el nombre del 
l'Ío que desemboque en el mar, y, en su de
fecto, el del último de la cuenca. 

Si no se fijare domicilio, lo será la capi
tal de provincia más cercana al río cuyo 
nombre lleve la Junta. 

En los estatutos se indicarán, además, los 
nombres de los asociados a la fecha de su 
organización, los cauces, almacenamientos, 
usos o destinos de las ag-uas, y los derechos 
que en ellas correspondan a sus miembros. 

Artíoulo 199 

Las Juntas de Vigilancia tienen 'Por obje-
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to administrar, distribuir y regularizar la.,; 
aguas de la cuenca entre sus miembros, 
construir, explotar, eoru;ervar y mejorar 
las obras de aprovechamiento común y rea
lizar los demás fines que les encomienden 
la ley y los estatutos. 

IJes corresponde, asimismo, la supervigi
lancia y policía sobre todas las asociacio
res, comunidades y personas que formen la 
Junta, _ en todo lo eoncerniente al cumpli
miento de sus fines. 

Podrán dictar reglamentos y ordenanzas 
obligatorios para t.oda la (:menca o para 
una corriente o almacenamiento determi
nado, con aprobación del Presidellte de la 
Hepública. 

Artículo 200 

Son atribuciones de la ,Junta de Vigi-
lancia: . 

l.-Formar la matrícula de los canales y 

derechos de aprovechamiento de la cuenc~; 
2.-Fijar las euotru;; con que cada asocia

uo deberá eontribuir a los gastos de la 
,Junta; 

3.-Distribuir las aguas de los cauces na
turales que administra, y fijar los turnos 
de las mismas con arreglo a los derechos 
establecidos, cuando ello proceda; 

4.-Designar repartidores de agua y ce
• ladores; 

5.-Fijar los sueldos de estos empleados; 
6.-N ombrar. destituir y suspender de 

sus funciones a los repartidores de agua" 
y celadores y demás empleados de la ,Junta; 

7.-privar del uso de las aguas en los 
casos que determinen la ley o los estatu
tr,s: 

S.-Autorizar traslados de aguas de una 
~sociación o comunidad a otra. todo a cos
ta del interesado; 

9.-Conocer de las cu'estiones que se sus
citen sobre construcción, o ubicación, den
tro del lecho del río, de obras destinadas a 
ilirigir las aguas hacia las bocatomas de 
los canales o de labores para encauzar las 
aguas en algunaR secciones de la corriente 
cHando se trate (1e obtener 11n mejor auro
yechamiento o reparto ele aquéllas. Estas 
obraR se harán a costas de los interesados; 

lO.-Solicitar dé! Presidente de la Repll
bJica la declaraeión de agotamiento de los 
caudalet; de agua sometidos a su jurisdic
ción. 

Artículo 201 

Formarán el patrimonio de las Juntas de 
Vigilancia los recursos pecuniarios o de otra 
naturaleza con que contribuyan los intere~ 
sados, el producto de las multas y los bie-" 
Hes que adquieran a cualquier título. 

Artículo 202 

En las sesiones de las Juntas de Vigilan
eía, habrá sala con la mayoría absoluta de 
lOS miembros que la constituyen. 

En lo demás, se aplicará lo dispuesto en 
, d artículo 166. 

Artículo 203 

Los acuerdos de las ,Juntas se 'tomarán 
en la forma dispuesta por el artículo 171. 

Artículo 204 

En las sesiones de la .Junta, las asocia
ciones de canalist'as serán representadas por 
RU Presidente, o quien haga sus veces; las 
comunidades por su administrador; los in
ca,paees. 1)01' sus representantes legales; y 
las demá¡;; personas en la forma que dispo-
11<' el artículo 123. 

Artículo 205 

Las .Junta de Vigilancia celebrará sesión 
ordinaria el primer sábado hábil de junio 
dI' cada año, a las dos de la tarde y en loo 
¡(ías siguientes hábiles si fuere necesario. 
En los -estatutos podrá fijarse otra fecha y 
hora. 

Podrá celebrar sesiones extraordinarias 
cuando lo determine el Presidente o el Di
rectorio o lo pida la cuarta parte de los 
asociados. o se haya acordado en una se
sión anterior. 

Artículo 206 

Las convocatorias a las sesiones de las 
,Juntas se harán en la forma dispuesta en el 
artículo 167. 

Artículo 207 

Las atribuciones y deberes que la ley \l 

IOR estatutos confieran a las Juntas de Vi
gilancia serán ejercidos por un Djrectorio 
que desi.gnarán sus miembros. 
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El. número de Directores se fijará en los 
estatutos y no podrá exceder de nueve. 

Artículo 208 

La elección de Directores se hará en la 
forma dispuesta por el artículo 176. 

Sólo podrá ser Director el Presidente de 
asociación, el administrador de -comunidad 
de aguas o el propietario único de un canal. 

Artículo 209 

Ha'brá el número de r@artidores de aguas 
que fije la Junta. 

Podrán cargar armas en el desempeño de 
sus funciones. 

Artículo 210 

El repartidor de aguas tendrá las siguien
tes atribuciones: 

l.---Cumplir los acuerdos de la Junta de 
Vigilancia sobre distribución de aguas, tur
no§ y rateos, conforme a ~os derechos esta
blecidos, y restablecerlos inmediatamente 
Que sean alterados por actas de cuaIquieri:< 
persona o por accidente casual; 

2.-Velar porque el agua no sea sustra!" 
da o usada indebidamente y para que vuel
va al caudal correspondi.ente el agua em
pleada para fuerza motriz o usos indm\"' 
ria]/ls; 

3.-DenuncIar a la justicia ordinaria Ia~ 
sustracciones de agua de los caudales ma
trices, las destrucciones o alteraciones in
tencionales de las obras existentes en los 
álveos de dichos caudales. 

En los juicios a Que ~n lugar estas de
ll1mcias, el repartidor de aguas tendrá 13, 
representación de la J'unta, sin perjuicio de 
la ~omoorecencia y actu$lción qe ésta; 

4.-Aprehender a los deli.ncuentes infra
ganti en delitos de aguas para el solo efec
to de ponerlos a disposición de la justicia 
ordinaria; 

5.-Cumplir las órdenes de._ la Junta so 
bre pri"ación del agua a los canales o due 
ños dp. aprovechamiento que no hayan pa
gado sus cuotas; 

6. - Vigilar la conservación ne Jos can 
ces de la hoya y la construcci.Ón y conser
va4lión dp la compuerta. bocatomas y demás 
obras Que estén sometidas a la Junta; 

7.-:Solicitar directamente de las autori
dades el auxilio de la fuerza pública par? 
hacer cumplir las obligaciones que le In
cumben; 

8.-Ejercitar los demás derechos y atrI
buciones Que l3eñalen Jos estatutos. 

Artículo 211 

Si el repartidor ue aguas faltare a sus 
obligaciones, alterare indebidamente el tur
no de agua, o permitiere maliciosamente 
cnal.cmiera sustraéci&n ele aguas por las bo" 
catomas establecidas, o por otros puntos de 
los cauces, in-currirá en la pena 'que señala 
el artículo 459 del Código Penal. 

Artículo 212 

Los celadores de la hoya tendrán las atrI
buciones y deberes 'que 'fijen las Juntas ü 

el repartidor de aguas en confrmidad a 
los estatutos u ordenanz,as y, en especial, 
ejercerán la policía y vigilancia para la 
justa y corre.Q.ta distribución de las aguas 
con arreglo a los der~chos e,stablecidos y a 
los acuerdos adoptados. debiendo dar cuen
ta imllE'diata de toda altE'raCiÓll o incorrec
ción que notaren. 

Podrán también cargar arma,; prohibidas 
en el desempeño de sus funciOlles. 

Además de las penas que impongan la. 
leyes comunes, esto,s empleados podrán ser 
castigados por las .Juntas con multa de dicT. 
a cien pesos, sin perjuicio ele la destitución 
de sus cargos. 

ArtícUilo 213 

El que sacare agua fuera de su turno o 
alterare de cnal{~uiera manera la demarra
ci6n nrE'scrita por la Junta o por el repar- -
tidor'- será privado e1e1 ,agua 1)or tiempo o 
cantidad doble al abuso cometido. 

La' privación será impuesta por el repar
tí,dor. pero en todo caso se dejará pasar el 
ag'ua necesarIa para la bebida. 

Artículo 214 

Se aplicarán a las .Juntas de Vigilancia 
v a sus Directores las 'disposiciones del 
~árrafo 2.0 del Título anterior, en cuanto 
~o estén modificadas por el presente títu
lo, 

Tí.tulo XI 

De las serndumbres en materia de aguas 

Párrafo 1. - Disposiciones geneca.les 

Artículo 215 

-Son aplieables a la" servidumbres rela
cionadas con las aguas de que Re ocul?a est.~ 
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Código las disposiciones del iJódigo Civil, 
en cuanto no estén modificadas por la pre
sente ley. 

Artículo 216 

Las servidumbres legales no podrán aproo 
vecharse en fines distintos de aquellos pa
ra los cuales se han constituído, salvo acuer 
do de los interesados. -- ~ 

Artículo 217 

Las servidumbres legales se constituirán 
previas las indemnizaciones correspondien" 
tes. 

Estas indemnizaciones podrán pagarse 
de una sola vez o en forma de renta pe
riódica. 

Artnculo 218 

Las servidumbres relativas a las aguas 
que concede el Código de Minería se cons' 
tituirán y ejercerán con arr~lo a las dis" 
posiciones del presente Código. 

Párrafo 2. - De la servidumbre natural de 
escurrimiento 

Artículo 219 

El predio inferiol:" está sujeto a recibir 
las aguaa 'que descienden del predio supe
rior naturalmente, es decir, sin que la mano 
del hombre contribuya a ello. 

No se puede, por Consig1liente, dirigir un 
a'lhañal o aceiquia sobre un predio vecino si 
no se ha constituído esta servidumbre es' 
lH'eial. 

Artículo 220 

En el predio sirviente no se 'Dl!ede hacer 
cosa alguna que estorbe la servidumbre 
natural, ni el predio dominante, ,que la 
grave. 

Con todo, el dueño del predio inferior, 
tiene derecho a hacer dentto de 61 'Pretiles. 
malecones. paredes TI otras obras que, sin 
impE)dir el descenso de las aguas, sirvan pa~ 
ra regularizarla,s o aprovecharlas, se~ún el 
C'as(\ 

Artículo 221 

El derecho que es~lece el inciso final 
d('l artículo anterior se concede también al 
dueñ~ del predio superiol' dentro de é;;;t,e. 

pero sin hacer más gravosa la. aervidumbre 
que puede soportar el predio inferior. 

Párrafo 3. - De la servidumoce de 
acueducto 

IJa servidumbre de acueducto consiste en 
qae nuedan conducirse las aguas por la he
redad sirviente a éxpensas del interesado. 

La servidmbre comprende el derecho de 
construir obras de arte y 'desagües para que 
las aguas se descarguen en cauces natu
rale~ 

Articulo 223 

La conducción de las aguas se hará por 
acueducto que no permita filtraciones, de
rrames, ni desbordes qu.e perjudiquen a la 
heredad sirviente; que no deje estancar el 
agua, ni acumular basuras, y Que ¡tenga de 
trecho en trecho 10Sl puentes, canóas o sifo
nes necesarios para la cómoda admini.stra
ci6n y cultiv9, de las heredades sirvientes. 

Artículo 224 

El derecho de acueducto ,eomprende el 
de llevarlo por un rumbo que permita el 
libre descenso de las aguas y que por la na
turaleza del suelo no ha,ga excesivamente 
dispendiosa la obra. 

Verificadas estas condiciones, se llevará 
el acueducto por el rumb9_ que menos .per
juicio ocasione al predio o heredad sir
viente. 

El rumbo -más corto se mirará eomoe! 
menos perjudicial a la heredad sirviente y 
él menos c08tosoal interesado, si no se pro' 
bare lo contrario. 

El juez conciliará, en lo posible, los in
tereses de las partes y, en los puntos du
dosos, decidirá a favor de las heredades 
sirvientes. 

Artículo 225 

Las ,casas y lose:orrales, patios, huertos 
y jardines que de ellas dependan, Las bo
degas, establos, galpones, silos e instalacio-. 
neS industriales, estadios y ,canchas de ate
l'ri~aje no están .sujetos 'a la servidumbre 
de a<meducto. . 

Artículo 226 

El tl'azado y. (:'onstrueión del acueducto-
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en km caminos públicos se sujetarán a la 
Ley respectiva. 

,El dueño del predio sirviente tendrá de
relilio a 'que se le pague el precio de toclo 
el terreno que fuere o~upado por el acue
dueto; el de un espacio a cada uno de los 

,costados, que no bajará de un metro de an
dh:llra en toda la extensión de su <mrso, y 
podrá ser mayor por convenio de las par
tes, o por disposición del juez, cuando las 
eircunstancia& lo exigieren, para contener 
10 escombros provenientes de la construc
ción del acueducto y de sus limpias poste
riores, y un diez por 6iento más sobra la 
,\lUma total. 

Tendrá, además, derecho para que se le 
indemnice de todo perjuicio ocasionado por 
la cónstrucción del a,cueducto y por sus fil- , 
traciones, derrames y desibordes que puedan 
imputarse a defectos de construicción. 

Artículo 228 

El dueño del acuecto podrá. impedhj 
toda plantación u obra nueva en el espaciQ 
lwteI'al de que habla el artículo anterior. 

Podrá reforzar los bordes del canal sin 
perjudicar al predio sirviente. 

Artículo 229 

Sin oenjuicio de lo dispuesto en el artÍ6u
lo pre,cedente, 'Cl dueño del acueducto y el 
del predio sirviente podrán aprovechar li
bremente, en usos del canal y del predio, las 
tierras, arenas, piedras e ripios que pre
vengan de la construcción y de las limpias, 
siempre que no afe1cten a la estabilidad del 
canal ni causen perjuicios de otra natura
leza. 

Si hubiere desacuerdo entre los interesa
d'os,pl'evalecerá el derecho de la heredad 
sirviente., 

Pilt'ra otros usos, deberán prooedel' de co
mún acuerdo. 

Artículo 230 ' 

El Que tiene a 'beneficio suyo un acueduc
to en su heredad puede ,oponerse a que se 
construya otro en ella, ofreciendo paso por 
el suyo a las aguas de que otra persona 
(}'liié'l'a hacer uso, c'on tal que de ,ello no se 

s~g"a un perJUIClO notable al que quiera 
a'brir el nuevo a.e.ueducto. 

Artículo 2& 

"El que tuviere un dereooo de aprovecha
miento en un cauce natural de uso público 
podrá utilizar la b()lcatoma de, un canal exis
tente que ~e derive del mismu c'auce, para 
captar sus a;guas, previo el pa;go Ue la co
rreépondiente indemnización. 

Podrá, además, utilizar el canal en la ex
tensión indisipensable para condueir las 
nuevas aguas hasta el punto en que pueda 
derivarla independienJtemente hacia el lu
gar de aprove0hamiento. 

EIl dereciho con0edido por este artÍiculo 
sólo podrá ejercitarse cuando no fuere po
sible o apareciere excesivamente dispendio
sa la construc,ción de un nuevo acueducto. 
Rara la estimación de las ()Ibr'8S seconsi
derará su valor actual, que no podrá ser 
inferior al pl'ecio de costo. 

Artículo 232 

Ouando la servidumbre se constiJtuya con 
arreglo a los artículos anteriores, se paga
rá al dueño del acueducto existente el va
lor del suelo ocupado por el antiguo acue
to (incluso el espacio lateral de que ha
bla el articulp 227), a porr'ata del nueve 
volumen de agua introducido en él, y se le 
reembolsará, además, en la misma propor
ción lo que valiere aCftualmente la obra en 
toda la longitud que aprove0hare el intere
sado, los marcos y obras de arte y otras y 
las de bocatomas, en su caso. 

El interesado, en caso necesario, ensan
chará el a,cueducto a su costa y pwgará a 
quien co,rresponda el nuevo terreno y el es
pacio lateral ocupado por el ensanche. 

Si se tratare de una bocatoma, serán, ade
más. de su exclusivo caI'!go todas las obras 
de reforma o de cui:tl:quiera otra naturalezcl. 
aue se hicieren necesarias para extraer el 
nuevo volumen de aigua. 

Será también de cargo del interesado 
todo otro perju1cio. 

Artículo 233 

Si el que tiene un acueducto en heredaj 
ajena quisiere ill'tro~cir mayor volumen de 
agua en él, podrá hacerlo indemniz'ando de 
todo perjuicio a la heredaci ~irvIente. Y ~i 
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para ello fueren 'necesarias nuevas obras, 
se observará respecto a éstas lo dispuesto 
en el artículo 227. 

Artículo 234 

El dueño del predio sirviente podrá exi-
,igir el cerramiento de la faja l,ateral del ca
nal euando, por SUs dimensiones o ubica
ción, o velocidad de sus aguas ofreciere pe
hgro o causare perjuicios; el juez resolverá 
en desacuerdo de las partes. 

]~gual derecho podrá ejercitar la autori
dad cOlIllpetente con reSipecto a los cami-' 
nos públi<cos. 

li:n todo caso el dueño del predio sirvien
te o la autoridad eompetente podrán ha
cerlo a su costa. 

Artículo 2'35 

La servidumbre ele acueducto se ejercerá 
por regla general en cauc'e .() tajo abierto. 

El acueducto será ,cubieto o abovedado 
fluando atravieSe ciudades de importancia 
y pudiere causar daños, o cuando las aguas 
que conducen iproduz,can emanaciones mo
lestas o no"ivas para los habitantes. 

No será de 'cargo del dueño del cauce la 
obligación de abovedarlo cuando la necesi
dad de cerrar e1 canal se origine después 
de la construcción de aquél. 

Artículo 236 

'Cuando una heredad que goza de dere
()ho de aprovecihamiento se divide por par
tieiJ5n, venta, permuta o ,por cualquier cau
sa entre dos o más personas, las hiiuelas 
superiores quedárán gravadas con servi
dum'bre de acueducto en beneficio de las 
inJferiores, 'sin indemnización alguna,. sal
vo estipulación en contrario y todo sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 881 del 
Código Civil.. 

lArtículo 237 

El que tiene constiuída a su favor una 
servidumbre de a:cueducto podrá hacer a su 
costa las variantes de trazado necesarias a 
un mejor y más económico aprovechamien
to de las aguas, previas las indemnizacio
nes ,que establece este párrafo. 

Igualmente, el d,ueño del predio sirvien
te podrá efectuar a S11 costa, dentro de su 
hered~d, las variantes que, sin perjudicar 

el acuedUicto, hrugan menos oneroso el ejer
cicio de la servidumbi'e. 

El juez conciliará en l.o posible los mte
reses de las partes, y en los puntos dudo
/'lOS decidirá a favor de las heredades sir
vientes. 

.A:rticulo 238 

El dueño del predio sirviente es obligado 
a peflIllitir la entrada de trabajadore!! y 
traJ1Jsporte de materiales para la limpia y 
reparación del acueducto, con tal que se dé 
aviso al administrador de la heredad sir
viente. 

Es obligado, asimismo, a permitir, con es
te a'viso, la entrada de un inspector o cui
dador; pero sólo de tiempo en tiempo o 
con la frecuencia que el juez, en caso de 
discordia, y atendidas -las circunstancias, 
determinare. 

El inSipector o cuidador podrá solicitar 
directamente de la autoridad el auxilio de 
la fuerza pública para ejercitar este dere
c'ho, exhibiendo el título de su nombra
miento. 

A,rítculo 239 

Las regias establecidas en los articulos 
anteriores para la servidumbre de acueduc
tos se extienden a los cauc'es que se cons
truyan para dar salida o direc6ión a las 
aguas s,obrantes y derrames de predios y 
minas y para desecar pantanos, bajos, ve
gas ; filtraciones naturales por medio de 
zanjas o canales de desagüe. 

No habrá l.ugar a indemnización si el 
dueño del predio inferior aprovechare d.e 
esas aguas. 

Artículo rMO 

Las mismas reglas se aplicarán a las 
aguas provenientes de las lluvias o filtra
ciones 'que se recojen en los fosos de los 
caminos para darles salida a cauC-:es veci-

, nos. Par>a elite fin, los pr'edios vecinos que
dan sujetos a servidumbre. 

Artícu10 241 

Siempre que las a'guasque corren a 'be
nefieio de particulares impidan o di.ficu]' 
ten la ,comunicación con los predios veei, 
nos, o embaracen los riegos ~ desagües, el 
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particular beneficiado deberá construir 'los 
puentes, ,canales y otras obras necesarios pa
ra evitar estoo inconvenientes. 

Artícull:> 242 

La conducción de las aguas por los ~ami
nos públicos se regirá por las di",posieiones 
de la 1--Iey de Caminos. 

Artículo 243 

Abandonado un acueducto. vuelve ·eJ te
rreno al} goce y uso exclusivo del dueño d(' 
la heredad sirviente, que no deberá resti
tución a1guna. 

Pá.rra.fo 4.O--Dc la servidumbre de estribo 
de presa, de bocatoma, de descarga y de 

marco partidor 

Artículo 244' 

El dueño de aprovechamiento <le aguas, 
que no lo sea de las riberas o terrenOl3 en 
que debe extraer o dividir bUS aguas, po
drá construir eH el pr'edio sirviente "as 
obms de estribo de presa o de bocatoma, de 
descarga o de marco partidor, pagando al 
dueño del pr('dio el terreno que fuere ocu
pado pot]as obras, más las indemnizacio
nes que proc0dan, en la forma estable~id,t 

en el artículo 227. 

Artículo 245 

Se apEcarán a etltas servidumbres las di" 
pOl3ieil)nes del párnafo anterior en lo quc' 
fueren pertinentes. 

Párra.f(ll 5.0-o,e la servidumbre de camino 
de sirga 

Articulo 246 

Las tlervidumbres a que se refiere el il!
ciso tercel'O del ar·tículo 839 del Ciídig-ü 
Civil se regirán por las disposicioneN de es;, 
Código. 

Artículo 241 

L06 dueños de las riberas ,serán obligados 
a dejar el espacio nece,sario para la nave-

g.a,ciÓll o flote a la sirga y tolerarán que 
los navegantes saquen Sus barcas o balsas 
a tierra,JI1liS aseguren a !Jos árboles, las 
careuen, bequen SUB veJa¡., , compreN lo;; 
efectos que libremente quieran vendérse
les, y vendan a los riberanos los suyos, pe
ro, sin permiso del respectivo dueño y d!~ 

¡'a autoridad local, no podrán e1stablece;!r ven-
tas púbhcas. 

El propietario riberano no podrá cortar 
el árbO'l a 'que actualmente estuviere atada 
una nave; barea o balsa. 

Artículo 248 

Ell ancho del ,camino de sirga será de un 
metro si se destina a peatones y de treFl 
metros si se destina a tracción animal o 
mecánica. 

Si el camino abareare más de la zona. se
ñaI,ada, se abonará a los dueños de los 'pre 
dios sirvientes el valor del terreno que se 
!lcupe. 

Artículo 249 

El Presidente de la República clasificará 
los ríos navegables y flotables y determi
naráa'l mismo tiempo la margen de ell06 
por donde haya de llevarse el camino de 
sIrga. 

Sólo en estos ríos podrá imponerse la ser
vidumbre que trata este párrafo. 

Artículo 250 

Cuando un río navegable o flotable deje 
de serlo permanentemente,eesará también 
la servidumbre del camino de sirga, sin que 
los dueños de los predios teng,an que de
vol ver las indemnizaciones recibidas. 

Artículo 251 

La servidumbre de camino de sirga es ex 
elusiva para las necesidades de la navega
ción o flotación. N o podrá emplearse en 
otros usos. 

ArtícuJ¡() 252 

En el camino de sirga no podrán hacer
se plantaciones, siembras, cercas, zanjas nt 

otras obras que embar3IOOn el tránsito. 
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.El dueño del predio riberano estará obli
gado a consentir que se depositen en las ri
beras las mereaderiás descargadas y sal
vadas en caso de avería, naufragio u otras 
uece8idad~ llrgentes. 

Fíi.rrafo S.o-De la. servidumbre de 
abreV'a.dero 

ArtícuJ.o 254 

Todo pueblQ, caserío o -predio que carez
ca de -aguas uecesarias para la bebida de 
sus animales tendrá derecho a imponer ser
vidumbre de a.brevadero, previo pago de 
la indemnización eorI1espondiente. 

Esta servidumbre consiste en el derecho 
de conducir el ganado por los caminos y 
",enwas usuales a beber dentro del predio 
sirviente en días, horas y puntos deterrui
nadoil. 

c~on todo, el dueño del predio sirviente 
podrá enajenar las aguas o varIar el rum-
00 del acueducto. 

Artículo 256 

No podrá imponerse et>ta servidumbre so
bre pozos ordinarios o artesianos, en cis
ternag ni aljibes que se encuentren en te
['l"tmOS eercOO()S, 

Artículo 266 

La servidumbre de abrevadero grava tarn-. 
bibn el fundo superficial y los inmediatos 
a una mina ~n beneficio de las personas 
y de los 'animales empl€ados en el laboreo 
de ésta, 

El dueño del predio !'IÍrviente podrá v,a
riar la dirección del camino o senda desti
nada al uso de esta servidumbre, si cOn. ello 
no impidiere su ejercicio. 

Párra.to 7,o-De la. servidumbre de fuer. 
motriz 

El dueño de una herffllad puede usar co· 
mo fuerza motriz las aguas que eorren p&!' 

ella, sea gOl' eaucE18 naturales o artificia-

lClS, sin perjuicio de_lo dispuesto ~n el &1'

tí.culo 40 y sin perturbar el goce del du~' 
ño del derecho de a;provechamient() ni ha
cér inadecuada las aguas para el uso a 
que se las destina. 

Igual dereoho itodrán ejercitar los due· 
ñoo de -los prediOlS que deslinden con .esof) 

cauces. 

Artícu)() 25U 

Si la servidumbre a que se refiere el in
ci&o 2. o del artículo anterior no pudiere 
ejercitarse por todos los colindantes que lo 
pretenden, será preferido el comunero de 
la¡; aguas al que no lo es, y, en los demái; 
CU<iOS, el que pretenda un apr.ovechamiento 
mlÍl'; útil o necesano. 

Artíoulo 260 

La im.¡tala,cióll para producir fuerza mo· 
triz podrá hacerse en el ('jauce principal o 
en un C'auce de desvío~siempre que 11_0 se 
perjudi-que el régimen de las aguas y el 
buen funcionamiento 4e la bocatoma, sa
ques y marcos del -canal principal. 

Artículo 261 

Cuando se ejercitare esta servidumbre 
en cauce de desvío, el desnivel de éste se re
ducirá COn relación alJ. del· oonal prineipaJ, 
en l() estrictamente necesario p.ara que el 
¡¿gua sea utilizada como fuerza motriz . 

El cauce de desvío no podrá sacarse en 
ningún caso a menos d~ doscient<ls metros 
de distancia de la booatoma del c~uce prin
cipal; y podrá ten~r su origen en los pre
dios superiores y prolougarse en 106 infe
riores, -como asimismo ~n los Viecinos y co
lindantC6 . 

Para estooefectJos, di.chOlS predios que
dan suj~tos él. servidumbre de acueducto. 

El ejerclCiO de esta servidumbre se suje·· 
tará a bs reglas siguientes: 

1.a-Deberán hacerse los trabajos neCE 
sarios para evitar rebalses y filtraciones; 

2. a- Deberá m8mteners-e un cauee que 
permita el libre eS,currimiento de las aguas 
en caso de producirse perturbaciones en el 
que se hubiere heclho la instlalación; 

3.a Be colocarán y mantendrán corrien
tes las compuertas que requiera el desvío 
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de las aguas, según fueren las necesida'des 
del predio sirviente y el funcionamiento 
de las instalaciones de fuerza motriz; 

4. a Sin permiso del dueño del derecho 
de aprovechamiento no podrá detenerse el 
curso de las aguas; 

6.a La construcción y conservación de 
puentes, canoas, sifones y demás obras y 
las limpias del acueducto, serán de cuenta 
del dueño de la fuerza motriz en la sección 
del cauce en Que se ejercite la servidum
bre; 

6. a Deberán evitarse en todo caso los 
golpes y mer)ma8 de agua. 

Artículo 263 

Esta servidumbre sólo podrá haceJ·sP'. 
efectiva mediante el pago de una indemni-
7..ación a la comunidad Q asocip-llióll de p.a
nalistas correspoll'dienteo al dueño excln
sivo del canal, en su caso. 

La indemnización consistirá en una rentl1 
anual por eada caballo de' fuerza efectiva, 
que no podrá bajar de cinco pesos ni ex.ce
der de diez. 

El número de caballos de fuerza ~e fi
jará por el término medio de la fuerza efec
tiva que se obtenga de la instalación. 

El valor de cada caballo de fuerza se fi
jará tomando en consideración el valor df\ 

las aguas. 
Por acuerdo de las partes podrá conye

nirse otra forma de indemniUlción. 

Amículo 264 

Todo el que pretenda aprovecharse de los 
beneficios de esta servidumbr~ y no se pu
siere de acuerdo con los dueños del acue
ducto, ocurrirá al juez para que le conceda , 
la autorización corre&pondiente. 

Presentará CO'n su solicitud los planos 
y especif.icaciones generales en los cuales 
se indique la clase de motor que se va a 
emplear, el lugar de Su instalación, los pun· 
tos de empalme del cauce de desvío en el 
canal mincipal, la indicación de procedi
¡miento que se aplicará para la extracción 
de las ruguas, la situación, dirección del 
cauce en el terreno y el desnivel del aClle· 
dueto principal, y el que tendrá el cauce 
de desvío y demás detalles de la obra. 

Artículo 265 

En canales construÍdos con fines exclu
sivamente industriales, sólo podrá hacerse 

uso del derecho que confiere el artículo 
2158 para establecer motores destinados a 
una industria d~tinta de aquella a que se 
aplica el canal. 

La indemnización que estab4>ce el ar· 
tículo 263 no podrá bajar de diez pesos 
ni exceder de veinte. 

Artícu.lo 266 

El dueño de la servidumbre de fuerza 
motriz no p(}clrá impedir que el dueño dt: 
las aguas las venda, las cambie de destino, 
varíe el rumbo de su acueducto y cierre 
la bocatoma en épocas de limpia o cuando 
los 1rabajos en el cual lo hagan necesario. 

,artículo 267 

El goce de la' servidumbre de fuerza mo
triz está sometido a' las ~iguientes s¡ancio· 
nes; 

1. a El mero retardo de treinta días en 
el pago de la indemnización anual faculta 
al dueDQ del predio sirviente para suspen
der por sí miSlillo el uso de las aguas. 

Para reanudar el ejercicio de la servi
dumbre el deudor deberá pagar previamen
te, por vía de pena, una cantidad igual al 
doble de lo que dejó de solucionar oportu
namente y además los gastos e interese-s 
eorrientes que haya exigido el cumpEmien-
to de las obligaciones a que se refiere el 
artículo 262. 

2 .. a La distracción de aguas del canal 
para cualquiera u/f:ros usos hará incurrir al 
infractor en una m;uleta a beneficio del pre
dio sirviente, que no bajará de doscientos 
pesos ni excederá de cinco mil. La rein
cidencia s~rá penada con una multa düble 
de la que estahlece' el inciso anterior] sin 
perjuicio de las sanciones civiles y crimi
nales que pudieran hacerce valer. Las rein
cidencias posteriores llevarán consigo la 
extinción del derecho. 

3.a Si se arrojaren a los cauces substan
cias que alteren la calidad de las wguas, el 
a11tor incurrirá en las penas que señala el 
número precedente. 

4. a L'a infracciÓn de cualquiera otra de 
las obligaciones que impone este párrafo 
para el correcto uso de las aguas como 
fuerza motriz, será penada con las multas 
a que se refiere el número 2.0 de est~ ar
tículo. 

Artículo 2'68 

Los dueños del cauce podrán visitar en 
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cualquier tiempo 108 canales y los desvíos, 
por sl o por delegados, sin más formalidad 
que 11+ de dar aviso al dueño o administra
dor del predio respectivo. 

La resistencia opuesta a estas visitas se
rá penada con una multa de cien a qui
nientos pesos a beneficios del dueño del 
acuedueto. 

Krraio 8.0 ~ De 1M servidumbres 
voluntarias 

Articulo 269 

Las:; servidumbres voluntarias sobre aguas 
se regirán por las disposiciones del párra
fo 3.0 del Título XI del Libro II del Có-
digo Civil. . 

Párrafo 9.0 - De la ,extinción de las 
servidumbres' 

Artíaulo 270 

Las servidumbres sobre aguas se extin
guen: 

] . Por la nulidad, rescisión o resolución 
del derecho del que las ha c'Ünstituído; 

2. Por la llegada del día o de la con
dición, si se ha.· eSitablecido de uno de es
tos modos; 

3. Por la confusión; 
4. Por la renuncia del dueño del pre

dio dominante; 
5. Por haberse deja,do de gozar durante 

diez años. 
En las :-,ervidnmbres discontinuas corre 

el tiempo desde que han dejado de gozar
se; en las continuas, desde que se haya eje
cutad'ü un acto contrario a la servidumbre. 

6. Pero el retardo de más de dos años 
en el pago de la indemnización a que se 
refieren los artículos 263 y 267, número,; 
1.0 y 2.0; 

7. Por el cambio del destino. de las 
aguas o del rUll11bo del acueducto en lo~ ca
bOS de los artículos 2'54, inciso 3.0, y 26-6 

Artículo 271 

La cQufusión se prqduce por la reunióll 
total o parcial de ambos predios en manoS 
de un mismo dueño. 

Así cnando el dueño de uno de ellos pa
sa a serlo del otro, perece la serv:idullltire, 
y si después se separan, no revive, sa~vo el 
caso del artículo 881 del Código Civil. 

~---~~ 

Por el contrario, si la l'iociedad conyugal 
adquiere una propiedad que debe seI"Vi
dumbre a OItra heredad de un()' de los c9n
yuges, no habrá cOíllfusión sino c~~ndQ d.i
suelta la s'ociedad, se adjlldiquen ambas 
heredades a una misma persona. 

La confusión parcial de los predios pl'O
ducirií la extinción de la servidumbre en la 
parte ~onfundida. 

A,ct.ículo 272 

En lo deruas, regirán las dil'>posicione", 
pertinentes del Código Civil. 

Título XII 

Del registro de :aguas yde la inscripción 

. Articulo ms 

IJa tradición del dominio del derechO <!e 
aprovechamiento de las aguas y de dere
chos reales sobre ellas, se efectuará por la 
inscripción del título en un registro espe
cial que deberá llevar cada Úonservador úe 
Bienes Raíces y que se denominará Regis
tro de A'guas. 

También deberán inscribirse las conec" 
",iones de mercedes y los derechos que ema
nen de sucesión por causa de :muerte. 

En la transfere'ncia o trasmisión de lTh 

predio se entenderán comprendidos sus de
rechos de agua, aunque no se especifiquen, 
salvas las excepciones legales y estipula
'liones en contrario. 

El adquirellite poará requerir la inscrip
ción de las aguas en el Registro correspon
diente. 

Artículo 274 

IJai:l inscripciones se harán en la forma 
prevenida para los bienes raíces. 

Artículo 271') 

El título constitutivo de una asociwclOn 
de canali:stas se im'cribirá en el Registro 
de Aguas del departamento en que se en
cuentre ubicada la bocatoma del canal ma·· 
triz o el tranque que le sirve de origen. 

En este mismo registro se inscribirán las 
mutaeiones de dominio y los gravámenes 
correspondientes a la's aguas de -los a80-
ciados. 
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Artículo 276 

La posesión regular de los dereehoo de 
aguas sólo se adquirirá por medio de la co
rrespondiente inscripción. 

Artículo 277 

Se aplicarán a las aguas todas las dis
l'osiciones que rigen la propiedad raíz ins
crita en cuanto no se las modifique por el 
presente Código. 

Artículo 278 

Un reglamentl) pspeciaJ determillará en 
lo demás los deberes y funciones del C01l
servador en lo que se refiere al Registro 
de Almas y a la forma y solemllidad ele 
sus inscripciones. 

Título XIII 

De la hip()f;eca de las a.guas y de otros gra
vámenes sobre ellas 

Artículo 279 

I,a hipoteca de un predio se rxtiende de 
pleno derecho, y sin necesidad de especi
ficación, a las aguas quP constitnypn la do
t:lCión del fundo gravado. 

Artículo 280 

Las aguas no podrán darse en garantía 
de obligaciones independientemente del in
mueble, salvo que se constituya para cau
cionar o b 1 igaciones estipuladas por 1 a co
rrespondiente Asociación o .Tunta de Vigi
lancia. 

Título XIV 

De la prescripción de los derechos sobre 
aguas 

Artículo 281 

El plazo de la prescripción adquisitiva 
otdinaria de derechos sobre aguas es de 
cinco años y el de la extraordi}laria de 
quince. 

Artículo 282 

El plazo de la prescripción extintiva ere; 

de cinco años para las acciones ejecutivas 
y de diez para las acciones ordinarias. 

La acción ejecutiva se convierte en ordi
naria por el lapso de cinco años, y conver
tida en ordinaria durará solamente otros 
(' mco. 

Transcurridot'i fl uin c~e años no se tomará, 
e11 cuenta suspensión alguna. 

Artículo 283 

Se puede adquirir y perder por la pres
eripclOn un modo particular de ejercer el 
derecho sobre ag-uas, de la misma manera 
que podría arlqnirirsr o perderse el dere
e·ho mismo. 

Artículo 284 

Regirán .en lo demás para la 'presrrip
ción de derechoó- sobre aguas las disposi
ciones del Código Civil, en cuanto no apa
rezcan modifi('aelas' por el presente Código. 

Título XV 

De las acciones posesorias sobre aguas 

Artículo 285 

Si se hicieren pstacaelas, paredes u otras 
labores 'que tuprzan la dirección de las aguas 
corrientes .. elr manera qur se derramt'n so
bre el suelo ajeno, o estancándose lo hume
dezcan, o priven de su beneficio a los pre
dios que tienen drrecho de aprovecharse 
de ellas, mandará el juez a petición de los 
interesados que las tales obras se desha
gan o modifiqurn y se resarzan 10<; perjni-
ClOS. 

Artículo 286 

I~o dispuesto en el articulo precedente 
se aplica no sólo a las obras nuevas. sino 
a las ya hecllas, mientras no haya tran8-
cl1rrido tiempo bastante 'Para constituir un 
ilerecho de servidumbre. 

Pero ninguna prescripción se admitirá a 
favor de las obras que corrompan el aire y 
lo hagan conocidamente dañoso. 

Artículo 287 
El que hace obras para impedir la en

trada de aguas que no es obligado a reci
bir, ni es reflponsab1e de los daños que 
atajadas de esa manera, y sin intenci6n 
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de ocasionarlos, puedan causar en las tie-
rras o edificios ajertos. 

Artículo 288 

Si corriendo el agua por una heredad se 
e~ tancare o torciere su curso, embarazad" 
por el eieno, piedras, palos u otras mate.
rias que acarrea y deposita, los dueños de 
las heredades en que esta alteración del 
curso del agua cause perjuicio, tendrán de
recho para obligar al dueño de la heredad 
En que ha sobrevenido el embarazo, a re
moverlo, o les permita a ellos hacerlo, de 
manera que se restituyan las cosas al es
tado anterior. 

El costo de la lim1>ia o desembarazo se 
repartirá entre los dueños de todos los pre
dios a prorrata del beneficio que repor
t8n del agua. 

Artí011lo 289 

Si~mPlf que l~s ag~las de que se sirve un 
predIO, por neglIgencIa del dueño en darles 
salida sin daño de sus vecinos, se derra
nH'n sobre otro predio, el dueño de éste 
tendrá derecho para que se le resarza el 
TH:,rjuicio s11frido, y ¡para que en caso d. 
reincideneia se le pague el doble de lo que 
el perjuicio importare. 

Artículo 290 

En 10 demás, regirán para las acciones 
posesorias sobre aguas las dis1>osiciones con
tenidas en los Títulos XIII y XIV del 1Ji
bro TI del Código Civil. 

Libro Segundo 

Título 1 

De la conoeeión de mercedes de agua 

Artículo 291 

Toda petición de merced de aguas, cual
quiera que sea su naturaleza, deberá pre
sentarse al Gobernador del Departamento 
donde deban ubicarse las obras de capta
ción o aprovechamiento. 

Pero las que se refieren a las aguas dl' 
la hoya hidlrográf'ica del río Loa, debe
rán presentarse a la Intendencia de An' 
t0fagasta. 

Se .tramitará también conforme a las 
,'cglas ele este Título, en cuanto sean apli
cables, toda solicitud de cambio de ubicación 
de obras de captación en cauce¡;:; naturales. 

Artículo 292 

Los Gobernadores llevarán un registro 
en que anotarán todas las peticiones de 
mercedes de aguas, con indicación de la 
fecha v horade su recepción. Deberán, 
además~ otorgar cm recibo al interesado, 
con testimonio de dichos pormenores. 

Artículo 293 

1la solicitud de merced de 'agua debe 
contener: 

]. El nombre del álveo de las aguas que 
se deseen aprovechar, su naturaleza, esto 
es, si I son s-uperficiales o ~ubterráneas, co
rrientes o detenidas, y el departamento en 
que están ubicadas o que recorren,; . 

2. La cantidad de agua que se desea ex
traer, eX1>resada en litros por segundo, o 
en regadores, según sea la naturaleza de 
la merced; 

3. El uso o destino que se dará a las 
aguas; y la ubicación y extensión de la 
población. terreno, industria, establecimien
to ferrocarril, balsadero o vivero que va 
a ~provecharlas; . 

4. El recorrido de las aguas y el modo 
de condueirlas, ya sea a tajo abierto, en 
cañerías, u otros medios; y si van a em
plearse cauces naturales de uso público o 
artifici.ales, la extensión que en ellos van a 
ocupar; 

5. Ila ubicación precisa de las obras de 
enptación con relación a puntos (te refe
rencia conocidos y la manera de extraer 
e' agua: 

6. Ila inc1icseión de las servidumbres que 
seii ne('('sario imponer; 

7. El candal mínimo normal de las aguas 
en el punto en que van a aprovecharse o 
ser extraídos, según el "aso; 

8. La lista de los canales o aprovecha
mientos situados aguas abajo con especifi
eación de la cantidad aproximada dé aguas 
que extraen; 

9. La c1as'e de merced, o sea, si es de 
ejercicio permanente o eventual, continuo 
o discontinuo o alternado con otras perso
nas. 

Cuando se trate de merc'edes para fuerza 
motriz' ü liSOS industriales, se indie,arán, 
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además, la energía que se desea des'arrollar 
en caballos de fuerza, el punto de restitu
ción de las aguas y la distan<íia y desnivel 
etí,tt'é la caiPtaci6n Y restitución. 

ArtíéUlo 294 

La solicitud deberá ser aJcom:pañada de 
un estudio preliminar de las 'Obras, que 
contendrá un croquis de situación, una me
moria explicativa, uu presupuesto del cos
to apr'OXimado de las obras y l'Os demás 
datos necesarios según sea la naturaleza de 
la merced que se s'Olicita. 

En t'Odn c'as'O, el peticionari'O deberá acre~ 
ditar el d'Omini'O de l'Os terren'Os 'O estable
cimient'Os en l'Os cuales van a apr'Ovecharse 
las aguas. 

Artículo 295 

El G'Obernádúr del Departament'O remiti~ 
rá a la Junta de Vigilancia respectiva cu
pia de la s'Olicitud y 'Ordenará la publica
ción de ésta. 

La publicación se hará p'Or tres veces 
dentr'O del plaz'O de treinta días en un dia
ri'O 'O periódic''O de la l'Ocalidad si 1'0 hubie
re, en uno de la capitrul de la pr'Ovinciá y 
en un'O de Santiag'O, mediand'O entre cada 
gublica;ción n'O inen'Os de siete días. 

Tod'Os l'Os gast'Os 'que demanden e,stas tra
mitaci'Ones serán p'Or cuenta del interesad'O. 

Articulo 296 

Los que se crean perjudicad'Os p'Or la s'O
licitud de merced y la .Junta de Vigilancia 
p'Odrán O:p'O,nerse a su c'Oncesión dentr'O del 
plaz'O de treinta días, c'Ontad'Os desde la úl
tima publica~ión. 

La 'Op'Osición se f'Ormulará p'Or escrit'O al 
G'Obernad'Or, ac'Ompañada de l'Os anteceden
tes que la justifiquen y c'Opia simple de ella 
y de estos últimos. 

Artículo 297 

Las 'Op'Osici'Ones serán puestas en c'On'Oci
mient 'O del solicitante de la merced. Para 
este efect'O, el Gobernad'Or le enviará las 
c'Opias menci'Onooas p'Or medi'O de carta cer
tifi<lada, inmediatamente después de ]a re
cepción de a,qU'éllas, y dejará testim'Oni'O de 
esta remisión en él eXlpediente. 

El s'Olicitante de la merced p'Odrá hacer 
las 'Observa;ciones que estime pr'Ocedentes, 
para 1'0 cual disp'Ondrá del plaz'O de quince 
días, c'Ontad'Os desde la remisión de las c'O
pias. 

Artículo 298 

Cumplid'Os l'Os trámites anteri'Ores, el G'O
bernador enviará t'Od'Os los antecedentes a 
la Dirección General de Aguas. 

Artículo 299 

Si a juici'O de -la Dirección faltaren al
gunos ante'cedentes 'O trámites, se p'Ondrá es
te hecho en c'On'Ocimient'O del interesad'O 
respectiv'O c'On el fin de que subsane el de
fecto en e'l plaz'O que le fije, c'Ontad'O desde 
que se le dé c'Onocimiento y que no podrá 
exceder de sesenta días. 

Si el interesad'O n'O In subsanare dentr'O 
de este plaz'O, perderá su derecho a prio
ridad de la c'Oncesión o a la oposición,· se
gún el cas'O. 

Si la Dirección estimare necesari'O prwc
ticar inspeeción 'Ocular, determinará la su
ma que el interesad 'O debe c''Onsignar para 
cubrir l'Osgast'Os de esta diligencia. 

Se 'Oirá a la Direcci5n General de Servi
ci'Os E,léctricos, cuand'O la merced - se s'Oli
cite para general energía eléctricacD 

Artículo 300 

Evacuad'Os t'Odos est'Os trámites, la Direc
ción General ~nviará l'O,s antecedentes al 
Presidente de la República dentro de l'Os 
sesenta días siguientes, c''On un inf'Orme s'O
bre la procedencia 'O impr'Ocedencia de la 
c'Oncesión. 

C'On el mérito de est'Os antecedentes, el 
Presidente de la República c'Oncederá pr'O
visoriamente 'O deneg.ará la merced, 

Artícul'O 301 

El decret'O de c'On<lesión pr'Ovis'Oria c'On
tendrá: 

1. -El nombre del c'Oncesi'Onario; 
2.-EI n'Ombre del álveo de las aguas 

que se ,desean apr'O'vec'har; 
3, -1a cantidad de agua que se c'Once

de expresada en litr'Os por segundo, y la 
enel'gÍa que va a desarr'Ollal'se, t(}d'O según 
sea la naturaleza de la merced; 

4. -11a ubicación precisa de la captación 
o apr'Oveclhamient'O del agua, el m'Od'O de 
extraerla y de conducirla y el recorrido que 
ella tendrá; 

15. -El destinn que se dará al agu&. e in
dicación' ubic'ación y éabida de l'Os terre
n'Os, industrias 'O establecimient'Os que van 
a aprovecharlas; 

6.-EI desnivel y punto de restitución 
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de las aguas, ¡oí se trata de fuerza motriz 
o usos industriales; 

7.-La cantidad que el interesado debe
rá depositar a la orden de la Dirección 
General de Aguas si hubiere necesidad de 
inSipección técni,ca del terreno o de las 
i>bras. Este depósito deberá hacerse dentro 
del !plazo de quince días y no podrá ex~eder 
de quinientos pesos; 

8. ----tLa calidad de la merced, o sea, si es 
de ejercicio permanente o eventual, conti
nuo o discontinuo o alternado con otras 
personas; 

!l. -La indicaciÓn de los terrenos o bie
ue,s que deban usarse para la ejecución de 
las obras, cuando esto sea necesario; 

10. --El plazo en que deberá constituirse 
la correspondiente asociación de canalistas 
si fueren varios los interesados en la mer~ 
ced, y el plazo para ingresar a la Junta de 
Vigilancia; 

n.-El plazo del que dispondrá el inte
resado- para presentar los planos definiti
VOs de ejecución, memoria descriptiva y 
c¡Í,¡'culos justificativos, pliego de condicio
nes técnicas y presupuestos de las obras; 

12.-El término dentro del cual el inte
resado ejecutará totalmente las obras con
tado desde la ~probación de l,os plan~s. 

,El Presidente d~ la. República podrá pro
rroga! los plazos mdlcados en los números 
anterIores. 

Artículo 302 

El decreto de concesión provisoria se re
ducirá a escritura pública por el interesa
do, la que deberá inscribirse en -el Regis
tro de Aguas, correspondiente dentro del 
plazo de sesenta días, contados' desde la fe
c'ha del deereto. 

La concesión confiere título provisional 
que faculta al interesado· para obtener la 
concesión definitiva, una vez cumplidos los 
demás requisitos legailes. 

Artículo 303 

E,I incumplimiento de las condic'Íones a 
que se refieren los dos articulos anterio
res hará caducar la concesión provÍS9ria y 
quedarán sin v·alor las tramitaciones efec
tuadas. 

El Presidente de la Repúbliea de oficio 
á petieión de parte, hará constar la ca
dueidad de un decreto, y ordenará la can
celación de las inscripciones que se hU'bie
ren efect:uado. 

Artículo 504 

La concesión de la merced provisoria con
fiere, además, los siguientes derecihos: 

l.-De usar provisoriamente los terre
nos necesarios para la constitución de las 
servidumbres de acueducto yboc'atoma, se 
gún los croquis presentados; 

2.-De proveerse en el punto en que es
tá ubicada -la bo-eatoma, de la piedra y are
na neeesarias para las obras destinadas ·a 
la captación de l·as aguas. 

El dueño' del fundo podrá eximirse de 
esta servidumbre entregando la piedra y 
arella que se le pida al precio ajustad'(), de 
común acuerdo, o en la forma que es.tahle
ce el inciso final de este artíeulo; 

3.-De 'wpoyar en las riberas del álveo 
o cauce las obras de captación o de 'boca
toma de las aguas; 

4.-De usar, si fuere el easo, el terreno 
necesario para el transporte de la energía 
eléctrica desde la estación generadüra has
ta los lugares de consumo, con arregló a 
las leyes reSlpectivas; 

5 . -Para ej ercitar cua~q uiera de los de
rechos a que se refiere este artícU'lo, el in
teresado deberá indemnizar previamente ál 
perjudicado. 

Si hubiere desacuerdo se necesitaráau· 
toriz-ación judicia.l, previo depósito a la or
den del juez, de 1a suma que éste fije pro
viso·riamente para responder a las indefu
nizaóones correspondientes. 

Artículo 305 

El interesado podrá solicitar modificacio
nes dur8Jllte la ejecución de las obras o an
tes de iniciarlas, acompañando los antece
dentes del caso. 

El Presidente de la Repúblic'a podrá 
aceptarlas previo informe de la Dirección 
General de Aguas. 

Artículo 306 

Toda declaración o modificlJ.~i6n que ha
ga el Presidente de la República sobre la 
~erced antes de su eoncesión definitiva, 
deberá reducirse a escritura pública y ano· 
tarse al margen de la inscripción corres· 
pondiente. 

Artículo 307 

Durante el período de ejecución de las 
obras de la Di.rección Genera] de AgUAs po· 
drá inspeccionarlas en cualquier mo~ento. 
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Artículo 308 

Terminadas las obras, el concesionario lo 
avisará a la Dirección. 

Si las obras merecieren reparos, el Pre
sidente de la República ordenará que el in
teresado haga las modifi,eacionesy obras 
complementarias que indique la Pirección 
dentro del 'plazo que fijará al efecto. 

Artículo 309 

Expirado el plazo de ejecución, si las 
obras no estuvieren termina;das, el Presi
dente de la Repúb]ica podrá, deelarar ca
ducada la concesión. 

Artículo 310 

Si. la capacidad efectiva del canal o de 
las obras de captación o represa se hubie
ren reducido por cualquiera modificación in 
troducida en las obras, o por cual:quiera 
otra causa, la D~rección lo hará presente al 
informar para ,que el título definitivo de 
la merced se otorgue por la cantidad .de 
agua realmente aprovechada. 

Artículo 311 

Cumplidos todos los trámites y requisitos 
indicados en los artículos anteriores, el Pre
sidente de la R,epública procederá a dictar 
el decreto de aprobación de las obras y de 
concesión definitiva de la merced. 

Artículo 312 

El decreto de conceSlOn definitiva se re
ducirá a escritura pública por el interesado 
y se inscr'ibirá en el Registro de Aguas del 
departamento respectivo, todo dentro del 
pla~o de noventa días, contados desde la 
fecha del decreto. 

Mientras no se cumplan los requisitos in
dicados en el inciso anterior. el concesiona
rio no podrá transferir sus derechos. 

Artículo 313 

Toda merced que no se ejercitare en to
do en parte. dentro de los dos primeros 
años de su concesión definitiva, podrá de
clararse caducada en el todo en la parte 
no e,iercitadH. 

'Oorresponderá al Presidente de la Repfe 
blica declarar la caducidad. 

DE CHILE 

Título n 

De la explotación de aguas subterráneas en 
bienes nacionales 

Artículo 314 

'roda solicitud de exploración de aguas 
subterráneas en bienes nacionales deberá 
presentarse al Gobernador del Departamen
to en que están ubicados los terrenos que 
se desea explorar. • 

Si los terrenos pertenecen a dos o más 
departamentos la solicitud se presentará al 
Gobernador del departamento de más an
tigua r.reación. 

Sin embargo, las solicitudes que se refle<' 
ran a terrenos de las provincias de Tara
pacá y Antofagasta se pre~t.arán a las 
Intendencias respecti.vas. 

R,egirá para estas solieitudes 10 dispuesto 
en el artículo 292. 

Arliículo 315 

La solicitud de exploración debe conte
ner: 

l.-La líbicación de los terrenos y la e:x
tensión que se desea explorar; 

2.-La naturaleza de los mismos., o sea, 
si son de riego o de secano cerrados o no; 

3. -El 'Uso o destino qUf' se dará a la:,; 
aguas una ·vez alumbradas: 

4.-La especificación de los aprovecna
mientos existentes de las aguas superficia
les ¡:le todas clases y de las subterránelkc; en 
actual aprovechamiento ¡que· se encuentren 
en ]a zona que se va a explorar. 

Artículo 316 

T1a solicitud deberá ser acompañada de 
un estudio de las obras de sondaje, el ena] 
contendrá un cro'quis de situación, una me
moria explicativa. un presupuesto aproxi
mado y los demás datos que el interesado 
crea conveniente agregar. 

Artíc:uJo 317 

Se aplicará a estas solicitudes, en lo per
"tinente, las dü¡posiciones de los artículos 
295 al 301/. 

La oposición podrá fundarse. adem~, en 
un derecho preferente derivado de permiflo 
ya concedido o en actual tramitación sobre 
el mismo ternmo. 
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Artículo 318 

Con el mérito de los antecedentes que se 
. hagan valer y previo informe de la Direc' 

c.ión General de Aguas, el Presidente de la 
República concederá o denegará, el permi
so de exploración y fijará las distancias 
que deberán observarse con respecto a ];:¡.í\ 

obras indicadas en el inciso segundo del al" 
tículo 68. La concesión durará dos año¡;. 
contados desde la fecha de su otorgami,en" 
too 

La distancia mínima será de cincuenta 
metros salvo respecto de plfertos fortifi
cados polvorines, depósitos de materias in
flamltbles ,o de aeródromos, que será de mil 
quinientos metros 

ArtículO' 319 

Para ejercitar el derecho de explorar 
aguas subterráneas en terrenos nacionales 
cuya tenenci,a haya enttregado el Estado a 
particulares a 'cualquier título, deberá pro
cederse de acuerdo con éstos. Si se opmlie 
ren podrá ocurrirse al juez del lugar, qUif'1l 
nrocederá ~ conceder o denegar la entrada 
;, los terré"nos. El juez podrá oír el informe 
de p·eritos. 

No podrá concederse la entrada euando 
se trate de terrenos edificados o que con' 
tengan arboledas. viñeros u otros plantíÜ's o 
cultivos. 

Si el interesado no pudiere practicar la 
investigación en tiempo debi,do, podrá el 
juez diferir el permiso para época oportu" 
na. 

ArtículO' 320 

La autorización ,que otorgue el juez fl" 
jará el número de persünasque podrá em" 
plearse en la exploración y ¡;;e entenderá 
siempre con las condiciones siguientes: 

l.-Que la exploraci.ón se practiquC' 
cuando no hubiere barbechos, siembras nÍ 
frutos pendientes, en el terreno; 

2.-Que la duración de los trabajos 110 

exceda ile seis meses. contadOR desde la fe
cha en que ,quede ejecutoriada la resolu" 
ci6n; 

3. ---'Que el solicitante indemnice prevIa
mente al tenedor del suelo todo daño que 
con la exploración o con ocasión de ella 
pudiera causársele. 

ArtículO' 321 

Durante el plazo del permiso sólo el con
cesionario podrá efectual' los trabajos de 

exploración dentro de los límites que se le 
hayan fijado. 

ArticulO' 322 

El permiso para explorar lleva anexo/> 
los derechos neces!1J'ios para ejercerlo sobre 
los terrenos en que se conc~den y los que 
otorga el artículo 304 en cuanto le aean 
pertinentes. 

Armeulo 323 

El permiso caducará si no se iniciaren los 
trabajos dentro de los seis meses siguientes 
a su otorgamiento o autorización, según sea 
e 1 caso. o si el interesado faltare a cual
quiera de las condiciones que se le hayan 
fijado: 

Corresponderá al Presidentee de la Re
pública detlaral' la caducidad. 

ArtículO' 324 
Comprobada la existencia de aguas sub

terráneas, el interesado deberá solicitar la 
merced respectiva con arreglo a lo dispues" 
to en el Título Dr~cedente y a lo prevenido 
en el artículo 68. 

Artículo 325 

Expirado el pla7,o del permiso o autori
zación o declarada la caQ.!lCidad. el terre
liO de explomción qu~dará vacante ipt'o 
bcto y podrá otorg.arse con respectG a él 
nuevos permisos. 

TítulO' III 

De la distribución de las aguas 

Artículo 326 

La distribución de las aguas en 0allees 
naturales administrados por una Junta de 
Vigilancia, se hará por ésta. 

La distribución de ~\as aguas en cauees 
]'egidos por asociaciones de canwlistas o co
munidades, se hará por el DirectÜ'rio o Ad
ministración correspondiente. 

ArtícuJ¡() 327 

La distribución es ordinaria o extraor
dinaria. 

E·s ordinaria la 'que se verifica cuando el 
cauce lleva por lo menos su caudal normal 
y permite a cada interesado con derecho 
permanente o eventual, extraer la dotl!.ción 
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eompleta del agua que le corresponda. Es 
extraordinaria la que tIene lugar en épo
C'Ji> de escasez de las aguas, o se'a, cliando 
no Plúde completarse la dotación de c.ada 
interesado. En esta distribución gozarán de 
preferencia Íos derechos de ejercicio pero 
manenté, y en el so'brante, si lo hay, parti
ciparán los derechos de ejerdcio eventual. 

Artículo '328 
.::~.:: 

La es~asez de un caudal de aguas 'envuel
ve el de las agua.s afluentes que lo forman 
túempre que todas ellas estén sometidas a 
una misma Junta de Vigilancia. 

Artículo 329 

Si una corriente revive en su cUnSo infe 
rior y rorma nuevo caudal, las diversas sec 
ciones en que este hecho ,se produzca se 
considerará,n como corrientes distinta para 
los erectos de la declaración de eooasez. 

Artículo 330 

La distribución ordinaria se hará en lo~ 
cauces naturare,s midiendo las aguas en la 
bocatoma, y en lo,s cauces artificiales cn 
cgMormidad a lo que dispongan los estatu
tos o acuerdos respectivos. 

Articulo 331 

La distribución extraordinaria en cauces 
naturales se hará a ralta de acuerdo, por 
rateos o turnos proporcionales a los dere 
chos de cítda canal. 

En 'los cauces artiriciales, no obstante la 
existeIliCia de marcos, podrá hacerse por tur
nos proporcionaLes a'l derecho de cada iu
teresado. 

'En todo caso, la distribución extraordina
ria se hará sin perjuicio ni menoscabo de 
los derechos .preferentes o privilegiados que 
tenga algún interesad/). 

Artículo 332 

La declaración de escasez de agua debe
rá hacerse previamente por la Junta, o po!" 
el Directorio' o por la Administración res 
pectivos según cO'l'responda y se avisará a 
los interesados por carta (}ertificada. 

Artículo 333 

La Junta, el Directorio y 'la Administra
ción, sólo podrán tomar acuerdos sobre de 
clal'aciohes de escasez o sobre distribución 

extraordinaria, en sesiÜ'n~ a l~ cuales s-e 
hubiere citado especialmente para este 
efecto. 

De los ,acuerdos que sobl"e estas ruateria.r, 
se adopten, púdrá reclama¡{se en la fo-rma 
indicada en el artículo 190. 

Artículo 334 

Cualquiera de los interesados podrá re
c'lamar de los proc,e,dimientQs de los repar
tidores o de los delegados. La Junta, el 
Directorio o la Administración resO'lverán, 
previ,a audiencia de los interesados iJ.. qui.e
nes afiecte directamente la resolución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículO' 187. 

En lo demás regirá lo dispu~tO' en el ar
tíCll'lo 190. 

Artículo 335 

Las resoluciones ejecuto.riadas dictadas 
por la justicia ordinaria que modifiquen ks 
acuerdos adoptados en conformidad a este 
Título, se aplicarán cO'n preferencia a es
tos últimos desde que se reclame el cum' 
plimiento de aquéllas. 

Artíc~ 336 

La ,Tunta, el Directorio o la Administra 
ción, podrán solicitar dire·ctamente de la 
autoridad correspondiente, el auxilio de h 
ruer2Japública para Ihacer. cumplir y res 
petar la distribución. 

Artícu.1ío 337 

Los dueños de predios en que s'e haga la 
distribución de las aguas no podrán impe-
dir que los directores, repwrtidores o dele
gados entren en el fundo cuando sea me
nester pal"a el desempeño de sus funcions-. 

.si el dueño del 'predio se opusiere, se s(, 
li<litará el auxilio de la fuerza ppblic-a en 
la fOT:ma di,spuesta en el artículo anterior. 
sin perjuido de 'que pague úna multa haz
ta de quinientos pesos que Ile impO'ndrá el 
Juez. Si el dueño, del rundo fuere interesfI
do e:n las aguas, la multa será aplic3ida por' 
la Junta o el Directo:r;}o, según corresponda. 

Título XV 

De los juicios sobre aguas en general 

Artículo 338 

En los juicios sobre constitución, ejer<>!-
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cío y extinción de servidumbres, y en toda¡ 
las demás cuestiones' sobre aguas, se aplica 
rá el procedimiento sumario. 

En estos juicios se podrá ·dietar de oficio, 
sin que pueda ser impugnada, la inspección 
pers(}n~l del tribuna:l (} el normb'r'amiento de, 
peritos. 

Articulo 339 

No obstante lo dispuesto en el artículo 
anteri()r, los juicios relativos a acciones po· 
I>esorias sobre aguas se regirán por las dlS
posicionesd.el Código de Procedimiento Ci· 
vil. 

Articulo 340 

De los delitos reiacionados con aguas ('0-

n(}cerá siempre el Juez Letrado en lo Ori· 
minal de Mayor Cuantía y Se someterán al 
procedimiento que l,a ley señala para las 
faltas. 

De las multus • 

Artículo 341 

Las multas que establece este Código, y 
cuya aplie6ción corresponde a las Juntas. 
Directorios o Administraciones, se harán 
efectivas, previa audiencia del interesado. 
Con lo que éste exponga dentro del pl.azo 
que se le fije, que' no podrá ser inferior f.I. 

diez días, o en su rebeldía, se resolverá sin 
más trámites. 

Regirá en lo pertinente, lo dispuesto en 
el articulo 190. 

Artículo 342 

Toda contravención que no esté espeeial
mente sancionada, será penada con multa. 
que no podrá exeeder de cinco mil pesos ni 
ser inferior a cien; todo sin perjuicio de las 
oh"as responsabildades eivHes y penales 
qUE' procedan. 

Artídulo 343 

Si el Código no indicare la autoridad ep
cargada de imponer una multa, ésta ser~ 
aplicada por el Juez Letra;do del departa· 
mento en que se hubiere cometido la infrac 
dón. 

Artfcullo 344 

Se aplicarán a favor de la respectiva 
Junta de Vigilancia, .A!sociación o Cómuni
d'M, las multas que no tuvieren un benefi
ciario determinado. 

Título Final 

Disposiciones Especiales 

Artículo 345 

Desde la vigencia de este C6digo queda
rán derogadas las leyes, o'Tden~nzas y re
glamentos preexistentes sobre las materias 
que en él se trata. 

Articu10346 

Las dispooiciones del Oódigo de Aguas SI'; 

aplic'arán sin perjl1diear jog derechos ante
riormente adquiridos. 

Artículo 347 

Para los efectos legales, se reputarán 
mercedes de agua, a la fecha de ,promulga
ción de este Código, los dereehos que.ema 
rlen: 

l.-De merced conc-edída por autorida(J 
competente; 

2. -De sentencia ejecutoriada; 
3. -De Jos artí,culolS 834, 835 y 836 del 

Código Civil -con relación a los pr()pietarios 
riberanos. y del artículo 944 del mismo ,06-
di!!o: 

4.-De la prescripción. 
Para que produzcan efecto los. títulos in

dicados en los N. os 1 y 3, será necesario 
que las aguas afectas a ellOlS estén actual 
mente en uso. 

Artículo 348 

P'ara los efectos indicados en el artículo 
23, númEro 1 de este CÓdIgO, se reputan de· 
rechos de ej'ercicio permanente a la fecha 
de supromulgadón, 

l.-Los 'que emanen de merced concedi· 
da sin ninguna limitación en cuanto al ejer
cicio indicado eh el artículo 24: 

2. Lo!;; reconocidos con esta calidad por 
sentencia e5ecutoriada; 

3. Los derechos a que se refieren los 
nÍlmeros 3 y 4 del artículo anterior. ejer
citados en aguas no sometidas a turnos /) 
rateos; 
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4. Los mismos derechos, siempre que ha
yan sido reconocidos como de ejercicio per
manente en aguas sometidas a turnos o ra
teos, y 

5. Los derechos ejereitado'E. con la cali
dad de permanentes durante diez años, sin 
cont.radicción de terceros. 

Artículo 349 

El actual Registl'o Especial de Aguas lle
vado por los Conservadores de Bienes Raí
ces de cada departamento, a virtud de lo 
dispuesto por la Ley N.o 2,139, de 9 de no
viembre de' 19'08, constituirá el Hegistrn 
de Aguas C$.tablecido por el Título xn <le! 
Libro I. 

No será necesario reinscribir los derechos 
de ·aguas actualmente vigentes en esos Re
gistros. 

Artículo 350 

Para efeCltuar la primera inscripción de 
derechos no inscritos en el Registro de 
Aguas, bastará la &Ola presentación del tí
tul,o, si lo hay. 

Servirá para este efecto: 
1.0 Las inscripciones vigentes en los de

¡más Registros de los Conservadores de Bie
nes Raíces, referentes a derechos que de
ban inscribirse, según este Código; 

2.0 Las mercedes concedidas por autori
dad competente; 

3.0 Las sentencias ejecutoriadas, sin per
juicio de 10 dispuesto en el artículo 678 del 
Código de Procedimienlto Civil; 

4.0 Los acuerdos unánimes de los intere
sados adoptados ante la justicia ordinaria o 
ante las autoridades administrativas; 

6.0 Los acuerdos tomados por comunida
des organizadas con estatutos; 

6.0 Las adjudicaciones producidas en li
qu~daciones o' particiones de bienes; 

7.0 Los actos y contratos traslaticios de 
derecho:s de aguas; 

8.0 Los derechos reconocidos en los roles 
de ríos, y 

9.0 Los reconocimientos de derechos de 
aguas y operaciones periciales pra0ticados 
por ]I1S instituciones hipotecarias regida:; 
por ],a Ley Orgánica de la Caja de Crédito 
Hipotecario', cuyo texto definitivo fué fijado 
por el Decreto Supremo número 3,815, de 18 
de noviembre de 1941. 

Los titulo&' a que se refieren los núme
rOs 15, 6, 7, 8 Y 9, deberán ser de fecha an-

terÍor a la de la promulgación del pl'e~ente 
Código. 

Artículo 351 

Los interesados que no tengau títillo y 
los comprendidos en el N.o :3 del artículo 
:347 qlle también carezcan de título y deseen 
inscribir su derecho. podrán ocurrir al J1lt:'Z 

con este objeto. 
1-1a solicitud indicará: 
J.o El nombre ;¡- sitio del precli{) r "11 

superficie regada; 
2.0 La ubicación del puntu (le extTac

eión de las agua¡,; y n(}lubr¡;> lle los cances 
tille IUf; l'onducen; 

3.0 El volumen de agua extraída; 
·Lo El destino (le las ag·uas y la forma 

en que son aprovechadas; 
.)'.0 El punto de re"titnción de lo" derra

mes. si los hay; 
6.0 El tiempo rllIJ'imtf' eJ ('nal se ha go

zacIu de las aguas j: 

7.0 Los demás antecedente~ que se col)
sic1eren neee~arios para probar E'l derecho 
a las aguas. 

La resolución que reCOllOz¡'a el llerecho 
sol~citado, servirá de suficiente título para 
la primera inscripción sujet.a. además, - a 
las diligencias que i-le inditan rn el artícll
lo siguiente. 

Artícruo 352 

La primera inscripción de los derechos 
mencionados en el artíeulo anterior y la 
de los t.ítulo!,; a que se refiere el ineiso fi
nal del artículo 350, oto,rgados con poste
rioridacI al presente Código. se hará en COn
formidad al artículo 58 Llel Heglamento 
del Conservador de Bielle~ Haíces, y el avi
so se publicará, además, por una vez en .el 
,. Diario Oficial". 

Al mismo procedimiento se sujetará la 
in"cripción de los derechos rea:leJo; distin· 
tos del de d·ominio que se refieran.a dere
chos de aguas no ins'critos. 

Disposiciones Transitorias 

Artícu10 353 

Los actuales concesionarios de derechos 
de aguas marítimas los conservarán siem
pre que los inscriban en el Registro de 
Aguas del respectivo- departamento, dentro 
del plazo de dos años, contados desde la 
vigencia de este Código. 

-------- .. ---
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El decreto· de concesión, reducido· a es
critura pública por el interesado, servirá 
para la inscripción y, una vez inscrito, se 
considerará como merced por el tiempo, 
condiciones y demás modalidades con que 
aparezca hecha la concesión. 

Si no se erectuare lo prescrito en los in
cisos precedentes, el interesado no podrá 
hacer valer sus derechos contra terceros. 

Artículo 354 

Los éoncesionarios de mercedes de agua 
para regadío, fuerza motriz o usos indu,s
uiales que no hubieren construído las obras 
(le aprovechamiento a la fecha de vigencia 
,le este Código, deberán hacerla dentro ~de 
los plazos fijadDs en el respectivo decreto 
de concesión. Si el decreto de la merced 
mrda dijere, tendrán el plazo de un año 
para iniciarlas y de tres años para termi-
narlas. .. 

I-,as mercedes que se encuentren en la 
situación prevista en el inciso anterior, se 
reputarán como· si estuvieren actualmente 
en uso para los efectos dcl artículo 347. 

Si no se cumpliere cualquiera de estas 
cundiciones o se efectuaren las obras en 
forma distinta de la fijada, caducará la 
concesión y su illlscúpóón, si la hubiere, 
>lalvo prórroga o' lIllodificación que conce" 
da el Presidente de la República antes de 
expirados loS' plazDs respectivos. 

A.rItí.culo 355 

Mientras se dicta el Reglamento respec
tivo, las mercedes a que se refiere el ar
tículo 78 no podrán exceder de: 

a) ,Cincuenta litros diarios por habitan
te, si la merced es para la bebida o usos 
dOffi€sticos ; 

b) De un metro cúbico para cada cua
tro quintales métric'os de salitre por e1a
borar, si eS' para este objeto, salvo que la 
Dirección establezca que, por circunstan
cias especiales, puede otorgarse mayor can· 
tidad; 

c) De uno y medio litros por cada tone
lada kilómetro brutD, si la concesión esta 
deS'tinada al consum~ de las locomotoras de 
un ferrocarril, y 

d) De trece litros por cada caballo hora 
en las demás máquinas a vapor. 

Artículo S56 

Las asociaciones de canalistas y las eo-

munidades de aguas actualmente regidas 
por estatutos, deberán modificarse de acuer
do con las disposiciones del presente Có
digo dentro del plazo de un año, contado 
desde la fecha de su vigencia. 

Si no lo hicieren dentro' de dicho plazo, 
tales disposiciones se entenderán incorI!0-
radas de pleno derecho a los estatutos y 
todos los interesados serán solidariUlffiente 
respoIlsables de la falta de aplicación de 
aquéllas. 

Artículo 357 

La primera junta que celebren lo's inte
resados en una comunidad no. regida por 
estatutos y las demás que tengan lugar 
antes de designarse administrador, serán 
presididas por el comunero de más edad-:-

.Artículo 358 

El presidente de la República dictará, 
dentro del plazo de seis meses, los regla~ 
mentos necesarios para la aplicación de es
te Código . Durante este plazo se o'bservau 

l'án las disposiciones reglamentarias vigén 
tes en cuanto no sean contrarias con las de 
este Código. 

Artículo 359 

En tanto las Juntas de Vigilancia eXI!i
den las ordenanzas y reglamentos que pres-· 
cribe este Código, regirán para la distri~ 
bución, rateos o turno de las mismas, lás 
que están hoy día en vigor, en cuanto no 
contravengan lo prescrito en este Código. 

Artículo 360 

Si al entrar en vigencia este Código exis
tiere alguna asociación de canalistas con 
jli'risdicción sobre tO,da cuenca u hoya hi
drográfica de un río, con los fines indica
dos en el Título X del Libro' 1, actuará de 
pleno derecho como ,Junta de Vigilancia, 
mientras no se constituya la que corres
ponda. 

Artículo 361 

Las ,Juntas de Vigilancia deberán cons
titllÍrse dentro del plazo de seis meses, oon
tados desde la fecha de vigencia de este 
Código. 

Si vencido ese plazo no estuvieren cons
tituídal'i, eualquier interesado podrá oeu-



rrir al Juez, requiriendo ~u constitución eH 
la ~Qrma dispuesta por los incisos 2.0 y si· 
guientes del artículo 122. 

Si tran¡;currido un año después de la vi
gencia de este Código, no estuviere for
mada aún la Junta, la constituirá el Pre
sidente de la República .. 

Artícullo 362 

Las expropiaciones que se hagan con
for¡me a este Código, se sujetarán a las dis
p()siciones del Código de Procedimiento 
Civil". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión. 

Si al} Honorable Senado le parece, dis
cutiremos esta materia por títulos. 

Acordado. 

-Sin discusión y por asentimento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los Títulos 
1 y. U del texto propuesto por la Oomisión. 

El señor Al~sandri Palma (Presidente). 
-En discusión el Título IIl. 

El señOr Secretario. - Con respecto al 
artículo 49 del texto que propon~ 1:0 Oor;
sión, el Honorable señor AJessanr1rj (¡1(Hl 

Fernando) ¡prO!pone substituir la '[llllnbra 
"fuerza", en la segunda vez que está usa
da, por la palabra "estableci¡miento". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- :En discusión la ind;ic;lación, conjunta
mente con el Título JII y las modificacio
nes propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr·a. 
Cerrado el de,bate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

(lo, con las modificaciones propuestas, pI 
Título In. 

Aprobado. 

-Sin dis,cusión y por asentimiento táci
to, fueron sucesivamente aprobados los Tí
tltlos IV, V, VI, VII ry VIII. 

El señor Secretario.-Título IX. 
Con respecto al artículo 138 del texto 

propuesto por la Comisión, el Honorable 
señor Alessandri (doJ;l Fernando) proponf' 
suprimir las referencias a los artíclllos 557 
y 558 del Código Civil, porque estos ar
tículos han sido derogados. 

El sQñor Alessandri Palma (Presidente). 

- En discusión e~te título, con las n:lOdi
ficaciones propuestas por el Honorable Se
nador y por la ComIsión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este título en la forma indicada. 
Aprobado. 

-Sin discw;ión y por asentimiento táci
to, fueron sucesivamente aprobados los tí
tnlos restantes del Código de Aguas y to
dos dos artículos del proyecto aproba.torio, 
en la forma propuesta por la Comisión. 

PR,OYECTO SOBRE POLICIA 
SANITARIA VEGETAL 

El señor Sooretario. - En el segundo lu
gar de la tabla ordinaria, figura un pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos, sobre Policía Sanitaria Vegetal. 

Este proyecto ha sido informado ... 
El señor Rodríguez de la Sotta. - b Me 

permite, señor Presidente? 
Deben de 'quedar mUO'" pocos minutos de se

sión y, por lo tanto, yo me atrevería a ha
(~er indicación para que dejáramos este pro
yecto, que es importante y delicado, para 
una próxima sesión. Por lo demás, no he
mos tenido tiempo para imponernos de su 
eontenido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene razón el Honorable Senador; fal
tan muy pocos minuto!,\ para el término de 
la hora. 

Se va a constituir la Sala en sesión se-
creta. 

SESION SEORETA 

-Se oonstituyó la Sala ,en sesión secreta 
~ las 18 horas, 38 minutos. 

--Se adoptó resolución en los asuntos rc
laciona.dOlS con las sigiuentes personas: 

Alberto Labra Yermer; Zoila Henninia 
Herrera Lep~; Ana Feliú viuda de Vargas: 
Elena SanteliceR viuda de Córdova: FauF
tino González González;' Ijoreto Valledor 
viuda de Alemany; Rubén Oyarzún GalJe· 
gOts y Amelía Courbis de Pérez. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 23 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra., 
,J efe accidental de la Redacciól! 


